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GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO C~ONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LX LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA T.ENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O NÚM. 129 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS. Y TARIFAS DE LOS MUNICIPIOS DE: AJACUBA, 
. ALFAJAYUCAN, APAN, CHAPANTONGO, ELOXOCHITLÁN, HUAZALINGO, 
HUEHUETLA, JAC.ALA DE LEDEZMA, MOLANGO DE ESCAMILLA, JUÁREZ 
HIDALGO, NICOLÁS FLORES, PACULA, PISAFLORES; PROGRESO DE 
OBREGÓN, TLAHUILTEPA, TOLCAYUCA, XOCHICOATLÁN Y YAHUALICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO, PARA EL AÑO DE 2009. 

El Congreso del Estado ~Libre y Soberano de Hidáigo, en uso de las Facultades que le confieren 
los Artículos 56 fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo y 6 de .la Ley de Hacienda Municipal para el Estado .de Hid¡¡lgo; D E C R E TA: 
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309 · PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008. 

ANTECEDENTE 

ÚNICO.- Los oficios de referencia, con los expedientes, se registraron en el Libro de Gobierno 
respectivo, bajo los números 64Í2008; 65/2008 y 66/2008; y 

CONSIDER.ANDO 

1.- Que con fundamento en lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su Artículo 115, así como lo establecido en la Constitución Política del 
Estado en sus Artículos 42 tercer párrafo, 56 y 138 fracción 1, es facultad del Congreso 
del Estado, aprobar las Leyes de .Ingresos de los Ayuntamientos, establecer los ingresos 
que percibirán los Municipios y Legislar en todo lo que concierne al regimen interior del 
Estado; 

11.- Que los ·ingresos fiscales de los Municipios que se establezcan en sus Leyes de 
Ingresos, se regularán y se cobrarán en los términos previstos porra ·Ley de Hacienda 
Municipal y de conformidad con las Cuotas y Tarifas que para cada Ayuntamiento . 
apruebe el Congreso del Estado; 

111.- Que las Cuotas y Tarifas propuestas para aplicarse durante el 2009, en 18. Municipios 
del Estado de Hidalgo, son congruentes con la realidad social, politica y económica de 

. cada uno de éstos, lo que permitió a sus Ayuntamientos formular sus Leyes de Ingresos 
en forma razonable y hacer la previsión de los recursos económicos, que habrán de 
contribuir a mejorar la calidad de tos servicios públicos y responder en forma eficaz a las 
demandas de sus habitantes. 

IV.-. Que los Ayuntamientos ·de: AJACUBA, ALFAJAYUCAN, APAN, CHAPANTONGO, 
ELOXOCHITLÁN, HUAZALINGO, HUEHUETLA, JACALA DE LEDEZMA, MOLANGO 
DE ESCAMILLA, JUÁREZ HIDALGO, NICOLÁS FLORES, PACÜLA,. PISAFLORES, 
PROGRESO DE OBREGÓN, TLAHUILTEPA, TOLCAYUCA, XOCHICQATLÁN Y 
YAHUALICA, HIDALGO, enviaron a este Congreso, sus proyectos de Cuotas y Tarifas, 
en términos de lo dispuesto por .la fracción XXXI del Artículo 49 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Hidalgo: 

V.- Que las Cuotas y Tarifas propuestas por los Ayuntamientos mencionados, al ser 
congrÜentes con los principios de propórcionalidad y equidad, motivan su aprobación por 
el Congreso del. Estado, lo que habrá de constituir una garantía de seguridad jurídica en 
esta materia para los gobernados, por lo que deberán establecerse en el Titulo Octavo 
de la Ley de Hacienda Municipal. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL . 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LOS MUNICIPIOS DE: AJACUBA, 
ALFAJAYUCAN, APAN, CHAPANTONGO, ELOXOCHITLÁN, HUAZALINGO, 
HUEHUETLA, . JACALA O.E LEDEZMA, MOLANGO DE ESCAMILLA, JUÁREZ 
HIDALGO, NICOLÁS FLORES, PACULA, PISAFLORES, PROGRESO DE 
OBREGÓN, TLAHUILTEPA, TOLCAYUCA, XOCHICOATLÁN Y YAHUALICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO, PARA EL AÑO DE 2009. 

ÚNICO.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas, a aplicars.e en el Ejercicio Fiscal 2009, ·a los 
conceptos de ingresos, autorizados en las Leyes de Ingresos de los Municipios de: AJACUBA, 
ALFAJAYUCAN, APAN, CHAPANTONGO, ELOXOCHITLÁN, HUAZALINGO, HUEHUETLA, 
JACALA DE LEDEZMA, MOLANGO DE ESCAMILLA, JUÁREZ . HIDALGO, NICOLÁS 
FLORES, PACULA, PISAFLORES, PROGRESO DE OBREGÓN, TLAHUIL TEPA, 
TOLCAYUCA, XOCHICOATLÁN Y YAHUALICA del Estado .de Hidalgo; de conformidad con el 
Artículo 177 de la Ley de Hacienda Municipal para el. Estado de Hidalgo,· que se aplicarán 
durante el año de 2009, como sigue: 
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31 de Diciembre de 200S. PERIODICO OFICIAL 

5 - MUNICIPIO DE AJACUBA, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capitulo Único, Artículos 1 .al S de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título.Segundo, Artículos SA al 
5.1 de la Ley de. Hacienda Municipal,. con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y SG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

· Este se pagará con l.a base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, A_rtículos 
SP a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos qu"e obtengan los sujetos de este impuesto": Ha~ta·el 0% 

B.~ En caso de celebración d_e convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clas_e de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

N/A 
N/A. 

5.- Impuesto . sobre diversiones y espectáculos . públicos, aparatos mecánicos y 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos hasta el 0% 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

/MÍNIMO ·MÁXIMO 
1.- Corridas de toros, Jaripeos, palenques y 

otros espectáculos similares. N/A N/A 
.• 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. NrA N/A 
111." Funciones de teatro, conciertos, recital o· 

cualquier espectáculo similar. N/A N/A 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. N/A N/A · 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 

similares. N/A N/A 
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VI.­
VII.-

VIII.-

IX.-

X.-

XI.­
XII.-

PERIODICO OFICIAL 

Carnavales, ferias y circo.s. 
Actuación de conjuntos en la vía pública, · 
mercados, cantinas y similares. 
Espectáculos conocidos como variedades 
que se . presentan en salones, arenas o 
cualquier otro lugar de acceso al público. 
Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos · 

. accionados por monedas ·o fichas. 
Carr¡;¡ras de automóviles, motocicletas, 
bicicletas y similares. 
Peleas de gallos. 
Box y lucha libre .. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

31 de Diciembre de 2008 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto hasta el 0% 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

N/A 
N/A 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decretg Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- . Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. · 
Toma sin me¡jidor cuota fija. 
Toma con medi.dor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3 .. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

MÍNIMO 

50.00 
50.00 
4.00 

N/A 
60.00 

5.00 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
480.00 

13.00 
N/A 

MÍNIMO 

N/A 

TASA FIJA 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

80.00 
70.00 
6.00 

N/A 
90:00 
6.50 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
600.00 

15.00 
N/A 

MÁXIMO· 

N/A 
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31 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

4.- De.rechos por corral de consejo. 

MÍNIMO MÁXIMO 
A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 

ganado en general. 1 SMAG 3SMAG 

5.- Derechos por uso de rastro, · matanza d':: !l,anado . X .abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

MÍNIMO MÁXIMO 
A.- Uso de corraletas. 

Se cobrará por cabeza y día: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. NIA NIA 
2.- Aves de corral. NIA NIA 

- 3." Lepóridos. NIA NIA 
B.- Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. NIA NIA 
2.- Aves de corral. NIA NIA 
3.- Lepótidos. N/A NIA 
C.- _ Transporte sanitario de carne. NIA N/A 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. N/A N/A 
E.-. Refrigeración por hora y cabeza. N/A N/A 
F.- Uso de básculas por usuario. · N/A N/A 
G.- Otros servicios de rastro. N/A N/A 

6.- Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A." 

B.­
C.-

Por el servicio de determinar el Hmite exterior 
.y deslinde. 
Número oficial. 
Por la práctica de avah_íos solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.~ Derech.os por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 
años. 

B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- · Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- Derechos.por el servicio de limpia 

MÍNIMO 

70.00 
70.00 

MÁXIMO 

90.00 
90.00 

9% al millar del 9% al millar del 
costo del costo del 
inmueble -

MÍNIMO 

300.00 
N/A 
NIA 

300.00 

inmueble 

MÁXIMO 

400.00 
N/A 
N/A 

400.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las persona_s físicas y morales · 
que así lo soliciten: · 

_A.-. Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 
C.- · Transferencias y procesamiento de ·desechos 

sólidos .. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- . Concesión a particulares. 

9.- . Derechos por registro civil. 

1.- Por la valicf~~ 'jurídica de cualquier acto civil 
dentro de la oficina. 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A 

N/A NIA 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

250.00 500.00 
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304 PERIODICO OFICIAL 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil 
fuera de la oficina_ 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro 
de la oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de 
la oficina. 

300.00 

700.00 

900.00 

31 de Diciembre de 2008. 

500.00 

800.00 

1,000.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o 
·hechos jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los archivos 

Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas_ 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

. F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los 
libros por falta de boleta, datos, etc_ (Por cada 
año de búsqueda). 

G.- Duplicado de boleta. · 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no 

precisen fas interesados la fecha por cada 
período de 5 años o fracción. 

MÍNIMO 

30.00 
20.00 

. 60.00 
70.00 

N/A 

N/A 
10.00 

N/A 
40.00 

100.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

·soo.oo 
40.00 

80.00 
100.00 

N/A-

N/A 
20.00 

N/A 
60.00 

100.00 

MÁXIMO 

N/A 

.12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

F'or el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades:' 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular 
B.- Habitaciónal de interés social 
C.- Habitacional de tipo medio 
D.- Habitacional de tipo residencial 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso 
B.- Subdivisión sin trazo de calles 
C.- Subdivisiól'1 con trazos de calles 
D.- Fraccionamiento de interés social 

· E.- Fraccionamiento de tipo medio 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre 
H.- Fraccionamiento industrial 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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l1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

3.- Licencia de uso del suelo colT)ercial y ele. servicios, de acuerdo con las siguientes 
·superficies: 

A.•· Comercial de hasta 30 m2 
B.- Comercial de 31.m2 hasta 120 m2 
C.- Comercial de más de 120m2 · 
D.- Servicios eje hasta 30 m2 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 
F.- Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D.· 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

.N/A 

NIA 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- · Microindustria 
B.- Peqúeña 1 ndustria 
C.- Mediana Industria 
D.- Gran Industria 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MINIMO 
. S.M.D .. 

··MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A.· 
N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

·MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: 

A.• 
B.­
C.­
O.­
E.­
F.-

G.• 
H.-
1.­
J.­
K.-

Subdivisiones sin trazo de calles 
Subdivisiones para vivienda de i·nterés social 
Subdivisiones pa·ra vivienda de tipo medio 

· Subdivisiones para vivienda tipo residencial 
Subdivisiones para industria 
Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixto . 
Fraccionamiento de interés sociaf 
Fraccionamiento de tipo medio 
Fraccionamiento de tipo residencial 
Fraccionamiento industrial 
Fraccionamiento campestre 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A .. 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A·. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamie·ntos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana . 
(por lote) 

B.- Para los que se ubiquen en el resto . del 
territorio del municipio (por lote) 

C.- Relotificaciones en subdivisiones b 
fraccionamientos, pagarán en · forma 
proporcional a la superficie a relotificar, sobre 
el costo de los derechos causados por · 1a · 
expedición de la licencia~ 

MÍNIMO. 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 
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306 PERIODICO OFICIAL 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la 
suma de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
actas de régimen de propiedad en 
condominio. 

31 de Diciembre de 2008. 

N/A N/A 

N/A N/A 

2,. Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
tndustrial y comercial se cobrarán derechos a razón .de 8% del valor catastral de la 

. superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas 

A.- Licencia para. la reparación, de casas, 
edificios y fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- licencia para la construcción de toda clase de 
bardas . 

. 15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por 
metro cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua 
potable. 

MÍNIMO 

120.0Q 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

120.00 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

300.00 

MÁXIMO 

370.00 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

15 ).00 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

400.00 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.· Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación .al sistema de 

drenajes. 

·MÍNIMO 

70.00 

70.00 

. MÁXIMQ 

100.00 

90.00 
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l1 de Diciembre .de 2008. PERIODICO OFICIAL 

c,. Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 

D.-. Por la reconexión al sistema de drenajes. 
70.00 

N/A 
90.00 

N/A 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas 
alcohólicas. 

B.- Establecimientos que _presten servicios que 
incluyan el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

200.00 

500.00 

MÁXIMO· 

-800.00 

1,200.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Articulas 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Titulo Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

MÍNIMO MÁXIMO 
1.- . Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 

lugares públicos, por m, y por día. 50.00 150.00 
2.- Locales situados en el interior y exterior de los 

mercados. . N/A N/A 
3.- Estacionamiento en la vía pública. N/A N/A 
4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 

demás bienes del M(Jnicipio, N/A ·N/A 
5.- . Arren_damiento de Maquinaria y Equipo de Transporte propiedad del Municipio. 

a),- . Maquina Motoconformadora por hora 
b).- Maquina Retroexcavadora por hora 
c).- Volteo Kenworth 14 m• por.viaje 
d).- Volteo chi_co 7 m• por viaje 
e).- Pipa 20,000 lts por viaje 
f).- Maquina Excavadora 320 por día 
g).- Maquina Vibro compactador por dia 
h)c- Autobus Dina Paradiso Mod. 1994 por viaje 
i).- Auto.bus Mod. 1992 por viaje 

400.00 900.00 . 
150.00 4_50.00 
800.00 1 ;400.00 
400.00 800.00 
400.00 800.00_ 

5,000.00 6,000.00 
3,000.00 5,000.00 
1,000.00 40,000.00 
1,000.00 40,000.00 

111.- ·Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio: 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo _establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la · 
Ley de Hacienda Municipal. · · · 

1.- Ingresos moratorias, al 3% sobre saldos insolutos. 
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308 PERIODICO OFIClAL . 31 de Diciembre de 2008. 

11.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el ArtíCulo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO· 

1.- Multa a los infractores. 1 SMAG 30 SMAG 

IV.- _venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor .del Municipio. 

VII.- Gastos de éobranza y ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros. 

X.- ·indemnización por daños a bienes Municipales. 

XI.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO 
1.- Sanciones. N/A 

MÁXIMO 
N/A 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4 º de. la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

6.- - MUNICIPIO DE ALFAJAYUCAN, HIDALGO. 

!.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y-pagarán de acuerdo a lo que establece los Títulos 1y11, Artículos 1º al 51 
de la Ley de Hacienda Mtmicipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: · 

1.- Impuesto predial. · 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base. y . tasas establecidas en él Título 
Segundo, Capítulo !,.Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otr~s operaciones con bienes inmuebles. 

Este sé pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, articulos 
8P a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el N/A%. 

B.c · En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

N/A 
N/A 
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31 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 
-~" ":> ...... ,_ 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

· 1.- · Celebración de. rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autórizados. 

lt- Explotación comercial de juegos permitidos. 
111.-
IV.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MÍNIMO 

N/A 

60.00 

N/A 

. MÁXIMO 

N/A 

150.00 

N/A 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos · públicos, aparatos mecánicos y 
fonoelectromecánícos accionados por monedas o fichas. 

A;- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

l.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros · 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
\/.- · Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. -
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedade_s que se 

pres.entan en salones, arenas o cualquier otrci lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecarncos, fonoelectromecánicos 
accionados pór monedas _o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XL- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios amb_ulantes. 

MÍNIMO 

.100.00 
20.00 

50.00 
100.00 
150.00 
500.00 

N/A 

100.00 

N/A 

N/A 
500.00. 
500.00 

MÁXIMO 

200.00 
100.00 

350.00 
500.00 
500.00 

2,000.00 

N/A 

300.00 

N/A 

N/A 
1,000.00 
1,500.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de_: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

N/A 
N/A 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Ter'cero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de_lá Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, ae. cónformidad con l_o siguiente: 

1.- Dérecho pÍ>r servicío de alumbrado público . . 
TASA FIJA 

A.- Uso doméstico. N/A 
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8.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

PERIODICO OFICIAL 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. (MENSUAL) 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

8.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. (MENSUAL)· 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. · 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema, 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

4.-

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por dia y por cabeza de 
ganado -en general. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
0.00 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

30.00 

31 de Diciembre de 2008 

N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
000 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

60.00 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
8.- Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
C.- Transporte sanitario de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro. 

6.- Derechos por.servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde 
8.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúos solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- D.erec;hos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos. 
8.- Reinhumación. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

35.00 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

200.00 
150.00 

200.00 

MÍNIMO 

50.00 
30.00 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

65.00 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

250.00 
200.00 

300.00 

MÁXIMO 

100.00 
50.00 
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,1 de Diciembre.de 2008. PERIODICO OFICIAL 

C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

30.00 
N/A 

50.00 
N/A 

Por los siguiefltes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 

A.· Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos, 
C.~ Transfe.rencias y procesamiento de desechos 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos .. 
E.- Concesión a particulares. 

. 9.~ DerEichos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por la validez jurídica dél matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. · · 

5.- La dispensa de los términos previstos en el Artículo 
30 del Código de . Procedimientos Familiares 
Reformado para el Estado de Hidalgo, 

MÍNIMO' MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

35.00 50.00 

3.5.00 50.00 

200.00 250:00 

300.00 ·500.00 

70,00 250.0ó 

10.- . Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición . de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de ,copias de los Archivos Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.c Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. (Por cada año de 
búsqueda). 

G.- Duplicado de boleta. 
· H.· Certificado de valor fiscal. 

1.- Certificado de no adeudo. 
J.. Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados .la fecha por cada período de 5 años o 
. fracción. 

MÍNIMO 

35.00 
25.00 

20.00 
35.00 

N/A 

5.00 
20,00 
3,5 00 
25.00 

10.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras . de 
construcción. 

MÍNIMO. 

150.00 

MÁXIMO 

50.00 
40.00 

. 100.00 
60.00 

N/A 

10.00 
50.00 
80.00 
40.00 

20.00 

MÁXIMO 

. 250.00 

12.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

; .>'. ; ; --

Licencia para la reparación de casas, edific,ios y 
fachadas 
A.,· Interés social. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

50.00 

, MÁXIMO 
S.M.D. 

100.00 
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312 PERIODICO OFICIAL 

B.- Social progresivo · 
C.- Residencial 
D.-· Residencial de lujo. 

13.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

14.- Derechos por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

15.- Derechos.por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

16.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua potable. 
B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 

potable. 

50.00 
150.00 

N/A 

MÍNIMO 
S.M.D. 

100.00 

MÍNIMO 

50.00 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

31 de Diciembre de 200€ 

100.00 
200.00 

N/A 

MÁXIMO 
.S.M.D. 

200.00 

MÁXIMO 

100.00 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

17.- · Derechos por Ja construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. · 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
e,. Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 

·D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

18.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o Ja prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

19.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

1,000.00 

100.00 

MÁXIMO 

1,500.00 

200.00 

Este derecho se causara y pagara de conformida·d con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

1.-· LJso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

MÍNl.MO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 
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1 de Diciern bre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

2.- · Locales situados en el -interior y exterior de los 
mercados. 

3." · Estacionamiento en la vía pública .. 
4.- Arrendamiento de Retro-Excavadora y" volteo por día. 

N/A 
N/A 

800.00 

N/A 
N/A 

. 1,000 00 

111.- Explota'ción o enajenación de cualquier naturaleza ·de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- : . Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHÁMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, ArtícL1los 1º a 8 y Título 
V, Artículo 173. de la Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de· la Ley de Ingresos del. 
Municipio para el ejercicio 2009. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el.Artículo 21 de la Constitución Polítiéa de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 50.00 1,500.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocültos. 

E.• Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianza~. cuya pérdida se declare por resolución-firme a favor del Municipio. 

G.-. Gastos. de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros .. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. 50.00 1,500.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida· 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

8 .. - MUNICIPIO DE APAN, HIDALGO .. 
. . 

La recaudación de los impucistos, derecho·s, productos y aprovecnamientos a que ~e refieren 
las presentes Cuotas y T¡¡rifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. · 
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314 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos 8A al 
51 de .la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este ,último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acu~rdo a la base y tasas establecidas. en .el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley d.e Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de ense.ñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 8%. 

B.- ·En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de:· 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será. de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

5.- Impuesto s.obre diversiones y espectáculos públicos,· 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hásta el 8%. 

MÍNIMO 

120.00 

350.00 

40 . .00 

aparatos 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros· 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
·de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecamcos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

MÍNIMO 

1,000.00 
150.00 

600.00 
1,000.00 

150.00 . 
600.00 

150.00 

300.00 

150.00 

500.00 
1,000.00 

MÁXIMO 

3,000.00 

6,000 00 

2,000.00 

mecánicos y 

MÁXIMO 

20,000.00 
6,000.00 

6,000.00 
10,000.00 

600.00 
6,000 00 

1,000:00 

9,000.00 

2,500.00 
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, 1 de Diciem brff de 2008. PERIQDICO OFICIAL 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.-. Impuesto a comercios ambulantes. 

600.00 
2,500.00 

600.00 

. 2,500.0Q 
25,000.00 

2,500.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. · 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será-de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMÓ 
MÁXIMO 

100.00 
2,000.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Tercero, Artículos 52 _al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

k- ·Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- · Uso industrial. 

2.- · Derechos por servicios de· agua potable. 

3.-

4.-

A.- · Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. (MENSUAL) 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada ni3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. (MENSUAL) 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3 .. 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. (MENSUAL) 
Toma con medidor hasta 25 m3: 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
· Toma sin medidor cuota fija. (MENSUAL) . 

Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

Derechos por corral de consejo. 

A.- . Por el_ servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

·MÍNIMO 

28.00 
0.00 
0.00 

56.0b 
0.00 
0.00 

84.00 
0.00 
o:oo 

.1,500.00 
0.00 
0.00 

338.00 

MÍNIMO 

338.00 

MÍNIMO 

. 0.00 

TASA FIJA 

5% 
5% 

1.5% 

MÁXIMO 

60.00 
0.00 
000 

100.00 
0.00 
0.00 

1,200.00 
0.00 
0.00 

5,000.00 
0.00 
o 00 

600.00 

MÁXIMO 

600.00 

MÁXIMO 

0.00 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

MÍNIMO MÁXIMO 
A.- Uso de corraletas.-

Se cobrará por cabeza y dia: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 

31~ 
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2.-
3.­
B.-

4.-
5.-
6.­
C.­
O.­
E.­
F.-

. G.-

Aves de corral. 
Lepóridos. 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por ca15ez~r: 

PERIODICO OFICIAL 

Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 
Transporte sanitario de carne. 
Inspección sanitaria por cabeza. 
Refrigeración por hora y cabeza. 
Uso de báscu.las por usuario. 
Otros servicios de rastro. 

6.- Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de determinar :el limite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúos solicitados por el 

propietario o poseedor ar Ayuntamiento. 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

E.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
F.- Reinhumación. 
G.- Exhumación. 
H.- Refrendos por inhumación 7. años. 

8.- Derechos por el seryicio de limpia. 

000 
0.00 

32.00 
3.00 
0.00 

30.00 
15.00 
0.00 
o 00 

22.00 

MÍNIMO 

140.00 
140.00 

0.00 

MÍNIMO 

100.00 
100.00 
350.00 
400.00 

31 de Diciembre de 2008. 

o 00 
0.00 

300.00 
30.00 
. 0.00 

200.00 
150.00 

o 00 
o 00 

100.00 

MÁXIMO 

500.00 
500.00 

0.00 

MÁXIMO 

600 00 
200.00 
800.00 

1,500.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que .así lo soliciten: · 

F.- Recolección y transporte de basura. 
G.- · Almacenamiento de desechos. 
H.- Transferencias y procesamiento 

sólidos. 
1.- Disposición final de desechos sólidos. 
J.- Concesión a particulares. 

9.- Derechos por registro civil. 

de desechos 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
Óficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

MÍNIMO MÁXIMO 

o 00 0.00 
o 00 0.00 

000 0.00 
o 00 0.00 
000 o 00 

MÍNIMO MÁXIMO 

80.00 400.00 

80.00 800.00 

500.00 . 1,500.00 

1,000.00 2,000.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos . de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. (Por cada año de 
búsqueda). 

MÍNIMO MÁXIMO 

50.00 500.00 
40.00 150.00 
50.00 150.00 
50.00 100.00 

. 50.00 200.00 

8.00 20 00 
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11 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de. antecedentes cuando no precisen ios 

interesados la fecha por cada período de 5 años o· 
fracción. 

40.00 
35.00 
30.00 

10.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para cÓnstrucclón. · 

A.- Licencia de registro de. peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

200.00 

150.00 
200.00 
200.00 

100.00 

MÁXIMO 

500.00 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias. de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo· unifamiliares, cuya ubicación del· predio se localice dentro o 
fuera de un .fraccio"namiento: 

A.- Habitacional popular. 
B.- Habttacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 

· D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
000 
0.00 
0.00 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: · · 

A.- · Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 

. D.- Fraccionamiento de ·interés social. 
E.-.· Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fr.acciónamiento de tipo campestre .. · 
H.- Fraccionamiento industrial. · 

3.- Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2hasta120 m2. 
C.- Comercial de más de 12.0 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de mas de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

• 

de 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.nil.D. S.M.D. 

o 00 ·o.oo 
o 00 o 00 
o 00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 000 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

acuerdo con las siguientes 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
000 0.00 

o 00 000 

4.- Licencia de uso ·del suelo industrial,. con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ·ramo: 

A.- Micróindustria. 
B.- . Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
000 
0.00 
o 00 

317 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



318 PERIODICO OFICIAL 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

000 

31 de Diciembre de 2008 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdiv"isiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiones para industria. 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo .medio. 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- · Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
000 
000 
0.00 
0.00 
0.00 

oºº 
0.00 
0.00 
0.00 
o 00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

000 
0.00 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
000 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización .de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio deL 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relótificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en. 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

o 00 

0.00 

0.00 

0.00 

o 00 

MÁXIMO 
S,M.D. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

o 00 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
industrial y comercial.· se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el.7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección · 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorizaC<ión de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2:- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo.· 

MÍNIMO 

16.00 
:16.00 
20.00 
20.00 

MÁXIMO 

50.00 
.. .50.00 -

_- 60.00 
60.00 
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31 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

14.- Derechos por la construcción de barda_s. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

·A.-. Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. · 

' 18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase ·de . 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de t<imas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

MÍNIMO MÁXIMO 

15.00 45.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

15.00 45.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

15.00 45.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

15.00 45.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

15.00 45.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

600.00 1,200.00 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. · 

A.- - Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la insta_lación al sistema de drenajes., 
C.- Licencia por l_a conexión al sistema de drenajes .. 
D.- - Por la recónexión al sistema de drenajes . 

MÍNIMO 

600.0b 
600.00 
600.00 
600.00 

MÁXIMO 

1,200.00 
1,200:00 
1,200.00 
1,200.00 

. 21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, q1yos giros sean la enajenación de bebidas_ alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

MÍNIMO MÁXIMO 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. . · 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

300.00 10,000.00 

1,000 00 30,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

· 111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en.eJ"Titulo Cuarto, Artículos.171 y 
172" de la Ley de Haéienda Municipal. · ·-

l.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento debienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 
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3:20 PERIODICO OFICIAL 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

2.- Locales situados en el interior y exterior . de los 
mercados. 

3.- . Estacionamiento en la vía pública. 
4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

. 5.00 

12.00 
0.00 

0.00. 

31 de Diciembre de.2008. 

MÁXIMO 

20.00 

1,000.00 
000 

0.00 

llL- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
· Ley de· Hacienda Municipal. 

l.- Ingresos moratorias, al 3% sobre saldos insolutos. 

11.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitllción Política de los 
Estados Uní.dos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 100.00 2,500.00 

IV.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a_ favor del Municipio. 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.- Gastos de cobranza y ejecución. 

-
VIII.- Otros ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros. 

X.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

XL- Sanciones por laborar en dias de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO' MÁXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 o 00 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
. en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 
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1 de Diciembre de 2008. · ~ERIODICO OFICIAL 

16.- MUNICIPIO DE CHAPANTONGO, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposicione.s generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. . . . 

l- IMPUESTOS. 
. . 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título $egundo, Artículos BA al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que eri este último se señalan, de 
conformjdad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base .y tasas establecidas en el Título 
·Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de Ja Ley de Hacienda Municipal. · 

2.- Impuesto sobre traslación de,dominio y otras operaciones con bíenes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
BP a BR'de la Ley de Hacienda Municipal. · · · 

3.- · Impuesto a los establecimientos de enseñanzá de Organismos Descentralizados y 
particulares. · 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sUjetos de este impuesto: Hasta el_%. 

B.- En caso de celebración de cónveni.os de a cuota fija la .tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- ·. Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el_%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la. tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal .o eventual diariamente. 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, 
fonoelectromecánicos accionados por monedas·o fichas. 

A- Sobre el total de los ingresos percibidos:. Hasta el_%. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

aparatos 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Córridas de toros., jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

. espectáculo similar · 
IV.- Bailes .o tardeadas públicas. 

·V.- Kérmeses, verbenas y otras diversiones similares.· 
VI.- Carnavales, ferias y circos .. · ' 

MÍNIMO 

500.00 
50.00 

50.00 
5000 
50:00 
50.00 

N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

mecánicos y 

MÁXIMO 

2,000.00 
1,200.00 

800.00. 
800.00 

1,000.00 
800.00 
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322 PERJODICO OFICIAL 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 
cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 
presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecanrcos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas.· 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
.· similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

31 de Diciembre de 2008 

100.00 2,500.00 

100.00 2,500 . .00 

50.00 800.00 

100.00 2,000.0Q 
500.00 4,000.00 
200.00 2,000.00 

A.• Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el _%. 

B.- En caso de celebración de convenios d_e cuota fija la tarifa seíá de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

0.00 
0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A;- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

Ce- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- Derechos por cotral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en géneral. 

TASA F1JA 

5% 
5% 

1.5% 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 

. N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

50.00 100.00 
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11 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

· 5.- . Derechos por uso de rastro, matanza ·de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
B.- Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 

. 3.- Lepóridos. 
C.- Transporte sanitario de carne. 
·D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro. 

6.- Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura, · 

A.- Por el. servicio de determinar el límite exterior y 
deslindé. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúes solicitados por el 

propietario o. poseedor al Ayuntamiento. 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- · Reinhumación, 
C.- ·Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIÍ\110 

N/A 
N/A 
N/A 

50.00 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

. MÍNIMO 

N/A 
N/A 

250.00 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

100.00 
N/A 
'N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A. 
N/A 

MÁXIMO 

.N/A. 
N/A 

1,000.00 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por los siguientes servicios de limpia que presie el Municipio a las ·personas físicas y morales 
que así to soliciten: · 

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- . Almacénamiento de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento de desechos 

sólidos. · 
D.- ·Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. · 

9.- ·Derechos por registró civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier ado. civil dentro 
de la ofi,cina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por la· validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. · 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

50.00 

100.00 

100.00 

150.00 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO. 

200.00 

500.00 

300.00 

700.00 

·. 10.- Derechos por servicios. de certificación, legalización· y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

MÍNIMO 

50.00 

MÁXIMO 

100.00 

323. 
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324 PERIODICO OFICIAL 

8.- · Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. (Por cada año de 
búsqueda). 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los _ 

interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 

15.00 
30.00 
30.00 
60.00 

5.00 
10.00 
20.00 
20.00 

10.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A- Licencia de re!;Jistro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

N/A 

31 de Diciembre de 2008. 

50.00 
300.00 
50.00 

100.00 

20.00 
50.00 

150.00 
150.00 

50.00 

MÁXIMO 

N/A 

12.-. Derechos por el otorgamiento de licéncias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

·Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
8.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M .. D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

2.- Licencias de ·uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. N/A N/A 
8.- Subdivisión sin trazo de calles. N/A N/A 
C.- Subdivisión con trazos· de calles. N/A N/A 
D.- Fraccionamiento de interés social. N/A N/A 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. N/A N/A 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. N/A N/A 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. N/A N/A 
H.- Fraccionamiento industrial. N/A N/A 

3.- licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

A.- Comercial de hasta 30 m2. N/A N/A 
8.- Comercial de 31 m2 hasta.120 m2. N/A N/A 
e·.- Comercial de más de 120 m2 N/A N/A 
D.- Servicios de hasta 30 m2 N/A N/A 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. N/A N/A 
F.- Servicio de más de 120 m2 -·. 

Por cac;Ja 30m2 adicionales. N/A N/A 
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31 de Diciembre de 2008. PERIOOICO OFICIAL 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
. B.- Pequeña Industria. 
C.- ·Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 

.N/A 
N/A 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

MÁXIMO 
S .. M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: · · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para.vivienda de interés social. 
C> Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

·D.- Subdivisiones para \/ivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiones para industria. 
F." Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.-· Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- · Fraccionamiento campestre. 

. MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

. N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXlllllO 
S.M.D. 

NIA 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por la expedición de. las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotif(car, sobre el costo. de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propie.dad en 
condo.minio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de.propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comE;rcial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor. catastral de la 
superfide del terreno, más el 7.5% del valor dé las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. · · 
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326 PERIODICO OFICIAL -31 de Diciembre de 2008. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
. bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- ·Derecho por la construc_ción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banque_tas. 

17.- Derecho por la construcc_ión de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

· · A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

20.- Derechos por la constrúcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.~ Licencia por la co_nexión al sistema de drenajes .. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

·MÍNIMO 

N/A. 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

· 21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimiento_s 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan· el expendio de dichas bebidas, sien-¡pre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluy;in 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de .cooperación, 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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l 1 de Diciembre de 2008. . PERIODICO OFICIAL 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.c Arrendamiento de biene.s mu_ebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

1.- Uso de plazas y pisos en .las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

· 2.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

3.- Estacionamiento en la vía pública. 
4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO· 

20.00 

N/A 
N/A 

N/A 

MÁXtMO 

50.00 

N/A 
N/A 

N/A 

111.- Explotación o enajenación de cualquier ·naturaleza· de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley _de Hacienda Municipal. 

1.- Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

11.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para .el ejercicio 2009. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando. de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
· E:stados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 50.00 500.00 

IV.- ·Venta de biene$ mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciónes hechas a favor del Municipio. 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio .. 

VII.- Gastos de cobranza y ·ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros. 

X>· Indemnización por daños a bienes Municipales.·• 

XI.- Sanciones por· laborar en días de deséanso yfestívos: Se cobraráde conformidad_con lo 
siguiente: 
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328 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2001 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. N/A N/A 

· XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida· 
en el Artículo 4º de _la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009 .. 

20.- MUNICIPIO DE ELOXOCHITLÁN, HIDALGO 

La recaudación de los impuestos, de1echos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, C_apítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.-. · IMPUESTOS. 

Estos se causarán ·y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos 8A al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
c~nformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pa9ará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará.con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
8P a 8R de la Ley de Haeienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el N/A%. 

B.- En caso de celebracion de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el N/A%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autor'1zados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecánicos .y 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el N/A%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: . 

. 1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
·espectáculos similares: 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A. 
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1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital_ o cualquier 

espectáculo similar. 
1v:- Bailes o tardeadas públicas. 

·V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. · · 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y s_imilares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. . · · 

IX.- Apa_ratos mecánicos, fonoelectromecánicos 
· accionados por monedas o fichas. · 

X.- Carreras de automóviles; motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI., Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre._ 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
Ni A N/A 

N/A N/A 

N/A NIA 

100.00 200.00 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N!A 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los.sujetos de este impuesto: Hasta el N/A%. · 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: -

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

N/A 
N/A 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero. Artículos 52 al 
170 de la ley de H¡i.cienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones _contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 
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330 PERIODICO OFICIAL 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

31 de Diciembre de 2001 

MÍNIMO MÁXIMO 

100.00 300.00 

MÍNIMO MÁXIMO· 

50.00 150.00 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

6.-

A.- Uso de corraletas. 

1.-
2;-
3.-
8.-

1.-
2.-
3.­
C.­
O.­
E.­
F.­
G.-

Se cobrará por cabeza y dia: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 
Transporte sanitario de carne. 
Inspección sanitaria por cabeza. 
Refrigeración por hora y cabeza. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 

Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúes solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento 

7 .- Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. · 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

25 .. 00 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

N/A 

MÍNIMO 

100.00 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

100.00 
N/A ·· 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 

300.00 
N/A 
N/A 
N/A 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
. que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de .desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

9.- De.rechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

MÍNtMO MÁXIMO. 

50.00 250.00 
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l1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. · 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

100.00 500.00 

250.00 600.00 

500.00 · 1,000.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- . Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de tos Archivos Municipales. 
0.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. (Por cada año de 
· búsqueda). 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada periodo de 5 años o 
fracción. 

MÍNIMO 

50.00 
30.00 
30.00. 
30.00 

N/A 

20.00 
30.00 
50.00 
50.00 

25.00. 

11.- Derec.hos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

150.00 
50.00 
50.00 
80.00 

N/A 

50.00 
50.00 

150:00 
150 00 

50.00 

MÁXIMO 

· N/A 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modálidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicaéión .del predio se localice dentro. o 
fuera de un fraccionamiento: 

A,- Habitacional popular.· 
B.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A. 
N/A 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccicinamientos o subdivisiones . 
conforme a los siguientes tipos: · 

MÍNIMO MÁXIMO. 
S.M.D .. S.M.D. 

A.' Subdivisión sin alterar el uso. N/A N/A 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. N/A. N/A 
C.- Subdivisión .con trazos de calles. N/A N/A 
D.- Fraccionamiento de interés social. N/A N/A 
E.- . Fraccionamie.nto de tipo medio. N/A N/A 
F.- Fraccionamiento ,de tipo residencial. N!A N/A 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. N/A N/A 
H.- Fraccionamiento industrial. N/A N/A 

.,,-

3.~ Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

331 
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332 PERIODICO OFICIAL 

A.- Comercial de ha_sta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- · Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

31 de Diciembre de 200E 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa. por la 
Secretaría del ramo: 

·A- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria_. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

· Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 
s,M.D. S.M.D. 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. N/A N/A. 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. N/A N/A 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. N/A N/A 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. N/A N/A 
E.- Subdivisiones para industria. N/A N/A 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. N/A N/A 
G.- Fraccionamiento .de interés social. N/A N/A 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. N/A N/A 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. N/A N!A 
J.- Fraccionamiento industrial. N/A N/A 
K.- Fraccionamiento campestre. N/A N/A. 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los· 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1._- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social ·o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
s.: Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivis_iones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados · 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

MÍNIMO 
·s.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D.-.· 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condomfnió. N/A N/A 

2.- Para la a_utorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, camp!"stre 
industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de la · 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos_ en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. · 

1.3.- Derechos por la autorización de repara_ción de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación; de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo.· 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

· A.- Licencia para la construcción . de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones . 

. 18.- Derecho por la construcción de pavimento·. 

A.- Licencia por la construcción de. toda clase de 
pavimento: 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- · Licencia por introducción dé tomas de agua potable. 

. , 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A · 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

. N/A. N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO· 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

100.00 250.00 

20.- Derechos por la construcción; instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por ·1a instalación al sistema de drenajes. 
C.- · Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. · 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

150.00 
100.00 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

500.00 
250.00 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimiento·s 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alco~ólicas o la prestación 
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334 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008 

de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general.. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperaC:ión. 

MÍNIMO 

250.00 

300.00 

MÁXIMO 

500.0G 

600.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo cor¡ lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. ' 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

1." Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

2.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

3.- Estacionamiento en la vía pública. 
4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

111.- Explotación . o enajenación de cualquier naturaleza de los · bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- 8ieries de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Articulo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Ingresos moratorias, al 3% sobre saldos insolutos. 

11.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente· 

1.- Multa a los infractores. 

MÍNIMO 

UN SALARIO 
MÍNIMO 

GENERAL 
VIGENTE DE 

LA ZONA 
ECONÓMICA 

MÁXIMO 

50 SALARIOS 
MÍNIMOS 

VIGENTES DE 
LA ZONA 

ECONÓMICA 
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31 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

IV.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se dedare por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.- Gastos de cobranza y ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros. 

X.- Indemnización por daños a bi.enes Municipales. 

XI.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente:· 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. N/A N/A 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa esiablecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009 . 

. 26.· MUNICIPIO DE HUAZALINGO, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos,. productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- . IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acue¡rdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos BA al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: · · 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Articulos. BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- . Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
BP a BR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.• · Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- · S~bre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: _Hasta el 0%. 

·B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será.de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- · Impuesto sobre rifas, loterías y toda ·clase de juegos permitidos. 

A.-: Sobre eUotalde los ingresos.percibidos: Hasta el 0%. 
-1·. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

N/A 
N/A 
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336 PERIOI>ICO OFICiAL 

· 1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente awtorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

31 de Diciembre de 2008. 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecánicos y 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de Jos ingresos percibidos: Hasta el O %. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija Ja tarifa será de: 

1.- · Corridas de toros, jaripeos, ~alenques y otros 
espectáculos similares .. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada . 
. 111.- Funciones de teatro, ·conciertos, recital. o cualquier . 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en· salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al públitiº· 

IX.- Aparatos mecarncos, · foríoelectromecánicos . 
accionados por monedas o fichas, 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
. similares. 

XI;- Peleas de gallos. 
XII., Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

- 11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

N/A 
N/A 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de_ Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 1 O-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con Jo siguiente: 

1., Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial.· 

Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 

MÍNIMO 

N/A 

TASA FIJA 

0% 
0% 
0% 

MÁXIMO 

N/A 
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!1 de.Diciembre deo2008. PERIODICO OFICIAL 

Toma con medidor hasta 15 m3. , 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. · 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 ni3. 

C.- Mediana industria. · 
Toma sin medidor qmta fija. 

·Toma con medidor hasta 25 m3. 
. Por cada m3 consumido después de los 25. m3. 

o,. Industrial. 
Toma sin medidor. cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso.-del sistema. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. · 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
.N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

5.- Derechos por uso de rastro, · matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 

-1.- . 
2.-
3.­
B.-

1.-
2.-

·. 3.­
C.­
O.­
E.­
F.­
G.-

Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 
Matanza de ganado. 
se cobrará por cabeza: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 

· Aves de corral. 
Lepóridos. 
Transporte sanitario de carne. 
Inspección sanitaria por cabeza. 
Refrigeración por hora y cabeza. 
Uso de básculas por usua.rio. 
otros ·servicios de rastró .. 

6.- Derechos por servicio de alineamiento. y nomenclatura. 

A.- Por- el servicio. de determinar el límite exterior y 
·deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúes · solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por_ años., 
B.- Reinhumación. · 

. C.- · Exhumación. 
D., Refrendos por inhumación _._años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

5.00 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

_MÍNIMO 

N/A 
N/A 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

. N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

20.00 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 
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338 PERIODICO OFICIAL 

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 

. C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

9.- Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera dé la 
oficina. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

25.00 

150.00 

250.00 

N/A 

31 de Diciembre de 2008 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

25.00 

150.00 

250.00 

N/A 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
· certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición .de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado-de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 

·MÍNIMO 

30.00 
40.00 
10.00 
30.00 

N/A 

5.00 
10.00 
30.00 
30.00 

50.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

30.00 
40.00 
10.00 
30.00 

N/A 

5.00 
10.00 
30.00 
30.00 

50.00 

MÁXIMO 

N/A 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de. suelo y autorización de 
. fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
B.- . Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

.MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

2~- Licencias c:Je uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes-tipos: 
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1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

A.- SUbdivisión sin alterar el uso. 
B.' Súbdivisión sin trazo de calles. 
t.- Subdivisión con trazos de calles: 
D.'· Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo ·residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

3.- Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 ni2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de más. de 120 m2 

Por cada 30m2 adieionales. 

M.ÍNIMO 
S.M.D. 

N/A. 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

4.- Licencia de uso' del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por. la 
Secretaría del ramo' 

. A.- Microindustria. 
B.~ Pequeñá Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D,- Gran Industria. 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

· A.- Licencia de usos del suelo segregados 

MÍNIMO 
S.IVi.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D . 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

·MÁXIMO. 
S.M.D. 

N/A 

Por la revisión y evafuación de los siguientes expedientes. técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivi~iones para vivienda de tipo medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiones para industria. 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 
l.~ Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.· Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
NIA 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A. 
N/A 
N/A 

Por la expedición d.e las licencias de subdivisión y. autorización de fraccionamientos, los 
derechos se. cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en-condominio se cobrará: 
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340 PERIODICO OFICIAL 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
8.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en .forma proporcional a la supeliicíe a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad · en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

31 de Diciembre de 2008. 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

. N/A 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de .la 
supeliicie delterreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- . Social progresivo. 
3.~ Residencial. 

. 4.- Residencial de lujo. 

14.- · Derechos por la construcción de bardas.· 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición dé bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

1 B.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A;- Licencia por la .construcción de toda clase. de 
pavimento. 

19.- Derechos por.la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMQ 

N/A · N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
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31 de. Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de. drenajes. 

A,- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes: 
C.~ Licencia por la conexión al sistema_ de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

Nf A 
N/A 
N/A 
N/A 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento· de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

·A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que int:luyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- De_recho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

200.00 

200.00 

MÁXIMO 

200.00 

200.00 

Este derecho se causará y pagará de conformi_dad con lo que estab.lecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

l.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- . Arrendamiento de bienes muebles e inmuebies propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos . en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y -exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 
D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO -

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

. 111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los. bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- · Capitales y valores del Munieipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio, 

IV.- . APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido ern el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada eh el Artículo 3° de la· Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 
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342 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008 

. . 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 50.00 100.00 

D.- Venta de bienes mostrencos pcr hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resoludón firme a favor del Municipio. 

G.- Gastos· de cobranza y ejecución. · 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintégros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1 :- ·Sanciones. N/A N/A 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009 

'/.7.- MUNICIPIO DE HUEHUETLA, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, de.rechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo único, Artículo.s 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Titulo Segundo, Artículos 8A al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y. tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capitulo 1, Artículos BE ySG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítu10· 1, Artículos 
SP a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- . En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

l\l!ÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- · Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

N/A 
N/A 
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l1 de Diciembre de 2008 .. PERIODICO OFICIAL 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

l.- ·Celebración de rifas, loterías o.sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados: 

11.- Explotación comerCial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente.-

.MÍNIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecánicos y . 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el N/A %. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, écinciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados·por monedas o fichas. 

X.- Carreras de awtomóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

. 6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A' 
N/A 
N/A 

A.- . Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota: fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

N/A 
N/A 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 dé la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Articulo 1QcA de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apegb a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado publico. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial: 
C., Uso industrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 

MÍNIMO 

N/A 

TASA FIJA 

5.0% 
5.0% 
1.5% 

· MÁXIMO 

N/A 
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PERIODICO OFICIAL 

Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. · 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema .. 

Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral po( día y por cabeza de 
ganado eri general. 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

NI~ 
N/A 
N/A 

50.00 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

·31 de Diciembre de 200E 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

· N/A 
200.00 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de . ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes .. 

A.- Uso de corraletas, -

1.­
. 2.-

3.­
B.-

1.-
2.-
3.­
C.­
O.­
E.­
F.­
G.-

Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino_ 
Aves de corral. 
Lepóridos. 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: _ 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 
Transporte sanitario de carne. 
Inspección sanitaria por cabeza. 
Refrigeración por hora y cabeza. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 

6.• Derechos por servicio de alineamiento.y nomenclatura .. 

7.-

A.- Por el _servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúos solicitados por el 

propietario o poseedor a.1 Ayuntamiento. 

Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia . 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

N/A 

MÍNIMO 

50.00 
50.00 
50.00 
50.00 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 

80.00 
80.00 

500.00 -
150.00 

. Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 
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1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento de · desechos 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

9.- Derechos por registro civil. 

1.- Por la. validez jurídica de cualquier acto cívil dentro . · 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de . 
la oficina. 

3.• Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la · 
. oficina. 

MÍNIMO· MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A NIA 

NtA N/A 
N/A N/A 
NIA N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

30.00 80.00 

30.00 80,00 

50.00 400.00 

100.00 1,000.00 

1 O.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de docu_mentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B." Costode tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Ar.chivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 

· E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqued.a de antecedentes y Actas en 1os libros por 

falla de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda. 

G. - Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
l.- Certificado de no adeudo. 
J.- . Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 años o 
· fracción. 

MÍNIMO 

25.00 
25:00 
25.00 
25.00 

100.00 

10.00 
20c00 
20.00 
20.00 

20.00 

11 ;- Derechos por el registro de peritos en .obras para construcción. 

A.- Licencia de registro . de peritos en obras de . 
construcción. 

·MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

80.00 
80.00 
80.00 
80.00 

200.00 

250.00 
70.00 
70.00 
70.00 

60.00 

MÁXIMO 

N/A 

t2., Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus cjiversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades· · 

1 ,. Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
B.- _Habitacional de interés social. 
C.- Habitaciónal de tipo m~dio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A. 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

;r . , 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: · · · · 
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346 PERIODICO OFICIAL 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- ·.Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

31 de Diciembre de 2008 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

3.- Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Seriticios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustría. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D .. - Gran Industria. 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

MÁXmlO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: · · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés social.. 
C:- . Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiones para industria. · 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento. de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionami.entos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular. relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 
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,1 de.Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

A.- Los que se Ubiquen en zona metropolitana (por Jote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la ·superficie a 
relotificar, sobre el costo. de los derigchos causados 

, por la expedición de la licencia. 
D.- Constitución de reg1men de propiedad en 

condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. · 

-E.- Por autorización y. certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

.N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

2.c Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urb·anización. 

Los derechos. contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
. Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A,- Licencia para la reparación, d.e casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.-' Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia pára . la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la. demolición de bardas por metro · 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas .. 

17.- Dere.cho por l;;i c0nstruccióri de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavi111ento. 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introd':Jccióri de tomas de agua potable. 

MÍNIMO MÁXIMO. 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO ·MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

50.00 300.00 
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348 PERIQDICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008. 

20.- .Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes.· 
B.- Licencia por la instalación .al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 

· D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos . 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientós que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 

N/A. 

N/A 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Titulo Cuarto, Artículos 17.1 y 
172 de la Ley de 'Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

2.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

3> Estacionamiento en_la vía pública. 
4.- Arrendamiento de terrenos, montes; pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

5.00 

N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 

. 200.00 

N/A 
N/A 

N/A 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del · 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

·V.- Bienes de beneficencia. 

VI.-· Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. · 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

1.- 1 ngresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

11.- Recárgos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos .del 
Municipio para el 8jercicio 2009. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrátivos por .Bando de 
Policía. 
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· Ses¡¡ncionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
· Estados Unidos Mexicanos Y. se p¡¡gará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 45.00 500.00 

IV.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.-· . Herenc_ias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se de.ciare por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.- Gastos de cobranza y ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros. 

X.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

XI.- Sanciones por laporar en días de descanso y festivos: Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. N/A N/A 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdó a la tasa establecida 
en el Artículo. 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

31.- MUNICIPIO DE JACALA DE LEDÉZMA, HIDALGO. 

La recaudación _de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Titulo Primero, Capitulo Único, Artículos 1 al S de la Ley de Hacienda Muniéipal. . . 

1.- JMPUESTOS. 

Estos se caúsarán y pagarán de acuerdo a lo que _establece el Título Segundo, Artículos SA al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo_ siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesfo se pagará de acuerdo a la pase y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y SG de la Ley dé Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Articules 
SP a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a. los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

·A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

·B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- . Impuesto so_b~e rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: _Hasta el 0%. 

N/A 
N/A 
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350 PERIODICO OFICIAL 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados·. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

31 de Diciembre de 2ooe 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecánicos y 
fonoelectroínecánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0% . 

. 
B.-· En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

· 1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Baile.s o tardeadas públicas 
V.- Kermeses, vérbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos· en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. 
VIII:- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas,. bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos 
XÍI.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. · 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

N/A . 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

50.00 
150.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de HaCienda Municipal, así como lo dispuesto en el Articulo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con Jo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

2.-

- A.- Uso doméstico. 
B.- Uso.comerc1al. 
C.-· Uso industrial. 

Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 

MÍNIMO 

N/A 

TASA FIJA 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
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31 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

roma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Pór cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. . · ~ ·. 
Toma sin medidor _cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3: 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.-. Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

4.-

A.- Por uso del sistef11a de drenaje y alcantarillado. 

Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

10.00 • 50.QO · 

.5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 

1.-
2.-
3.­
C.­
O.­
E.­
F.­
G.-

Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 
Bovino, porcino·, caprino, ovino y equino. 
Aves de corra.L 
Lepóridos. 
Transporte sanitario de carne. 
Inspección sanitaria por cabeza. 
Refrigeración por hora y cabeza. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 

6.- Derechos por servicio d_e alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde .. . . 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos. por 7 años. 
B.- Reinhumación. · 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación 7 años.· 

8.- . Derechos por el s¡¡rvicio de limpia. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

100.00 
50.00 

. 200:00 

MÍNIMO 

300.00 
300.00 
500.00 
300.00 

MÁXIMO" 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
NIA 

MÁXIMO 

500.00 
150.00 

500.00 

MÁXIMO 

1,000 00 
1,000.00 
1,000.00 
1,000.00 

Por los siguientes servicios "de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que as"í lo soliciten: 
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3C2 PERIODICO OFICIAL 

A.- Recolección y transporte de basúra. 
B._- Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento de desechos 

. sólidos. 
D.- Disposición final de desechos_ sólidos. 
E .. - Concesión a particulares. 

9.- Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.~ Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

30.00 

70.00 

350.00 

550.00 

31 de Diciembre de 2008 

MÁXIMO 

N/A .. N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

75.00. 

200.00 

500,00 

1,000.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- . Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 

MÍNIMO 

30.00 
45.00 
70.00 

. 30.00 
100.00 

1.00 
45.00 
40:00 

. 40.00 

1.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos· en . obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

65.00 
50.00 

100 00 
65,00 

150.00 

20.00 
50.00 
60.00 
60.00 

25.00 

MÁXIMO 

N/A 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de Lisc"de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia· de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- . Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A. 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 
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''« A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
· B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.-· Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio, 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre, 
H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A. 

N/A 
N/A 
N/A 

3.- Licencia de uso del súelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E:- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- . Servicio de más de 120 m2 

. Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
·s.M;D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 
s,M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

4.~ Licencia de uso del suelo industrial; con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

. A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria, 
D.- Gran lndUstria. 

5.- · Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 

. N/A 
N/A 

MÍNIMO 
·S.M.D. 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

. Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: , 

A.-· Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipci medio, 
D.- Subdivisiones para vivienda 'tipo residencial. 
E.- Subdivisiones para industria, 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto, 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio: 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- , Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre, 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
NIA 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por la expedición de las liceneias de subdivisión y autorización de ,fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 
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354 PERIODICO OFICIAL 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. · 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Aétas de 
régimen de propiedad en condominio. · 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

31 de Diciembre de 2008. 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre . 
Industrial y comerci.al se cobrarán derechos a razón ·de 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7 .. 5% del valor de las obras. de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edifici.os y 
. fachadas: 

1.- nterés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda. clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.~ Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia pa.ra la construcción de guarniciones. 

18.- · Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19,- Derechos: por la.:introducción de tomas de: agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

MÍNIMO MÁXIMO 

150.00 400.00 
200.00 500.00 
300.00 800.00 
500.00 1,200.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

100.00 400.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

5.00 50.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
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31 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

20;- Derechos por la construcción, instalación, conexión.y.reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por 1.a instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión ~I sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

120.00 
500:00 
120.00 
100.00 

MÁXIMO 

160.00 
1,000.00 

160.00 
150.00 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales,_ cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúi:m 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas .. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el .expendio de bebidas alcohólic.as. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

300.00 

300.00 

MÁXIMO 

1,500.00 

3,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de. acuerdo con .lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda .Municipal. 

1.- Venta de_ bienes muebles e inmuebles propie'dad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de. plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.~ Locales situados en el interior y exterior de los 
· mercados. 

C." Estacionamiento en la vía pública. 
D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. · 

MÍNIMO 

5.00 

N/A 
N/A 

N/A 

·MÁXIMO 

20.00 

N/A 
N/A 

N/A 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturalezá de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- · Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI." Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 
- ' ' . - . 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos' moratorias, al 3% sobre saldos insolutos. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo :3° .de la Ley de. Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Aaministrativos por Bando de · 
Policía. 
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356 PERIODICO OFICIAL 31 de Oiciem bre de 2008. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

·MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 200.00 1,500.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

G.- .Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados.' 

1.- Reintegros. 

J.- ·Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. N/A N/A 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en _el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009 .. 

33.- · MUNICIPIO DE JUÁREZ HIDALGO, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refierer;i 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos 8A al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.· Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
8P a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el N/A% 

B.- En caso de celebración de convenios c;le a cuota fija la tarifa será _de: 

MÍNIMO 
IÍllÁXIMO.· 

N/A 
N/A 
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31 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías. y toda clase de juegos permitidos. 

A.-· Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el NIA%. 

B.- En .caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías osorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente .. 

MÍNIMO 

NIA 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

• N/A 

5.' Impuesto sobre diversiones. y espectáculos públicos, aparatos mecánicos y. 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos· Hasta el N/A%. 

B.- En casó de celebración de convenios de "cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. · · 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
IH." Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar.• 
IV.~ Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones .similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos . 

. VII~- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 
ca.ntinas y similares. 

VIII~- Espectáculos conocidos como variedades que se 
. presentan en salones, arenas ó cualquier otro lugar 

de acceso al público. 
IX.- Aparatos mecanrcos, fonoelectromecánicos 

accionados por-monedas o fichas. 
X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 

similar"es. 
XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambul.antes. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N!A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

A.- Sobre los ingresos que obtengan lps sujetos de este impuesto: Hasta el N/A%. 

B.: En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.· DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

N/A 
N/A 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a ro establecido en el Titulo Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Articulo 1 O-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983", de cónformidad con _lo siguíerite: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 
TASA FIJA· 

A.- · Uso doméstico. N/A 

357 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



358 

B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

PERIODICO OFICIAL 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Tóma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. · 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y_ por cabeza de 
ganado en general. 

MÍNIMO 

15.00 
N/A 
N/A 

20.00 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

15.00 

31 de Diciembre de 2008. 

N/A 
N/A 

MÁXIMO 

15.00 
N/A 
N/A 

20.00 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

·MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

40.00 

5.- Derechos por uso -de rastro, matanza ·de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

6.-. 

7.-

A.-_ Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- ·Bovino, porcino, caprino, ovino.y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
B.- Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
C.- Transporte sanitario de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración pm hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuário. 
G.- Otros servicios de rastro. 

Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúos solicitados por el 

· propietario· o poseedor al Ayuntamiento. 

Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por _años. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

o 00 
o 00 

0.00 

MÍNIMO 

o 00 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N!A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

0.00 
0.00 

o 00 

MÁXIMO 

o 00 
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l 1 de.Diciembre. de 2008. 

B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 

PERIODICO OFICIAL . 

D.- Refrendos por inhumación __ años. 

8 .. - Derechos por elservicio de limpia. 

000 
0.00 
0.00. 

0.00 
0.00 
0.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las persona·s físicas y morales 
que asilo soliciten: 

A.-. Récolección y transporte de basura. 
B.- . Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento de desechos 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

9.- Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez ]uridica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por ia validez juridica de cualquier acto civil f.uera de 
la oficina. · · 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. · 

4.- Por la validez juridica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

·MÍNIMO 

0:00 
000 

0.00 
0.00 
000 

MÍNIMO 

35.00 

100.00 

200.00 

250.00 

MÁXIMO 

o 00 
. 0.00 

000 
000 
0.00 

MÁXIMO 

35.00 

100.00 

200.00 

250.00 

· 10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.~ Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentesy Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, . etc. Por cada año de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 

MÍNIMO 

25.00 
20.00 
10.00 
25.00 
40.00 

5.00 
20.00 
20.00 
20.00 

5.00 

11.- Derechos por el registro dé peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

0.00. 

MÁXIMO 

25.00 
20.00 
10.00 

. 25.00 
40.00 

5.00 
20.00 
20.00 
20.00 

5.00 

MÁXIMO 

0.00 

12.- Derechos. por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades . . 

Por el otorgamiento de licencias de uso de sueló en sus diversas modalidades: 

. 1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
.·fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 

.MÍNIMO 
S.M.D.· 

0.00 

MÁXJMO 
S.M.D. 

0.00 
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360 PERlODICO OFICIAL 

B.- Habitacional de interés social. 
C.- Habifacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de·tipo residencial. 

0.00 
0.00 
0.00 

31 de Diciembre de 2ooe 

0.00 
0.00 
0.00 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a Jos siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de call.es. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- . Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fráccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO. 
S.M.D. 

0.00 
000 
000 
Q.00 

. 0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M .. D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 
0.00 

3.- Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

. A.- Comercial de hasta 30 m2 . 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 

·c.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de mas de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

000 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

000 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

000 

4.- Licencia de .us-o del suelo industrial, con base a Ja clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana lndus.tria. 
D.- ·Gran Industria. 

5.~ Licencia de usos del suelo segregados .. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

o 00 
000 
0.00. 
0.00 

MÍNIMO 
S.M.D. 

O.DO 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
000 
000 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

O.DO 

Por la Tevisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo. 
siguiente· · 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. O.DO O.DO 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. o 00 O.DO 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. O.DO O.DO 
b.- Súbdivisiones para vivienda tipo residencia/. O.DO 000 
E.- Subdivisiones para industria. o 00 O.DO 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. O.DO o 00 
G.- Fraccionamiento de interés social. O.DO O.DO 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. O.DO O.DO 
1.- Fraccionamiento de tipo. residencial. 000 O.DO. 
J.- Fraccionamiento industrial. O.DO O.DO 
K.- Fraccionamiento campestre. O.DO 000 
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1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

Por la expedición de. las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de ·fraccionamientos; subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará· 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por Jote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma. proporciona\ a Ja superficie a 
relotificar,. sobre el costo de los derechos causados 
por Ja expedición de la licencia. 

D.- Constitución de reg1men de . propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. · 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0:00 

0.00 

.0.00 

000 

0.00 

2.- Para Ja autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencia( campestre 
Industrial y comercial se cobra.rán derechos a razón de 8% del valor catastral de Ja 
superficie del terreno, más el7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con Ja Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13,- Dere.chos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas . 
• 

• A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Sócia\ progresivo. 
3.- Residencial. 
4.-. Residencial de. lujo. 

14.- ·Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por Ja demolición de bardas. 

A~- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de b;;rnquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones'. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por· la construcción de pavimento.· 

A.e. Licencia . por la construcción · de toda clase de 
pavimento. 

MÍNIMO MÁXIMO 

o.oo· 0.00 
o 00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 000 

MÍNIMO MÁXIMO 

000 000 

MÍNIMO MÁXIMO 

o 00 0.00 

MÍNIMO . MÁXIMO 

0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

O.DO o 00 
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362 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 
MÍNIMO MÁXIMO 

A.- · .l..icencia por i.ntroducción de tomas de agua potable. O.DO . O.DO 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.. Licencia. por la conexión al sistema de drenajes, 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 

MÁXIMO 

O.DO 
O.DO 
O.DO· 
O.DO 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

Este· derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. < 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio: 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.-· Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 
D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

O.DO 

o:oo 
0.00 

000 

MÁXIÍVIO 

0.00 

0.00 
O.DO 

o 00. 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

·IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 
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l1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

11.• Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractorés. 200.00 400.00 

IV.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio: 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.- Gastos de cobranza y ejecución. 

VIII.- . Otros ingresos no especificados: 

IX.-

X.-

XI.-

Reintegros. 

Indemnización por daños a bienes Municipales. 

Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. · O.DO O.DO 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
. en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el _ejercicio 2009. 

42.- MUNICIPIO DE MOLAl'llGÓ DE ESCAMILLA, HGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales conteni·das en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al S de la Ley de Hacienda Municipal. · 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos SA al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en éste último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente· 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará .de acuerdo a la base· y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Gapítulo 1, Articulos SE y SG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre.traslación ele dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa.que establece el Títul.o Segundo, Capitulo 1, Artículos 
SP a SR de la Ley de Hacienda Municipal. · 

3.- Impuesto a los establecimientos de: enseñanza de Organismos .Descentralizados y 
particulares•. 

A.- Sobre los ingre.sos que obte.ngan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. · 
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364 PERIODICO OFICIAL 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas·, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la t.arifa será de: 

l.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de ·cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

31 de Diciembre de 2008. 

N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

N/A · 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos· públicos, aparatos mecánicos y 
fonoelectromecánicos accionados por .monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos:·Hasta el 0%. 

8.- En caso de celebración de conve.nios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo .similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 

. VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionadps por monedas· o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas. y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y fu.cha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

. N/A 
N/A 
N/A. 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

8.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

N/A 
N/A 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Articulas 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 
TASA FIJA 

A.- Uso doméstico. 5.0% 
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31 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- Derechos por servicfos de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuóta fija. 
Toma con medidor hasta15 ni3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. · 
Hoteles 
Restaurantes 
Auto lavados 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 c:onsumido después de.los20 m3. 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
loma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma siri medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30. m3 .. 

E.- Por el uso del sistema. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

4.-

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

Derechos p_or corral de consejo. 

· A.- ._ Por el servicio de corral por día y por .cabeza de 
ganado en general. 

MÍNIMO 

.150.00 
N/A 
N/A 

1,000.00 
150.00 

1,000.00 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

10.00 

5.0% 
N/A 

MÁXIMO 

300.00 
N/A 
N/A 

- 3,000.00 
650.00 

3,000.00 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXiMO 

100 00 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabez.a y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
B.- Matanza de ganado. 

Se cobra·rá por cabeza: 
1.- B9vino, porcino, caprino, ovino y equino 
2.- Aves de corral. 
3., Lepóridos. 
C.- Transporte sanitario de carne. 
D.- Inspección sanitaria 'por cabeza _ 
E.- · Refrigeración por Mora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro. 

Ge- qerechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de determinar el. limite exterior y 
deslinde. 

Be- Número-oficial. 
C.- Por · la práctica ·de avalúas solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. · 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

· N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

300.0(J 
N/A 

100.00 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

- 1,000.00 
N/A 

200.00 

365 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



366 PERIODICO OFICIAL 

7;- Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7a.ños. 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación _años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

50.00 
N/A 
N/A 
N/A 

31 de Diciembre de 2008 

MÁXIMO 

150.00 
N/A 
N/A 
N/A 

Por .los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: · · 

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 
C." Transferencias y procesamiento de desechos 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.. Concesión a particulares. 

9.- Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2:- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la · 
oficina. 

MÍNIMO 

o 00 
0.00 

000 
0.00 
o 00 

MÍNIMO 

120.00 

. 120.00 

350.00 

350.00 

MÁXIMO 

0.00 
000 

0.00 
000 
0.00 

MÁXIMO 

1,000.00 

600.00 

600.00 

1,000 00 

10.- Derechos por servicios dé certificación, . legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archiveis Municipales. 
D.· Exp·edición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 
H.• Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo · 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 

MÍNIMO 

35.00 
40.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

100.00 
100.00 

o 00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

o 00 

MÁXIMO 

45.00 
50.00 
000 
000 
0.00 

000 
0.00 

160.00 
160.00 

000 

MÁXIMO 

0.00 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades . 

. Por el otorgami.ento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares. cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento . 
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31 de Diciembre de 2008. PERIODlCO OFICIAL 

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- · Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

300:00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

1,500.00 
0.00 
0.00 
0.00 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
. conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el. uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento d_e tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residenciar 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
000 
0.00 
b.oo 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
000. 

000 
0.00 

3.- Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A." Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 3J .m2 hasta 120 m2. 
C.~ Comercial de rnás de 120 m2. 
D.~ Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.~ Servicio de más de 120 ril2 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D .. 

0:00 
000 
0.00 
0.00 
000 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.o.· 

0.00 
0.00 
000 
000 
0.00 

0.00 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Se.cretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de osos del suelo segregados .. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
o 00 
0.00 
0.00 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO. 
S.M.D. 

0.00 

Por .la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.c Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo med(o. 
D.- . Subdivisiones para vivienda tipo residencial 
E.- Subdivisiones para industria. 
Fe- Subdivisiones .con trazos de calles de usos mixto. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00. 
. 0.00 
000 
0.00 

. 000 
0.00 

MÁXIMO. 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
o 00 
0.00 
0.00 
000 
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368 PERIODICO OFICIAL. 

G.- Fraccionamiento de interés social. · 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 
J.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

o 00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 

31 de Diciembre de 2008 

0.00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 

Por la expedición de las .licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1 ;- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones.de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

·A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). · 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 
pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en'condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 

0.00 

0.00 

000 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 

000 

0.00 

0.00 

000 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivis.iones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a .razón de 8% .del valor catastral de la 
superficie del !erre.no, más el 7.5% del valor de las obras de urban_ización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
. cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banqúetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

17.- Der.echo por la. construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

MÍNIMO MÁXIMO 

500.00 1,000.00 -
. O.DO O.DO 

000 O.DO 
000 o 00 

MÍNIMO MÁXIMO 

100.00 500.00 

MÍNIMO MÁXIM.O 

25.00 50.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

O.DO o 00 

MÍNIMO MÁXIMO 

O.DO 000 
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1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

18.- Derecho por la construcci.ón de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de tomas de ag_ua. 

A.- Licencia por introducción de lomas de agua potable. 
B'.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 

potable. · 

MÍNIMO. MÁXIMO 

O.DO O.DO 

MÍNIMO MÁXIMO 

400.00 700 00 

150.00 500.00 

20.- Derechos: por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por.la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.' Licencia por la_ conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión ·al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

300.00 
000 

200.00 
200.00 

MÁXIMO 

500.00 
0.00 

1,000.00 
1,000.00 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establec'imientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servici.os que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre'que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. · 

A.- Estable.cimientos que enajenen bebidas alcóhólicas. 
B.- EstabÍecimiéntos que presten seryicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

1,000.00 

1,00CJ 00 

.MÁXIMO 

2,000.00 

5,000.00 

Este derecho se causará y pagará deccinformidad con lo que establecen los Artículos 149 aJ 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171. y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. . 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio.' 

11.- .ArFendamiento de'bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en . las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y .exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 
D.- Arrendamiento de !erren.os, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio 

MÍNIMO 

10.00 

10.00 
0.00 

O.DO 

MÁXIMO 

30.00 

100.00 
0.00 

000 

111.- Explotación o · enajenación de cualquier naturaleza de los bienes _ propiedad del 
Municipio 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

·V.- . Bieries de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 
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370 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008 

IV.- · APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorios, al 3'){ sobre saldos insolutos. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. _ 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 150.00 100,000.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones ¡dian~as, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. ;:le cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. o 00 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

43.- MUNICIPIO DE NICOLÁS FLORES, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren -
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único. Artículos 1 al S de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos SA al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 

. conformidad con lo siguiente: · 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de. acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y SG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebl.es. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capitulo 1, Articulos 
SP a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 
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1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares, 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos' percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: .. 

MÍNIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 

clase, legalmente autorizados. · · N/A 

11.- Explotación comercial de juégos permitidos. N/A 

· 111.- Celebración temporal o eventual diariamente. N/A 

N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecánicos y 
fonoelectromecánicos accionados por monedas e:> fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%.· 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la.tarifa será de: 

1.- Cqrrid;¡¡s de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de eritrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

· espectáculo similar. 
IV." Bailes o tardeadas. públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones·similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circo.s. 
VII.~ Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y sim.ilares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
· de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecamcos, fonoe·Jectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de· automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

'XI.- Peleas. de gallos. 
XII.- Box y luqha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
100.00 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
.NIA 

N/A 
1,000.00 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

NIA 

N/A 
.N/A 
N/A 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MiNIMO. 
MÁXIMO 

N/A 
N/A 
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372 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008 

11.- DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo·. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

5 00 40.00 

5.- Derechos por uso de rastro, 
inspección sanitaria de carnes. 

matanza de ganado y abastos, transporte e 

' ~-
A.- Uso de corraletas. 

1., 
2.-
3.­
B.-

1.-
. 2.-

3.­
C.­
D.­
E.­
F.­
G.-

Se co_brará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
Aves de corral. 
Lepóridós. 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 
Transporte sanitario de carne. 
Inspección sanitaria por cabeza. 
Refrigeración por hora y cabeza. 
Uso de básculas por usuario 
Otros servicios de rastro. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

NÍA 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
NIA 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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11 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

6.- Derec_hos por servicio _de alineamiento y nomenclatura .. 

A.- Por el servicio de determinar ·el límite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
c.~ Por la práctica de avalúes solicitados por el 

propietario ó poseedor al Ayuntamiento. 

7.- Dere.chos por servicios de panteones.· 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
·B.- Reinhumación. · 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- · Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO MÁXIMO 

50.00 490.00. 
200.00 100.00 

100.00 350.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

100.00 700.00 
1 DO.DO 700,00. 
100.00 . 700.00 
200.00 700.00 

Por los siguientes servicios de limpia que· preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: . 

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento de desechos 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.-. concesión a particulares. 

·9.- Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de. cu"al~uier acto civil dentro 
de la oficiria. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por la . validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina .. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

78.00 

162.00 

281 DO 

333.00 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

188.00 

322.40 

500.00 

572.00 

. 10.- Derechos por servicios _de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

_·A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copiás certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes. y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal 
1.- Certificado de no adeudo. 
J .. - Búsqueda _de antecedentes cuando no. precisen los 

interesados la fecha por cadá período de ·5 años o 
fracción. 

MÍNIMO 

94.00. 
. 63.00 
52.00 
63.00 

150.00 

13.00 
52.00 
37.00 
42.00 

32.00 

1_1.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de ·registro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

156.00 
94.00 
94.00 

104.00 
200.00 

26.00 
94.00 
73.00 

. 63.QO 

42.00 

MÁXIMO 

N/A 

373 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



374 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2001 

12.- · Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. · 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular, 
B.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

2.- Licencias de uso del suelo· para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de.calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. -

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A . 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

3.- Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 ·m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 

-Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- . Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria .. 
D.- Gran Industria. 

5.-. Licencia de usos del suelo segregados 

A- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S;M.D. 

N/A N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
·siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

·N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
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31 de Diciembre de 2008 .. PERIODICO OFICIAL 

B.­
C.­
D,-

.. E.-
F.­
G.­

. H.­
L­

- J.­
K.-

Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria. 
Subdivisiones con trazos de calle.s de usos mixto. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de tipo medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial. 
Fraccionamiento industrial. 
Fraccionamiento campestre. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autori.zación de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, reloíificációnes y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municjpio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados_ 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución· de régimen de . propiedad en 
. condominio se pagará tomando como base la suma 

de las áreas de propiedad. 
E.- Por auforización' y certificación de libros dé Actas de 

régimen de propiedad en condominio. · 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

2.· Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral d!l la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de HaciendaMunicipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: · 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4 .. - Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construccJón de bardas .. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
·cúbico. 

16.- " Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

MÍNIMO MÁXIMO 

42.00 73.00 
42.00 73.00 
73.00 1.25.00 

125.00 177.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

50.00 300.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

5.00 . 50.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
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376 PERIODICO OFICIAL . 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.e Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento . . 

A.- Licencia por· la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua pot¡¡ble. 

31 de Diciembre de 2008 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

208.00 333.00 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
R- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes . 

MÍNIMO 

120.00 
. 500.00 

120.00 
100.00 

MÁXIMO 

160.00 
1 ,000.00 

160.00 
150.00 

. 21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos gircts sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

208.00 

208.00 

MÁXIMO 

520.00 

520.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS . . 

Estos se ca.usarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Titulo Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- · Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 
D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

9.00 

N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 

100.00 

N/A 
N/A 

N/A 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

·IV.- Capitales y valores del Municipio. 
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31 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

V.- Bienes de beneficenéia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Munidpio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se cau.sarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Haci.enda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias, al 3% sobre. saldos insoluto$. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículó
0
3° de la Ley de Ingresos del 

Municipio para el ejercicio 2009. 

C.- Multas impuestas a Jos infrac.tores de Jos Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. · 

Se sancionará en forma económica respetando eJArtículo 21 de Ja Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 2ÓO.OO 1,500 00 

D;- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. · 

E;- . Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

l.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bie.nes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: · 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- , Sanciones. N/A N/A 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

46.- MUNICIPIO DE PACULA, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos,· derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título. Primero, Capitulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS .. 

Estos se cau.sarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos BA al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: · 

1.- . Impuesto predial. 

Este impuésto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capitulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 
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2.- Impuesto sob.re traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Titulo Segundo, Capitulo 1, Artículos 
SP a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 6%. 

8.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda .clase de jue{jos permitidos. _ 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 7%. 

8.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas; loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

"11.- Explotación comercial de juegos permitioos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos p(lblicos, 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 6%. 

MÍNIMO 

25.00 

24.00 

27.00 

aparatos 

8.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y . otros 
· espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recitál o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía p~blica, mercados, 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles., motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha librn. 

6.- . Impuesto a comercios ambulantes . 

MÍNIMO 

117.00 
118.00 

118.00 
118.00 

16.00 
57.00 

7.00 

58.00 

25.00 

59.00 
59.00 
5900 

57.00 
114.00 

MÁXIMO 

27.00 

26.00 

;:9.00 

mecánicos y 

MÁXIMO 

568.00 
568.00 

568.00 
56800 

27.00 
229.00 

13.00 

227.00 

- 115.00 

229.00 
229.00 
229.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el/'%. 

8.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 
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11 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO. 

7.00 
59.00 

Estos sé causarán y pagaran de acuerdo a ·10 establecido en el Titulo Tercero, Artículos 52 al 
f.70 de la. Ley de Hacienda Municípal, así como lo dispuesto en el Artfculo 1 O-A de la L.ey .de 
Coordinaeión Fiscal, y ·con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de.fecha 4 de julro de 1983, de cooformidad con lo siguiente-

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial.· 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.-· Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. · 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido.después de 30 m3: 

E.- Por el uso del sistema. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

TASA FIJA 

5.0% 
5.0% 
1.5% 

MÍNIMO MÁXIMO 

12.00 . 26.00 
o 00 0.00. 
o 00 0.00 

12.00 26.00 
o 00 0.00 
o."oo 0.00 

20.00 35.00 
0.00 0.00 
0.00 o 00 

25.00 47.00 
0.00 0.00 
o 00 0.00 
0.00 o 00 

.MÍNIMO MÁXIMO 

6.00 34.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

12.00. 37.00 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
·inspección sanitaria de carnes. 

·A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
B.- Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
·1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- ·Lepóridos. 
C.- Transporte sanita.rio de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 

MÍNIMO 

4.00. 
3.00 
3.00 

7.00 
2.00 
3.00 
3.00 
3.00 

MÁXIMO 

7.00 
5.00 
5.00 

13.00 
5.00 
5.00 

. 7 00 
7.00 
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380 PERIODICO OFICIAL 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro. 

6.- Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

.A.- Por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúos · solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento 

7.- Derechos P.ºr servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por_· años. 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

31 de Diciembre de 2008 

3.00 7.00 
3 00 7.00 
7.00 15.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

69.00 182.00 
·. 7.00 27.00 

59.00 178.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

58.00 177.00 
59.00 287 00 
59.00 235.00 
58.00 179.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten· 

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento de desechos 

sólidos 
D.- Disposición final de desechos sólídos 
E.- Concesión a particulares. 

9.- Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio déntro de la 
oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el Artículo 
27 de la Ley para la Familia del Estado de Hidalgo. 

MÍNIMO 

5.00 
13.00 

12.00 
12.00 

1,17800 

MÍNIMO 

69.00 

69.00 

69.00 

. 335.00 

14.00 

MÁXIMO 

12.00 
59.00 

59.00 
59:00 

1,821.00 

MÁXIMO-

246.00 

374.00 

374.00 

916.00 

59.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, ·etc. Por cada año de 
búsqueda 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 

. l.- Certificado de,no adeudo. 

. J,~ Búsqueda _de antecedentes cuando no precisen los 
interesados la fecha por cada periodo de 5 años o 
fracción. 

MÍNIMO MÁXIMO 

25.00 71.00 
14.00 37.00 
14.00 37.00 
14.00 37.00 
16.00 . 37.00 

12.00 25.00 
12.00 36.00 
21,00 32.00 
21.00 32.00 

8.00 1100 
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1 de Diciembre de 2008. · PERIODICO OFICIAL 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción . . 

A.- Licencia de registro de peritos en obras · de 
construcción. 

MÍNIMO 

69.00 

·MÁXIMO 

140.00 

12.• ,Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

- . _, 
Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.-

2.-

3.' 

Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

A.- Habitacional popular. 5 10 
B.- Habitacional de interés social. 6 15 
C.- Habitacional de tipo medio. 7 18 
D.- Habitacional de tipo residencial. 9 20 

Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles: 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. · 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO 
S.M.D. · 

5 
5 
5 
5 
5 
8 
10 
15 

MÁXIMO 
S.M.D .. 

10 
10 
10 
10 
12 
20 
50 
60 

Licencia de uso del suelo comercial y de servicios·, de acu¡ordo con las siguientes 
superficies: 

A.- · Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de_ más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

7 10 
11 15 
16 20 
7 10 
11 15 

2 50 

4.- Licencia. de Liso del suelo industrial, con base a Ja clasificación normativa por la 
Secretaria del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

!) .. - Licencia de·. Usos del suelo segregados. 

A.- . Licencia de usos del suelo segregados. 

. . 

·MÍNIMO 
S.M.D. 

10 
16 
21 
50 

MíN1IVló 
S.M.0.' 

5 

MÁXIMO 
S.M.D. 

15 
20 
49 
100 

. . , ' 

MÁXIMO 
S.M .. D. 

20 
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382 PERIODICO OFICIAL 31 de. Diciembre de 2008 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 5 10 
. ,B .. - , Subdi11isjones para vivienda de interés social. 5 10 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio 5 10 
D.- Subd.ivisiones para vivienda tipo residencial. 10 20 
E.- Subdivisiones para industria. 11 20 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 11 20 
G.- Fraccionamiento de interés social. 10 20 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 11 20 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 15 20 
J.- Fraccionamiento industrial. 16 30 
K.- Fraccionamiento campestre. 20 50 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma ·proporcional· a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia . 

. D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

5 

6 

10 

10 

5 

MÁXIMO 
S.M.D. 

10 

15 

20 

25 

25 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparacióo de casas, edificios· y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, ile casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencialdel~o 

14.- Derechos por la constrncción de bardas. 

A.- Licencia par¡¡ la construcción de toda clase de 
bardas.· 

MÍNIMO MÁXIMO 

7 00 25 00. 
12.00 37.00 
20.00 B0.00 
2800 123.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

12.00 59.00 
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31 de Diciembre de .2008. PERIODICO OFICIAL 

15.- Derecho por I¡¡ demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bard.as por metro · 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 
'.v :::-," 

'~ .-··-

A- Licencia p_ara la construcción de.banquetas: 'Y· · 

17.- Derecho por la construcción ~e guarniciones. 

A.- · Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de tomás de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

MÍN.IMO MÁXIMO 

13 00 59.GO 

•MÍNIMO MÁXIMO 
-· - . 

-·10.00 . . 52.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

16.00 62.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

7.00 15.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

24.00 60.00 

20.- Derechos por la coristrucción, instalación, conexió~ y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación ál sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión af sistema de drenajes. 
D.- Por la' reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

23.00 
23.00 
23.00 
23.00 

MÁXIMO 

59.00 
59.00 
59.00 
59.00 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajeriación de bebidas alcohólicas o la prestación . 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohóli.cas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

108.00 

177.00 

MÁXIMO 

230.00 

589.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se c'ausarán y pagarán de acuerdo con lo estab.lecido en el Titulo Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes mu'"bles e inmuebles propiedad del Municipio. 

I!.- . Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

MÍNIMO .. MÁXÍMO . 
1.- Uso dé plazas y pisos en las calles, pasajes y 

lugares públicos, por m2 y por día. 7.00 37.00 
2.- Locales situados en el interior y exterior de los 

mercados. 9.00 60.00 
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384 PERIODICO OFICIAL 

3.- Estacionamiento en la vía pública. 
4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

7.00 

12.00. 

31 de Diciembre de 2008 

16.00 

59.00 

111.- Explotación o enajenación de cualqurer naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valorees del Mul'.licipio. . .. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.-· Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias, al 3% sobre saldos insolutos. · 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
.Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: · 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 16.00 1,243.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros oculfos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. 11.00 1,205.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4 º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

48.- MUNICIPIO DE PISAFLORES, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda MunicipaL 

1.- IMPUESTOS. · 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos BA al 
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31 de Diciembre de 2008 PERIODICO OFICIAL 

51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este úJtimo se señalan, de 
conformidad con· 10 siguiente: 

1.- lmpuest9 predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasa.s establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y SG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras op'e'faeiiones coh bi~nes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
SP a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- ·impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta.el ._% N/A. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase <:le juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el_% N/A. 

B.-· En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, 
fonoelectromecánicos acciona.dos por monedas o fichas: 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

aparatos 

A.- Sobre el total de los ingresós percibidos: Hasta el _% IÍl/A. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: . 

1.- Corridas de toros, jarípeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro,. conciertos, recital o cualguier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones si.milares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

·cantinas y similares. · 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
d¡o acceso al público. · 

IX.- Aparatos• mecárncbs, ·. fonoelectrómecáríicos. 
accionados por monedas o j'jch~S:- ·. . "'·•i• 

X:- Carreras de automóviles, mótocicletas, bicicletas y. 
similares. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

. 
NIA 
N/A 

N/A 
100.00 

100.00 

N/A 
!--

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

mecánicos y 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
5,000.00 

S00.00 

N/A 

·N/A 

N/A 
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386 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- lnipu~sto a comercios ambulantes. 

N/A N/A 
N/A f\l/A 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el_% N/A. 

B.- En caso de ce~ebracron de convenios de cuota fija la tarifa. será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

N/A 
N/A 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de ta Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 1 O-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120, de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después áe los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25.m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- 'Por uso del sjstema de. drenaje y alcantarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por dia y por cabeza de 
ganado en general. 

TASA FIJ¡~ 

5.0% 
5.0% 
1.5% 

MÍNIMO MÁXlllllO 

10.00 50.DO 
N/A N/A 
N/A N/A 

20.00 60.00 
N/A N/A 
N/A N/A. 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

50.00 100.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

20.00 60.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

NIA N/A 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza . de ganado y abastos, transporte e 
inspeccióñ sanitaria de carnes. 

MÍNIMO MÁXIMO 
A.- Uso de corraletas. 

Se cobrará por cabeza y día: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. r-JIA l\J/A 
2.- Aves de corral. N/A ~llA 

3.- Lepóridos N/A N/A 
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1 de Diciembre de 2008. . PERIODICO OFICIAL 

6.-

B.- Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
C .. - Transporte sanitario de carne. 
D.- Inspección sanitaria, por cabeza. 
E.- .Refrigeraciónpor hora y cabeza 
F.- Uso de básculas por usuario. 
G.- Otros servicios de.rastro. 

Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

J 
A.- Por el servicio de determinar el limite exterior .. y 

deslinde. 
B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúas · solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. · 

1.: Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- Reinhumación. · 
C.-· Exhumación. 
D., Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

10.00 
3.50 
N/A 
N/A 

3.00 
.N/A 
N/A. 
N/A 

MÍNIMO 

30.00 
20.00 

50.00 

MÍNIMO 

50.00 ·. 
20.00 
20.00 

200.00 

20.00 
5.50 
N/A 
N/A 

10.00 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXl!IJIO 

150.00 
100.00 

. 200.00 

MÁXIMO 

200.00 
70.00 
70.00 

400.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipió a las personas fisicas y morales 
que así lo soliciten: · · 

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- · Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias "y procesamiento de desechos 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

9.- Derechos por registro civil. 

1.- . Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fwera de 
la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
· oficina. · 

4.- Por la validez jurídica· del matrimonio fuera de la 
oficina. 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A 

N/A , N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

20.00 150.00 

100.00 600.00 

50.00 350.00 

100.00 600.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certific,ad.as. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
· C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 

D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta . de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda 

· G:- · Duplicado de boleta. 

MÍNIMO MÁXIMO 

20.00 200.00 
15.00 50.00 
20.00 50.00 
20.00 70.00 

N/A N/A 

10.00 20.00 
15.00 50.00 
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388 PERIODJCO OFICIAL 

H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de .no adeudo .. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 

20.00 
20.00 

20.00 

11.- Derechos por el reg_istro.de peritos en obras para cc¡nstrucción. 

A..: Licencia de regisÚo de peritOs en obras de 
·construcción. 

MÍNIMO 

N/A 

31 de Diciembre de 2008. 

60.00 
60 00 

60.00 

MÁXIMO. 

N/A 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccíonamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés social. 
C:- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
000 

MÁXIMO 
-S.M.D.· 

0.00 
0.00 
000 
000 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 0.00 0.00 
B.- Subdivisión sin trazo de calles o.ob 0.00 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 0.00 0.00 
D.- Fraccionamiento de interés social. 0.00 0.00 
E.- Fraccionamienro de tipo medio. 0.00 0.00 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 0.00 0.00 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. o 00 0.00 
H.- Fraccionamiento industrial. 0.00 o 00 

. 3.- Licencia .de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las- siguientes 
superficies: 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 0.00 0.00 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 0.00 0.00 
C.- Comercial de más de 120 m2. 000 000 
D.- Servicios de hasta 30 m2 .. 0.00 0:00 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 0.00 o 00 
F.- Servicio de más de 120 ní2 

Por cada 30rn2 adicionales. 0.00 0.00 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación nornlativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
c.: Mediana _Industria. 
D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

000 
o 00 .. 
o 00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
o 00 
000 
0.00 
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31 de Diciern bre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

O.DO 

MÁXIMO 
S.M.D. 

O.DO 

Por la revisión y evaliiacióit 'de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de _lo 
siguiente:. · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para vivienda de:interés social. . 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisio_nes para industria. 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fr9ccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 
(.e Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industriaJ. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO .. 
S.M.D. 

O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 

ººº O.DO 
O.DO 
o 00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

O.DO 
0.00 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
o 00 
O.DO 
O.DO 
0.00 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para. la auforización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de lipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

. A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 

C.- Relotificáciones en sul:Jaivisiones o fraccionamientos, 
pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotifitar, sobre el costo de los derectios causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de reg1men de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de própiedad. 

E.- Por aütoriza'Ción y certificación de libros de Actas de 
régimen de p·ro-piedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

O.DO 

O.DO 

O.DO -

o 00 

O.DO 

MÁXIMO 
S..M.D. 

O.DO 

o 00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisi_ones d_e tipo residencial, campestre . 
Industrial y comercial se cobrarán derechos· a razón de 8% ·del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanizaCión. 

Los derechos contenidos en el presente númeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de cas¡¡s, edificios y 
fachad<1s: 

1.- Interés. sócial. 
2.- Soci¡¡I progresivo. 
3.- Reside'ncial. 
4.- Residencial de lujo 

MÍNIMO. 

N/A 
N/A 

. 5000 
100.00 

MÁXIMO 

··¡ 
NIA 
N/A 

.250 00 
350.00 
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390 PERIODICO OFICIAL 

14.- Derechos por la construcción de bardas .. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas.· 

A.- Licencia para la dernolici.ón de bardas por metro 
cúbieo. · 

16.- · Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de gu¡¡rniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase· de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducció.n de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

31 de Diciembre de 200E 

MÍNIMO MÁXIMO 

50.00 150.00 

. :.M.ÍNIMO. MÁXIMO 

20.00 

. MÍNIMO MÁXIMO· 

30.00 150.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

30.00 150.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

30.00 150.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

50.00 100.00 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

50.00 
50.00 
50.00 
30.00 

MÁXIMO 

100.00 
100.00 
100.00 

60.00 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas: 
· B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebida_s alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

. MÍNIMO MÁXIMO 

1.00.00 500 00 

100.00 5,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Mi.micipal. 

1.- · Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
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31 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
IUgares públicos, por m; y por día. 

2., Locales situados en' el interior y exterior de los 
mercados. 

• . 3!- . Estacionamie·nto en la vía pública. 
4.- Arrendamiento de telferios, montes, pastos y:deniás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

5.00 

40.00 
N/A 

'-- ·.;:.::: ;; ·~ 

40.00 . " 

MÁXIMO 

50,00 

100.00 
N/A 

1,000.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipío. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV." APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
.Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Ingresos moratorias, al 3% sobre saldos insolutos. 

11.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. · 

IH.- Multas impu~stas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. ·· 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la .Constitución Política de· los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforrne a lo siguiente: . . 

MÍNIMO· MÁXIMO 

1.- . Multa a los infractores. 60.00 50000 

IV.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos .de tesoros ecultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Munidpio. 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.- Gastos de cobranza y ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no espécifiéados. 

IX.- Reintegros. 

X.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

XI.- Sanciones por laborar en días de descar:iso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: · · 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. N/A. N/A 

XII.-· Rezagos de ejercicios fiscales anteriores· Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. '· 

391 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



392 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008. • 

· 49.- MUNICIPIO DE PROGRESO DE OBREGÓN, HIDALGO. 

La recaudación de. los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones.generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 0 c 

Es.tos se causarán y pagarán de 
0

acuerdo a lo que estable~e ~I Título Segund~, Artículos 8A al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se 'señalan, de 
conformidad con lo siguiente: . · 

1.- Impuesto predial. 

Este. impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el . Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos. 8E y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- · Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bi.enes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos · 
8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el_%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el_%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- . Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11 .. - Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente 

MÍNIMO 

1,000 00 

5,500.00 

700.00 

100.00 
10,000.00 

MÁXIMO 

15,000.00 

11,000.00 

15,000.00 

5.- Impuesto sobre diversiones ·y espectáculos públicos, 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

aparatos mecánicos y 

A.-· Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 6%. 

B.- En casó de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

l .. ' Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de· teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. · 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiónes similares: · 
· ·.VI.-· Carnavales, ferias y circos. 

MÍNIMO 

10,000.00 
10.00 

·. 700.00 
. 1,00Ó.00 

600,Q0--
1,000.00 

MÁXIMO 

70,000.00 
120.00 

25,000.00 
35,000.00 

. 6;000.00 
10,000.00 
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1 de Oiciembr~ de 2008. PERIODICO OFICIAL . . 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía publica, mercados, 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos. conocidos· como variedades que se 

presentan en salones, arenas o úíaiqu1er otro lugar. 
de acceso al público. · 

IX.- Aparatos mecarncos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas: · · · · · · 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
simitares. ·• · · ·· 

XI.- Peleas de· gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercio.s ambulantes. 

1,500.00 

2,000.00 

115.00 

30,0000.00 

50,000.00 

2,250.00. 

.•. 500.00 .,- · 10,000.00 
550.00 22,000.00 
550.00 50,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 6%. 

B· - En caso .de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

60.00 
5,000.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo estable~ido en el ·Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

3.- -Derechos por s.ervícios de drenaje y alcantarillado. 

·A.e Por uso. d_Efl sistema de drenaje y alcantarillado._ 

· 4.- ·.-,nDerechos por corral de consejo.· · 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

MÍNIMO 

40.00 

.-. :, ··-

. •.MÍNIMO · 

20 00 

·MÁXIMO 

300.00 

MÁXIMO 

100.00 

3Q3 
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394 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
· inspección sanitaria de carnes. - .., ..... 

A.- Uso de. corraletas. 
Se co.brará por cabeza y día: 

1.- E>ovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
B.- Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
C.- Transporte sanitario de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeraéión por hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuarip. 
G.- Otros servicios de rastro. 

6.- Derechos por servicio de alineamiento y n_omenclatura. 

A.- Por el servicio de determinar el. límite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúos solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

15.00 
5.00 

. 500 

30.00. 
5.00 
5.00 
N/A 

35.00 
N/A 
N/A 

50.00 

MÍNIMO 

150.00 
50.00 

INMUEBLE 
CON VALOR 

DE $10,000.00 
PAGA 

EQUIVALEN­
TE A 5 

SALARIOS 
MINIMOS 

MÍNIMO 

300.00 
150.00 
500.00 
300.00 

MÁXIMO 

50.00 
20.00 
20.00 

150.00 
15.00 
15.00 

N/A 
50.00 

N/A 
N/A 

• 250.00 

MÁXIMO 

500.00 
100.00 

Y POR CADA 
$1,000.00 QUE 

EXCEDE 
CAUSARl\2% 

AL MILLAR 

MÁXIMO 

1,500.00 
500.00 

1,500.00 
1,500.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 

A.-· Recolección y transporte de basura. 
·B.- Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólido"s. 
E.- Concesión a particulares. 

9.- Derechos por registro civil. 

de desechos 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto ·civil dentro 
de la oficina. · 

2;- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
ia oficina. · 

· 3 .. - Por la validez. jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

MÍNIMO MÁXIMO 

20.00 400.00 
500.00 15,000 00 

50.00. 150.00 
50.00 150.00 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

220.00 650.00 

. 250.00 3,300.00 

300.00 1,000.00 

350.00 1,000.00 
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11 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
ce.rtificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- . Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias eertificadas por correo. · 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, . etc. Por cada año de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando na· precisen los 

interesados la fecha por cada periodo de 5 años o 
fracción. 

MÍNIMO MÁXIMO 
-----l-

50.00 · 150 00 
20.00 60.00 
50.00 100.00 

-60:00 100.00 
60.00 100.00 

10.00 40.00 
30.00 50.00. 
60.00 80.00 
60.00 80.00 

20.00 50.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción: 

A.- Licencia de· registro de peritos en· obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

'250.00 

MÁXIMO 

1,200.00 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversás modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

2.-

3.-

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivi.siones 
conforme a los sigüientes tipos: 

A,- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO 
. S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de· 120 m2. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S:M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
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396 PERIODICO OFICIAL 

D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicion;;iles 

N/A 
N/A 

N/A 

31 de Diciembre de 2008 

N/A 
N/A 

N/A 

4.- · · Licencia de uso del suelo industrial, con_ !Jase a la clasificación normativa por la 
Secretaria de) ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A., Licencia de usos del_ suelo segregados. 

,. , 
MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

·MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se. cobrar.án a razón de lo 
siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- · Subdivisiones para vivienda tipo residencial. . 
E.- Subdivisiones para industria. 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G., Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

0.00 
N/A 
N/A 
Ni A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

0.00 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme á lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o sUbdivisionés de tipo residencial, campestre -
Industrial y comercial se cobrarán derechós a· razón de 8% de! valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



1 de Diciembre de 2008. PERlODICO OFICIAL 

Los derechos contenidos en el presente numeral. se establecen de conformidad con la Sección · 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. . · 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas . 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
tac.hadas: · 

1> · Interés sócial. 
2.- So¡;:ial progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 
< 

17.- DerechQ por la construcción de guarniciones. 

A.- Licen¿ia para la construcción de guarniciones. 

18.- · Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- . Derechos por la introducción de tomas de agua, 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

MÍNIMO . MÁXIMO 

5.00 10.00 
6.00 12.00. 

20.00 40.00 
50.00 500.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

5.00 15.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

2.00 15:00 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXL.MO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A Ni A 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajiis. · 

.. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
. 8.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.-. Licencia·p6r la. conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión. al sistema de drenajes. 

MÍNIMO. 

NIA 
N/A 

300 00 
300.00 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

. 1,500.00 
1,500.00 

21.-. Licencias, P.ermisos o· autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean .la enaj~nación de bebidas alcohólicas o la prestación 

. de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 

. total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
s.. E13tablecimier)tos que presten servicios ,que incluyan 

el ·expendio ~e bebicias alcohólicas. · 

MÍNIMO 

500.00 

800.00 

MÁXIMO. 

10,000.00 

25,000.00 
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398 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 200é 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

Este derecho se.,causará y pagará de conformidad con ·10 que éstablecen los. Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Titulo Cuarto, Artículos 171 y 
172 l:fe lá Ley de Hacienda Municipal. · 

1.- · Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e i.nmuebles propiedad del Municipio. 

MÍNIMO MÁXIMO 
1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 

lugares públicos, por m2 y por día. 4,00 25,000.00 
2.- Locales situados en el interior y exterior de los 

mercados .. 45.00 100.00 
3.- Estacionamiento en la vía pública. 5,00 1,000.00 
4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. .30.00 5,000.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, Articulo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Ingresos moratorias, al 3% sobre saldos insolutos. 

11.- Recargos. Se aplicará Ja tasa señalada en el Articulo 3º de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Po licia. 

Se sancionará en forma económi~a respetando el.Articulo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1.- Multa a los infractores. 

MÍNIMO 

3 SALARIOS 
MINIMOS DE LA 

ZONA 
ECONOMICA . 

IV.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MÁXIMO 

HASTA 500 
SALARIOS 
MINIMOS 

GENERALES 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favof del Municipio . 

. VII.- Gastos de cobranza y ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 
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31 de Diciembre de 2008. PERIODICO·OFICIAL 

IX.- · Reintegros .. 

X.-

XI.-

Indemnización por daños a bienes Municipales.· 
oc_,.,:.,-.._,,. 

Sanciones por. lalforar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

1.- Sanciones. 

MÍNIMO 
1::- .. -. 

, :¡SALARIOS .. 
MINIMOS DE LA 

ZONA 
ECONOMICA. 

MÁXIMO 

¡,JAS1A 500 
SALARIOS 
MINIMOS · 

GENERALES 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a ta tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el etercicio 2009. · 

70.- MUNICIPIO DE TLAHUIL TEPA, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposidones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Ünico, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos SA al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

.1.- lmpuesto.predial. 

Este impuesto se. pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas . en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y BG de la Ley de HaCienda Municipal. 

2.- . lrripuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
BP a BR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el~%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota. fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO· 

4.- Impuesto sobre rifas, IQterías y toda clase.de juegos permitidos. 

A:- . Sobre .el total de los ingresos percibidos: Hasta el 1 %. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 

,, , .. cJase, leg9l111er;ite at¡t()rizados. 000 

11.- ExplotacLón comercial de.juegos permitidos. 0.00 
;,::., 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 0.00 

0.00 
tl.00 

MÁXIMO 

0.00 

ººº 
0.00 
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400 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008. 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecánicos y 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

~ 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corri.das · de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- . Deportes en general con cobro de entrada . 
. ' 111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y Circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía publica, mercados, 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. · 

IX.- Aparatos mecanicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas·. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha. libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

o 00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

0.00 
o 00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico 
. B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. ·· 

B.- .Comercial. 
'Toma sin medÍdor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por ca.da' m3 consumido después de los 20,m3. 

• 

MÍNIMO· 

0.00 
0.00 
0.00 

··o oo 
. 000 

0.00 

. TASA FIJA 

N/A. 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

0.00 
o 00 
000 

o 00 
0.00 
0.00 
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3.-

C.- Mediana industriá. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma éon medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso.del sistema 

Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso d_el sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

0.00 
000 
0.00 

0:00 
0.00 
0.00 
0.00 .. 

MÍNIMO 

0.00 

MÍNIMO 

10.00 

0.00 
0:00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO· 

0.00 

MÁXIMO 

100.00 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnés. 

6.-

A.- Uso de corraletas: 

1.-
2.-
3.­
B.-

1.-
2.-
3_.-

. C.-
D.­
E.­
F.­
G.-

se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
Aves de corrai. 
Lepóridos. · 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabe_za: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 
Transporte sanitario de carne. 
Inspección sanitaria por cabeza. 
Refrigeración por horá y cabeza. 
Uso de básculas por. usuario. 
Otros servicios de rastro. 

Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúos solicitados por el 

propietario Ó poseedor al Ayuntamiento. 

. 7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por_ aiíos. 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación ___ años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

0.00 
0.00 
0.00. 

0.00 
0:00 
o 00 
5.00 
5.00 
0.00 

ººº 0.00 

MÍNIMO 

0.00 
0.00 

10.00 

MÍNIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

0.00 
0.00. 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

100.00 
80.00 

0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

0.00 
o 00 

300.00 

MÁXIMO 

0.00 
0:00 
0.00 
0.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que asi lo soliciten: 

A:- Recorecéión y transporte de basura. 
B.- Almacenámiento de desechos. ' 
C.- Transferencias y procesamiento de desechos 

sólidos. 

MÍNIMO 

0.00 
000 

000 

. MÁXIMO 

0.00 
0.00 

0.00 
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402 PERIODICO OFICIAL 

D.- Disposición final de desechos sólido.s. 
E.- Concesión a particulares. 

9.- Derecil'Olf por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica .de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.• Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
lá oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina . 

o,oo 
000 

MÍNIMO. 

5.00 

10.00 

60.00 

101.00 

31 de Diciembre de 2008. 

0.00 
000 

MÁXIMO 

80.ÓO 

8ó.00 

100.00 

200 00 

. 10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.· Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.-· Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.· Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de. boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.. Búsqueda dé antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada periodo de 5 años· o 
fracción. · 

MÍNIMO 

5.00 
5.00 
0.00 
0.00 

15.00 

2.00 
10.00 
15.00 
15.00 

3.00 

11.· Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

o 00 

MÁXIMO 

30.00 
20.00 
000 
0.00 

30.00 

10.00 
21) 00 
81J.00 
80.00 

10.00 

MÁXIMO 

0.00 

12.· Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de ·suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.· Habitacional _popular. 
B.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

o 00 
0.00 
000 
000 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
O.QO 
000 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A.· Subdivisión sin alte¡rar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. · 
C.- . Subdivisión con trazos de calles. 

MÍNIMO 
S:M.D. 

000 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



PERIODICO OFICIAL 

D.- Fraccion·amiento de interés social. 
E.- . Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

O.DO 
0.00 
0.00 
O.DO 
O.DO 

0.00 
0.00 
0.00 

. 0.00 
0.00 

3.- Licencia de uso del ·suelo comerdal y de servicios, de acuerdo. con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.• ·Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionale.s. 

MÍNIMO 
·S.IVl.D. 

000 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO· 

O.DO 

.MÁXIMO 
S.M.D. 

O.DO 
0.00 
000 
0.00 
0.00 

0.00 

4.- Licencia de· uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
· B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.-. Gran Industria. 

· 5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licenéia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

000 
O.DO 
O.DO 
O.DO 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 

.. 
MAXIMO 
S.M.D. 

000 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón dé lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 0.00 0.00 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés so.cial. 000 0.00 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 0.00 0.00 
D.- · Subdivisiones para vivienda tipo residencial.· · 000 0.00 
E.- Subdivisiones par_a indusiria. O.DO ººº F.- Subdivisiones con trazos de oalles de usos mixto. O.DO Q,QQ 

G.- Fraccionamiento de interés social. O.DO 0.00 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. O.DO o:oo 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. O.DO 000 
J.- Fraccionamiento industrial. O.DO 000 
K.- Fraccionamiento campestre. o 00 . 0.00 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, lós 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.-. Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: · 

A.- Los que se ubiguen en zona metropolitana (por lote). 

MÍNIMO 
S.M:o. 

O.DO 

MÁXIMO 
S.1\11.D. 

0.00 
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404 PERIODICO OFICIAL 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del territOi"io del 
Municipio (por lote). 

C.- Relotificaciones·en swbdivisiones o fraccionamientos, 
pagarán en forma proporcional a la superficie . a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición.de la licencia. 

D.- Constitución de reg1men de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

31 de Diciembre de 2008. 

O.DO 

º'ºº 
O.DO 

000 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de· 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbánización. 

Los derechos contenidos en el presente numera·1 se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para. la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- . Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas~ 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introd.ucción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

MÍNIMO 

O.DO 
O.DO 

. O.DO 
O.DO 

MÍNIMO 

o 00 

MÍNIMO 

o 00 

MÍNIMO 

000 

MÍNIMO 

000 

MÍNIMO 

0.00 

MÍNIMO 

000 

MÁXIMO 

000 
0.00 
000 
O.DO 

MÁXIMO 

o 00 

MÁXIMO 

o 00 

MÁXIMO 

0.00 

MÁXIMO 

0.00 

MÁXIMO 

O.DO 

MÁXIMO 

o 00 
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31 de Diciembre de 2008. PERIO,DICO OFICIAL 

20 .. - Derechos por la construcción, instalación, conexiói:i y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B:- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.-· Licencia por la conexión al sistema de drenaj<;!S. 
D.- Por la reconexión al sistema de orenajes. · ·. 

MÍNIMO 

0.00 
0.00 
0:00 
o po 

MÁXIMO 

0.00 
0.00 
000 
0.00 

21.- Licencias, permisos o autorizaéiones para el fuhcionamiento de e~tab"lecimientos 
o locales, -cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. · 

A.- Establecimientos que enajeAen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebid_as alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

50:00 

50.00 

MÁXIMO 

1;000.00 

1,000.00 

Este derecho se causa_rá y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo estableeido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arren_damiento de bienes muebles e inmuebles propiedád del Municipio. 

1.- Uso de plazas .y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, poím2 y por día. 

2.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

3.- Estacionamiento en la vía pública. 
4;- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio: · · · · · 

MÍNIMO 

5.00 

0.00 
o 00 

o 00 

MÁXIMO 

120.00 

0.00 
0.00 

o 00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de Jos bienes propiedad del 
Municipio.· 

IV.-· Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

··VI.- EstablecimieRtos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Ingresos moratorias, al 3% sobre saldos insolutos. 

11.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° .de la Ley de Ingresos del · ' 
. Munfcipio paré;et ej'etcicio 2009. 

111.· Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Band.o de 
' . . . ' . ' - : -- - •'' . -_ ·-· ·- ' -

Policía. 

. 
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406 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008 

. . 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: · · 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 1 S.M.G 1 S.M.G. 

IV.- - Venta de bienes mqstrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- -. Herencias y donaciones heéhas a favor del Municipio. ·· 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.- Gastos de cobranza y ejecución_ 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 

IX.-

X.-

XI.-

Reintegros_ 

Indemnización por daños a bienes Municipales. 

Sanciones por laborar en días de descanso y festivos_ Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO. 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores_ Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

74.- MUNICIPIO DE TOLCAYUCA, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

- Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el .Título Segundo, Artículos 8A al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a .la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. -

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto_ Hasta el 0%_ 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

0.00 
0.00 
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31 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

4.- · Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- . Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 1 %. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

·MÍNIMO MÁXIMO ... 

l.- Celebración de rifas, loterias o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autoriza'dos' · · · 0.00 000 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos.· 0.00 0.00 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. O.OQ. 000 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecánicos y 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre.el total de los.ingresos percibidos: Hasta el 1%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: . 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- · Baiíes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. · . 
Vll'I.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos . mecan1cos, fonoelectromec·ánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras 'de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes.e 

MÍNiMO 

0.00 
000 

0.00 
0.00 

0.00. 
0.00 

0.00 

o 00 

0.00 

0.00 
. 0.00 
0.00 

MÁXIMO 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

O.QO 
0.00 

0.00 

ººº 
0.00. 

0.00 
0.00 
0.00 

A.- Sobre.los ingresos que obtengan los sujetos de esíe impuesto: Hasta el 1 %. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO. 
MÁXIMO 

10.00 
10ó.OO 

Estos se causarán y paga"rán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Tercero, Articules 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Articu_lo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto. Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado pública. 

TASA FIJA 

A.- Uso domésiico• 0% 
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408 

B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

PERIODICO OFICIAL 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

. A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija .. 
Toma con medidor hasia 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- · Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 ni3. 
Por cada m3 consumi_do después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 
F.- Suministro de agua en pipas o red 

Para piletas u otros en m3 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

4.-

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

31 de Diciembre de 2008. 

0%. 
0% 

MÍNIMO MÁXIMO 

30.00 45.00 
30.00 60.00 

7.50 15.00 

150.00 450.00 
90.00 225.00 
12.00 18.00. 

300.00 1,500.00 
105 00. 180.00 
12.00 18.00 

2,250.00 4500.00 
450.00 2250:00 .. 

15.00 21.00 
0.00 0.00 

10.50 21.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

3.00 M.L. 6.00 M.L 

MÍNIMO MÁXIMO 

000 O.DO 

.5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A.-

1.-
2.-
3.­
B.-

1.-
4.-
5.-

. C.­
D.­
E.­
F.­
G.-

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por.cabeza: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 
Transporte sanitario de carne. 
Inspección sanitaria por cabeza. 
Refrigeración por hora y cabeza. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 

6.- Derechos por·servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

B.- . Número oficial. 
, - ·- ' 1 ,_-, ' ' • . • > - _, 

C.- Por la práctica de avalúos so)icitado.s ~or ef 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

MÍNIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

25.00 
2.00 

·O.DO 
o 00 
o 00 
o 00 
0.00 
000 

MÍNIMO 

300.00 
o.qo 

305.S.M. 

MÁXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

100.00 
4.00 
0.00 
o.·oo 
O.DO 
0.00 
0.00 
000 

MÁXIMO 

1,000.00 
0.00 

'3%AL 
MILLAR 
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1' de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y. restos por 7 años, 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- Derechos por el servicio áe limpia. 

MÍ.NIMO 

100.00 
100.00 
200.00 

·· 100.00• 

MÁXIMO 

450.00 
900.00 
500.00 

. 400.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 

9.-

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 
c.·- Transferencias y procesamiento de · desechos 

sólidos. 
. D.- Disposición final de desechos sólidos. 

E.- Concesión a particulares. · 

Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. · 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- ·· Por la validez jurídica del matrimonio deritro de la 
oficina. 

4.- Por la validez' jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

MÍNIMO 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

MÍNIMO 

50.00 

100.00 

. 50.00 

150.00 

MÁXIMO 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

450.00 

750.00 

450.00 

900.00 

10.- Derechos. por servicios de certificación, legalización y expedición . de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos. 
jurídicos.. 

B.- ·Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda d!'l. antecedentes y. Actas en los libros por 

falta de boleta, datos; etc. Por cada año de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesado.s la. fecha por cada período de 5 años o · 
fracción. 

K.- . Certificado de no dominio público. 

MÍNIMO 

30.00 
20.00 
15.00 
30.00 

. 60.00 

5.00 
10~00 

100.00 
100.00 

20.00 
100.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción: 

MÍNll\110 

0.00 

MÁXIMO 

80.00 
40.00 
20.00 
60.00 

100.00 

10.00 
30.00. 

300.00 
150:00 

50.00 
500.00 

MÁXIMO 

0.00 

12.- .Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
• fraccionamientos en sus diversas modalidades. · 

• • .. ' ',.. -, _, r- -

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modali.dades: 
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410 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008. 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

2.-

3.-

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitadonal dé interés social. 
C.- Habitacional de tipo medió. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00. 
0.00 
0.00 
000 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
000 
0.00 
000 

Licencias de uso del· suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a lós siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social.. 

E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionami!"nto industrial. 

MÍNIMO 
. S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
000 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D . 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficiés: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta .120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

000 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
000 
0.00 
000 

0.00 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
. Secretaria del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

5 .. - . Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
000 
0.00 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
000 
0.00 
o 00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: 

A.- Su.bdivisiones siri trazo de calles. 
B.- Sub.divisiones para vivienda de inte.rés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- ·Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
000 
000 

oºº 

MÁXIMO 
S.M:D. 

0.00 
- 9 00 

0.00 
000 
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1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL . 

E.- Subdivisiones para industria. 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

0.00 

ººº 0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
o.bo 

~ 000 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los · 
derechos se cobrarán conforme-a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionarrii.entos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Mynicipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán erí forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedíción de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
·condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad.· 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D .. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

000 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

2.- . Para la autorización de fracéionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de. la Ley de Hacienda Municipal. · 

13.- Derechos por la·autorización de reparación dé casas, edificios y fachadas. 

A.- _ Licencia para la reparación, de casas, .edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Sócial progresivo. 
3.- Residencia·!. 
4.- Residencial de lujo. 

. 5.c Industrial. 

14.- Derechos por la construcción .de bardas. _ 

A.- Licencia para la · construcción de toda clase de 
bardas. 

15." Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la. demolición de bardas por metro 
·cúbico. · 

16.- · Derecho por la construcción dé banquetas. 

-A.- Licencia para la construcción de banquetas. · 

MÍNIMO MÁXIMO 

7.00m2 10.00 m2 
10.50 m2 21.00 m2 
14.00 m2 · 28.00 m2 
26.00 m2 35.00 m2 
26.00 m2 52.00 m2 · 

MÍNIMO MÁXIMO 

3..52 m2 12.00 m2 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 
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412 PERIODICO OFICIAL 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- Derec_hos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Domestica 
B.- Comercial 
C.- Industrial 
D.- Licencia por reconexión al sistema de agua potable. 

MÍNIMO 

000 

MÍNIMO 

0.00 

MÍNIMO 

300.00 
350.00 

1,500.00 
250.00 

31 de Oiciem bre de 2008. 

·MÁXIMO 

000 

MÁXIMO 

0.00 

MÁXIMO. 

600.00 
700.00 

3,000.00 
3,000.00 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

· A.- Licencia por la· construcc·1ón de drenajes 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- · Licencia por la conexión al sistema de drenajes. · 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

_MÍNIMO 

D.00 
0.00 
0.00 
000 

MÁXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
o 00 

21.- . Licencias, permisos -o autorizaciones para el funcionamil;!nto de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de serVicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

o 00 

0.00 

MÁXIMO 

0.00 

0.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

_Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos' 171 y· 
172° de la Ley de Hacienda Municipál. · 

l." Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día 

2.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

3.- Estacionamiento en la vía pública .. 
4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. · 

MÍNIMO 

3.00 

o 00 
O.DO 

MÁXIMO 

1QO 00 

000 
o 00 

000 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 
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31 de Drciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

IV.- Capit~les y valores del Munieipio. 

V.-· Bienes de beneficencia .. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a 16 establecido en el Título Quinto, Artículo 173. de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

1.- · Ingresos moratorias, al 3% sobre s.aldos insolutos . 

. 11.- · Recargos. Se aplicará la tasa señalada .en et Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

111.- Multas impuestas a los infractores de ·los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará, en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa· a los infractores. 1 S.M. . 500 S.M. 

IV.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio .. 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resoluéión firme a favor del Municipio. 

· VII.- Gastos de cobranza y ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no. especificados. 

IX.- Reintegros. 

X.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

XI.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 O.DO 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Art.ículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. · 

79,- MUNICIPIO DE XOCHICOATLÁN, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
·las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones·generales contenidas en. 
el Título Primero, Capitulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a loqueestablec.e .el Título Segundo, Artículos BA al 
51 de la Ley.de Hacienda Municipal, con las excepciones que ~n este ú.IÍimo se señalan, de 
conformidad con lo. siguiente: .. 

1.- Impuesto prediat.. 
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414 PERIODICO OFICIAL 31 de Qiciem bre de 200E 

Este impuesto se pagará de acuerdo a Ja base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capitulo/, Artículos SE y SG de Ja Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con Ja base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
SP a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- · Impuesto a los establecimientos de enseñan_za de Organismos Desce'1tralizados y 
particulares. -

A.- Sobre Jos ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase cie juegos permitidos. -

· A.- Sobre el total de los ingresos percibidos Hasta el Do/o 

B.- En caso de celebraéiórí de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

·MÍNIMO 

0.00 

0.00 

000 

aparatos 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

/.- - Corridas de torós, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

JI.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
V/.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, -

- cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XI_/.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO 

o 00 
0.00 

000 
0.00 

o 00 
000 -

0.00 

o 00 

o 00 

0.00 -
o 00 
0:00 

o 00 
0.00 

MÁXIMO 

0.00 

0.00 

o 00 

mecánicos y 

MÁXIMO 

0.00 
0.00 

o 00 
000 

0.00 
0.00 

0.00 

o 00 

o 00 

0.00 
000 
0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 
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31 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija I¡;¡ tarifa será .de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

0.00 
0.00 

Estos. se .causarán y pagarán de acuerdo a lo establecipo en el Titule Jercero, Artícul.os 52 al 
170 de ta Ley de Hacienda Munítipal, así como lo dispuesto en el Articulo 1 O-A de la· Ley de 
.Coordinación Fiscal, y eón estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico .. 
B.- Uso comercial. 
C.- .Uso industrial. . 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- 'Comercial. 
. Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 

. Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 
C.- Mediana industria. 

Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. • 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3. consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema .. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- . Derechos por corral de consejo. 

A.- . Por el . servicio de corral por día y por cab.eza de 
ganado en general. 

TASA FIJA 

N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

1250 12.50 
0.00 o 00 
0.00 0.00 

12.50 12.50 
0.00 0.00 
0.00 o 00 

0.00 o.oo· 
0.00 0.00 
0.00 000 

o 00 0.00 
o 00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 Q.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

o 00 . 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

30.00 50.00 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte . e 
inspección sanitaria de carnes. 

MÍNIMO MÁXIMO 
A.- Uso de corra.letas. 

Se cobrará por cabeza y día: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 0.00 0.00 
i.- Aves de corral. 0.00 000 
3.- Lepóridos. O.DO o 00 
B.- Mat.anza 'de ganado. 

Se .cóbrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino. y equino. O.DO cr.oo 
2.- Aves de corral.· ü.00 O.DO 
3.- Lepóridos O.DO o 00 
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416 PERIODICO OFICIAL 

C.- Transporte sanitario de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- RefrigeraCión por hora y cabeza. 
F.- Uso de basculas por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro. 

6;- Derechos por servicio de alineamfonto y nomenclatura.· 

A.- Por el servicio de determinar el límite exterior· y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la practica de. avalúos solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadaveres y restos por_ años. 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación_·_ años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
o 00 

MÍNIMO. 

000 
0.00 

0.00 

MÍNIMO 

. 0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

31 de Diciembre de 2008. 

000 
. o 00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

0.00 
000 

0.00 

MÁXIMO 

000 
000 
0.00 
o 00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales . 
que así lo soliciten: · 

MÍNIMO MÁXIMO 

A.- Recolección y .transporte de basura. 000 o 00 
B.- Almacenamiento de desechos. 0.00 0.00 
C.- Transferencias y procesamiento de desechos 

sólidos. 000 0.00 
o.e Disposición final de .desechos sólidos. 0.00 . 0.00 
E.- Concesión a particulares. 0.00 0.00 

9.- Derechos por registro .civil. 
MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 20.00 300 00 

2.~ Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 50.00 500.00 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 150.00 200.00 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 150.00 500.00 

1 O.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de d.ocumentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B,- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.~ Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda .de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. (Por cada año de 
búsqueda). 

G.- Duplicado de boJeta. 
···H.- "certificado de;valor fiscal. 

'-"' ~ Certificad0 de 'no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 años o . 
fracción. · 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 
10.00 10.00 

100.00 200.00 
100.GO. 100.00 

0.00 o 00 

0.00 000 
16.0ó 10.00 
50.00 50.00 
50.00 50.00. 

50.00 50.00 
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1 de Diciembre de 200-8. PERIODICO OFICIAL 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro . de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

o 00 

MÁXIMO 

0.00 

12.- Derechos ·por el otorgamiento de licencias .de. uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos· en sus diversas modalidades. · 

Por el otorg¡;imiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés social: 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D; 

0.00 
Q.00 
000 
0:00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
000 
0.00 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

MÍNIMO . MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 0.00 0.00 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 0.00 0.00 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 0.00 o 00 
D.- Fraccionamiento.de interés social. O.DO 0.00. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio 0.00 0.00 
F.- · Fraccionamiento de tipo residencia1. 0.00 0.00 
G.- ·Fraccionamiento de tipo campestre. ·.O.DO. 0.00 
H.- Fraccionamiento ind.ustrial. 0.00 0.00 

3.- Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de .acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A.- ·comercial de hasta 30 m2. 
B.-. Comercial de 31 m2 hasta 120m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 in2 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

. 0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

MÁXIMO 
.S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

D.00 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 

·C.- . Mediana Industria. 
. D.- Gran Industria. 

.. Licencia de ,usos del. suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados .. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÍNJMO ·.· · .. MÁXIMb 
S.)111.D. > . - S.M.D. 

0.00 0.00 
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418 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés sociaL 
C.- Subdivisiones para vivienda de· tipo medio. 
D.- Subdivisiones para viviencta·tipo residencial. 
E.- Subdivisiones para industria. 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.· Fraccionamiento de tipo medio. 
l.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 

· K.- Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO 
·s.M.D. 

000 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
000 
0.00. 
0.00 
000 
000 
0.00 
000 
0.00 
0.00 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para Ja autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropoíitana (por lote). 

B.- Para los que se ubiquen ~n el resto del territorio del 
Municipio (por lote). · · 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 
pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derecnos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

2.- ~ara la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del· valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de· conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
tachad.as: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por Ja construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de. toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por Ja demolición de bardas. 

MÍNIMO 

0.00 
o 00 
0.00 
0.00 

MÍNIMO 

0.00 

MÁXIMO 

0.00 
0.00 
000 
000 

MÁXIMO 

o 00 
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31 de Dieiembré de 2008. PERIODICO OFICIAL 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- .Derecho por la construcción de banquetas. 

A.-. Licencia para la construcción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. · 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la constn•cción.de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de fornas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

MÍNIMO MÁXIMO 

O.DO 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

000 G.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

O.DO oºº 

MÍNIMO MÁXIMO 

200.00 200.00 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al. sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes .. 

MÍNIMO 

O.DO 
O.DO 

·O.DO 
000 

MÁXIMO 

ººº 
0.00 
0.00 
0.00 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones. para el funcionamiento de establecimiento.s 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de· bebidas. alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan él expendio de dichas .bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público e_n general. 

Á.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. · 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

O.DO 

000 

MÁXIMO 

0.00 

a oo 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con Jo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto., Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bieries muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

MÍNIMO· MÁXIMO 
1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 

lugares públicos, por m2 y por día. 50.00 150.00 
2.- Locales situados en el interior y exterior de Jos 

mercados. O.DO 0.00 
3 Estacionamiento en Ja vía pública. O.DO .ooo 
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420 PERIODICO OFICIAL 

4~- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 
bienes del Municipio. 0.00 

31 de Diciembre de 2008. 

0.00 

111.- · Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y va1ores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI..- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estas se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

l." Ingresos moratorias, al·3% sobre saldos insolutos. 

11.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos .del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Po licia. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1.- Multa ¡¡ los infractores. 

IV.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos d_e tesoros ocultos. 

V.- Herencias. y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MÍNIMO 

50.00 

MÁXIMO 

500.00 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firmé a favor del Municipio. 

VIL- Gastos de cobranza y ejecución 

VIII.- . Otros ingresos no especificados. 

IX.• Reintegros. 

X.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

XI.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 

siguiente: MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. o 00 0.00 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artícu_lo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

80.- . MUNICIPIO DE YAHUALICA, HIDALGO. 

La _recaud_ación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren . 
las presentes Cuotas y Tarifas, ·deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 

. el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 ál 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos BA al · 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: · · 
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31 de CTiciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas estab_lecidas en el Titulo 
Segundo, Capitulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Mu.nicipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otr_as operaciones con bienes inmuebl!')s. 

Este se pagará con la .base y tasa que establece el Titulo Segundó, Capitulo 1,. Artículos 
SP a8R de la Ley de Hacienda Municipal.·· · 

3.- Impuesto a los establecimientos .de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el %. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de· 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- l"mpuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 1 %. 

B.- En casó de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

L- Celebración de rifas, loterías b sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 1 %. 

MÍNIMO 

20.00 

20.00 

20.00 

aparatos 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifaserá de:· 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
. espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos,· recital o cuálquier 

espectáculo _similar. 
IV~- Baiies o.tardeadas públicas. 
V.- Kermesés, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía publica, mercados, 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o .cualquie.r otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por mohedas o fichas. 

X.- Carreras dé automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 
1- ·'. 

MÍNIMO 

0.00 
000 

0.00 
20.00 

0.00 
50.00 

20.00 

0.00 

20.00 

0.00 
0.00 

. 0.00 

0.00 
0.00 

·MÁXIMO 

100.00 

100.00 

.100.00 

mecánicos y 

MÁXl_MO 

0.00 
o 00 

0.00 
200.00 

0.00 
200.00 

200.00 

000 

200.00 

0.00 
0.00 
0.00 . 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hastá el 1.%. 
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422 PERIODICO OFICIAL 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: · 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

31 de Diciembre de 2008 

10.00 
100.00 

Estos. se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.~ Dere.cho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
R- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

3.-

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medid.ar hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. · 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso de.1 sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

MÍNIMO 

15.00. 
0.00 
o 00 

O.DO 
o 00 

ººº 
000 
o 00 

oºº 
o 00 
000. 
0:00 
O.DO 

MÍNIMO 

0.00 

MÍNIMO 

10.00 

TASA FIJA 

% 
% 
% 

MÁXIMO 

40.00 
. o 00 

000 

0.00 
o 00 
O.DO 

O.DO 
0.00 
O.DO 

O.DO 
O.DO 
o 00 
O.DO 

MÁXIMO 

000 

MÁXIMO 

100.00 

5.- Derechos por u.so de . rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A;- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
13.- Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, oviao y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos·. 

MÍNIMO 

o 00 
000 
0.00 

10.00 
o 00 
o 00 

MÁXIMO 

0.00 
o 00. 
O.DO 

50.00 
o 00 
o 00 
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31 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

C.- Transporte sanitario de_ carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.~ Uso de básculas por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro. 

6.- Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de· determinar el límite exterior 'y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de· avalúos solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por_ años. 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación _ años. 

8.- Derechos por el servicio de Limpia. 

0:00 0.00 
O.DO O.DO 
O.DO 0.00 
O.DO o:oo 
O.DO O.DO .. 

MÍNIMO.· MÁXIM() 

o,oo 0.00 
O.DO 0.00 

O.DO 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

O.DO 0.00 
O.DO 0.00 
O.DO O.DO 
O.DO 0.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así ló soliciten: . MÍNIMO MÁXIMO · 

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de.desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento de desechos . 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

9> Dere.chos por registro civil. 

1.- , Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la Óficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
· la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro. de la · 
oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera dé la 
oficina. 

0.00 
0.00 

o 00 
0.00 
0.00 

MÍNIMO 

15.oo 

50.00 

20.00 

50.00 

000 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

50.00 

500.00 

200.00 

. 500.00 

10.- Derechos por servicios de ·certificación,. legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
0.- Expedición de copias certificadas. · 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. (Por ·cada ¡¡ño ·de 
búsqueda). 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Busquedá de antecedentes cuarrcíó' no' precisen los· · 

interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 

.. 

MÍNIMO 

20.00 
10.00 
10.00 

. 20.00 
20.00 .. 

5.00 
10.00 
20:00 

\ .. , -20:00 ! :e'.: 

10.00 

MÁXIMO 

100.00 
30.00 
50.00 

100.00 
50.00 

10.00 
20.00 

·1po oo 
100.00 

2000 
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424 PERIODICO OFICIAL 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

000 

31 de Diciembre de 200E 

MÁXIMO 

0.00 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades.· 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

.1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
B."- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. · 
D.- Habitaciorial de típo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 

· C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

3.- Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, 
superficies: . 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

de 

MÍNIMO· MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

0.00 0.00 
0.00 000 
0.00 0.00 
000 000 
0.00 0.00 
000 000 
0.00 0.00. 
0.00 0.00 

acuerdo con las siguientes 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

b.00 000 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
o 00 0.00 

000 0.00 

4.- · Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 

5.-

Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

Licencia de usos del suelo segregados. 

- ; ' 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 

oºº 
·MÍNIMO 

s.níi'.D: 

000 

MÁXIMO 
S.M.D. 

000 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO ... , 
·s.M~D. 

o 00 
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1 de Diciembre de 2008. PERIODICÜ OFICIAL 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: · · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles: 
B.- Subdivis.iones para vivienda de interés soci¡¡L 
C.- - Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- Subdivisiones para Vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiones para industria. 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 

. H.- Fraccionamiento de tipo medio: 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionami.ento' campestre.· 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
000 

. o 00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0:00 
0.00 
000. 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
000 

Por la expedición de las licencias. de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la .autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo p9pular, relotificacrones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- · Los que se ubiquen en zona metropolitana (-por lote). 
B.- · Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán · en forma proporcional a la· superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

. D.- Constitución de régimen _ de propiedad en -
condominio se pagará tomando como ·base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E:- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M;D. S.M.D. 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

2.- - Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
industrial y comercial se cobrarán_ derechos a razón de 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. · 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. - - · 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- - Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4:- · Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la éonstrucción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. -

15.- ·. befeého por la deiliolición de bardas, 
·-·. \ ··- - '. l 

· -A.- Licencia para la demolición de bar-das por .metm _. 
cúbico. 

MÍNIMO MÁXIMO 

0:00 0.00 
000 0.00 
000 0.00. 
000 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 

MÍNIMO - MÁXIMO 

O QO 0.00 
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426 PERIODICO OFICIAL 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

17.- Dere.cho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda ·clase de 
pavimento. 

19.-. Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas i;ie agua potable. 

31 de Diciembre de 2008 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

50.00 500.00 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

o 00 
000 
000 
0.00 

_MÁXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el_ público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- . Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

0.00 

50.00 

MÁXIMO 

0.00 

100.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán pe acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmueb_les propiedad del Municipio. 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

2.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

3.- Estacionamiento en la vía pública. 
4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

. 5.00 

0.00 

MÁXIMO 

20.00 

o 00 
0.00 

0.00 

111.- · Explotaciól'.l o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 
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31 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

JV.- Capitale.s y valores del Municipio. 

V.- · Bieries de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a .lo establecido en el Títülo ,Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

1.- · Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

11.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. . · 

111.- Multas impuestas a los infractores de lps Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

. . ' . 
MÍNÍMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 5.00 1,000.00 

IV,- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.- Gastos de.cobranza y ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 

IX.-· Reintegrós. 

X.- Indemnización por daños a bienes Municipalés . 

. XI.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo. 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. O.DO O.DO· 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
• en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto deberá Publicarse eri el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el dia 1º. de Enero de 2009. · 

AL EJECUTIVO DE. LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGQ.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD.DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., .A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

.427 
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428 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008 

1sECRE~ 
\ ¡? 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 

.PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL OCHO. . 
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PODER EJECUTIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

429 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE i:noALGO 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO. CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO; A SUS HABITANTES SABED: . 

QUE LA LX LEGISLATURA .DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO NUM. 130 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LOS MUNICIPIOS DE: ACATLÁN, 
ACAXOCHITLÁN, ACJOPAN, AGUA BLANCA. DE ITURBIDE, ATLAPEXCO, 

. ATOTONILCO ·EL GRANDE, CALNALI, CHAPULHUACÁN, CUAUTEPEC DE 
HINOJOSA, EL ARENAL, CAROONAL, EPAZOYUCAN, HUAUTLA, HUICHAPAN, LA 
MISIÓN, METEPEC, MINERAL DEL CHICO; MINERAL DE LA REFORMA, 
MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ, NOPALA,. PACHUCA DE SOTO, SANTIAGO DE 
ANAYA, SINGUILUCAN, TASQUILLO, . TECOZAUTLA, TENANGO ·DE DORIA, 
TEPEAPULCO, TEPEHUACÁN DÉ GUERRERO, TETEPANGO, TEZONTEPEC DE 
ALDAMA,TIZAYUCA Y TLANALAPA, PARA EL AÑO DE 2009. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de¡ las facultades que Je confieren 
los Artículos 56 fracciones 1 y IJ de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo y 6 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Hidalgo; D E C R_ E T A: .. 

ÁNTECEDENTE 

ÚNICO.- L.os oficios de referencia, con lbs expedientes, se registraron en el Libro de Gobierno 
respectivo, bajo los-números 64/2008; 65/2008 y 66/2008; y 

CONSIDERANDO 

1.- Que con fundamento en lo dispuesto por la Constitución Política .de los Estados Unidos 
Mexicanos en su Artículo 115, así como 16 establecido en la Constitución Política del 
Estado en sus Artículos 42 tercer párrafo, 56 y 138 fracción 1, es facultad dei Congreso 
del Estado, aprobar las Leyes de Ingresos de los Ayuntamientos, establecer los ingresos 
que percibirán los Municipios y Legislar en todo lo que conderne al regimen interior dél . -
Estado; -

11.- . Que los ingresos fiscales de los Municipios que se establezcan en sus Leyes de 
°Ingresos, se regularán y se cobrarán en los términos previstos por- la Ley de Hacienda 
Municipal y de conformidad con las Cuotas· y Tarifas que para cada Ayuntamiento· 
apruebe el Congreso del Estado; 

111.- Que las Cuotas y Tarifas propuestas para aplicarse durante el 2009, en 32 Municipios 
del Estado de Hidalgo, son congruentes con la realidad social, politica y económica d_e 
cada uno de éstos, lo que permitió a sus Ayuntamientos formular sus Leyes de Ingresos 
en forma razonable y hacer la previsión de los recursos económicos, que habrán de 
contribuir. a mejorar la calidad de los servicios públicos y responder en forma eficaz a las 
demandas de sus habitantes; 
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430 PERIODICO OFICIAL 31 de Díciem bre de 2008 

IV.- Que los Ayuntamientos de: Acatlán, Acaxochitlán, Actopan, Agua Blanca de lturbide, 
Atlapexco, Atotonilco el Grande, Calnali, Chapulhuacán, Cuautepec de Hinojosa, El 
Arenal, Cardona!, Epazoyucan, Huautla, Huichapan, La Misión, Metepec, Mineral 
del Chico, Mineral de 1.a Reforma, Mixquiahuala de Juárez, Nopala, Pachuca de 
Soto, Santiago de Anaya, Singuilucan, Tasquillo,. TecozaUtla, Tenango de Doria, 
Tepeapulco, Tepehuacán de Gue·rrero, Tetepango, Tezontepec de Aldama, 
Tizayuca, y Tlanalapa, enviaron a este Congreso, sus proyectos dé Cuotas y Tarifas, ·. 
en términos de lo dispuesto por la fracción XXXI del Artículo 49 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Hidalgo; y 

V.- Que las Cuotas y Tarifas propuestas por los Ayuntamientos mencionados, al ser 
congruentes con los principios de proporcionalidad y.equidad, motivan su aprobación por 
el Congreso del. Estado, lo que habrá de constituir una garantía de seguridad jurídica en 
esta materia para los gobernados, por lo que deberán establecerse en el Título Octavo 
de la Ley de Hacienda Municipal. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LOS MUNICIPIOS DE: ACATLÁN, 
ACAXOCHITLÁN, ACTOPAN, AGUA BLANCA DE ITURBIDE, ATLAPEXCO, 
ATOTONILCO EL GRANDE, CALNALI, CHAPULHUACÁN; CUAUTEPEC DE 
HINOJOSA, EL ARENAL, CARDONAL, EPAZOYUCAN, HUAUTLA, HUICHAPAN, LA 
MISIÓN, METEPEC, MINERAL DEL CHICO, MINERAL DE LA REFORMA, 
MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ, NOPALA, PACHUCA DE SOTO, SANTIAGO ·DE 
ANAYA, SINGUILUCAN, TASQUILLO, TECOZAUTLA,. TENANGO DE DORIA, 
TEPEAPULCO, TEPEHUACÁN DE GUERRERO, TETEPANGO, TEZONTEPEC DE 
ALDAMA, TIZA YUCA Y TLANALAPA, PARA EL AÑO DE 2009. 

ÚNICO.- Se aprueban las Cuotas y Tarifas, a aplicarse en el Ejercicio Fiscal 2009, a los 
conceptos .de ingresos, autorizados en las Leyes de Ingresos de los Municipios de: Acatlán, 
Acaxochitlán, Actopan, Agua Blanca de lturbide, Atlapexco, Atotonilco El Grande, Calnali, 
Chapulhuacán, Cuautepec de .Hinojosa, El Arenal, Cardona!, Epazoyucan, Huautla, Huichapan, 
La Misión, Metepec, Mineral del Chico, Mineral de la Reforma, Mixquíahuala de Juárez, Nopala, 
Pachuca de Soto, Santiago de Anaya, Sínguílucan, Tasquillo, Tecozautla, Tenango de Doria, 
Tepeapulco, Tepehuacán de Guerrero, Tetepango, Tezontepec de Aldama, . Tizayuca y 
Tlanalapa, del Estado de Hidalgo; de conformidad con el Artículo 177 de la Ley de Hacienda 
Municipal para el Estado de Hidalgo, que se aplicarán durante el año de 2009, como sigue: Doc
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31 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

1.- MUNICIPIO DE ACATLÁN, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se. refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

. 1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos BA al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último .se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: · · 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capitulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
BP a BR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. · · · 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%, 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.~ Impuesto so_bre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fijá la tarifa será de:. 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

5.- - Impuesto sobre diversiones y ·espectáculos públicos, aparatos mecánicos y 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso d13 celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

l.- Corridas· de 'toros, jaripeos, . palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes-en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, feriás. y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la via pública, mercados, 

cantinas y simifares. 

MÍNIMO 

1,000.00 
1,000.00 

1,000.00 
5,000.00 
1,000.00 
5,000.00 

1,000 00 

MÁXIMO 

10,000.00 
10,000.00 

. 10,000.00 
30,000.00 
10,000.00 
30,000.00 

5,000.00 
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432 PERIODICO OFICIAL 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 
presentan en salo"nes, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecarncos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de autolllóviles, motocidetas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

31 de Diciembre de 2008 

5,000.00 

1,000.00 

1,000 00 
5,000.00 

. 3,000.00 ·, 

30,000.00 

5,000.00 

5,000.00 
30,000.00 ·. 
10;000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%, 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

N/A 
N/A 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.• Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin m.edidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 

. Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma coh medidor hasta 30 m3. 

. Porcada m3·consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

3.- Derechos por servicios. de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del. sistema de drenaje y alcantarillado. 

4:- · Derechos por:i;orral de·consejo. 

A.' : Por el · ¡;el'it;eio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

TASA FIJA 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

M NIMO ·e: , MÁXIMO 

N/A N/A 
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5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, .transporte e 

6.-

inspección sanitaria de carnes. 

A.-

. 1.-
2.-
3.­

. B.-

1.-
2.-
3.­
C.­
O.­
E.­
F.­
G.-

Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza.y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino . 
Aves de corral. 
Lepóridos. 
Matanza de ganado . 
Se cobrará por· cabeza: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 
Transporte sanitario de carne. 
Inspección sanitaria por cabeza-. 
Refrigeración. por hora y cabeza. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 

Derechos por servicio de alineamiento y nomenclat_ura. 

A.- . Por el servicio de determinar el límite. exte_rior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.-· Por la práctica ·de avalúas solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- · Derechos por servicios de panteones. 

. A.- Inhumación de cádáveres y restos por 7 años. 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
o:- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- Derechos. por el servicio de limpia. 

MÍNIMO· 

N/A · 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

300.00 
100.00 

300.00 

MÍNIMO 

300.00 
300.00 
300.00 . 
300.00 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

5,000.00 
500.00 

1,000.00 

MÁXIMO 

1,000.00 
1,000.00 
1,000.00 
1,000.00 

Por los siguientes serv.ici_os de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: MÍNIMO MÁXIM_O 

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 
C.- · Transferencias y procesamiento de desechos 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos, 
E.- Concesión a particulares. 

9;- Derechos por registro civil. 

1.- P0r la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. · 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de _la 
oficina. 

4.- Por la validez juridica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

· N/A 

MÍNIMO 

100.00 

250.0d 

300.00 

500.00 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

300.00 

500.00 

600.00 

2,500.00 

10 .. - Derechos por servicios de certificación, legalización y. expedi_cióri de copias 
' c:ei1lficactas. 

A.- Certific_ación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

MÍNIMO 

50.00 

MÁXIMO 

100.00 

433 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



434 PERIODICO OFICIAL 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros_ por 

falta de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando· no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 

100.00 
100.00 
150.00 
250.00 

10.00 
100.00 
150.00 
150.00 

150.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos . en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

1,500.00 

31 de Diciembre de 2008 

200.00 
200.00 
250.00 
500.00 

50.00 
200.00 
300.00 
300.00 

300.00 

MÁXIMO 

5,000.00 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

· 1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: · 

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 

50.00 
. 75.00 
100.00 
200.00 

MÁXINIO 

.100.00 
150.00 
300.00 
400.00 

2.- · Licencias· de uso del suelo para efectos de co_nstruir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO 

100.00 
100.00 
100.00 

- 200.00 
200.00 
300.00 
300.00 

60.00 

MÁXIMO 

200.00 
200.00 
200.00 
300.00 
300.00 
400.00 
400.00 
120.00 

3.- Licencia de uso del suelo comercial Y. de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: MÍNIMO MÁXIMO 

A.- Comercial de hasta 30 m2. . 200.00 400.00 
B.- Comercial de 31 .m2 hasta 120 m2. 300.00 600.00 
C.- Comercial de más de 120 m2. 400.00 800.00 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 200.00 400.00 
E.- Servicios de 31 rn2 hasta 120 m2. 300.00 60000 
F.- · Servicio de más .de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 300.00 600.00 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con ·base a· la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 

MÍNIMO 

300.00 

MÁXIMO 

600.00 
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:31 de Diciembre de 2008. 

B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

PERIODICO OFICIAL 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados 

400.00 
500.00 
600.00 

MÍNIMO 

400.00 

800.00 
1,000.00 
1,200.00 

MÁXIMO 

800,00 . 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: · 

· A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda de· tipo medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo r.esidencial. 
E.- Subdivisiones para industria. 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- · · Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMp 
. 

100.00 
200.00 
300.00 
400.00 
500.00 
600.00 
600.00 
700-.00 
800.00 
900.00 

1,000.00 

MÁXIMO 

200.00 
400.bO 
600.00 
800.0Ó 

1,000.00 
1,200.00 
1,200.00 
1,400.00 
1,600.00 
1,800.00 
2,000.00 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización . de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme .a lo siguiénte: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisibnes de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.-· Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B:- Para los que se ubiquen- en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en s_ubdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costó de los derechos causados 
por la expedición de la licencia, 

D.- Constitución de reg1men de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad, 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 

N/A 

100.00 

300.00 

400.00 

500.00. 

MÁXIMO 

N /A 

200.00 

600.00 

800.00 

1,000.00 

2.- · Para la autorización de fraccionamiento o· subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos- a razón de 8% del valor catastral de. la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección . 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. · 

1.3.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial_ de lujo. 

MÍNIMO 

30.00 
50.00 

100.00 
150.00 

MÁXIMO· 

50.00 
100.00 
200.00 
250.00 
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436 PERIODICO OFICIAL 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la constrÚcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banqueJ:as. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

31 de Diciembre de 2008. 

MÍNIMO MÁXIMO 

30.00 100.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

20.00 50.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

f\l/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

20:- Derechos por la construc:ción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

100.00 
300.00 
300.00 
300.00 

MÁXIMO 

. 200.00 
5,000.00 
5,000.00 
5,000.00 

21.- · Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
.B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

3,000.00 

1~000.00 

MÁXIMO 

. 30,000.00 

10,000.00 

· Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Articules 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

l;':stos se causarán y pagarán de acuerdo c:on lo establecido en el Titulo Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda MunicipaJ · 

1.- Venta de biene~ muebles e inmuebles propiedad del_ Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
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31 de Di~iembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

. A.- - Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día .. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- _ Estacionamiento en la vfca pública. 
· D.-. Arrendamiento de terrenos, .montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

M.ÍNIMO 

5.00 

10.00 
N/A 

N/A. 

MÁXIMO 

10000 

100.00 
N/A 

N/A 

111.- Explotación :O enajenación de cualquier naturaleza de los . bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- . APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de Ja 
Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moraforios, al 3% sobre saldos insolutos. 

8;- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

· C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. · · . · . 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
· Estados Ur:iidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los -infractores. 500.00 10,000.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.-· Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

·F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare.por resolución firme a favor del Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- · San.cienes-por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- . Sanciones. 500.00 5,000.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se_ cobrarán de acuerdo a la tása establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. · 
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438 PERIODICO OFICIAL 31 de Dic.iembre de 2008 

2.- MUNICIPIO DE ACAXOCHITLÁN, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 1° al 51 
de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, .de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capítulo 1, Artículos 8P a BV 
de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

8'- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas .. loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 
111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MÍNIMO 

50.00 
100.00 
20.00 

200.00 
. 1,000.00 

MÁXIMO 

500.00 
5,000.00 

500.00 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecánicos y 
fonoelectromecánicos accionados .por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos p~rcibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de ·toros, jaripeos, palenques y otros. 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- . Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kernieses, verbenas y otras diversiones.similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. · 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX." Aparatos ·mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por mane.das o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

MÍNIMO 

200.00 
50.00 

250.00 
500.00 

50.00 
200.00 

50.00 

. '100.00. 

50c00 

200.00 

MÁXIMO 

5,000.00 
3,000.00 

3,000.00 
5,000.00 

500.00 
3,000.00 

500.00 

5,poo.oo 

2,0.00.00 

1,500.00 
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31 de Diciembr'e de 2008. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

PERIODICO OFICIAL 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

500.00 
100.00 

15,000.00 
5,000.00 

A.- Sobre los ·ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- . En caso d.e celebración _de convenios de cuota fija la tarifa ser~ de: por día 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

20.00 
50.00 

·Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 8° y al 
Título 111, Artículos 52 al :170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones contenidas 
en el Decreto Número. 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.c 

2.-

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- · Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 
(mensual) 

4.- Derechos por corral de consejo. 

· A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en· general. 

MÍNIMO MÁXIMO 

10.00 100.00 

MÍNIMO MÁXIMO. 

0.00 0.00 

5.- · Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

MÍNIMO .MÁXIMO 
A.- Uso de coÍ'raletas. 

Se cobrará por cabeza y día: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y liquino. 0.00 0.00 
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2.- Aves de corral. 
3;- Lepóridos. 

B.- Matanza de ganado. 

PERIODICO OFICIAL 

Se cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 

. 3.- Lepóridos 

C.- Transporte sanitario de carne. 

D.- · 1 nspección sanitaria por cabeza. 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 

F.-. Uso de básculas por usuario .. 

G.- Otros servicios de rastro. 

6.· Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- · Por el servicio de alineamiento y deslinde. 

B.- N.úmero oficial. 

C.- _Por la práctica de avalúes solicitados por el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación. de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- Reinhumación 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

0.00 
0.00 

25.00 
5.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MÍNIMO· 

100.00 

50.00 

5 Días de 
salario 

mínimo 

MÍNIMO 

110.00 
110.00 
150.00 
110.00 

31 de Diciembre de 200E 

0.00 
0.00 

. 50.00 
15.00 
0.00 

0.00 

0.00 

. 0.00 

0:00' 

0.00 

MÁXIMO 

300.00 

150.00 

30 Días de 
salario 

mínimo 

MÁXIMO 

150.00 
150.00 
300.00 
150.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 

· A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento · de desechos 

sólidos. 
D.~ Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

9.- Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
· la oficina. 

3.- Por la. validez jurídica :del matrimonio dentro de Ja·. 
oficina. 

.4;- Por Ja validez jurídica del matrimonio fuera de· la. 
oficina: · 

MÍNIMO 

0.00 
. 0.00 

0.00 
0.00 
.0.00 

MÍNIMO 

45.00 

250.00 

345.00 

. 640.00 

MÁXIMO 

o 00 
0.00 

. 0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

1,000.00 

500.00 

500.00 . 

800.00 
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de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

5.- La dispensa de los términos previstos en el Artículo 
.30 Código de Procedimientos Familiares Reformado 
para el Estado de Hidalgo. 25.00 250.00 

10.- · Derechos pQr servicios de certificación; legalización y expedición de copias 
certificadas; · 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicÓs. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
e,. Expedición de copias de l0s Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas pcir correo .. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, . etc .. Por cada año de 
búsqueda. 

G.- D·uplicado de boleta. 
H.· Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los .~ 

interesados la fecha por. cada período de 5 años o 
fracción.· · · 

MÍNIMO 

40.00 
70.00 
20.00 
40.00 
60.00 

10.00 
50.00 

180.00 
180.00 

50.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción .. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

0.{)0 

MÁXIMO 

100.00 
100.00 
50.00· 

200.00 
200.00 

20.00 
100.00 
250.00 
250.00 

100.00 

MÁXIMO 

0.00 

12.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas: 

16.- Derechos por la introducción de tornas de agua. 

A- Licencia por la conexión al sistema de agua 
potable. 

lnd 
Com· 
Do 

B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua··.· lnd 
potable. Com 

Do 

MÍNIMO 

5,000.00 
2,500.00 
1,500.00 
º3;000.00 
1,500.00· 
1,000.00 

MÁXIMO 

10,000.00 
. 5,000.00 

2,500.00 
-5;000.00 
3,000,00 
2,000.00 

441 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



442 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 200¡ 

17.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

MÍNIMO MÁXIMO 

A.- Licencia por.la construcción de drenajes. lnd 5,000.00 7,000.00 
Do 500.00 700.00 

B.- Licencia por la instalación al sistema de lnd 5,000.00 7,000.00 
drenajes. Do 500.00 700.00 . 

c.- Licencia por la conexión al sistema de 
drenajes. 0.00 0.00 

D,- Por lareconexióri al sistema de drenajes. lnd 5,000.00 7,000.00 
Do 500.00 700.00 

18.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación· 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente.con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

19.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

200.00 

500.00 

MÁXIMO 

5,000.00 

15,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 8º y 
Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal.. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

· 11.- ·Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasaje¡s y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados.(mensual) · 

·C.- Estacionamiento en la vía pública. 
Por diversas prestaciones de servicio: (llámese venta 
de carros o reparaciones mecánicas) 

D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 
bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

1.00 

0.00 

0.00 

1,500.00 

MÁXIMO 

20.00 

0.00 

·0.00 

5,000.00 

1íi.- l::xplotación o enajenación de cualquier. naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. · 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Articules 1° a 8 y Tít.Lflo 
V, Artículo 173 de la Ley qe .Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorios. 
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3'1 de Diciembre de 2-008. . PERIODICO OFICIAL 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Articulo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos. Administrativos p9r Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Articulo 21 dé la Constitución. Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: ' 

MÍNIMO. 

1.- Multa a los infractores. 50.00 

º·" Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. · 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MÁXIMO 

5,000.00 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor.del Municipio. 

G.- Gasfos de cobranza y ejecución . 

. H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sandones por laborar en días de desca.nso y festivos. Se cobrará de conformidad con-Ío 
siguiente: 

MÍNIMO .MÁXIMO 

1.- Sanciones. 0.00. 0.00 

L-. Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se. cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Articulo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

3.- MUNICIPIO DE ACTOPAN, HIDALGO. 

La recaudación de. los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones genérales ·contenidas en 
el Titulo Primero, Capitulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

. 1.- IMPUESTOS. 

Estos se cáusarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Titulo Segundo, Artículos BA al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan. de 
conformidad e.en lo siguiente: 

1 .. - Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la b.ase y tasas establecidas en el Titulo 
Segundo, Capitulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
BP a SR de la Ley de Hacienda Municipal. · 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
. particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el _%. 
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444 PERIODICO OFICIAL 

B.- · En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterias y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el_·_· %. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebraciqn de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MÍNIMO 

O.DO 

o 00 

o 00 

31 de Diciembre de 2008. 

O.DO 
O.óü 

MÁXIMO 

. O.DO 

O.DO 

·O.DO 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecánicos y 
fonoelectromecánjcos accionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 7.25 %. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija lá tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, ·palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. , 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. -
VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. . 
Vlll.~Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO 

1,000 00 
100.00 

250.00 
250.00 

100.00 
250.00 

200.00 

500.00 

50.00 

150.00 
1,000.00 

500.00 

MÁXIMO 

10,000.00 
1,500.00 

10,000.00 
10,000.00 

2,500.00 
10,000.00 

2,000.0ó 

3,500.00 

1,500.00 

1,500.00 
5,000.00 
2,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el_%. 

B.- En caso de ceiebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

. 000 
0.óO 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así cómo lo dispuesto en el Articulo 1 O-A de la. Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Núm$ro 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 
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31 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. _ 

. A.: Servicio doméstico. 
Toma s·in medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 1_5 Ín3. 
Por cada m3 consUmidodespués de los 1-5 m3. 

. B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.-· Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta"25 m3 .. 
Por cada m_3 consumido después de los 25 m3. 

D.- lnd_ustrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3·. · 

E.- Por cada_ m3 consumido después de 30 m3. 

F.- Por el uso del sistema. 

3.-. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

· 4.- Derechos pc>r corral de consejo~ 

A.-· Por el servicio de corral por dia y por, cabeza de 
ganado en general. 

.TASA FIJA 
5% 
5% 

1.5% 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

ººº 0.00 
000 000 
0.00 0.00 

.Q.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 ººº 0.00 0.00 

0.00 0.00. 

0.00 o 00 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 

. MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abástos; transporte e 
inspección sanitaria dé carnes, 

A.- Us() de corraletas. 

. 1.-
2.-
3.-

Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 

B.- Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

1.- Bovino, porcino, e:aprino, ovino y equino. 
2.- Ave.s de corral. 
3.- Lepórido~L 

C.- Transporte sanitario de carne. 

D.- Inspección sanitaria por cabeza. 

E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
- ', -', • ~ ' ' ' \ • . . . • a 

F;- Uso de básculas porus\Jario: 

G.- Otros servicios de rastro. 

MÍNIMO 

10.00 
3.00 
3 00 

16.00 
3.00 
3.00 

0.00 

0.00 

o.oo· 

'·-·.·o.oo '. 

0.00 

MÁXIMO 

15.00 
5.00 
5.00 

. 30.00 
5.00 
5.00 

000 

0.00 

'0.00 

0.00 

O.DO 
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446 PERIODICO OFICIAL 

6.- Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

7.-

A.- Por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúes solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

Derechos por servicios de' panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- Reinhumación. 
C.- . Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación 7 años. · 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

1 SM 
3SM 

2.5AL 
MILLAR 

MÍNIMO 

120.00 
135.00 
250.00 
120.00 

31 de Oiciem bre de 2008 

MÁXIMO 

5SM 
5SM 

3.5AL 
MILLAR 

MÁXIMO 

260.00 
370.00 
650.00 
360.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 

A.-
8.­
C.-

Recolección y transporte de basura. 
Almacenamiento de desechos. 
Transferencias 
sólidos. 

y procesamiento 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

9.- Derechos por registro civil. 

de desechos 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
·de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de· cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

. MÍNIMO 

60.00 
10.00 

0.00 
400.00 

50,000.00 

MÍNIMO 

150.00 

500.00 

100.00 

500.00 

MÁXIMO 

1,500.00 
50.00 

0.00 
800.00 

300,000.00 

MÁXIMO 

400.00 

1,000.00 

500.00 

1,000.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos.Municipales. 
D.- . Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos,· etc. (Por cada año de 
búsqueda). 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valo~·fiscal. 
l.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 a(ios o 
· fracción. 

MÍNIMO 

70.00 
20.00 

100.00 
70.00 

100.00 

10.00 
10.00 
70.00 
70.00 

50.00 

11.- . Derechos por el registro de peritos en obras para construcción . . 

A.- Licencia de registro de peritos . en óbras de 
construcción, 

MÍNIMO 

1.5 SM 

MÁXIMO 

150.00 
40.00 

200.00 
150,00 
150.00 

150.00 
50.00 

140.ÓO 
140.00 

250.00 

MÁXIMO 

8 SM 
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11 de Diciembre de 2008. PERIODICOOFICIAL 

12.- .Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades . 

• 
Por el otorgamiento de licencias de uso el.e suelo e.n sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fracciónamiento: · '· ' · - · · 

A.- Habitacional popular. 
s.:. Habítaciónal de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

. MÍNIMO 
S.M.D. 

1.5 
2 
2· 

100 

MÁXIMO 
S.1111.D. 

5 
7 
8 

9000 

2.-
' \ - -

Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdhtisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés sociaL 
E.- · Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- ·Fraccionamiento de tipo residencial: 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial.· 

MÍNIMO 
S.M.D. 

25 
60 
75 
40 

100 
100 

-100 
100 

MÁXIMO 
S.M.D. 

400 
900 

1000 
80 

1300 
1500 ·. 
1100 
1400 

3.- Licencia de uso· del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con' las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- ·comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2. 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

7 
10 
25 

7 
10 

25 

MÁXIMO 
S.M.D. 

10QO 
40ÓO 

30000 
1000 
4000 

30000 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

s.~ Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

55 
100.00 
200.00 
300.00 

MÍNIMO 

140.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

100 
200.00 
308.00 

. 40QO.OO 

MÁXIMO 

150.00 

Por la revisión y evaluación de.los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
· siguien.te: · · 

A.-· Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C,- Subdivisiones para vivienda (le tipo medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo .residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

38 
50 
80 
90 

MÁXIMO 
S.M.D. 

40 
60 
.90 

100 
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PERlODICO OFICIAL 

Su6divisiones para industria. E.­
F.­ Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- · Fraccionamiento campestre. 

• 

90 
. 70 
120 
140' 
180 
180 
120 

31 de Diciembre de 200! 

100 
80 

130 
150 
190 
190 
130 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y. autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

MÍNIMO 
S.M.D. 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana por lote). 5 
B.- Para los qµe se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 3 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, -

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el. costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. .06 M2 

D.-. Constitución de reg1men de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. .06 M2 

E.- Por autorización y certificación de libros de Atas de 
régimen de.propiedad en condominio. 2 

MÁXIMO 
S.M.D. 

80 

80 

1.8 M2 

1.8 M2 

25 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral· de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenigos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para. la construcción de to.da clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición d;¡ bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas: 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la "construcción de guarniciones. 

MÍNIMO 

.10 X M2 

.16XM2. 

.20X M2 

.30X M2 

MÍNIMO 

.20 

MÍNIMO 

.20 

MÍNIMO 

.20 

MÍNIMO" 

MÁXIMO 

.16X M2 

.20 X M2 
· .30X M2 

.51 X M2 

MÁXIMO 

1.5 

MÁXIMO 

1 

MÁXIMO 

1 

MÁXIMO 

1 
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1' de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL · · 

18.- .Derecho porla construcción de pavimento; 

A.- · Licencia por la construcción ·de·· toda clase de 
pavimenfó: • 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

MÍNIMO MÁXIMO 

. 1 3 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

. A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- · Licencia por la instalación al sistema· de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de ·drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de se.rvicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen· 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

100.00 

1,000.00 

MÁXIMO 

2,000.00 

100,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con. lo que estable.cen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 
' ' • - 1 • 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Le{de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes m-uebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

1.- Uso de plazas y pisos en las calle~. pasajes y 
Lugares públicos, por m2 y por día. · 

2.- Locales situacios en el interior y exterior de los 
mercados.· 

3.- Estacionamiento en la vía pública. 
4.- .Arrendamiento de terrenos, montes; pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

5.00 

250.00 
70.00 

0.00 

MÁXIMO 

50.00 

1,000.00 
300.00 

000 

111.- Explotai:ión o enajenación de cualquier naturaleza de los· bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capiiales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- . Establecimientosy empresas del.Municipio. 
• • .< 

, ... ··IV,- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. · 
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450 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 200: 

1.- Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

11.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de_ Ja Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

111.- Multas impuestas a los infractores de Jos Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. · 

Se sancionará en forma económicél respetando el Artículo 21 de la Constitución Politic;a de los 
· Estados Unidos. Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1.- Multa a los infractores. 

IV.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MÍNIMO 

4.00 

MÁXIMO 

40.00 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.- Gastos de cobranza y ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros. 

X.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

XI.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. o.o.o O.DO 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a Ja tasa establecida 
en el Artículo 4 º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

4.- MUNICIPIO DE AGUA BLANCA DE ITURBIDE, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren. 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Tít1,1lo Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de lá Ley de Hacienda Municipal. 

1.- 1.MPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos 8A al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de . . 

conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras opera.clones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
8P a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.• Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
partiéulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el N/A%. 
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11 de Diciembre de 2008. PERIO.DICO OFICIAL 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO. 

4.- lmpues_to sobre rifas, loterías y toda clase de juegos pérmitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 1.00%. -

B.- E·n caso de celebración de convenios de cucita fija la tarifa será de: 

l.~ · Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- .Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, 
fonoelectromecánicos accionados pormonedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 5.00%. 

MÍNIMO 

60.00 

0.00 

0.00 

aparatos 

8.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la taíifa será de: 

1.- · Corridas de toros, jaripeos, - palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro; conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o ta_rdeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares .. 
VI., Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vi¡¡ pública, mercados, 

cantinas y similares. · 
VUl.-.Espectáculos conocidos como· variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualqu'ier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecarncos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- CarrE;!ras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO . 

105.00 
0.00 

0.00 
160.00 

. 0.00 
60.00 

150·.oo 

0.00 

105.00 

0.00 
000 
0.00 

0.00 
0.00 

MÁXIMO 

1,050.00 

0.00 

0.00 

mecánicos y 

MÁXIMO 

5,225.00. 
0.00· 

0.00 
10,450.00. 

0.00 
3,B60.00 

10,450.00 

0.00 

10,450.00 

000 
. 0.00 

0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de éste impuesto: Hasta el. _jQ_o/o. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

10.00 
550,bO 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
17-0 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo iO-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en él Decreto Número . 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: · 
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452 PERIODICO OFICIAL 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico .. 
B.~ Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma Sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15.m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

4.-

A.- Por uso dél sistema de drenaje y alcantarillado. 

Derech,os por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por. cabeza de 
ganado en general. 

MÍNIMO 

30,00 
0.00 
0.00 

60.00 
0.00 
0.00 

90.00 
0.00 
0.00 

100.00 
0.00 
O,OO 

0.00 

MÍNIMO 

0.00 

MÍNIMO 

0.00 

31 de Diciembre de 2008 

TASA FIJA 

0.00% 
0.00% 
0.00% 

MÁXIMO 

300.00 
0.00 
0.00 

600.00 
000 
0.00 

700.00 
0.00 
0.00 

900.00 
o 00 
o.oo 

0.00 

MÁXIMO 

000 

- MÁXIMO 

0.00 -

5.- Derechos. por uso de rastro, matanza de ganado y. abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

B.- Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

C.- Transporte sanitario de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabezél. 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuario. 
G.-· .Otros servicios de rastro · 

MÍNIMO 

10.00 
0.00 
0.00 

10.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
o 00 

MÁXIMO 

60.00 
0.00 
0.00 

60.00 
000 
0.00 

0.00 
0.00 
o 00 
0.00 
0.00 
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31 de Diciembre tle 2008. PERIODICO OFICIAL 

6.c Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de determinar el límite exterior y 
·deslinde. 

8.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúos s_olicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. · 

7.- . Derechos por servici_os de panteones. 

. A.- Inhumación de cadáveres y restos. 
8.- Reinhumación. 

·C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO MÁXIMO 

60.00 600.00 
60.00 600.00 

250.00 10,000.00 

MÍNIMO MÁXIMO. 

50.00 600.00 
50.00. 600.00 

250.00 1,500.00 
150.00 1,000.0'ü 

Por los siguientes servicios de limpia que preste .el Municipio a las personas físicas y morales · 
que así lo soliciten: ·MÍNIMO MÁXIMO 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas .. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

8.- Costo de tarjetas ele impuesto predial. 
C> Expedición de copias de los Archivos Municipales. · 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

· F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 
falta de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda 

· G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.• Búsqued.a de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por c¡;¡da período de 5 años o 
fracción. 

MÍNl.MO 

50.00 
50.00 
50.00 
50.00 

0.00 

25.00 
50.00 
50.00 
50.00. 

60,00 

· 11.- Derechos por el registro de peritos en obras para _construcción. 

.MÍNIMO 
A.- Licencia de registro de peritos en obras de 

construcción. 000 

MÁXIMO 

300.00 
70.00 

150.00 
200.00 

b.00 

250.00 
70.00 

300.00 
300.00 

550.00 . 

MÁXIMO 

0.00 
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454 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 200! 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: · · 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin traw de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. -
F.- Fraccionamiento de tipo residenciaJ. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 

. H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

. o 00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
o 00 
0.00 
0.00 

3.- Licencia de uso ·del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

.A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 

o 00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

000 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por .la 
Secretaria del ramo: 

· A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.-. Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

. MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
000 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 

Por la revisión y evaluación de- los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 

. MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D 

0.00 
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3;1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- . Subdivisiones para industria. 
F.- · Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- · Fracciona.miento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 

.1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento indl!Strial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

.0.00. 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

. 0.00 
d.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

Por la expedición. de las licencias tle subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo.popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.c Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

. Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos cau.sados 
por la expedición de.la licencia,. 

D.- Constitución · de reg1men de . propiedad en 
condominio se. pagárá tomando como base lá suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y Gomercial se cobrarán derechos a. razón de 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el. 7 .5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

· 13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.~ . 1 nterés social. 
2.- S.ocial progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por .la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción. de toda clase de 
bardas.· 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- · ·Licencia para la .demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.-.. Der11cho por la .construcción de banquetas . 
. . ~ -' ·' ". ' ,- -' 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

180.00 5,500.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

180.00 2,000.00 

MÍNIMO MÁXl.MO 

0.00 0.00 
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456 PERIODICO OFICIAL 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.c Derecho. por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- · Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

31 de Dioiem bre de 2008 

MÍNIMO MÁXIMO 

000 O.DO 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 O.DO 

MÍNIMO MÁXIMO 

400.00 4,000.00 

20.~ Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. · 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

500.00 
400.00 
300.00 
300.00 

N¡ÁXIMO 

5,000.00 
4,000.00 
3,000.00 
3,000.00 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimi~ntos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que présten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

300.00 

300.00 

_MÁXIMO. 

6,000.QQ. 

6,000.00 . 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por 1112 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.'- Estacionamiento en la vía pública. 
D.- ·Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

5.00 

O.DO 
0.00 

300.00 

MÁXIMO 

1,000 00 

O.DO 
O.DO 

10,000.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- · Capitales yvalores del. Municipio; 

·V.- Bienes de beneficencia. 
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11 de .Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio .. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos Sé causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

· B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

e:- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: . . . 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. · 1so.oo 10,000.00 

D.- Venía de bienes mostrencos por hallazgos efe tesoros ocultos. 

E.- Herencias y don·aciones hechas a favor del Municipio ... 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio: 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales.· 

K.- _Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Sé cobrará de ·conformidad con lo 
siguiente: · · 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones:· 0.00 0.00 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el ArtículoAº de la Ley .de Ingresos para el ejercicio 2009. 

10.- MUNICIPIO DE ATLAPEXCO, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las. presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones genérales contenidas en 

. el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al S de la Ley de Hacienda Municipal. . 

J.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a Jo que establece el Título Segundo, Artículos SA al 
51. dé la ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto prediál. 

Este impuesto se pagará de aéuerdo a la base .y tasas establecidas en el Titulo 
Segundo, Capitulo 1, Artículos SE y SG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- 11npuesto sobre traslac;ión de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con Ja base 'y ta:;;a que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
SP a SR de la Ley de_ Hacienda Municipal.· 
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458 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008. 

3.- Impuesto a los establecimientos ·de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
. particulares. 

A.-. Sobre los ingresos.que obtengan lbs sujetos de este impuesto' Hasta el_%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- ·Sobre el total.de tos ingresos percibidos: Hasta el_%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, 
fonoelectromecánicos accionados por monedas ci fichas. 

A.- Sobre el total de tos ingresos percibidos: Hasta el _ %. 

MÍNIMO 

0.00 

O.DO 

0.00 

aparatos 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada .. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. 
Vlll.cEspectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. · 

IX.- Aparatos mecarncos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes . . 

MÍNIMO 

O.DO 
0.00 

O.DO 
0.00 

·O.DO 
O.DO 

o.oo· 

O.DO 

O.DO 

0.00 
O.DO 
O.DO 

O.DO 
0.00 

MÁXIMO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

mecánicos y 

MÁXIMO 

O.DO 
0.00 

O.DO 
O.DO 

O.DO 
0.00 

0.00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 
0.00 
O.DO 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el_%. 

B.- En caso de· celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

O.DO 
0.00 
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11 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

11.- DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a io establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de·aiumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso. industrial. 

2.- Derechos por servicios di¡ agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 

· Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los _15 m3. · 

B.- Comercial. · 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

c.- Mediana industria. 
Toma sin medi_dor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- · Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30" m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

3.- Derechos por s.ervicios de drenaje y alcantarillado. 

4.-

5.-

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

Derechos por uso de rastro, matanza de ganado 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

B.- Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

1.-· Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral: 
3.- Lepóridos. 

TASA FIJA 

% 
% 
% 

MÍNIMO MÁXIMO 

10.00 60.00 
0.00 0.00 
0.00 000 

50.00 70.00 
0.00. 0.00 
0.00 0.00 

30.00 120.00 
o,oo 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
o:oo 0.00 

30.00 100.00 

MÍNIMO . MÁXIMO 

30.00 150.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

50.00 100.00 

y abastos, transporte e 

MÍNIMO MÁXiMO 

10.00 100.00 
0.00 o.·oo 

·. 0.00 0.00 

35.00 50.00 
0.00. 0.00 
0.00 0.00 
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460 PERIODICO OFICIAL 

C.- Transporte sanitario de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro. 

6.- Deréchos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

8.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por-·- años. 
8.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

31 de Diciembre de 2008 

0.00 
0.00 
0.00 CHfd" __ _ 

0.00 

MÍNIMO 

50.00 
25.00 

60.00 

MÍNIMO 

50.00 
0.00 
0.00 
0.00 

º··ºº 000 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

100.00 
50.00 

500.00 

MÁXIMO 

350.00 
0.00 
000 
0.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 
8.~ Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento de desechos 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

9.- Derechos por registro civiL 

. 1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

· 4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

MÍNIMO 

0.00 . 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

MÍNIMO 

30.00 

120.00 

200.00 

. 400.00 

MÁXIMO 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

500.0Ó 

800.00 

500.00 

800.00 

10.- De.rechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos. 
jurídicos. 

· 8.-. Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedieión de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- BúsqtJeda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta ->!~. boleta, datos, etc. (Por cada año de 
búsqueda). 

G.- Duplicado de boleta. 

MÍNIMO· 

25.00 
30.00 
30.00 
30.00 
25.00 

5.00 
25 .. 00 

MÁXIMO 

60.00 
50.00 
60.00 
60.00 
50.00 

10.00 
40.00 
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l 1 de Diciembre de 2008 PERÍODICO OFICIAL 

H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

inte.resadbs la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 

30.00 
30.00 

0.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras .para construcción. 

A.- Licencia de registro ·de peritos en obras de 
consfrucc1ón. 

MÍNIMO 

30.00 

50 .. 00 
50.00. 

0.00 

MÁXIMO 

300.00 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus. diversas modaHdades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
8.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 

. D.- Habita(:ional de tipo residencial. 

. MÍNIMO 
S.M.D.· 

0.00 
0.00. 
o,oo 
0.00 

.MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 . 
0.00 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme.a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión. sin alterar el uso. 
8.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
0.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de·tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo. residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

3.- Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
8.-· Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 ni2. 
E.- Serviciós de 31 m2 hasta. 120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

de 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
o 00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

acuerdo con 

MÍNIMO 
S.M.D. 

000 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

~ÁXIMO 
. S.M.D. 

0.00 
0.00 
o 00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 

las siguientes 

MÁXIMO 
S.M.D. 

000 
0.00 
0.00 
000 
0.00 

0.00 

· 4.- Licencia de uso del su.ele industrial, con base a la clasificación normatíva por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustri~. 
8.- Pequeña Industria. 
C.· Mediana Industria. · 
D.- Gran Industria: 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
. 0.00. 

O.bO 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 

º'ºº 
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462 PERIODICO OFICIAL 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

O.DO 

31 de Diciembre de 2001 

MÁXIMO 
S.M.D. 

O.DO 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de-lo 
sigui.ente: · · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiones para industria. 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 
l.• Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

O.DO 
000 

. O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO· 
O.DO 
o.oo· 

MÁXIMO 
S.M.D. 

O.DO 
O.DO 
O.DO 
000 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
o 00 
O.DO 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, ·sobre el costo de los. derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará to.mando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

O.DO 

O.DO 

0.00 

0.00 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 

O.DO 

O.DO 

0.00 

0.00 

· 2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del va.lor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se estableéen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- .Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

MÍNIMO 

0.00 
0.00 

.0 .. 00. 
o 00 

MÁXIMO 

o 00 
· b.bo 

O.DO 
O.DO 
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3¡1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 
.. 

14.- Derechos, por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas . . 
; ·.· 

A.- Licencia ¡:¡ara la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción dé banquetas. 

A.- Licencia para la c.onstrucción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construccióíl de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia· por .la construcción de toda clase de 
· pavimento. 

19.~ Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de. agua pot'abfe. 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00. 0.00 

MÍNIMO - MÁXIMO 

0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO. 

50.00 100.00 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistenia de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

30.00 
50.00 
30.00 
50.00 

MÁXIMO 

100.00 
100.00 
100.00 
120.00 

21.- Licencias,._permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos_ 
o locales, cuyos giros sean l_a enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan-el expendio de dichas bebidas, siempre qúe se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- ·Establecimientos que presten servicios que incluyan 

· el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Dere,cho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

150.00 

100.00 

MÁXIMO 

1,000.00 

600.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los ArtJculos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán dé acuerdo con lo establecido.en el Titulo Cuarto, Artículos 171 y 
172 _de la Ley de Hacienda Municipal.· · 

1.-'· Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio.; 

11.- . Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
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464 PERIÓDICO OFICIAL 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

2.- locales situados en el interior y exterior de los 
mercados, . 

3.- Estacionamiento en la vía pública. 
4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

1.50 

0.00 
0.00 

0.00 

31 de Diciembre de 2008 

MÁXIMO 

50.00 

0.00 
0.00 

0.00 

111.- Explotaci6n o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- . Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- .APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal.. 

1.- Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

11.- Recargos. Se aplicará la tasa seña.lada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lq siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 45.00 5,000.00 

IV.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos .. 

V.- Herencias y _donaciones hechas a favor del Municipio.· 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se. declare por resolución firme a favor del Municipio, 

VII.- Gastos de cobranza y ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros. 

X.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

XI.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos .. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sancion·es. 0.00 0.00 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4.º. de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. · 
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:1¡ de Diciemb(e de 2008. PERIODICO OFICIAL 

11.- MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL GRANDE; HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren · 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título ·Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

. 1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece e.1 Título Segundo, Artículos 8A al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base. y. tasas establecidas en el Título. 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de .la Ley de Hacienda Municipal. · 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

_Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos dé ense.ñanza .de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el§%. 

B.-· En caso d19 celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
- MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos: 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el ªº/o. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías ó sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MÍNIMO 

100.00 

50.00 

50.00 

200.00 
1,000.00 

MÁXIMO 

1,000.00 

300.00 

500.00 

5.- Impuesto. sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecánicos y 
. fonoelectromecánicos accionados. por monedas o fichas. 

A.- Sóbre el total de los ingresos percibidos: Hasla el ª%. 

B.- En caso de celebración de .convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques ·y otros 
espectáculos-similares. 

11.- Dep9rtes en general con cobro de entrada .. · 
UI.- · Funeiones de. teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. . · 
. IV.- Bailes o tarde;;idas públicas. 
V.- Ker~eses,' verbenas y otras diver.siones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 

MÍNIMO 

500.00 
100.00 

1:00.00 
1,000.DO. 

100.00 
. 1,000.00 

MÁXIMO 

30,000.00 
5,000.00 

· · 1 ;ooo.oo 
30,000:00 
3,000.00 

100,000.00. 
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466 PERIODICO OFICIAL 

VII .• Actuación de conjuntos eri la vía pública, mercados, 
cantinas y similares. 

Vlll.-Espectáculos conocidos como variedades que se 
presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecanicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas: 

X.- Carretas de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

31 de Diciembre de 200E 

20.00 500.00 

500.00 5;000.00 

100.00 300.00 

100.00 5,000.00 
1,000.00 10,000.00 

500.00 5,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el §%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de:· 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

200.00 
1,000.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. · 
TASA FIJA 

A.- Uso doméstic:;o. 5.0% 
B.- Uso comercial. 5.0 % 
C.- Uso industrial. 1.5 % 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 
MÍNIMO MÁXIMO 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 30.00 45.00 
Toma con medidor hasta 15 m3. 30.00 40.00 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 1.00 · 1.50 

. . 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 50.00 100.00 
Toma con medidor hasta 20 m3. 30.00 60.00 
Por .cada m3 consumido después de los 20 m3. 1.50 . 3.00 

C.- . Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 100.00 200.00 
Toma con medidor hasta 25 m3. 50.00 100.00 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 1.50 3.00 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 200.00 300.00 
Toma con medidor hasta 30 m3. 100.00 200.00 
Por cada m3 consumido después de 30 m3: 1.50 5.00 

E.- Por el uso del sistema. 1.00 5.00 

3.- . Derecnos ·por serviéios de dren .. ¡ey a1cantarillado. 
MÍNIMO MÁXIMO 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado.· 3.00 500.00 
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1 

1. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

MÍNIMO 

15.00 

MÁXIMO 

30.00 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

,1.- Bovino. porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. · 

B.- Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 

. 3.- Lepóridos. 
C." Transporte sanitario de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por tiara y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro. 
H.- .Guias de Transportación. 

6.- Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

7.-

A.- Por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. O el 
-equivalente al 1.0 % al millar sobre el valor de la 
propiedad 

Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por Z años. 
. B.- Reinhumación. · · 
C.- Exhumación. 
D.-· Refrendos por inhumación 7 años. 
E.- Derecho a tierra por inhumación de Cadáveres 

$200.00 _por M2. 
F.- Traslado de cadáveres y restos. 
G.- Permiso · para construcción de capillas. O el 

equivalente a el 10.0 % del valor.· 
H.- Cripta familiar. 
1.- Colocación de mónümentos. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO . 

10.00 
·0.30 
0.50 

7.00 
0.50 
1.00 

10.00 
1.00 
0.30 
5.00 

10:00 
20.00. 

MÍNIMO 

50.00 
20.00 

. 100.00 

MÍNIMO 

200.00 
200.00 
200.00 
200.00 

200.00 
200.00 

200.00 
5,000.00 

100.00 

MÁXIMO 

30.00 
1.00 
2.00 

100.00 
30.00 
2.00 

20.00 
10.00 
10,00 

·20.00 
20.00 

200.00 

MÁXIMO 

300.00 
50.00 

50,000.00 

MÁXIMO 

500.00 
500~00 

500.00 
500.00 

2;000.00 
1,000.00 

1,000.00 
20,000.00 

500.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas fisicas y morales 
que así lo soliciten: 

A.- · Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 
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468 PERIODICO OFICIAL 

9.- Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. · 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. · · 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. · 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. _· 

5.- La dispensa de los términos previstos en el Artículo 
30 del Código Familiar Reformado del Estado de 
Hidalgo. 

6.- Los ·actos del Registro del Estado Familiar, 
Nacimientos. 

7.- Por la anotación de acta ordenada por la Autoridad 
de la resolución judicial o Administrativa. 

8.- lnscripcion de acta de adopción. 
9., Reconocimiento de hijos. 
10.- Acta de registro extemporáneo en el que el 

interesado so se hubiese registrado 
11.- lnscripcion de actas de reg.istro realizadas. 

Por mexicanos en el extranjero: 

MÍNIMO 

100.00 

250.00 

300.00 

400.00 

25.00 

25.00 

200.00 
200.00 
200.00 

200.00 

200.00 

31 de Diciembre de 2008 

MÁXIMO 

200.00 

400.00 

400.00 

600.00. 

50.00 

50.00 

400.00 
400.00 
400.00 

400.00 

400.00 

10.- Derech_os .por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de c_opias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. (Por cada año ·de 
búsqueda). 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. . 
1.- Certificado de no adeudo. 
J;- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 

MÍNIMO 

. 200.00 
25.00 
25.00 
30.00 
50.00 

5.00 
25.00 

150 .. 00 
150.00 

10.00 

11.- Dereéhos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Lice_ncia de registro de peritos en obras · de 
construcción. 

MÍNIMO 

100.00 

MÁXIMO 

400.00 
50.00 
50.00 
60.00 

100.00 

10.00 
50.00 

300.00 
300.00 

300.00 

MÁXIMO 

500.00 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionámientos en sus diversas modalidades. -

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. · 

MÍNIMO 
.S.M.D. 

O.DO 

oºº O.DO 
O.DO 

MÁXIMO 
S.M.D. 

000 
000 
O.DO 
o 00 
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de Diciembre de 2008 PERIODICO OFICIAL 

2.- · .Licencias· de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: · 

A.-
8.­
C.­
D.-
E . .-
F.­
G.­
H.-

Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión sin· trazo de calles,. 
Subdivisión con trazos de calles. 
Fraccionamiento de interés social.. 
Fraccionarniento de tipo medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial. 
Fraccionamiento de tipo c¡;impestre. 
Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. ·. 

º'ºº 0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

3.- Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120m2. 
F,- Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0,00 
0.00 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

4.- · Licencia de .uso . del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A .. c . Microindustria. 
B.- · Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

· 5.- Licencia de usos del s.uelo ~egregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados; 

MÍNIMO 
S.M.D: 

0.00 
000 
0.00 
0.00 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 

Por la revisión y evaluaci.ón de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés sedal. 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo me.dio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiones para industria. 
F.-: Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccio'namiento de tipo medio. 

. l.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento: campestre. 

MÍNIMO. 
S.M.D. 

o.ad 
0.00 
0.00 . 
0.00 
000 

·O:OO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00. 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
000 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 
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470 · PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 20C 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en co~dominio se cobrará: 

A.:·· Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). · 
B.- .. Para los que.se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la. superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de librns de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 .· 

O.DO 

0.00 

O.DO 

O.DO 

MÁXIMO 
S.M.D. 

O.DO 

0.00 

O.DO 

O.DO 

0.00 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor delas obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presenlenumeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.-. Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- .Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- . Licencia. por. la construcción. de toda clase de 
pavimenio.· 

MÍNIMO 

0.50 
1.00 
1.50 
2.00 

MÍNIMO 

0.50 

MÍNIMO 

0.50 

MÍNIMO 

0.50 

MÍNIMO 

0.50 

MÍNIMO 

N/A. 

MÁXIMO 

1.00 
1.50 
3.00 
4.00 

MÁXIMO 

1.00 

MÁXIMO 

1.00 

MÁXIMO 

1.00 

MÁXIMO 

1.00 

MÁXIMO 

NIN 
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p1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

19.- Derechos por la introducción de tomas dé agua. 
MÍNIMO MÁXIMO 

A.- Licencia por"introducciónde tomas de agua potable. 500.00 . 1,000.00 

20 .. - Derechos por la construcción, instalación, ¡:oaexióny reconexiói:t,de.,cirenajes . 
. - -. ' ~ -. ' ' ' - - . ' .. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes, 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes, 
C.• Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la recoriexión al sistema de drenajes. 

MÍNlMO 

500.00. 
. 200.00 

150.00 
200.00 

MÁXIMO 

1,000.00 
400.00 
300.00 
200.00 

2t.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 

· total o parcialmente con el público en general. 

A.- · Establecimienfos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho.especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

250.00 

100.00 

MÁXIMO 

10,000.00 

5,000.00 

Este derecho se causará y pagará de cónformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo e::;tablecido en el TitÚlo Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

1.- · Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. · 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

2.- Locales situados en el interior y exterior de los · 
mercados. · 

3.~ Estacionamiento en la vía pública. 
4.- Arrendamiento dé terrenos, montes, pastos y demás 

bienes.del Municipio. 
5.- Puestos moviles (mensual). 
6.- ·Uso de sanitarios del Mercado Municipal. 

MÍNIMO 

2.00 

300.00 
N/A 

N/A 
10.00 
2.00 

MÁXIMO 

50.00 

5,000.00 
N/A 

N/A 
100.00 

5.00 

111.- Explotación o enajenación de . cualquier naturalez¡;¡ de los bienes propiedad del 
Municipio. ' 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de peneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

· Estos se causarán 'i pagaran 8é aé.uerdo a lo estabiecidO en eí Título Qair;ifo; Arfítulo ·173de la 
Ley de Hacienda Municipal. · · · · -.. · · 

1.- Ingresos moratorios, al 3% sobre sa_ldos insolutos. 
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472 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008. 

11.- Recargos. Se aplicará la. tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

IH.~ Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Articuló 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo sigúiente: 

1.- Multa a los infractores. 
2.- Multas de transito. 

IV.- Venta de bienes mostréricos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. · 

MÍNIMO 

50.00 
50.00 

MÁXiMO 

10,000,00 
5,00Q.00 

VI.- Cauciones. y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.- Gastos de cobranza y ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros. 

X.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

XI.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: . 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.-· Sanciones. 100.00 5,000.00 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4 º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

13.- MUNICIPIO DE CALNAU, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, 'prodúctcis y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Articules 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo á lo que establece el Titulo Segundo, Artículos 8A al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en.este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles; 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
8P a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. '·', . ,, . . ...... -·.· 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 
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1j deDiciembre de 2008. l'ERIODICO OFICIAL 

· B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO. 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, ·1oterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 6%. ·. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

· 5.- Impuesto sobre diversiones. y espectáculos públicos; 
. fonoelectromecánicos accionados por. monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 5%. 

MÍNIMO. 

5,Q00.00 

N/A 

1,000.00 

aparatos 

B.- En caso de celebración de· convenios de cuota fija la tarifa será de: 

!.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.e Bailes o tardeadas públicas. . 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares, 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VJI.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se· 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecarncos, fonoelectromecánicos 
acc:ionadps por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de. gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO 

200.00 
N/A 

N/A 
500.00 

N/A 
1,000.00 

N/A 

200.00 

200.00 

N/A 
200.00 

N/A 

200.00 
500.00'' 

MÁXIMO 

10,000:00 

N/A 

5,000.00 

mecánicos y 

MÁXIMO 

3,000.00 
N/A 

N/A 
800.00 

N/A 
50,000.00 

N/A 

1,000.00 

. 500.00 

N/A 
3;000.00 

N/A 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- · DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

200.00. 
500.00. 

Estos se causarán y pagarán tte acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artícuios 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, asi como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal,· y con-estricto apego a las excepciones contenidas en:el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: · 
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474 PERIODICO OFICIAL 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C:- Uso industrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

Estos derechos serán cobrados y/o administrados por .el Organismo Operador: 

"COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CALNALI; HGO." · 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. · 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3 .. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidór cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de Jos 25 m3. 

· D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Per uso del sistema de drenaje y alcaniarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A;- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

MÍN.IMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

50.00 

31 de Diciembre de 2008. 

TASA FIJA 

5.0% 
5.0% 
1.5% 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

100.00 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corráletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

B.- Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
C.- Transporte sanitario de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuário. 
G. - Otros servicios de rastro. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

10.00 
0.50 
N/A 
N/A 

20.00 
N/A 
N/A 

10.00 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

100.00 
1.00 
N/A 
N/A 

25.00 
Nf A 
N/A 

100.00 
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6.- Derechos por serv_iciode alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de determinar el . límite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficiál. 
C.- Por la práctica de avalúas solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento . 
• 

7 .- Derechos por ser\/icios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

100:-00 
30.00 

150,00 

MÍNIMO 

100.00. 
100.00 
100.00 

50.00 

MÁXIMO 

600.00 
50.00 

700.00 

MÁXIMO 

500.00 
500.00. 
500.00 
100.00 

Por l_os siguientes servicios de limpia .que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que ·así lo soliciten: 

MÍNIMO MÁXIMO 

A• Recolección y transporte de basura. N/A N/A 
B.- Almacenamiento de desechos. N/A N/A 
C.- Transferencias y procesamiento de desecnos 

sólidos. N/A N/A 
D.- Disposición final de desechos sólidos. N/A N/A 
E.- Concesión a particulares. N/A N/A 

9.- Derechos por registro civil. 

10.- . Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- . Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta,· datos, etc. (Por cada año de 
búsqueda). 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 años o 
·fracción. 

MÍNIMO 

30.00 
. 25.00 

50.00 
30.00 

100.00 

10.00 
30.00 
50.00 
50.00 

20.00 

-11.- Derechos por e_I registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

200.00 
60.00 

500.00 
200.00 
300.00 

20.00 
200.00 
200.00 . 
300.00 

100.00 

MÁXIMO 

N/A 
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476 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 200: 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorg.amiento de. licencias de uso de suelci en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitácional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M .. D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos cie construir fraccionamientos o subdivisiones 

3.-

4.-

conforme a los siguientes tipos: MÍNIMO MÁXIMO 

S.M.D. S.M.D. 

A.- Subdivisión sin alterar él uso. N/A N/A 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. N/A N/A 
C.- Subdivisión con trazos de calles. N/A N/A 
D.- Fraccionamiento de interés social. N/A N/A 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. N/A N/A 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. N/A N/A 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. N/A N/A 
H.- Fraccionamiento industrial. N/A N/A 

Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 

MÁXIMO 
S.M.D. 

superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 ádicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

0.00 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

0.00 

Licencia de uso del suelo industrial, con base· a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

. A.- Microindustria. 
B.-· Pequeña lndustri.a. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D; 

N/A 
N/A 
N/A 

0.00 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

.MÍNIMO 
S.M.D. " 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
. B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
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t /de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

C.- Subdivisiones para vivienda de tipo .medio. 
D,- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiones para industria, .. 
F.- Subdivisiones con tratos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H;- Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- ·Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.-· Fracciónamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

N/A 
N/A 
N/A 
'N7K-
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

.N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N1A 
N/A 
N/A 

. N/A 

Por la expedición de las licencias d.e subdivisión y autorización· de fraccionamientos, los 
derec.hos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización. de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
.de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitaná (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote) .. 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedii::ión de la licencia. 

D.- Constitución de· régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. . 

E.-· Por autorización y certifiéación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
industrial. y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de la 
superficie del terrerio, más el 7.5% del.valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Nov.ena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas,- edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación; de casas, edificios y 
fachadas: · 

1.- 1 nte.rés social. · 
2.- · Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de barda_s. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- ·. Dereého por fa construcción de banquetas, 

A.- . Licencia para la construcción de banquetas. 

. MÍNIMO MÁXIMO 

.50.00 100.00 
75.00. 150.00 

200.00 500.00 
500.ÓO . 1,000.00 

MÍNIMO ·MÁXIMO 

50.00 100.00 

MÍNIMO· MÁXIMO 

20.00 50.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

100.00 200.00 
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478 • PERIODICO OFICIAL 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por. la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

31 de Diciembre de 2001 

MÍNIMO MÁXIMO 

100.00 200.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

100.00 200.00 

MÍNIMO MÁXIMO. 

N/A N/A 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
· B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 

C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. · 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el fun~ionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el éxpendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

200.00 

300.00 

MÁXIMO 

800.00 

1,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

1.- Uso .. de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

2.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. -

3.- Estacionamiento en la vía pública. 
4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

3.00 

N/A. 
N/A 

500:00 

MÁXIMO 

300.00 

N/A 
N/A 

10,000.00 

111.- Explotación o enajénación de c·ualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. . ._. 

IV.- Capitales· y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 
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3 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

· Estos se causarán y pagarán dé .acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. • 

1.- Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos, ·'· 

11.- Recargos, Se aplicará la tasa señalada en el Artí.culo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2.009. · 

111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando. de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de .la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 100.00 1,000.00 

IV.-· Venta de bienes mostrencos. por hallazgos de tesoros ocul.tos. · 

V.- · Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se dedare por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.- Gastos de cobranza y ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros. 

X.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

XI.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: . 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. N/A N/A 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa. establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

14.- . MUNICIPIO DE CARDONAL, HIDALGO. 

La recaudación de los impuesto!;l, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las present.es Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas .en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 aV8 de 1<!! Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se. causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos 8Aal 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones qúe en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- . . Impuesto predial. 

· Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y ·tasas establecidas en el Titulo 
Segundo, Capítulo 1, Artículos 8E y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 
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480 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre d.e 2008. 

2.- Impuesto sobre tlaslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con Ja base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos· 
8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. · 

. A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0.00%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y foda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0.00%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

· N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecánicos. y 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas.-

A.- S9bre el total de. los ingresos percibidos: Hasta el 0.00%. 

B.-· En caso de celebración.de convenios de cuota fija la tarifa.será de:. 

J.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas. 

1.- Públicas. 
2.- Particulares. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 
similares. 

VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas. y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles,· motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- .Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

N/A 

390.00 
545.00 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

. N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 

545.00 
1,090.00 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

A.- Sobre Jos ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0.00%. 
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3 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 
. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será _de: 

11.- DERECHOS. 

·MÍNIMO 
MÁXIMO 

N/A 
N/A 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo ·10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin m~didor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3, 

B.- Comercial. · 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. · 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de. los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

·TASA FIJA 

N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A NlA 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 

· N/A N/A 
N/A N/A 

No se establece cuota alguna ya que estas son cobradas por el sistema que opera dentro del 
Municipio.· 

3.-

4.-

Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado .. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. . 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A. N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

. N/A N/A 

5.- · Derechos por uso de ."rastro, matanza de ganado y abastos, transporte . e 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso·de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
B.- Ma_tanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
1.- · Bovino, porcino, caprino,_ ovino y equino. 

MÍNIMO 

N/A 
NIA 
N/A . 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

481 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



482 

2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridós. 

PERIODICO OFICIAL 

C.- Transporte sanitario de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro, 

6.- D:e:rechos· por·ser:vicio .de alineamiento y nomenclatura. 

· A.- Por el servicio de determi.nar. el -límite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúes solicitados por 

propietario o poseedor al Ayuntamiento por m2. 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por __ años. 
B.- Reinhumación. 
C.- · Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación años. 

el 

N/A 
N/A . 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

N/A 
N/A. 

· N/A 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
NIA 
N/A 

31 de Díciem bre de 2008 

N/A 
N/A 

· N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

No se establece cuota alguna ya que por costumbre son las mismas comunidades quienes 
efectúan el cobro y dan mantenimiento a los campos mortuorios. 

a;. Derechos por el servicio de limpia. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
qui? así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 
· B.- Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias . y procesamiento de . desechos 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

9.- Derechos por registro civil. 

·1.- Por la validez jurídica de cualquier ácto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la validez juridica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. · 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro ·de la 
oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el Artículo 
30 .del Código de procedimientos Familiares 
Reformado para el Estado de Hidalgo. 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO ·MÁXIMO 

110.00 330.00 

330.00 .545 00 

330.00 545.00 

545.00 765.00 

165.00 270.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicós. .·. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.• Expédieióh de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 

MÍNIMO 

25.00 
25.00 

110.00 
65.00 

MÁXIMO 

55'.0b 
25.00 

165,00 
110.00 
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:11 de Dicie_mbre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda dé antecedentes y Actas eri los libros por 

falta de boleta,. datos, etc. por cada año de 
búsqueda. 

G:- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 años o. 
fracción. 

K.- Actas, _ convenios o cualquier .otro doc.umento 
expedido por las oficinas del Conciliador Municipal 
(monto que deberá ser cubierto por las partes 
interesadas: 

N/A N/A 

25.00 35.00 
55.00 55.00 
45.00 45.00 

110.00 110.00 

25.00 35.00 

155.00 . 310.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcciónc 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción . 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

. 12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. -

Por el otorgamiento de licencias de uso _de suelo" en sus diversas modalidades: 

1.-

2.-

-3.-

Licencia de uso de suelo .unifamiliares, cuya ubicación del predio .se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacionar de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Haoitaciona_I de tipo ·residencial. 

MÍNIMO 
5.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A_ 

MÁXIMO 
5.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- ·Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO 
5.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
5.M.D 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes _ 
superfiCies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Serliicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Serliicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicional_es. 

MÍNIMO 
5.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 
5.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
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484 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

5.- Licencia_ de usos del suelo segregados .. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados .. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

.MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

"MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

Por la revisión y evaluación de los sigl!ientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E .. - Subdivisiones para industria. 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
Ni A 
N/A 

. N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

· 1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social .o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: _ 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones Ó fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sóbre el costo de los derechos causados 
por .la expedición de la l_icencia. 

D.- Constitución de reg1men de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. . 

E.- Por autorización y certificación dé libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de ·1a 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urb.anizaciónc 

Los derechos contenidos en el pre~ente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena l?is de la Ley de HaCienda Municipal. 
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13.- Derechos por la ,autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas •. edificios y · 
fachadas: · 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

1-i:- Derechos por la construcción de bardas. 

A;- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.• Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho-por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones.· 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.-. Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de tomas-de agua. 

A.- Licencia por introducción de tornas de agua potable. 

MÍNIMO MÁXIMO. 

- N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

. N/A. . N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y rec.onexión de drenajes .. 

21.-

A.~ Lic_encia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia pcir la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Ucencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D,- Por lareconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Licencias, permisos o autorizaciones para el funciona-miento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público .en general, 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el-expendio de bebidas alcohólicas. 

MÍNIMO 

50.00 

500.00 

MÁXIMO 

100.00 

1,000.00 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo qÚe establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. - -
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486 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de·2008 

111.- . PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del. Municipio. 

1.- · Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

2.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

3.- Estacionamiento en la vía pública. 
4.- Arrendamiento de terrenos, monte's, pastos y demás 

bienes del Municipio. 
5.- Arrendamiento de maquinaria 08 por hora. 
6.- Arrendamiento de maquinaria motoconformadora por 

hora. · 
7.- Arrendamiento de maquinaria retroexcavadora por 

hora. · 
8.- Arrendamiento de camión de volteo por día. 
9.- Por viaje de agua con pipa. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
550.00 

330.00 

275.00 
220.00 
220.00 

MÁXIMO 

N/A . 

N/A 
N/A 

N/A 
770.00 

550.00 

440.00 
330.00 
385.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio, 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.~ Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido .en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
· Municipio para el ejercicio 2009. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- · Multa a los infractores. 250.00 500.00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos .de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio . 

G,- Giiistos de cobranza y ejecución . 

. H.- Otros ingresos no especificados. 

. . . . 
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1.-

J,c 

K.-

L.-

Reintegros. 

Indemnización por daños a bienes Municipales, 

Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: . . . . 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. N/A N/A 

Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

15.-. MUNICIPIO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA, HIDALGO. 
. . 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la ley de Hacienda Municipal.· 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos BA al · 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: · 

1.- Impuesto predíal. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de .la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con. bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
BP a SR de la_ Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los_ establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. · 

A,. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el_%. 

B.-- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO N/A 
MÁXIMO "N/A 

4.- lmpue~to sobre rifas, loterías _y toda clase .de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de loi; ingresos percibidos: Hasta el ___ %._ 

. B,- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será.de: 

MÍNIMO MÁXIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 

clase, legalmente autorizados. · N/A N/A 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos: N/A N/A 

111." Celebraéión temporal o éventuaí diariamenté: '' N/A-· · • · - N/A. 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, apaj.lífos- mecáni¿os y 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 
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488 PERIODICO OFICIAL 

A.~ Sobre el fatal de los ingresos percibidos: Hasta el _. o/o_ 

8.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. 
Vlll.-Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecamcos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO 

1,000.00 
1,000.00 

500.00 
1,000.00 
1,000.00 
5,000.00 

1,000.00 

5,000.00 

300.00 

1,000,00 
10,000.00 
3,000.00 

31 de Diciembre de 2008 

MÁXIMO 

. 40,000.00 
15,000.00 

15,000 00 
30,000.00 
15,000.00 
50,000.00 

15,000.00 

30,000.00 

15,000.00 

15,000.00 
60,000.00 
20,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el _%. 

8.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. · 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

N/A 
N/A 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 1 O-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas eh el Decreto Número 
120 de fecha 4de·julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
8.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija, 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

8.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

TASA FIJA 

5% 
5% 

1.5 % 

MÁXIMO 

N/A . 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
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. Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumi.do después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

3.- Derech.os ·por servicios de drenaje y alcantarillado. 

4.-

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el se.rvicio· de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N!A N/A 

-. N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

5.~- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, · transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A." Uso de corraletas . . 
Se cobrarápor cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
B.- Matanza de ganado.·· 

Se cobrará por cabeza: 
1.- . Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- · Aves de corral. 
3.- Lepóridos: 
C.- Transporte sanitario de carne. 
D.- · Inspección sanitaria por cabeza .. 
E.- Refrigeración por ti ora y cabeza. 
F."- Uso de básculas por usuario. 
G.- Ofros servicios de rastro. 

. 6.- Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. · 

A.- Por el servicio de determinar el. límite exterior y . 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúos solidtados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- De.rechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.· Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

300.00 
100.00 

700.00 

MÍNIMO 

300.00 
300.00 
300.00' 
300.00 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

1,000.00 
1,000.00 

10;000.00. 

MÁXIMO 

1,000.00 
1,000.00 
1,000.00 
1,000.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas· físicas y morales 
que así lo soliciten: . -

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 

: r. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
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490 PERIODICO OFICIAL 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

9.- Derechos por registro civil. 

. 1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de ta oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.~ Por ta validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina: 

3 l de Diciembre de 2008 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

45.00 1,500.00 

250.00 3,500.00 

300.00 2,500.00 

500.00 3,000.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición .de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. (Por cada año de 
búsqueda). 

G.- Duplicado de boleta. 
-H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha ·por cada período de 5 años o 
fracción. 

MÍNIMO 

100.00 
10Q.OO 
100.00 
150.00 
250.bO 

10.00 
100.00 
150.00 
150.00 

150.00 

11.- · Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

500.00 
500.00 
500.00 
500.00 
500.00 

100.00 
51)0.00 
500.00 
500.00 

300:00 

MÁXIMO 

N/A 

12.' Derechos por e.1 otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habita.cional popular. 
B.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A. 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A." Subdivisión sin alterar el uso. 
B,- Subdivisión sin trazo de talles. 
C.- . Subdivisión con trazos de calles. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A. 
NIA 

MÁXIMO 
S,M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
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D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- F~accionamiento de tipo campestre: 
H.- Fraccionamiento industrial. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

·N/A 
N/A 

3.- Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, ·de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

. A.- Comercialde ti-asta 30 m2 . 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D,- Servicios de hasta 30 m2. 
E.· Servicios de 31 m2 hasta 120 in2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 

Por cada :30m2 adicionales. · 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

4.- Licencia de uso del ·suelo· indústrial, con base a .la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

' 

MÍNIMO 
S.M.D.-

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

Po¡ la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: • 

A.• Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés sociál. 
C.- ··Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- Subqivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiones par¡¡ industria. · · 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo me.d_io, 
t- Fraccionamiento de \ipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

MÍN_IMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A. 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

.MÁXIMO 
S.M.D 

N/A 
N/A 
N/A 

'N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguienie: 

1.- Para l_a autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotifJcaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por-lote). 
B.~ P·ara los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). · 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

. N/A 

N/A 
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492 . PERIODICO OFICIAL 

C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 
pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. · .... ~~- · 

. D.- Constitución de reg1men de propiedad· en . 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. · · 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

31 de Diciembre de 2008. 

N/A N/A 

N/A ·N/A 

N/A N/A 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% ·del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del·valor de las obras.de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- 1 nterés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- · Derechos por la construcción de bardas. 

A- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la _construcción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licen.cia .para la con&trucción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la ·construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

MÍNIMO MÁXIMO 

15.00 50.00 
50.00 100.00 

100.00 200.00 
150.00 250.00-

MÍNIMO MÁXIMO 

5.00 25.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

10.00 50.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
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C.- Licencia 'por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

21.-. Licencias, permisos o autorizaciones ·para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan .el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

·A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas.· 
B.- Establecimientos_ q1;1e presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO MÁXIMO 

1,500.00 30,000.00 

1,500.00 30,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con Jo que establecen los Artículos 149 al . 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

111.- PRODUCTOS; 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con Jo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de Ja Ley de Hacienda Municipal. · · · · 

1.- Venta.de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

· 11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por dia. 

2.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

3.- Estacionamiento en la. vía pública. 
4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio: 

MÍNIMO 

2.00 

10.00 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 

50.00 

2,000.00 
N/A 

N/A 

111.- Explotación o . enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales yvalores del Municipio. 

V.- · Bienes de beneficencia. 

VI.- EstablecLmientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarány pagarán de acue_rdo a lo establecido en elTítulo Quinto, Artículo 173 ele la 
Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos, 

11.- Recargos. Se aplicará la tasa. señalada en él Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la· Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: · 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores .. 200.00 10,000.00 
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494 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008 

IV.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

VI.- Caudones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.- . Gastos de copranza y ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros. 

X.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

XI.- Sanciones por laborar en dias de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. 500.00 5,000.00 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4 º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

17.- MUNICIPIO DE CHAPULHUACÁN, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Títwlo Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece ·el Título Segundo, Artículos BA al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo. a la base y tasas establecidas en el. Título 
Segundo, Capítulo 1, Articulas BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones· con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Titulo Segundo, Capítulo 1, Artículos 
BP a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sóbre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el _% N/A. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- . Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hast<J e.1 -. % N/A. . 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de·: 

N/A 
N/A 
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1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

_11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

5.- Impuesto· sobre· diversiones y espectáculos ·públicos;· 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

NlA 

aparatos 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el_ % N/A. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija Ja tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

·espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kermeses, verpenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en Ja vía pública, mercados, · 

cantinas y similares. · 
VIII.- Espectáculos ·conocidos como variedades que se 

. presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos . . mecamcos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares .. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
100.00 

N/A 
100.00 

100.00 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A. 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

mecánicos y 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
1,000.00 

N/A 
5,000.00 

1,000.00 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

A.- Sobre los ingresos que obtengan Jos sujetos de este impuesto hasta el _% N/A. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuo\a fija Ja tarifa será de: 

11.- ·· DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

.N/A 
N/A 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a Jo establecido en el'Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como Jo dispuesto en el Artículo 10-A de Ja Ley de 
Coordinación Fiscal,' y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha· 4 de julio de 1983, de conformidad con Jo siguiente: _· · 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

2.-

A.-_ Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 

. C.- . Uso industrial. 

· Derechos por seWiciOs de água potable, 

·A.- ServiciÓ'dóméstico. · 
Toma sin medidor cuota fija. 

., -: t-

MÍNIMO 

20.00 

: 1 - '' 

TASA FIJA 

5.0% 
5.0% 
1.5% 

MÁXIMO 

50.00 
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496 PERIODICO OFICIAL 

Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial . 
. Toma sin medidor cuota fija. 

Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria; 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma cori medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Tomacon medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

30.00 
5.00 

45.00 
50.00 
10.00 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

. N/A 
65.00 

MÍNIMO 

45.00 

MÍNIMO 

N/A 

31 de Diciembre de 2001 

60.00 
10.00 

60.00 
70.00 
20.00 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

100.00 

MÁXIMO 

60.00 

MÁXIMO 

N/A 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
B.- Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 

. 2.- · Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
C.- Transporte sanitario de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 

· F.- Uso de básculas por usuario. 
G.-. Otros servicios de rastro. 

6.- .Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

7.-

A.- Por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

8.- Número oficial. 
C.- Por la. práctica de aválúos solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- Reinhumación. 
e.e Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

12.00 
3.50 
N/A 
N/A 

3.00 
N/A 
N/A. 
N/A 

MÍNIMO 

60.00 
40.00 

100.00 

MÍNIMO 

200.00 
40.00 
40.00 

200.00 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

20.00 
5.50 
N/A 
N/A 

6.00 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

150.00 
100.00 

220.00 

MÁXIMO 

400.00 
. 70.00 
70.00 

400.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 
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1 

1 

9.-

10.-

A.- Recolección y transporte de basura. 
8.- Almacenamiento .de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento de desechos 

sólidos. 
D.- Disposición final de deséchos.sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

Derechos por registro civiL 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. · 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
· la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.- · Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
· oficina. · 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

100.00 

400.00 

200.00 

400.00 

MÁXIMO 

N/A 
·. N/A 

N/A 
N/A 

· N/A 

MÁXIMO 

200.00 

600.00 

300.00 

600.00 

Derechos por servicios de certificación, legalización y· expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de ·actos o hechos 
jurídicos. 

8.- · Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
.o.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. (Por cada año de 
búsC1ueda). · 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 

. 1.- Certificado de no ad.eudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 años o. 
fracci.ón. · · 

MÍNIMO 

50.00 
30.00 
30.00 
50.00 

200.00 

10.00 
30.00 
40.00 
40.00 

30.00 

MÁXIMO 

200.00 
50.00 
50.00 
70.00 

500.00 

. 20.00 
50.00 
60.00 
60,00 

60.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción, 

A.- Licencia de régistro de peritos en obras de 
·construcción. 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidádes. 

. . . ' 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas m.odalidades: 

1.- Licencia de uso. de suelo unifamiliares, cuya ubicación· del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.-
8.­
C.­
D.-

Habitacional popular. 
Habitacior:ial de interés social. 
Habitacional de tipo medio. 
Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
. S.M.D. 

O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO ,., 

MÁXIMO 
S.M.D . 

· O.DO 
O.DO 
O.DO 
0,00 

2. 0 . Licencias de uso ,del suelo para efectos de. construir fraccionamientos o SIJbdi.visione~ · 
cónfmme a los siguientes tipos: · · · · · · · · · 
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498 PERIODICO OFICIAL 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
· B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de .calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- · Fraccionarniento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de !ipo campestre. · 
H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO 
· 5.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00. 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

31 de Diciembre de 2008 

MÁXIMO 
5 .. M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
o:oo 
0.00 
0.00 
0.00 

· 3.- Licencia ·de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial demás de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.~ Servicio de más de 120 m2. 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
5.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
o:oo 
0.00 

0.00 

MÁXIMO 
5.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00. 
0.00 
0.00 

0.00 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaria del ramo: 

A.- Microindustria .. 
B.- Pequeña Industria: 
C.- Mediana Industria, 
D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
5.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÍNIMO. 
5.M.D. 

0.00 

MÁXlftlO 
5.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: 

A.­
B.­
C.­
D.­
E.­
F.­
G.­
H.-
1.-

. J.­
K,-

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para indust.ria. 
Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de tipo medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial. 
Fraccionamiento industrial. 
Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO 
5.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

Por la expedición de .las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente.: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 
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1 I de Oiciembre. de 2008. PERIODICO OFICIAL 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamiento::;, · 

pagarán en forma proporcional a la superficie a · 
relotificar, sobre el. costo de los derechos causádos 

· por la expedición de la ·licencia. 
D.- Constitución de régimen de propiedad en 

condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en conciominio. 

MÍNIMO 
·S.M.D. 

0.00 

o.oo 

0.00 

0.00 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 

0.00 

0.00 

. 0.00 

0.00 

2.- Para la autorización de fraccionamiento .o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
industrial y comercial se cobrarán derechos a razón . de 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.• Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y. 
fachadas: · 

1.- Interés. social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial.de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derech°'por la construcción de banquetas. 

A.- Licenciapara la construcción de banquetas. 

17.• Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de g'uarniciones. 

18.- . Derecho por la construcción de pavimento; 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de tomas ae agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A 

150.00 250.00 
200.00 350.00 

·MÍNIMO· . MÁXIMO 

60.00 110.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

6.00 1.1.00 

MÍNIMO ·MÁXIMO 

60.00 110.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

60.00 110.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

60.00 110.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

65.00 100.00 

499 
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500 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. · 
B.- licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

. MÍNIMO 

80,00 
50.00 
85.0b 

100.00 

MÁXIMO 

. 100.00 
100.00 
100.00 
150.00 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 

. de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de CQoperación. 

MÍNIMO 

200.00 

500.00 

MÁXIMO 

1,000.00 

10,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo ql!e estabiecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

111.- PRODUCTOS: 

· Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
_ 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

2.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

3.- Estacionamiento en la vía pública. 
4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

5.00 

60.00 
N/A 

100.00 

MÁXIMO 

100.00 

110.00 
N/A 

800.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier .naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. · · · · 

1.- Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos inso:utos. 

11.- Recargos. Se aplicará la iasa señalada en el Artículo 3ó de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 
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Se sancionará en forma económica respetando el Artícul.o 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: · ·· 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 200.00 50000. 

IV.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechás a favor del Municipio. 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por re.solución firme a favor del Municipio. 

VII.- Gastos de cobranza y ejecución. 

VIII;- Otros ingresos no especificados. 

IX.-

X.-

XI.-

Reintegros. 

Indemnización por daños a bienes Municipales: 

Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO. 

1.- Sanciorres: N/A N/A 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa·establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

19.- MUNICIPIO DE EL ARENAL, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en · 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al S de la Ley de Hacienda Municipal. · 

1.- . IMPUESTOS. 

Éstos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos SA al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal,. con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

2.-

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y SG de la Ley de Hacienda Municipal. 

lmpüesto sobre trasl.ación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles_. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
SP a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

.3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza .de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre _los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el_%. 

B.-· En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

0.00 
0.00 

501 
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502 PERIODICO OFICIAL 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. -

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el _-_%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

L- · Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

lt- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.~ Celebración temporal o eventual diariamente. 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, 
fonoelectromecánicos accionados por nionedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el_-%. 

MÍNIMO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

aparatos 

B.- . En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V." Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.· Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos . conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier' otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecarncos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automó\/iles, ·motocicletas, bicicletas y 
similares. - · 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercíos ambulantes. 

MÍNIMO 

O.DO 
O.DO 

O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 
O.DO 
O.DO 

31 de Diciembre de 200! 

MÁXIMO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

mecánicos y 

MÁXIMO 

O.DO 
O.DO 

O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 
000 
O.DO 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el _%. 

_ B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO· 
MÁXIMO 

O.DO 
O.DO 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

TASA FIJA 

5% 
5% 

1.5% 
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2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B .. - ·. Comercial. · · 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C;- Mediana industria. 
Toma sin medid0r cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
POr cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- . Derechos por corral de consejo. 

· A- Por el servicio de corral por día y por _cabeza de 
ganado en general. 

MÍNIMO. 

30.00 
0.00 
0.00 

80.00. 
0.00 •· 
0.00 

200.00 
0.00 

. 0.00· 

0.00 
0.00 
0.00 

370.00 

MÍNIMO 

20.00 

MÍNIMO 

0.00 

MÁXIMO 

50.00 
0.00 
0.00 

200.00 
0.00 
0.00 

500.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

800.00 

MÁXIMO 

60.00 

MÁXIMO 

0.00 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

6.-

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza. y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de· corral. 
3.- Lepóridos. 

· B.- Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- . Lepóridos. 
C.- Transporte sanitario de carne. 
D;- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración.por hora y cabeza. 
F.-· Uso de básculas por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro. 

Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de determinar el limite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúes solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.-. Derechos por servicios de panteones. 

A.- . Inhumación. de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- . Reinhumación. 

MÍNIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÍNIMO 

15.00 
15.00 

200.00 

MÍNIMO 

30.00 
0.00 

MÁXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

60.00 
60.00 

500.00 

MÁXIMO 

40.00 
o.oo 
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504 PERIODICO OFICIAL 

C.- Exhumación. 
D.- .Refrendos por inhumación años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

0.00 
0.00 

31 de Diciembre de 2008. 

0.00 
0.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento de desechos 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. · 

9.- Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

. 4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

MÍNIMO 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

MÍNIMO 

50.00 

0.00 

200.00 

300.00 

MÁXIMO 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

100.00 

0.00 

500.00 

1,000.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por . 

falta de boleta, datos, etc. (Por cada año de 
búsqueda). 

G.- Duplicado de boleta .. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 

MÍNIMO 

30.00 
30.00 

0.00 
30.00 

0.00 

5.00 
30.00 
50_.00 
50.00 

50.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

1.5 SM 

MÁXIMO 

50.00 
50.00 

0.00 
50.00 

0.00 

2QOO 
50.00 

100 00 
100.00 

100.00 

MÁXIMO 

BSM 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación. del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés social. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

1 
2 

MÁXIMO 
S.M.D. 

4.5 
6.5 
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11 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitac;ional de tipo residencial. 

2 
100 

7.5 
8000 

2.- Licencias de uso del. suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- FraccionaniientO de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio, 
F.~ Fraccfonamiento de tipo residencial. 
G.- "Fraccionamiento de tipo campestre. 

· H.- Fra.ccionamiento industrial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

25 
60 
75 
40 

100 
100 
100 
-100 

MÁXIMO 
S.M.D,· 

400 
900 

1000 
80 

1,300 
1,500 
1,000 
1,300 

3.- Licencia 1dé uso del suelo comercial y de servicios, de .acuerdo con las siguientes 
· superficies: 

A;- Comercial de hasta 30 m2. 
B.~ Comercial de 3lm2 hasta 120 m2. · 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. . 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- . Se:rvicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

5 
10 
25 

7 
10 

25 

MÁXIMO 
S.M.D. 

1,000 
4,000 

10,000 
. 1,000 

4,000 

20,000 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A,- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usós del suelo segregados: · 

MÍNIMO 
S.M.D. 

55 
100 
200 
300 

MÍNIMO 
S.M.D. 

140 

MÁXIMO 
S.M:D. 

100 
200 
300 

4000. 

MÁXIMO 
S.M.D. · 

150 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: 

A:­
B.­
C.­
D.­
E.~ 

F.­
G.-

. H:­
:· [­

J.­
~--

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones. para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. · 
Subdivisiones para industria. 
Subdiv[siones con trazos de calles de usos mixto. 
Fraccionamiento de interés sociai. 
Fraccionamiento de tipo medio . 
Fraccionamiento de tipo residenci.al. · 
Fraccionamiento industrial. 
Fraccionamiento campestre: 

MÍNIMO 
S.M.D. · 

30 
50 
80 
90 
70 
70 

120 
140 
180 
180 

. 120 

MÁXIMO 
S.M.D. 

40 
60 
90 

100 
80 
80 

130 
150 
190 
190 
130 
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506 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008. 

Por )a expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán. conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdiyisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de reg1men de propiedad- en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación ·de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

5 

3 

.05 M2 

1 M2 

1 

MÁXIMO 
S.M.D. 

80 

80 

1.5 M2 

2 M2 

20 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se ·establecen de conformidad con la Ser,ción 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

MÍNIMO MÁXIMO 
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1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

19.- Derechos por la in_troducción de tomas de agua. 
MÍNIMO MÁXIMO 

A.- _ Licencia por introducción d_e tomas de agua potable. 1,000.00 1,500.00 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

O.DO 
300.00 

O.DO 
0.00 

MÁXIMO 

O.DO 
600.00 

0.00 
O.DO 

21.- · Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
ó locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de seníicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen · 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- EstableCimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- . Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

100.00 

. 2,500.00 

MÁXIMO 

1000.00 

5,000.00 

Este derecho se causará y pagará ·de conformidad con lo que ¡¡stablecen los Artículos 149. al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, 

. 111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

· 1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad de! Municipio. 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

2.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

3.- Est¡¡cionamiento en la vía pública. 
4.- Arreadamiento d!3 terrenos, montes, pastos y demás 

bienes d¡¡I Municipio. 

MÍNIMO 

15.00 

O.DO 
O.DO 

O.DO 

MÁXIMO 

70.00 

O.DO 
O.DO 

O.DO 

111.- . Explotación ·o enajenación de cualquier natúraleza de · 1os bienes propiedad del _ 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Ingresos moratorias, al 3% sobre saldos insolutos. 
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508 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008. 

11.- . Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para elejercicio 2009. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará 'conforme a lo siguiente: · 

MÍNIMO · MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 10.00 120.00 

IV.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio, 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare·por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.- Gastos de cobranza y ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros. 

X.-. Indemnización por daños a bienes Municipales. 

XI.- Sanciones· por laborar .en días de descanso y festivos.- Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. . 0.00 0.00 

XII.-. Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida . 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

22.- MUNICIPIO DE EPAZOYUCAN, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS . . 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 1° al 51 
de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Titulo 
Segundo, Capitulo 1, Artículos SE y SG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Titulo 11, Capitulo 11, Artículos SP a 
SW de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de ¡;¡nseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtenganlos sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
·MÁXIMO 

1 S.M.G. 
·so S.M.G. 
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4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

• 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el N/A %. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas,.1 loterías o .sorteos de cualqdier 
clase, legalmente autorizádos. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos .. 

IJJ.c Celebración temporal o eventual diariamente. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

5.- Impuesto. sobre diversiones y" espectáculos públicos, aparatos mecánicos y 
· fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas; 

A.· Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de . toros, jaripeos, palenques y . otros 
espectáculos similares. · 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadás públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.~ Actuación de conjuntos en la via pública, mercados, 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lúgar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles,· motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- lmpuestoa comercios ambulantes. 

MÍNIMO 

500.00 
50.00 

50.00 
800.00 
100.00 
200.00 

200.00 

15,000.00 

500.00 

3,000.00 
1,000.00 

300.00 

MÁXIMO· 

1,000 00 
1,000.00 

150.00 
1,500.00 
1,000.00 
1,000.00 

500.00. 

50,000.00 

. 1,500.00 

10,000.00 
4,000,00 
1,000.00 

. '. . - e . -

A.- Sobre los· ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota .fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

100.00 
400.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 8º y al· 
Título 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excépciones contenidas 
en el Decreto Número 120 de. fecha 4 de julio de 1983, de conformic:tad con lo siguiente: · 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso ·industrial. • 

TASA FIJA 

5.0% 
5.0% 
1.5% 
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2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

31 de Diciembre de 200¡ 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A 0 N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

2.0 S.M.G. 7.0 S.M.G. 

MÍNIMO. MÁXIMO 

N/A N/A 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y . abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
· 2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
B.- Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
C.- Transporte sanitario de carne. . 
D.- ·Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuario. 
G .- Otros servicios de rastro. 

6.- Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 
B.- Número oficial. 
C.- · Anticipo por expedición de avaluó ·catastral a 

solicitud de persona con interés legal sobre el 
inmueble. 

D.- Visita técnica para comprobar datos proporcionados 
por el contribuyente. . 

E.- La expedición de avalúos solicitados al Honorable 
Ayuntamiento realizados para efectos de traslación 
de dominio de bienes inmuebles, registro publico de 
la propiedad y demás se cobrara .de conformidad con 
la siguiente tarifa: 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

5.00 
2smd 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

300.00 
. 20.00 

4s.m.d 

3.5 s.m.d 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

10.00 
10smd 

N/A · 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

5,000.00 
100.00 

4s.m.d. 

3.5 s.m.d 
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lj de Diciembre de 200f!. PERIODICO OFICIAL 

A.- · Inmuebles con ·valor catastral c:le _hasta • 
$32,300.00 
B.- . Inmuebles con valor catastral mayor _a · 
$32,300.00. -·· . 
C.- Por avalúos mayores a $1,000,0_00.00 

D.- Por cada . visita técnica adicional 
subsecuente. 
E.- Por la reposición de avalúo catastral vigente. 

7.- Derechos por ser:vicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años .. 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- Derechos por el servicio de.limpia. 

300.00 300.00 

1% 1% 

1% al millar 1% al millar 

· ·5 s.m.d · 5s.m.d 
5 s.ni.d 5 s.m.d 

MÍNIMO MÁXIMO 

200.00 500.00 
200.00 500.00 
400.00 800.00 
200.00 500.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento.de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento de desechos sólidos 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Cbncesión a particulares. 

9.- Derechos por registro civil. 

1.' Pbr la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualqu_ier ·acto civil fuera de 
la oficina. 

3,. Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.- Por la validez jurídicá del ·matrimonio fuera de la 
oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el Artículo 
30 Código de Procedimientos Familiares Reformado 
para el Estado de Hidalgo. 

MÍNIMO 

. 5.00 
500.00. 

30.00 
1,000.00 
1,000.00 

MÍNIMO 

100.00 

150.00 

200.00 

.500:00 

200.00 

MÁXIMO 

500.00 
1,000.00 

75.00 
5,000.00 

50,000.00 

MÁXIMO 

300.00 

500.0Q 

500.00 

1,000,00 

500.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, le~alización y expedición de copias 
certificadas, 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 

'D.~ Expedición de copias certificadas. 
E.- · Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado.de valor fiscal. 

: 1.- Certificado de no adeudo. · 
J.- ·Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha p"or cada período de 5· años o 
fracción. 

MÍNIMO 

50.00 
50.00 
50.00 
50.00 

150.00 

50.00 
50.00 
50.00 
50.00 

50.00 

. MÁXIMO 

100.00 
120.00 
.200.00 
100.00 
350.00 

200.00 
100.00 
250.00 
150.00 

250.00 
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512 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008 

11.· Derechos por el regi;tro de peritos en obras para construcción. 

A.· Licencia de registro de ·peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

200.00 

MÁXIMO 

500.00 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos eri usos diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de Licencias de Uso de Suelo en sus diversas modalida_des: 

1.- Licencia de Uso de Suelo Unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de fraccionamiento: 

A.- Habitación popular. 
B.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.· Habitacional de tipo residencial. 

3 s.m.d 
Ss.m.d 
7s.m.d 
9s.m.d 

2.- Licencias de Uso del Suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el suelo. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles.­
O.- Fraccionamiento de interés social. 
E.· Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

20 s.m.d 
50 s.m.d 
70 s.m.d 

100 s.m.d 
120 s.m.d 
140 s.m.d 
100 s.m.d 
140 s.m.d 

3.- Licencia de Usó del Suelo. Comercial y de Servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

. A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.· Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 
C.- . Comercial de mas de 120 m2 

D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 
F.- Servicio de mas de 120 m2 

7 s.m.d 
10 s.m.d 

Base 10s.m.d+1 s.m.d 
por cada 30 m2 

adicionales. 
7s.m.d 

·. Base 10 s.m.d 
+ 1 s.m. Por Cada 30 m2 

adicionales 

4.- Licencia de Uso del Suelo Industrial, con base en la clasificación normativa de la 
· Secretaria del Ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Media Industria. 
D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

A.- Licencia de Usos del Suelo Segregados. 

50 s.m.d · 
100 s.m.d 
200 s.m.d 
300 s.m.d 

140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: 

1.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
11.- Subdivisiones para la vivienda de interés social. 
111.· Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

30 s.m.d 
50s.m.d 
80s.m.d 
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1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

IV.- Subdivisiones para vivienda de tipo resid1ncial. 
- V.- Subdivisiones para industria. 

VI.- ·Subdivisiones con trazos de calles de usos 
mixtos. 

VII.- Fraccionamiento de interés socfal. 
VIII.- Fraccionamiento de tipo medio. 
IX.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
X.- Fraccionamiento industrial .. 
XI.- Fraccionamiento campestre. 

90 s.m.d 
90 s.m.d 

70 s.m.d 
.120 s.m.d 
140 s.m.d 
180s.m.d 
180 s.m.d 
120 s.m;d · 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, tos 
derechos se cobraran conforme a lo siguiente: 

1 > Por la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o de 
tipo popular, Relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: · 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por 
lote). 55 s.m.d 

B.- Para los que se ubiquen en el resto del Territorio 
del Municipio (por lote). ·. 39 s.m.d 

· C.- Relotificaciones en so bdivisiones o 
fraccionamientos, pagaran en forma proporcional 
a la superficie a relotificar, sobre el costo de los 30% sobre de lalicencia. 
derechos causados por la expedición de . la 
licenci.a 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagara tomando como base la 0.17 s.m.d x m2 
suma de las áreas dt:l propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de 
Actas de régimen de propiedad en condominio. 10 s.m.d 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
industrial y comercial se cobrarán. derechos a razón de 8% del valor catastral de la_ 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- . Derechos por la autorizació.n de ~epa ración de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: m2 

1.- _ Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- _ Residencial de lujo. 

14.- Derechos por 1.a construcción de bardas. 

A.- Licencia pará la construcción de . toda clase. de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- LicenCia para la demolición de bardas por metro 
·cúbico.· 

16.~ · D_erecho por la construcción de pavimento. 

A.- licencia por la construcción._ de· toda clase ·de 
pavimento. 

MÍNIMO 

5.00 
10.00 
25.00 
30.00 

MÍNIMO 

2.0ci 

MÍNIMO 

2.00 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

25.00. 
25.00 
60.00 
80.00 

MÁX.IMO 

6.00 

MÁXIMO 

6.00 

MÁXIMO 

N/A 
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514 · PERIODICO OFICIAL 

17.- Derechos por la introducción d~ tomas de agua. 

A;- Licencia por la conexión al sistema de agua potable. 
B.- Licencia por la reconexión al. sistema de agua 

potable. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

31 de Diciembre de 2008 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

18.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B,- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
c.~ Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

1.0 S.M.G. 
1.0 S:M.G. 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

3.0 S.M.G. 
3.0S.M.G. 

19.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de. bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con·e1 público en general. 

A.- Estaolecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- · Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

20.- · Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

5,000.00 

10,000.00 

MÁXIMO 

10,000.00 

15,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos J 49 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

(11.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con.lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 8º y 
Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. · 

B~- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 
D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

10.00 

N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 

100.00 

N/A 
N/A 

N/A 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.·. · Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establ.ecido en el Título 1, Artículos 1º a 8 y Título 
V, Articulo 173 de la Ley de Hacienda Mun_icipal. 
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:1] de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

1 A.- · Ingresos moratorios. 

B.-· Recargos. Se aplicará la tasa señalada eh el Artísulo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

C., Multas impuestas· a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. · ' · 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados. Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los. infractores. 1.5 S.M.G. 50S.M.G. 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

G.- Gastos.de.cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no espeéificados. 

L- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de desc.anso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. 1,00 SIN LIMITE 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de. acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

25.- MUNICIPIO DE HUAUTLA, HIDALGO 

La recaudación de los impuestos; derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- . IMPUESTOS. 

Estos se causarán y. pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Articules BA al 
51 de. la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará. de acuerdo a la base y tasas establecidas eh el Título 
·Segundo, Capítulo 1, Articules BE y BG .de la Ley de Hacienda Municipal.. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la bas.e y tasa que establece el Título 11; Capítulo 1, Artículos BP a SR 
de la Ley de Hacienda Municipal. · - · 

.3.- Impuesto a los e$tablecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. · 

A.- Sobre lo.s ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 
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516 PERIODICO OFICIAL 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

' 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permiti_dos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 6%. 

B.- En caso de cel_ebración de cqnvenios de cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 

· clase, legalmente autorizados. 50.00 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 50.00 

flf;- Celebración temporal o eventual diariamente. 50.00 

31 de Diciembre de 2008 

N/A 
N/A 

MÁXIMO 

100.00 

1_00.00 

100.00 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecánicos y 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A,- Sobre el total i;ie los ingresos percibidos: Hasta el 6%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

!f.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadás públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y Similares. 
VIII.- Espectáculos conoc.idos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX;- Aparatos mecanrcos, forioelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

·XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comerCios ambulantes. 

MÍNIMO 

250.00 
100.00 

100.00 
150.00 

50.00 
80.00 

5.00 

150.00 

50.00 

100.00 
250.00 
100.00 

MÁXIMO 

500.00 
150.00 

150.00 
250.00 

200.00 
200.00 

50.00 

500.00 

100.00 

300.00 
500.00 

. 250.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 6%. 

· B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS: 

. MÍNIMO 
MÁXIMO 

10.00 
100.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Articulo 1 O-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 
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1 l de Diciembre de 2008. PERIODICO OF1CIAL 

-,i 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- ·Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

.. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Torna sin medidor-cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 co_nsumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. -
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- _Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
.Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.-. Industrial. 
·Toma sin medidor cuota fija. · 
. Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada rÍi3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. · 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.• Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4." Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día -y por cabeza 
ganado en general. 

de 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y dia: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
. 2.- Aves de corral. 
"3.- Lepóridos. 
B.- Matanza de ganado. 

Sé cobrará por cabez;J: 
1." Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3;- Lepóridos. 
C.- Transporte sanitario de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro. 

6.- Derechos por serviciO de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 
B.- Número ofidal. 
C.- Por . la· práctica · de avalúes solicitados por el ~ 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

y 

TASA FIJA 

5% 
5% 

· 1.5% 

MÍNIMO. MÁXIMO 

N/A N/A 
. N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A .N/A 

N/A N/A 
N/A N/Á 
N/A N/A 

N/A N/A_ 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

30.00. 7;0.00 

abastos, transporté e 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A . N/A 

20.00 .5000 
. 5.00 10.00 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A NIA 
N/A N/A 

MÍNIMO . MÁXIMO 

50.00~/ 
1a:Oo 

1,000.00 
50.00 

. 50.00 500.00 
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518 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2001 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.- · Inhumación de cadáveres y restos por. 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación. 

8.· Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A .. 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo s.oliciten: · 

A.- Recolección y trar:isporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento de desechos sólidos 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

9.- Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier .acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por la validez jurídica .del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el Artículo 
30 Código de Procedimientos Familiares Reformado · 
para el Estado de Hidalgo .. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A · 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

25.00 

100.00 

150.00 

200.00 

. 50.00 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

570.00 

600.00 

250.00 

450.00 

100.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición d¡¡ copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de.copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. Por cada año de 
. búsqueda. 

G.- . Duplicado de boleta. 
H.- Certific¡;ido de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando. no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 

MÍNIMO 

20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
30.00 

5.00 
20.00 
15.00 
15.00 

5.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en ob_ras para construcción. 

A.- Licencia de · registro de peritos en obras de • 
construcción. 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

30.00 
30.00 
30.00 
30.00 
50.ÓO 

10.00 
40.00 
20.00 
20.00 

10.00 

MÁXIMO 

N/A 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo. y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 
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~1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se· localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

2.-

3.-

A.- Habitacional popular. 
B.-. Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D.· 

- ~ .' 

N/A 
N/A 
t'-!IA 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

. Lii;encias de uso del. suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones. 
conforme a los siguientes tipos: . . , 

A.- Subdivisión sin alterar el uso, 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo. campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: : 

A.- ·Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial_ de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- ComercJal de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 in2. 
F.- Servicio de m.ás de 120. m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/Á 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de usos .del suelo segregadc:>s. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

MÁXIMO 
.S.M.D; 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. · 

.. C.- Subdivisiones para vivienda de tipo_ medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda. tipo residenciaf . 
E.- Subdivisiones para industria. 

MÍNIMO 
.S.M.D. 

N/A 
N/A 
_N/A. 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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520 PERIODICO OFICIAL 

F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 
l.~ Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

N/A 
N/A 
N/A 

~NfA 

N/A 
N/A 

31 de Diciembre de 2008 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización ·de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- -Para la autorización. de fraccioAamientos, subdívisiones de vivienda de interés" social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Les que se ubiquen en zona metropolitana (por. lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del. 

Municipio (por lote) 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

_ pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de reg1men · de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de "libros de Actas de 
régimen de propiedad en c.ondominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- . Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A." Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardás. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas: 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de_ bardas por metro 
cúbico, 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones: 

MÍNIMO 

50.00 
100.00 

N/A 
N/A 

MÍNIMO 

25.00 

MÍNIMO 

2.00 

MÍNIMO. 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

100.00 
250.00 

N/A 
N/A 

MÁXIMO 

50.00 

MÁXIMO 

5.00 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 
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11 de Diciembre de 2008. PERIOOICO OFICIAL 

1 

1 

18.• Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- · Derechos por la introducción de tomas de agua.· 

A.- Licencia por la conexión al sistema de agua potable. 
8.- Licencia por la reconexión al . sistema de agua 

potable. · 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

·A.- Licencia por la constracción de drenajes. 
8.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por.la conexión al sistema de ·drenajes. 
D.- Por la reconexión .ar sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

21., Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenaci.ón de bebidas alcohólicas o la prestación 
de. servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas,. siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el púbÍico en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
8.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

MÍNIMO 

100.00 

100.00 

MÁXIMO 

250.00 

250.00 

22.- Derecho especial para obras de cooperación·. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Léy de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo cor: lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
· 172 .de la Ley de Hacienda Municipal. 

1 
. 

. . -
. 11.-

111.-

IV.-

V.-

VI.-

Venta de bienes muebles e irimuebles propiedad del Municipio. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de. plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

8.- Locales situados en el interior y exterior de Jos 
mercados .. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 
D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

biem~s del Municipio. 

·MÍNIMO 

2.00 

10.00 
N/A 

50.00 

MÁXIMO 

15.00 

50.00 
N/A 

1,000.00 

Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de. los bienes· propiedad del. 
Municipio. 

Capitales y va.lores del Municipio. 

Bienes de beneficencia. 

Establecimientos y empresas del Municipio. 
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522 · PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto._t\rtículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. · 

A.- Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley" de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía .. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

D.-

E.-

F.-

G.-

1.-

J.-

K.-

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 50.00 1000.00 

Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

Gastos de cobranza y ejecución. 

Otros ingresos no especificados. 

Reintegros. 

Indemnización por daños a bienes Municipales. 

Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con Jo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. N/A N/A 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

29.- . MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1. al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos BA al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones. que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: · 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título· 
Segundo, Capítulo 1, Artículo.s BE y .8G de la Ley d¡¡ Hacienda Municipal. 

2.- Jm_puesto sobre traslaciQn de domini<> y otras operacione!¡ con b,ienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
BP a BR de la Ley de Hacienda Municipal. 
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3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 1 %. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- lrripues.to sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- . En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa ser;il de: 

· 1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de· cualquier 
clase, legalmente autorizados. · 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los. ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

MÍNIMO 

333.00 

222.00 

111.00 

aparatos 

B.- En caso qe celebración de convenios de cuota fija la tarifa seráde: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.. Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones· similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos, 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados: 

cantinas y similares. 
VIII.- E:spectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de ¡¡cceso alpúblico. 

IX.- Aparatós mecanrcos, fonoeiectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de ·automóviles, _motocicletas; bicicletas y 
similares, 

XI.- Peleas de gallos-. 
XII.- Bo.x y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios _ambulantes. 

MÍNIMO 

222.00 
333.00 

222.00 
333.00 
222.00 
781.00 

. 55.00 

892.00 

111.00 

1, 1.15.00 
1,671.00 

556.00 

22.00 
111.00 

MÁXIMO 

781.00 

670.00 

333.00 

mecánicos y 

MÁXIMO 

892.-00 
1,115.00 

2,230.00 
2,230.00 
1,671.00 

22,298.00 

333.00 

5,574.00 

556.00 

5,574.00 
3,901.00 
5,574.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
_MÁXIMO 

111.00 
556.0ci 
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11.- DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de .acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así comq lo dispuesto en el Artículo 1 O-A de la Ley de 
Goordinacióri Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio.de alumbrado público. 

2.-

3.-

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
· Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Pór cada m3 consumido pespués de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m.3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

· E.- Por el uso del sistema. 

Derechos por seryicios de drenaje y alcantarillado.· 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y. por cabeza de 
ganado en general. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

22.00 

TASA FIJA 
5% 
5% 

1.5% 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A. 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

111.00 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A.-

1.-
2.-
3.-
8.-

1.-

Uso de corraletas. -
Se cobrará por cabeza y día: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 
Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 
Bovino 
Introducción. 
Matanza. 
Inspección sanitaria. 
Transporte. 
Transporte fuera de cabecera. 
Otros servicios. 

2.- Suidos. 
Introducción. 
Matanza. 

MÍNIMO 

11.00 
N/A . 
NIA 

11.00 
17.00 
11.00 
23.00 
34.00 
89.00 

7.00 
11.00 

MÁXIMO 

33.00 
N/A 
N/A 

44.00 
109.00 

33.00 
55.00 

111.00 
131.00 

33.00 
87.00 
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Inspección sanitaria. 
Transporte. 
Transporte fuera de cabecera. 
.Otros servicios. 

3.- Ovicaprinos. 
Introducción. 
Matanza. 
Inspección ·sanitaria. 
Transporte. 
Transporte fuera de cabecera. 

· . Otros servicios. 
4.- Aves.de corral. 
5.- Lepóridos. 
C.- Matanza dé ·ganado menor en domicilio y/o 

locales particulares de inanera eventual. 
1.- Costo de licencia. 
2.- Matanza por cabeza. 

6.- Derechos por servicio de alineamiento y nomen~latura. 

7.-

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. · 
1.- Urbano. 

a) Casa habitación. 
. b) Comercio. 

c) Industria. 
2.- Rural. 

a) Casa habitación. 
b) Cómercio. 
c} Industria. 

3.- Ejidal. 
a) Casa habitación. 

. b) Com~rcio. 
c) Industria. 

B.- Número oficial. 
a) Casa - habitación .. 
b) Comercio. · 
c).lndustria. 

. C.- Por la práctica de avalúas · solicitados por · el 
propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

1.- De.1.00 a 100,000.00 
2.- De 100,001.00 en adelante . 

· D.- Constancia de no afectación de áreas verdes y 
servidumbre de paso. 

E.- Servicio de levantamiento topográfico (por m'). 
F.- Visita técnica. 
G.- Reposición de avalúas. 
H.- Dictamen técnico. 

Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
Cabecera Municipal. 
Comunidades. 

· B.- · Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación 7 años. 
E.- Por construcción de cripta, capilla y monumento. 
F.- · Por colocación y/o protección de monumentos. 

7 .. 00 
17.00 
34.00 
87.00 

5.00 
8.00 
5.00' 

11.00 
34.00 
87.00. 

2.00 
N/A 

218.00 
11.00 

MÍNIMO 

131.00 
263.00 
549.00 

87.00 
109.00 
328.00 

55.00 
N/A 
N/A 

65.00 
132.00 
395.00 

245.00 
De 245.00 
mas el2 al 

millar del 
excedente 

de 
$100,000 

165.00 
1.7. 

110.00 
55.00 

165.00 

MÍNIMO 

122.00 
61.00 

139.00 
139.00 . 
139.00 

N/A · 
N/A 

33.00 
55.00 

111.00 
109.00 

33.00 
87.00 
33.00 
55.00 

111.00 
109.00 

11.00 
N/A 

546.00 
55.00 

MÁXIMO 

218.00 
317.00 

1,092.00 

131.00 
218.00 
874.00 

109.00 
N/A 
N/A 

99.00 
175.00 
483.00 

274.00 
3.8 

274.00 
170.00 
549.00 

MÁXIMO 

224.00 
112.00 
559.00 
559.00 
559.00 

N/A 
N/A 
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8.- Derechos por el servicio de limpia. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 
1.- Usuarios, Instituciones (Escuelas, Empresas, 

Comercios, Industrias, etc.) 
2.- Usuarios . con basura de origen domiciliario por 

tonelada de: 
B.- Recepdón de basura en relleno sanitario: 

a) Cami.oneta pick up. 
b) Camioneta.de 3.5 ton. De carga. 
c) Camión volteo o rabón. 
d) Vehículo superior a doble rodada. 

C.- Disposición final de desechos sólidos. 
D.- · Concesión a particulares:- --
E.- Servicio de limpia a tianguistas. 

9.- Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

A.- Actas de nacimiento y registro. 
• Registro Civil. 
* Certificaciones. 
•Actas de registro extemporáneo. 

*Otros. 
B .. - Copias de acta de nacimiento y defunción. 

*Certificación. 
*Otros. 

C.- Adopción y reconocimiento de hijos. 
*Registro civil.. 
*Certificación. 
*Otros. 

D.- Divorcios Voluntarios. 
*Registro civil. 
*Certificaciones. 
*Otros. 

E.- Anotación marginal. 
*Registro civil. 
*Certificaciones. 
*Otros. 

F.-. Duplicado de boleta. 
G.- Inscripción de: 

*Nacimiento (nacidos en el extranjero). 
*Defunción (fallecidos en el extranjero).• 

2.~ Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 
*Registro civil. 
*Certificaciones. 
*Otros. 

3.- Por la validez jurídica d~I matrimonio fuera de la 
oficina. - --
*Registro civil. .. 
*Certificaciones. 
*Otros. 

4.- La dispensa de los términos previstos en el Artículo 
30 Código de pro.cedimientos Familiares Reformado 
para el Estado de Hidalgo. 

5.- Derechos por servicio.s de certificación y expedición 
de copias certificadas. 

MÍNIMO 

77.00 

55.00 

22.00 
34.00 

109.00 
164.00 
111.00 
111 :00 
10.00 

MÍNIMO 

34.00 
28.00 

15.00 por 
año 

transcurrido 
17.00 

27..00 
27.00 

56.00 
45.00 
27.00 

56.00 
34.00 
22.00 

27.00 
27.00 
27.00 
27.00 

290.00 
290:00 

56.00 
34.00 
17.00 

334.00 
. 56.00 

22.00 

27.00 

56.00 

MÁXIMO 

218.00 

218.00 

33.00 
109.00 
546.00 

1,092.00 
5,574.00 
1,115.00 

22.00 

MÁXIMO 

167.00 
79.00. 

34.00 

7.9.00 
79.00 

268.00 
79.00 

. 56.00 

557.00 
167.00 
56.00. 

301.00 
79.00 
39.00 
45.00 

445.00 
445.00 

335.00 
168.00 
56.00 

1,115.00 
111.00 
56.00 

111.00 

111.00 
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10.- Derechos por servicios de cértifi_cación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.-- _Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. . 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas.· 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. . 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta _ de. boleta, datos, etc. (Por cada _año de· 
búsqueda). 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal.. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 añós o 
fracción. 

MÍNIMO 

32.00 
27.00 
22.00 
45.00 
55.00 

5.00 
27.00 
45.00 
45.00 

27.oo 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.~ Licencia · de registro de peritos en obras de 
construcción. 

. B.- Dictamen técnico de cónstrucción. 

MÍNIMO 

166.00 
550.00 

MÁXIMO 

167.00 
55.00 
55.00 

166.00 
. 177.00 

33.00 
55.00 

166.00 
166.00 

55.00 

MÁXIMO 

556.00 
556.00 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sús diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de lícencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- · ·Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

2.-

3.-

A.- Habitacional popular. 
B.- . Habitacional de interés social. · 
C.- Habitacional de tipo medio.· . 
D:- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

MÁXIMO 
S.M.D 

3 S.M.D. 
55.M.D. 
7 S.M.D. 
9 S.M.D. 

Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivi.siones 
conforme a los siguientes tipos: · 

A.- Subdivisiór.i sin alterar el uso. 
B.- ·Subdivisión sin trazo de calles. 
C. - Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fráccionamiento de tipo medio. 
F.- ·-Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 

_ H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

-MÁXIMO 
S.M.D. 
20 S.M.D. 
50 S.M.D. 
70 S.M.D. 

100 S.M.D. 
120 S.M.D. 
140 S.M.D. -
100 S.M.D. 
140 ScM.D. 

Licencia de uso del suelo comereial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

. 

· A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 .. 
C.- Comercial de más de 120 in2. 
D.- Servicios de hasta_ 30 ·m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 

MÍNIMO 
S.M.0. 

MÁXIMO 
·s.M.D . 

7S.M.D. 
10 S.M.D. 
10 S.M.D. 
7S.M.D. 

10 S.M.D. 
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F.- Servicio de más de 120 m2. 
Por cada 30m2 adicionales. 1 S.M.D. 

4.- Licencia. de. uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- · Microindustria. 
9,_ Pequeña Industria." 
C.- Mediana Industria. 
D.-. Gran Industria. · 

5.- •. Licencia de usos del suelo segregados. 

· A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

MÁXIMO 
S.M.O. 
50 S.M.D. 

100 S.M.D. 
200 S.M.D. 
300 S.M.D, 

MÁXIMO 
S.M.D. 

140 ScM.D. 

Por la revisión y evaluación de lo.s siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: 

A.-
8.­
C.-

D.­
E.­
F.· 
G.­
H.-
1.­
J.­
K.-

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda. de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 

Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria. . 
Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de tipo medio. 
Fraccionamiento de tipo residenc_ial. 
Fraccionamiento industrial. · 
Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

MÁXIMO 
S.M.D. 
30 S.M.D. 
50 S.M.D. 
80 S.M.D. 

go S.M.D. 
90S.M.D. 
70 S.M.D. 

120 S.M.D. 
140 S.M.D. 
180 S.M.D. 
180 S.M.D. 
120 S.M.D. 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; los 
. derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- . Para la autorización dé fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

,A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para ·los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relbtificaciones en subdivisio.nes o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución dé regrmen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. Por m2 

· 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas- de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÁXIMO 
S.M.D. 

55 S.M.D. 

39 S.M.D. 

30% SOBRE 
DELA 

LICENCIA 

0.17S.M.D .. 

10 S.M.D. 

2.- Para. la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valo_r catastral. de la · 
superficie del te·rreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con" la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 
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. 13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: · · 

1.- 1 nterés s.ocial hasta 60 m2 

2.- . Social progresivo hasta 60m2 

3.- Habitacibnal de 61 m2 

4.- Habitacional de lujo más de 91 m2 

B.- Licencia para la Construcción de bascul.as para 
carga y descarga. 

C.- Licencias para la. construcción de edificios de 
estacionamientos por m2 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas (mi) 

15.- . Derecho por la demolición de bardas. 

A.- . 1-icencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

1 · · 17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- . Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase 
pavimento. 

B.- Licencia por la ruptura de pavimento (calle 
banqueta), 

de 

o 

MÍNIMO MÁXIMO 

3.00 5.00 
5.00 11.00 
7.00 18.00 

18.00 34.00 

N/A N/A . 

N/A. N/A 

MÍNIMO MÁXIMO. 

4c00 22.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

6.00 10.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A NIA 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

5.00 16.00 

"163.00 546.00. 

19.- Derechos por la apertura de calle por introducción de tomas·de agua, instalación, 
conexión y reconexión de drenajes. 

A.-. Licencia por apertura de calle por introducción de 
tomas de agua potable, instalación, conexión y 
reconexión de drenajes. 

MÍNIMO 

116~00 

MÁXIMO. 

1,575.00 

20.- · Derechos por la construcción, instalació11, cone)!:i_ón y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 

· C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

21 ;- Licencias, permisos o. autorizaciones para· el funcionamiento de establecimientos. 
o locales, ¡;¡uyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 

· de servicios que incluyan el expendio de diéhas bebidas, siempre qu~ se efectúen 
total o. parcialmente con el público en general. · 

MÍNIMO MÁXIMO 

A.- Establecimientos que enajenen bebid¡;¡s alcohólica~. 2,786.00 1i'148.00 
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530 PERIODICO OFICIAL 

B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 
el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

31 de Diciembre de 2008. 

2,786.00 16,724.00 

Este derecho se causará ypagará de conformidad con lo que establecen los Artículos .149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

23.- Derecho por Servicios Municipales. 

A.- Urbano. 
B.- Rural. 

111.- PRODUCTOS. 

MÍNIMO 

21.00 
10.00 

MÁXIMO 

105.00 
73.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el. Título Cuarto, Articules 171 y 
.172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 
D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 
1.- Casino charro. 
11.- Auditorio Municipal. 
111.- Salón de la Casa de la Cultura. 
IV.- Campos de Fútbol. · 
V.- Palenque. 
VI.- Campo de Beisbol Unidad Deportiva. 
VII.- Cancha Municipal de Básquetbol. 
Vll_I.- Fronton Centro Histórico. 
IX.- Otros. 

MÍNIMO 

2.00 

39.00 
N/A 

333.00 
556.00 
222.00 
222.00 
273.00 
222.00 

10.00 
. 222.00 
11.1.00 

MÁXIMO 

111.00 

556.00 
N/A 

3,345.00 
5,574.00 

556.00 
556.00 

2,730.00 
556.00 

1,638.00 
556.00 

5,250.00 

lll.- Explotación o enajenación ·de Cüalquier · naturaleza de los bienes propiedad del 
. Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 171 de la 
Ley de Hacienda Municipal. ' 

1.- Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

11.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Articulo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio. para el ejercicio 2009. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



!1 de Didembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 
' 

• 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 1 d.s.m. .50 d.s.m. 

IV." Venta de bienes mostrencol> por hallazgos de tesoros oct¡ltos. 

V.- Herencias {donaciones hechas a favor del Municipio. 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.- Gastos .de cobranza y ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros. 

X.'- Indemnización· por daños a bienes Municipales. 

XI.- . Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con 10· 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- sanciones. N/A N/A 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán· de acuerdo a la tas.a establecida 
en el Artículo 4 º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

34.- MUNICIPIO DE LA MISIÓN, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
,l¡;is presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, A~ículos 1 al S i;te la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos SA al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto .se pagará de acuerdo a la base y. tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y SG dé la Ley de Hacie[lda Municipal. 

2.- Impuesto .sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles . 
. 

Este se pagará .con la base y tasa que.establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
SP a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- . Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de. este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

0.00 

º·ºº 
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532 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de .2008 

4.- Impuesto sobre rifas, loterias y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será. de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente .. 

. MÍNIMO 

0.00 

O.DO. 

O.DO 

MÁXIMO 

O.DO 

º'ºº 
O.DO 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecánicos y 
fonoelectromecánicos accionados ponnoriedas o fichas . . 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de co.nvenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras·diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos cono.cides como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecanices, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas -0 fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO 

o o.o 
000 

0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 

000 

O.DO 

O.DO 

0.00 
0.00 
O.DO 

MÁXIMO 

000 
O.DO 

0.00 
0.00 
O.DO 
0:00 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

O.DO 
0.00 
0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

O.DO 
O.DO 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Articulo 1ó-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apegó a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

TASA FIJA 
0% 
0% 
0% 

• 
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1 . i 1 de Diciembre de 2008. PERIODICO ÓFICIAL 

1· 

1 

2.- DerE!chos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consu_mido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. 
Torria sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumidó después de los 25 m3. 

D.- · Industrial. 
. Toma sin medidor cuota fija. 

Toma cori medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

3.- Derechós por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por. cabeza de 
ganado en general. 

·A." Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- LepóridOs. 
B.- Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 

. 2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
C.- Tr~risporte sanitario de carne. 

. D.- Inspección sanitaria por cabeza. •· 
E.- Refrigeración por hora" y cabeza. 

- F.- Uso de básculas por usuario. 
G.- Otros ser1,1icios d.e rastro. 

6.- ·Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

7.-

A;- Por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
·C.- Por la práctica de avalúes solicitados por el 

. propieta"rio o poseedor al Ayuntamiento. 

Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por N/A años. 
B.- Reinhumación. · 

MÍNIMO. 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 . 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÍNIMO 

0.00 

MÍNIMO 

o.oo· 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00. 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00· 
0.00 
o 00 

MÍNIMO 

105.00 
0.00 

0.00 

MÍNIMO 

0.00 
0.00 

MÁXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

º'ºº 0.00 
0.00 

0.00 
. 0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

"MÁXIMO 

0.00 

MÁXIMO 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00. 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

524.00 
0.00 

0.00 

MÁXIMO 

0.00 
0.00 
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534 PERIODICO OFICIAL 

C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación N/A años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

0.00 
0.00 

31 de Diciembre de 200E 

0.00 
0.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 

9.-

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenam.iento de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento de desechos 

sólidos . 
. D.- Disposición final de desechos solidos. 

E.- Concesión a particulares. 

Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civi.1 fuera de· 
la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro· de la 
oficina. 

4.-. Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

MÍNIMO 

000 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

MÍNIMO 

48.00 

96.00 

192.00 

480.00 

MÁXIMO 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

192.00 

480.00 

576.00· 

720.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de· copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 

MÍNIMO 

48.00 
24.00 
24.00 
48.00 
96.00 

0.00 
24.00 
48.00 
48.00 

0.00 

11.- . Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

0.00 

MÁXIMO 

96.00 
48.00 
48.00 
96.00 

192.00 

Q.00 
48.00 
96.00 
96.00 

0.00 

MÁXIMO 

0.00 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas n¡odalidades. 

- -- .. . . -------------. -
· Por el otorgamiento· de licencias de uso de suelo en susdiversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación. del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 
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11 de Diciembre de. 2008. PERIODICO OFICIAL 

A.- Habitacional popular. 
. 8'- Habitacional de interés social. 

C.- Habitacional de tipo medio. 
O;- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00. 
0.00 
0.00 
0.00 

Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.•· Subdivisión ·con trazos de calles. 
o.- Fraccionamiento de interés social. . 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 

. F.· Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. · 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
.0.00 
0.00 
0.00 
0.-00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

3.- Licencia de uso del s1,1elo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 ri12. 
C.- ·Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios· de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio dé más de 12Q m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

o:oo 
O.óO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 

O.DO 

MÁXIMO 
S.M.D. 

O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
o.bo 

O.DO 

4.- Licencia .de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 

MÍNIMO 
S.M.D. 

O.DO 

MÁXIMO 
S.M.D, 

O.DO 
O.DO 
0.00 
O.DO 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio .. 
D.- ·· Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiones para industria. 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

O.DO 
O.DO 
O.DO 

·. o.oo· 
O.DO 
O.DO 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
O.DO 
O.DO 
O.DO 

··O.DO 
O.DO 
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536 PERIODICO OFICIAL 

G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- · Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

0.00 
o 00 

. 0.00 
0.00 
0.00 

31 de Diciembre de 20C 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

Por la· expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo. siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de reg1men de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D .. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MÁXIMO 
. S.M.D. 

0.00 

. 0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor .catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor dé las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con ta Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal.· 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1;- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de ·bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia par¡¡ ta construcción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarnicionés. 

A.- licencia para ta construcción de guarniciones. 

MÍNIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÍNIMO 

0.00 

MÍNIMO 

0.00 

MÍNIMO 

0.00 

MÍNIMO 

0.00 

MÁXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

0.00 

MÁXIMO 

0.00 

MÁXIMO 

0.00 

MÁXIMO 

0.00 
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1 lde _Diciembre de 20_08. PERIODICO OFICIAL 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda ·clase de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

MÍNIMO 

0.00 

MÍNIMO 

96.00 

MÁXIMO 

O.DO 

MÁXIMO 

192.00 

· 20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- · Licencia por la construcción dei drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
e.e Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de -drenajes. 

MÍNIMO 

0.00 
96.00 

192.00 
96.00 

MÁXIMO 

O.DO 
192.00 
384.00 

.192.00 

21.- Licencias; permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o. locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con e'.público en general. · · 

MÍNIMO MÁXIMO. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. -

22.- Derecho especial para obras de cooperación. · 

0.00 0.00 

0.00 O.DO 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Articulas 149 al 
170 de ta Ley de Hacienda Municipal. · · 

UI.- · PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Titulo Cuarto, Articulas·.171 y 
172 de.la Ley de Hacienda Municipal.· · · 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e 1nmuebles propiedad del Municipio.· 

A.~· Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugarespúblicos, por mz y por día. 

B.• Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 
D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

· bienes del Municipi<?. . · 

·MÍNIMO 

10.00 

0.00 
0.00 

0.00 

MÁXIMO 

24.00 

O.DO 
O.DO 

O.DO 

. 111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.-. Establecimientos y empresas del Municipio. 
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538 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2001 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorias, al 3% sobre saldos insolutos. 

B.- Recargos. Se aplicará la. tasa señalada en el Artículo 3° de. la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. · 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. · 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagaráconforme a lo siguiente: 

MiNIMO MÁXIMO 

1.- Mu.Ita a los infractores. 192.00 384:00 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales . 

. K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo · 
siguiente: 

MÍNIMO 

1.- Sanciones. O.DO 

MÁXIMO 

O.DO 

L.- Rezagos de ejercici_os fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa estab.lecida 
en el Artículo 4• de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

36.- MUNICIPIO DE METEPEC, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que. se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Ünico, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarén de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos BA al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
confom1idad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Títu.lo 
Segundo, Capítulo!, Artículos 8Ey BG~efa Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sob.~e tra$lé!C:ión: de dominio y otras o.peraciones con bienes inmuebles. 
. ' . - - . 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Tituló Segundo, Capítulo 1, Artículos 
BP a BR de la Ley de Hacienda Municipal. 
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11 de D.iciembre de 2008~ PERIODICO OFICIAL 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de organismos descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el _.%. 

B.- En casó de celebración de convenios de a cu9ta fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

· 4.- Impuesto sobre rifas, loterias y toda. clase de juegos pe_rmitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el _· %. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa sérá de: 

1.- Celebración de rifas., loterías o sorteos de cualquier· 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- ·Celebración temporal o eventual diariamente. 

MÍNIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

5.- · Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, ·aparatos 
fonoelectrornecánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el_%. 

B.-_ En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: · 

MÍNIMO 
1.- Corridas de toros, . jaripeos, palenques y otros 

espectáculos· similares. 0.00 
11.- Deportes en general con cobro de entrada. 0.00 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 0.00 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 0.00 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 0.00 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 0.00 
VII.- Actuación de conjunt9s en la vía pública, mercados, 

. cantinas y similares .. 0.00 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

pres_§lntan en salones, arenas ó cualquier otro lugar 
de acceso al público·. · 0.00 

IX.- Aparatos · mecanicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 0.00 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 0.00 

- XI.- Peleas de gallos. 0.00 
XII.- Box y lucha libre. 0.00 

6.- Impuesto a comeréios ambulantes. 

0.00 
0.00 

MÁXIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

mecánicos y 

MÁXIMO 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
o,oo 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hast.a el _%. 

· B.-· En caso dE1 celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

0.00 
. 0.00 
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540 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008 

11.- DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 1 O-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en .el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: . 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público .. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

• 

· 2.- · Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. ·· 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. · 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- ·Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo. · 

5.-

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general: 

Derechos por uso de rastro, matanza de ganado 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- ·Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
B.- Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
C.- · Transporte sanitario de carne. 
D.- ·inspección sanitaria por cabeza: 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuario. 
G.- Otros. servicios de rastro. 

TASA FIJA 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

30.00 150.00 
N/A N/A 
N/A N/A 

40.00 150.00 
N/A N/A 
N/A N/A 

50.00 200.00. 
N/A N/A 
N/A N/A 

400.00 1,000.00 
N/A N/A 
N/A N/A. 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

y abastos, transporte e 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 o.oo· 

0.00. 0.00 
0.00 0.00 
0.00 o 00 
000 0.00 
000 o 00 
000 0.00 
0.00 0.00 
000 0.00 
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11 de Dici_embre de 2008. l'ERIODICO OFICIAL 

6.- Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura, 

A.- Por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la prác;tica de avalúos solicitados , por el 

propietario o poseedor·al Ayuntamiento. 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 3 años. · 
· B.- Reinhumación. · 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- Derechos por el servicio de ·umpi~ . 

MÍNIMO MÁXIMO 

NtA N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

30.00 . roo.oo 
O.DO 0.00 
0.00 0.00 

30.00 100.00 

. Por los siguie.ntes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que asi lo soliciten: 

A.- . Recolección y transporte de basura. 
.B,• Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento de desechos 

sólidos. 
D.- Disposición .final de desechos sólidos. 
E.• Concesión a particulares. 

9.- Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez juridica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la · 
oficina. · 

:4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

MÍNIMO 

O.DO 
O.DO 

O.DO 
O.DO 
O.DO 

MÍNIMO 

35.00 

O.DO 

250.00 

350.00 

·MÁXIMO 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

1,000.00 

0.00 

1,000.00 

2,000.00 

10.- Derechos .. por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas . . 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos · 
· jurídicos. 

B.-· Costo de tarjetas de impuesto predi al. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales .. 
D.- · Expedición de copias certificadas. · 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- . · Búsqueda de antecedentes y Actás en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. (Por cada año de 
búsqueda). 

G.- Duplicado _de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificaoo de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada periodo de .5 ;;iños o 
fracción. 

MÍNIMO 

50.00 
25.00 
50.00 
50.00 
50.00 

10.00 . 
30.00 

O.DO 
50.00 

50.00. 

MÁXIMO 

80.00 
30.00 

1,000.00 
1,000.00 
1,000.00 

30.00 
40.00 

0.00 
100.00 

150.00 
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542 PERIODICO OFICIAL 

11.· Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

0.00 

31 de Diciembre de 2QQ, 

MÁXIMO 

0.00 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas. modalidades .. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: . 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
B.- ·Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- .Habitacional de.tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO · 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00' 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A.· Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre, 
H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 

·o:oo 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

3.- Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.c Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de mas de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2. 

Por cada 30m2 adicionales 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0 . .00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00· 
0.00 
0.00 

0.00 

4.- Liceni;ia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÍNIMO 
S,M.D. 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
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j1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

Por la revisión y evaluación de lbs siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 

siguiente: MÍNIMO MÁXIMO 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. · 
C.• Subdivisiones para vivienda de. tipo medio. · 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. · 
E.- Subdivisiones para industria.· 
F.- Supdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J." Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

S.M.D. S.M.D. 

0.00 
0.00 
O.DO 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
0.00 
O.DO 
0.00 

0.00 
O.DO 
O.DO 
O.DO· 
0.00 
O.DO 
O.DO 

·O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 

Por la expedición de las licencias de sÜbdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- · Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de · · propiedad ·en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas·de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

. 0.00 

. 0.00 

0.00 

O.DO 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

O.DO 

O.DO 

O.DO 

0.00 

O.DO 

2,- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones. de tipo residencial, campestre 
industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los Derechos contenidos en e( presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. · 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

· A.- Licencia para la reparación,. de casas, edificios y 
. fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4~- Residencial de lujo. 

14.- Derechos porJa construcción de bardas. 

A.- Licencia· para la construéción de toda clase de 
bardas. 

15.- ·~ Derecho por la demolición de bardas .. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro . 
cúbico. 

MÍNIMO 

0.00 
0.00 

50.00 
250.00 

MÍNIMO 

0.00 

MÍNIMO 

0.00 

MÁXIMO 

O.DO 
O.DO 

250.00 
2,000.00 

MÁXIMO 

0.00 

MÁXIMO 

0.00 
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544 PERIODICó OFICIAL 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

17.- ·Derecho por la construcción de guarniciones. 

- A.- Licencia para la construcción de guarniciones. · 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.~ Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

31 de Diciembre de 2008. 

MÍNIMO MÁXIMO 

O.DO O.DO 

MÍNIMO MÁXIMO 

0:00 O.DO 

MÍNIMO MÁXlMO 

O.DO O.DO 

-MÍNIMO MÁXIMO 

450.00 800.00 

·20., Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- · Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión _al sistema de drenajes. 
D .• · Por la re.conexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

100.00 
_O.DO 
O.DO 
O.DO 

MÁXIMO 

300.00 
0.00 
O.DO 
O.DO 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en generat _ 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

MÁXIMO_ 

N/A 

N/A 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. · · 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal: 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

2.- Locales situados en el_ interior y exterior de los 
mercados. 

3.- Estacionamiento en la vía pública. 
4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. · 

MÍNIMO 

1.00 

O.DO· 
O.DO 

O.DO 

MÁXIMO 

10.00 

O.DO 
O.DO 

O.DO 
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l1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 
' 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los .bienes ·propiedad del 
Municipio. 

IV." Capitales y valores del Municipio. 

V.- ·Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas de_I Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

l." · Ingresos moratorios, al 3% sobre saidos insolutos. 

11.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados l.Jnidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: · 

MÍNIMO-. MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 100.00 5,000.00 

IV.- Venta de bienes mostrencos por-hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.- Gastos de cobranza y ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros: 

X.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

XI.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: · 

MÍNIMO MÁXIMO 

1." Sanciones. N/A N/A 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán dé acuerdo a la tasa establecida 
en el Articulo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009 .• 

38.• MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, c_apítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley _de Hacienda Municipal. 

1.- . IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que'establece e!Título Segundo, Artículos BA al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de .· 
conformidad con lo siguiente: . 
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546 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008. 

1.- . Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a Ja base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, CapítUlo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
BP a BR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.-. Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 6%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la ·tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas~ loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Ceiebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos.· . 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, 
fonoelectromecánicos acc¡ionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

MÍNIMO 

o.oo 

0.00 

0.00 

aparatos 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conéiertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
v1::--carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de cónjúntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualqui.er otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecamcos, fonoelectromecánicos 
acc;ionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

MÍNIMO 

65.00 
125.00 

125.00 
520.00 
65.00 

125.00 

125.00 

65.00 

0.00 

65.00 
625.00 
125.00 

250.00 
350.00 

MÁXIMO 

0.00 

0:00 

0.00 

mecánicos y 

MÁXIMO 

4,370.00 
625.00 

375.00 
7,490.00 

315.00 
. 520.00 

165.00 

375.00 

0.00 

1,040.00 
2,500.00 

37'5.00 
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6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

A.- Sobre los. ingresos que óbteng·an los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cucita fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

. 0.00 
0.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de Ja Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de Ja Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
· 120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumb.rado público. 

. A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

3.-

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial.· 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de .los 20 m3. 

C.- Mediana industria. 
Toma sin med.iddr cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25·m3. 
Por cada m3. consumido después de Jos 25 m3. 

D.- Industrial. 
Tqma sin medidor cuota fija: 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 1113. 

E.- Por el uso del sistema. 

Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.• Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio. de corral por día y por cabeza de 
ganado en ·general. 

MÍNIMO 

104.0.0 
1.00 
3.00 

105.00 
3.00 
5.00 

105.00 
0.00 
0.00 

100.00 
0.00 
0.00 

105.00 

MÍNIMO 

150.00 

MÍNIMO 

N/A 

TASA FIJA 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

2,000.00 
3.00 
5.00 

20,000:00 
5.00 
7,00 

20,000.00 
0.00 
0.00 

20.000.00 
0.00 
0.00 

520.00 

MÁXIMO 

400.00 

MÁXIMO 

N/A 

!¡.- Derechos por usd de rastro, matanza de ganado y. abastos, . transporte e. 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: . 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- AvE1_s_cie corral. 
3.- Lepóridos. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
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548 PERIODICO OFICIAL 

B.- Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- ·Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
C.- Transporte sanitario de carne. 
D.· Inspección sanitaria por cabeza. 
E.-. Refrigeración por hora y cabeza. 

. F.- Uso de básculas por usuar.io .. 
G.- Otros servicios de rastro. 

6.- Derechos por servici.o de alineamiento y nomenclatura. 

A.-. Por el servicio de alineamiento y deslinde. 
Rango Superficie de Terreno por 

Metro Cuadrado 
Límite inferior 

1 1.00 
2 501 .00 
3 2,001.00 
4 5,001.00 

.5 20,001.00 
6 100,001.00 

Nota: En la cabecera Municipal se Aplicará un 50% de 
incremento a la tarifa. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúas solicitados 

propietario o poseedor al ayuntamiento. 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.· Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- Reínhumación. 
C.- · Exhumación. 
D.- . Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

por el 

31 de Diciembre de 2008 

10.00 
1.00 
1.00 
N/A 
N/A 
N/Á 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

Límite 
Superior 

500.00 
2,000.00 
5,000.00 

20,000.00. 
100,000.00 

En adelante 

30.00 
3 

SALARIOS 
. MINIMOS 

MÍNIMO 

100.00 
50.00 

100.00 
100.00 

50.00 
5.00 
5.00 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

Cuota 
Fija 

150.00 
300.00 
500.00 
750.00 

1,750.00 
3,000.00 

65.00 
10 

. SALARIOS 
MIN1MOS 

MÁXIMO 

300.00 
50.00 

500.00 
300.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a ·las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 

A.· 
8.­
C.-

Recolección y transporte de basura. 
Almacenamiento de desechos. 
Transferencias y procesamiento 
sólidos. 

D.- · Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

9.- Derechos por registro civil. 

de desechos 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.' Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina.· 

3.' Por la val_idez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. · 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. · · 

MÍNIMO 

. ·. 50.00 
·o.oo 

0.00 
0.00 

100.00 

MÍNIMO 

50.00 

250.00 

300.00 

600.00 

MÁXIMO 

200.00 
0.00 

o,oo 
0.00 

1,000.00 

MÁXIMO 

150.00 

500.00 

500.00 

1,500.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.-' Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

MÍ.NIMO 

50.00 

MÁXIMO 

100.00. 
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B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. · 
C.· Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D> Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 

· F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 
falta de boleta, datos, etc. (Por cada año de 
búsqueda). 

G.- Duplicado de boleta 
H.- Certificado de valor fiscal. 
l.· Certificado de no adeudo. 
J.~ Búsqueda de antecedentes _cúando no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción.· 

20.00 
10.00 
50.00 
50,00 

10:00. 
0.00 

30.00 
30.00 

15.00 

11.- Derechos por el registro de peritos én obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

0.00 

50.90 
40,00 

100.00 
150.00 

15.00 
0.00 

70.00 
70.00 

30.00 

MÁXIMO 

0.00 

12.· Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorizació~ de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por .él otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación 'del predio se localice dentro o 

2,. 

3.-

fuera de un fráccionamiento::. · · 

A.- Habitacional popular. 
. B.- Habitacional de interés social. 

C.- Habitacionarde tipo ,medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
5.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
5.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A.· 
B .. • 
C.­
D.­
E.­
F.­
G.­
H.-

Subdivisión sin alterar el uso. 
Subdivisión.sin trazo de calles. 
Subdivisión con trazos de calles. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de tipo medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial. 
Fraccionamiento de tipo campesfre. 
Fraccionamiento industrial. 

Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. · 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Sen1icio de más de 120 m2 

· Por cada 3Óm2 adicionales. 

de 

MÍNIMO 
5.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

acuerdo con 
.. 

MÍNIMO 
5.M.D. 

N/A 
· N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 
5.M.D .. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

las siguientes 

MÁXIMO 
5.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

4.- . Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 
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A.- Microindustria. 
8.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana ln.dustria. 
D.- Gran Industria. 

PERIODICO OFICIAL 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

31 de Diciembre de 200 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M .. D. 

N/A 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
8.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo niedi.o. · 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiónes para industria. 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 
l.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/,A. 
N/A 
N/A 
Nf A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona m-etropolitana (por lote). 
8.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados . 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se p_agará tomando.como base la suma 
de las áreas de propiedad.-: ··-· 

E.- Por autorización y certificación de libros i:te Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanizació_n. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 
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31 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

1 

' 

13.- Derechos por la autorización para la construcción o reparación de casas, edificios 
. y fachadas. 

A.- Licencia para la construcción o reparación, de 
. casas, edificios y fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- . Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia ·para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- ·Derecho por la demolición c:fe bardas. 

A.-. Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

17.-

18.-

A.- Licencia para la construcción de. banquetas. 
. . 

Derecho por la construcción de guarniciOnes. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- · Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

MÍNIMO 
PORM2 

0.00 
8.00 

16.00 
31.00 

MÍNIMO 

5.00 

MÍNIMO 

3.00X M2 

MÍNIMO 

0.00 

. MÍNIMO 

0.00 

MÍNIMO 

0.00 

MÍNIMO 

100.00 

MÁXIMO 
PORM2 

7.00 
15.00 
30.00 

100.00 

MÁXIMO 

.255.00 

MÁXIMO 

5.00XM2 

MÁXIMO 

0.00 

MÁXIMO -
0.00 

MÁXIMO 

0.00 

MÁXIMO 

520.00 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. · 

21.-

A.-· Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO • MÁXIMO 

0.00 
0.00 

.150.00 
150.00 

0.00 
0.00 

400.00 
400.00 

Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios ·que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. . 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- EstabÍecil'T]ientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

MÍNIMO 

300.00 

1,000.00 

MÁXIMO 

10,000.00 

20,000.00 

22:- Derecho especial para obras de cooperación. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 ¡;¡l 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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552 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Tíiulo Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- . Venta de bienes. muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

MÍNIMO MÁXIMO 
1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 

lugares públicos, por m2 y por día. 4.00 6.00 
2.- Locales situado.s en el interior· y exterior de los 

mercados. 300.00 1,000.00 
3.- Estacionamiento en la vía pública. O.DO 000 
4.• Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 500.00 2,000.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.• Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.".. Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

i.- Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

11.· Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos. del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

111.- Multas impuestas a los. infractores de Jos Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente:. 

1.- Multa a los infractores. 

IV.- Venia de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MÍNIMO 

1 DIA DE 
SALARIO 

MINIMO 

MÁXIMO 

50 DIAS_DE 
SALARIO 

MINIMO 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.- Gastos de cobranza y ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros .. 

X.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

XI.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: · 
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,1¡ de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

MÍNIMO . MÁXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 0.00 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

40.- MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA, Hl.DALGO. 

LA RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y. 
APROVECHAMIENTOS A QUE SE REFIEREN LAS PRESENTES CUOTAS Y TARIFAS, 
DEBERAN APEGARSE A LAS DISPOSÍCIONES GENERALES CONTENIDAS EN EL TÍTULO 

. . PRIMERO, CAPÍTULO ÚNlCO, ARTÍCULOS 1 AL 8 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL. 

1.- IMPUESTOS. 

ESTOS SE CAUSARÁN Y .PAGARÁN DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL TÍTULO 
SEGUNDO ARTÍCULOS 8A AL 51 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL, CON. LAS · 
EXCEPCIONES. QUE EN ESTE.ÚLTIMO SE SEÑALÁN, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 

1.~ . IMPUESTO PREDIAL. · . 

ESTE IMPUESTO SE PAGARÁ DE ACUERDO A LA BASE Y TASAS ESTABLECIDAS EN EL · 
TÍTULO SEGUNDO, CAPÍTULO 1, ARTÍCULOS SE Y 8G DE LA LEY DE HACIENDA 
MUNIC!PAL. CONFORME A LAS SIGUIENTES BASES Y TABLAS. · 

1.1 · PREDIOS URBANOS. 
EDIFICACIONES AL.60% DE SU VALOR CATASTRAL. 
NO EDIFICADOS AL 70% VALOR CATASTRAL 
EDIFICADOS CON FINES INDUSTRIALES AL 100º/o VALOR 
CATASTRAL. 

1.2, PREDIOS RÚSTICOS. 
EDIFICADOS AL 60% DE SU VALOR CATASTRAL. 
NO EDIFICADOS AL 70% DE SU VALOR CATASTRAL. 
AL PREDIO RUSTICO SE LE FIJA UN VALOR CATASTRAL. 

TABLA ANUAL 
0.9 % 
0.9 

0.9 . 

0.9 
0.9 

AL 50% DEL SALARIO MÍNIMO VIGENTE POR METRO CUADRADO PARA ÁREA.S DE . 
HASTA 5000 M2 Y 40% DEL SALARIO MÍNÍMO VIGENTE POR METRO CUADRADO PARA 
ÁREAS MAYORES A ESTA CANTIDAD. 

1.3 PREDIOS SUJETOS AL RÉGIMEN EJIDÁLY RUSTICO AGRÍCOLA, GANADEROS. 
DEL 60% DEL VALOR CATASTRAL TIERRA DE TEMPORAL Y 
TIERRA DE RIEGO. 0.9 

DEL 60% DEL VALOR CATASTRAL DE CERRIL. 0.9 
AL 100% PREDIOS EJIDALES CON CONSTRUCCIÓN. 

AL VALOR CATASTRAL A RAZÓN DEL 18% DEL SALARIO MÍNIMO VIGENTE POR METRO 
CUADRADO. 

EL PREDIO RÚSTICO SE C.ONSIDERARÁ EL QUE SE ENCUENTRA FUERA DE. LA 
MANCHA URBANA . Y QUE CAREZCA DE SERVICIOS COMO LUZ, DRENAJE, 
TRANSPORTE COLECTIVO, TELEFONO, CALLESTRAZADAS ENTRE OTRAS. · 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO PODRÁ REDUCIR, CONDONAR O PERMUTAR EL 
IMPUESTO PREDIAL DE PREDIO Y EDIFICACIONE;S CON FINES . INDUSTRIALES O 

.· COMERCIALES, UNICAMENTE CUANDO SE CONSIDERE CONVENIENTE LA INVERSIÓN · 

. PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO MUNICIPAL. 
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554 .PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008 

2.- IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES CON 
BIENES INMUEBLES. 

ESTE SE PAGARÁ CON LA BASE Y TASA QUE ESTABLECE EL TÍTULO SEGUNDO, 
CAPÍTULO 1, ARTÍCULOS 8P A SR DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL APLICANDO 
TASA GENERAL 2%. 

3.- ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y 
PARTICULARES. 

A.- SOBRE LOS INGRESOS QUE OBTENGAN LOS SUJETOS DE ESTE IMPUESTO: 
HASTA EL 5%. 

B.- EN CASO DE CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE CUOTA FIJA LA TARIFA 
SERÁ DE: 

MÍNIMO. 
MÁXIMO 

300.00 
3,000.00 

4.- 'IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERÍAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS. 

A.- SOBRE EL TOTAL DE LOS INGRESOS PERCIBIDOS: HASTA EL 8%. 

B.- EN CASO DE CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE CUOTA FIJA LA TARIFA 
SERÁ DE: . 

MÍNIMO MÁXIMO 
1.- CELEBRACIÓN DE RIFAS, LOTERiAS o 

SORTEOS DE CUALQUIER CLASE,. 
LEGALMENTE AUTORIZADOS. 100.00 1,000.00 

11.- EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE JUEGOS 
PERMITIDOS .. 50.00 250.00 

111.- CELEBRACIÓN TEMPORAL o EVENTUAL 
DIARIAMENTE. 50.00 150.00 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, APARATOS 
MECÁNICOS Y FONOELECTROMECÁNICOS ACCIONADOS POR MONEDAS O 
FICHAS. 

A.- SOBRE EL TOTAL DE LOS INGRESOS PERCIBIDOS HASTA EL 8%. 

B.- EN CASO DE CELEBRACIÓN. DE CONVENIOS DE CUOTA FIJA LA TARIFA 
SERÁ DE: 

1.- CORRIDAS DE TOROS, JARIPEOS, 
PALENQUES· Y OTROS ESPECTÁCULOS 
SIMILARES. 

11.- DEPORTES EN GENERAL CON COBRO DE . 
ENTRADA. 

111.- FUNCIONES DE· TEATRO, CONCIERTOS, 
RECITAL O CUALQUIER ESPECTÁCULO 
SIMILAR. 

IV.- BAILES O TARDEADAS PÚBLICAS. 
V.- KERMESES, VERBENAS Y OTRAS 

DIVERSIONES SIMILARES. 
VI.- CARNAVALES, FERIAS Y CIRCOS. 
VII.- ACTUACIÓN DE CONJUNTOS EN LA VÍA 

PÚBLICA, MERCADOS, CANTINAS Y 
SIMILARES. 

Vlll.-ESPECTÁCULOS CONOCIDOS COMO 
VARl.EDADES QUE SE . PRESENTAN EN 

· SALONES, ARENAS . O CUALQUIER OTRO 
LUGAR DE ACCESO AL PÚBLICO. 

MÍNIMO 
5%SOBRE 
INGRESOS 

TOTALES 

200.00 

200.00 
1,000.00 

2-00.00 
1,000.00 

20.00 

5%SOBRE 
INGRESOS 

TOTALES 

MÁXIMO 
5% SOBRE 
INGRESOS 

TOTALES 

5,000.00 

5,ooo,oo 
9,584.00 

1000.00 
10,000.00 

100.00 

5%SOBRE 
INGRESOS 

TOTALES 
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1 id~ Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL. 

IX.- APARATOS MECANICOS, 
FONOELEClROMECÁNICOS ACCIONADOS 
POR MONEDAS O FICHAS. 

X.- CARRERAS DE AUTOMÓVILES, 
MOTOCICLETAS, BICICLETAS Y SIMILARES. 

XI.- PELEAS DE GALLOS. 
XII.- BOX Y LUCHA LIBRE. 
XIII.- DISCOTECAS POR EVENTO. 

6.- . -IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

80.00 

500.00 
500.00 
500.00 
500.00 

479.00 

5,000.00 
20,000.00 

5,000.00 
5,000.00 

A.- SOBRE LOS INGRESOS QUE OBT.ENGAN LOS SUJETOS DE ESTE IMPUESTO: 
HASTA EL_-%. 

B.- EN CASO DE CELEBRACIÓN DE CONVE.NIOS DE CUOTA FIJA LA TARIFA 
SERÁ DE: 

e-MÍNIMO 0.00 
MÁXIMO 0.00 

11.- DERECHOS. 

ESTOS SE CAUSARÁN Y PAGARÁN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL TÍTULO . 
. TERCERO, ARTÍCULOS 52 AL 170 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL, ASI COMO LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 10-A DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, Y CON_ 
ESTRICTO APEGO A LAS EXCEPCIONES CONTENIDAS EN EL DECRETO NO. 120 DE 
FECHA 4 DE JULIO DE 1983, PE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

1.- DERECHO POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

· DECRÉTO No. 64, OCTUBRE 16 DE 1977. 

A.- DOMÉSTICO. 
B.- DOMÉSTICO. . (PARA LOCALIDADES -CON 

CLIMA MUY CÁLIDO) 
C.- ·DOMÉSTICO Y COMERCIAL. 
D.- MEDIANAINDUSTRIA. . 
E.- INDUSTRIA. 
F.- MINERIA. 
G.- GRAN INDUSTRIA. 

2.- DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE. 

A.- . SERVICIO DOMÉSTICO. 
TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA. 
TOMA CON MEDIDOR HASTA 15 M3. 
POR CADA M3 CONSUMIDO DESPUÉS DE LOS 
15 M3. 

B.- COMERCIAL. 
TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA. 

. TOMA CON MEDIDOR HASTA 20 M3. 
PORCADA M3 CONSUMIDO DESPUÉS DE LOS 
20 M3. 

C.- MEDIANA INDUSTRIA. 
TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA. 
TOMA CON MEDIDOR HASTA 25 M3. 
POR CADA M3 CONSUMIDO DESPUÉS DE LOS 

·· 25 M3. 
D.- . INDUSTRIAL. 

TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA. 
TOMA CON MEDIDOR HASTA 30 M3 .. 

CLASE DE TASA FIJA 
TARIFA 

1 5.0 O/o 

1-A 5.0 % 
2 5.0% 
3 1.5 % 
8 . 1.5 % 

11 1.5 % 
12 1.5% 

MÍNIMO 
$ 0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00· 

0.00 
0.00 

0.00 

o.uo·· · · 

MÁXIMO 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

. 0.00 

0.00 
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556 PEIUODICO OFICIAL 

POR CADA M3 CONSUMIDO DESPUÉS DE 30 
M3. 

E.- POR EL USO DEL SISTEMA. 

3.- DERECHOS .POR SERVICIOS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

A.- POR SERVICIO DE CONEXIÓN. 
B.- . POR SERVICIO DE RECONEXIÓN. 
C.- POR USO DEL SISTEMA 

4.- DERECHOS POR CORRAL DE CONSEJO. . 

A.- POR .EL SERVICIO DE CORRAL POR DÍA Y 
POR CABEZA DE GANADO EN GENERAL 

5.- DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA DE 
TRANSPORTE E INSPECCIÓN SANITARIA DE CARNES. 

A.- USO DE CORRALETAS. 
SE COBRARÁ POR CABEZA Y DÍA: 

1.- . BOVINO, PORCINO, CAPRINO, OVINO Y 
EQUINO. 

2.- AVES DE CORRAL 
3.- LEPÓRIDOS. 
B.- MATANZA DE GANADO. 

SE COBRARÁ POR CABEZA: 
1.- BOVINO, PORCINO, CAPRINO, OVINO Y 

.EQUINO. 
2.- AVES DE CORRAL. 
3.- LEPÓRIDOS. 
C.- TRANSPORTE SANITARIO DE CARNE. 
D.- INSPECCIÓN SANITARIA POR CABEZA. 
E.- REFRIGERACIÓN POR HORA Y CABEZA. 
F.- USO DE BÁSCULAS POR USUARIO. 
G.- OTROS SERVICIOS DE RASTRO. 

MÍNIMO 

. 60.00 
60.00 
60,00 

·MÍNIMO· 

00.00 

GANADO 

MÍNIMO 

20.00 
0.00 
0.00 

5.00 
1.00 
000 
O.Oó 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

y 

.. 6.- DERECHOS POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. · 

A.- POR EL SERVICIO DE DETERMINAR EL LÍMITE 
EXTERIOR, ALINEAMIENTO Y DESLINDE. 

B.- .NÚMERO OFICIAL 
C.- POR . LA PRÁCTICA DE AVALÚOS 

SOLICITADOS POR EL PROPIETARIO O 
POSEEDOR AL AYUNTAMIENTO DE INTERES. 
SOCIAL HASTA 70rvi2. 

D.- POR LA PRÁCTICA DE AVALÚOS 
SOLICITADOS POR EL PROPIETARIO O 
POSEEDOR AL AYUNTAMIENTO. 

MÍNIMO 

67.00 
65:00 

5AL 
MILLAR 

280.00 

31 de Diciembre ·de 2008 

MÁXIMO 

180.00 
180.00 
180.00 

MÁXIMO 

00.00 

ABASTOS, 

MÁXIMO 

65.00 
0.00 
0.00 

15.00 
2.00 
0.00 

. 0.00 
0.00 . 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

160 . .00 
120.00 

. 5 AL 
MILLAR 

0.008 AL 
MILLAR 

LA EXPEDICIÓN DE AVALÚOS CATASTRALES SOLICITADOS AL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO, REALIZADOS PARA EFECTOS DE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE 
BIENES INMUEBLES, REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEMÁS SE COBRARÁ 

. DE CONFORMIDAD CON LA SIGUIENTE TARIFA. 

3.1 

. 3.2 

3.3 

3.4 

INMUEBLES CON VALOR CATASTRAL DE HASTA 
35,000.00 SMV. 
INMUEBLES CON VALOR CATASTRAL MAYOR A 

~~~q~~~MERA VISITA TÉCNICA ADICIONAL PARA 
AVALÚO CATASTRAL ,. 
POR CADA VISITA TÉCNICA ADICIONAL 
SUBSECUENTE. 

.6.28SMV 

8%AL 
MILLAR 

3.13SMV 

3SMV 
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1j de .Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

3.5 POR REPOSICIÓN DE AVALÚO CATASTRAL 
VIGENTE. 

7.- DERECHOS POR SERVICIOS DE PANTEONES. 

A.- INHUMACIÓN DE CADÁVERES Y RESTOS POR 
7 (SIETE) AÑOS .. 

B.- REINHUMACIÓN. 
C.- EXHUMACIÓN. 

. D.- REFRENDOS POR INHUMACIÓN 7.AÑOS. 
E.- TRASLADO DE CADÁVERES Y RESTOS. 
F.- INHUMACION . DE CUALQUIER PARTE DEL 

CUERPO DENTRO Y FUERA DEL ESTADO .. 
1.- DENTRO DEL TERRITORIO: 
a.- POR AUTORl~CIÓN DE TRASLADO. 
b.- POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIO. 
2.- FUERA DEL TERRITORIO DEL ESTADO. 

PERMISOS PARA.CONSTRUCCIÓN DE. 
G.- POR LA CONCESIÓN A PERSONAS FÍSICAS Y 

MORALES DEL SERVICIO DE PANTEONES. 
(ANUAL) 

7.1 PERMISOS PARA CONSTRUCCION DE: 

1.- CAPILLACHICA. 
2.- CAPILLAFAMILIAR: 
3.- REDONDEL (MONUMENTO). 

MÍNIMO 

198.00 
240.00" 
240.00 
268.00 
198.00 

198.00 

245.00 
. 0.00 

245.00 

0.00 

MÍNIMO 
400 
600 
191 

6SMV 

·MÁXIMO 

305.00 
280.00 
280.00 
380.00. 
507.00 

305.00 

390.00 
0.00 

395.00 

. 15,000.00 

MÁXIMO 
600 
800 
300 

EL PAGO DE ESTE DERECHO NO OTORGA LA POSESIÓN DE LA TIERRA AL QUE 
. SOLICITE. EL SERVICIO. ASÍ COMO CERTIFICACIONES, BÚSQUEDA DE ANH:CEDENTES 

Y PERMISOS, SE COBRARÁ DE CONFORMIDAD CON LAS TARIFAS QUE PARA CADA 
GRAVAMEN SE CONSIDERE COMO DERECHO, PRODUCTO O.APROVECHAMIENTO QUE 
SE SEÑALE. . . 

8.- DERECHOS POR EL SERVICIO DE LIMPIA. 

POR LOS· SIGUIENTES SERVICIOS DE LIMPIA QUE PRESTE EL MUNICIPIO A LAS 
PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE ASILO SOLICITEN: 

A.- RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE BASURA. 
B.- ALMACENAMIENTO DE DESECHOS .. 

· C.- TRANSFERENCIAS Y PROCESAMIENTO DE 
DESECHOS SÓLIDOS. . 

D.- DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS. 
E.- CONCESIÓN A PARTICULARES (ANUAL). 

.A).- HASTA CAMIONETA DE 3.5 TONEloADAS 
CAPACIDAD DECARGA. 

Bk VEHICULO MAYOR A 3.5 TONELADAS DE 
CAPACIDAD DE CARGA. 

C).- OTRAS E:ONCESIONES. 

EL MóNTO SERA DE ACUERDO AL 
CONTRATO. 

MÍNIMO. 

100.00 
000 

0.00 
000 

350.00 

4,800.00 

5,800.00 

MÁXIMO 

5,000.00 
000 

0.00 
. o 00 

1,000.00 

5,800.00 

6,800.00 

RECOLECCIÓN A DOMICILIO DE BASURA COMERCIAL (PREVIO CONVENIO CON EL 
SOLICITANTE) . 

A.- EN BOLSA: SU EQUIVALENTE EN M3 POR 1 DÍA DE 
RECOLECCIÓN SEMANAL (TÁRIFA MÉNSUAL). 

B.- EN TAMBO: SU EQUIVALENTE EN· M3 POR 1 DÍA 
RECOLECCIÓN SEMANAL (TARIFA MENSUAL). 

MÍNIMO 
SMV 

5.5 

5.5 

MÁXIMO 
SMV 

7.0 

8.0 
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558 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 200 

C.- RECOLECCIÓN EN CONTENEDOR DE 16 M3 POR 
DÍA DE RECOLECCIÓN SEMANAL (TARIFA 28.0 28.0 
MENSUAL). . 

EL COBRO POR VOLUMEN Y NÚMERO DE DÍAS DE RECOLECCIÓN DE BASURA A 
DOMICILIO INDICADA EN EL PUNTO A, INCISO A Y B SE DETALLA A CONTINUACIÓN EN 
LA TABLA UNO Y DOS. 

DEPENDENCIA 
SERVICIOS MUNICIPALES 

VOLUMEN DE RECOLECCIÓN 
. 

TITULO 
TABLA 1 TABLA BASE DE CUOTAS MENSUALES 
PARA CONTRATOS DE RECOLECCIÓN. DE 
BASURA. (BOLSAS O M3

) 

DÍAS DE RECOLECCIÓN ALA SEMANA 
. 

BOLSAS DE M3 1 DÍA 2 DÍAS· 3 DÍAS 4 DÍAS 5 DÍAS 6 DÍAS 7 DÍAS 
100 LITROS . 

5 0.50 $251 $502 $753 $1,004 $1,255 $1,506 $1,757 
10 1.00 . $261 $522 $783 $1,044 $1,305 $1,566 $1,827 
15 
20 
25 
30 

BOLSAS DE 
100 LITROS 

35 
40 
45 
50 

. DEPENDENCIA 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 
VOLUMEN DE. 
RECOLECCION 

1.50 
2.ÓO 
2.50 
3.00 

M3 

3.50 
4.00 
4.50 
5.00 

TAMBOS VOLUMEN 
POR M3 . 

1 0.2 
2 0.4 
3 0.6 
4 0.8 
5 1 :O 
6 1.2 
7 

. 

1,4 
8 1.6 
9 1.8 

' 10 2.0 
11 2.2 
12 2.4 
13 2.6 
14 2.8 
15 3.0 
16 3..2 
17 3.4 
18 3.6 

$271 $542 $813 $1,084 $1,355 $1,626 $1,897 . 
$281 $562 $843 $1, 124 $1,405 $1,686 $1,967 
$291 $582 $873 $1, 164 $1,455 $1.746 $2,037 
$301 $602 $903 $1,2Ó4 $1,505 $1,806 $2, 107 

1 DIA 2 DIAS 3 DÍAS 4 DÍAS 5 DÍAS 6 DÍAS . 7 DÍAS 
. 

. $311 $622 $933 $1,244 $1,555 $1,866 $2, 177 
$321 $642 . $963 . $1,284 $1,605 $1,926 $2,247 
$331 $662 $993 $1,324 $1,655 $1,986 $2,317 
$341 $682 . $1,023 $1,364 $1,705 $2,046 $2,387 

TÍTULO 
. TABLA 2. TABLA BASE DE COSTOS PARA CONTRATOS DE 
RECOLECCION DE BASURA (TAMBOS) 

DÍAS DE RECOLECCIÓN A LA SEMANA 
. 

1 DÍA 2 DÍAS 3 DÍAS 4 DÍAS 5 DÍAS. 6 DÍAS 7 DIAS 

$251 $502 $753 $1,004 $1,255 $1,506 $1,757 
$261 $522 $783 $1,044 $1,305 $1,566 $1,827 
$271 $542 $813 $1,084 $1,355 $1,626 $1,897 
$281 $562 $843 $1, 124 $1,405 $1,686. $1,967 
$291 $582 $873 . $1,164 $1,455 $1,746 $2,037 
$301 $602 $903 $1,204 $1,505 $1,806 $2, 107 
$311 $622 . $933 $1,244 $1,555 $1,866 $2, 177 
$321 $642 $963 $1,284 $1,605 . $1,926 $2,247 
$331 $662 $993 $1,324 $1,655 $1,986 $2,317 
$341 $682 $1,023 $1,364 $1 ;705 $2,046 $2,387 
$351 $702 $1,053 $1,404 $1,755 . $2, 106 $2,457 
$361 $722 $1,083 $1,444 $1,805 $2, 166 $2,527 
$371 $742 $1,113 $1,484 $1,855 $2,226 $2,597 
$376 $752 $1, 128 $1,504 $1,880 $2,256 $2,632 
$381 $762 $1,143 $1,524 $1,905 $2,286 $2,667 
$386 $772 $1,158 $1,544 $1,930 $2,316 $2,702 
$391 $782 $1, 173 $1,564 $1,955 $2,346 $2,737 
$396 $792 $1, 188 $1,584 $1,980 $2,376 $2,772 

. 
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j1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

RECEPCIÓN DE BASURA EN RELLENO SANITARIO. 

a.- AUTO PARTICULAR. 
b.- CAMIONETA CONCESIONADA 
c.- CAMIONETA PICK-UP. 
d.· CAMIONETA DE 3.5 TON. DE CARGA 
e.- CAMIÓN VOLTEO O RABÓN, 
f.- . VEHICULO SUPERIOR A DOBLE RODADA 
g.- NEUMÁTICOS .. 

MÍNIMO 
SMV 

0.230 
0.345 
0.455 
0.685. 

. 1.365 
2.275. 
0.115 

MÁXIMO 
SMV 

0:230 
0.345 
0.455 
0:685 
1.365 
2.275 
0.115 

CONCESIÓN A PARTICULARES PARA UTILIZAR DEL MPIO. PARA PROPORCIONAR 
SERVICIOS EN SU REPRESENTACIÓN: 

1.- PARA RECOLECCIÓN DE BASURA DOMÉSTICA (ANUAL) 

A.- HASTA CAMIONETA DE 3.5 TONELADAS -
CAPACIDAD DE CARGA (ANUAL). . 

B.-. VEHICULO MAYOR A 3.5 TONS.. DE 
CAPACIDAD DE CARGA. 

C.- OTRAS CONCESIONES. 

9.- DERECHOS POR REGISTRO CIVIL. 

1.- ·POR LA VALIDÉZ JURÍDICA DE CUALQUIER 
ACTO CIVILDENTRO DE LA OFICINA 

2.- POR LA VALIDÉZ JURÍDICA DE CUALQUIER 
ACTO CIVIL FUERA DE LA OFICINA. 

3.- ·POR LA VALIDEZ JURÍDICA DEL MATRIMONIO 
DENTRO DE LA OFICINA 

4.- POR LA VALIDEZ JURÍDICA DEL MATRIMONIO 
FUERA DE LA OFICINA. 

5.- . LA DISPENSA DE LOS TÉRMINOS PREVISTOS 
EN EL ARTÍCULO .30 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
REFORMADODEL ESTADO DE HIDALGO. 

6.- REGISTRO EXTEMPORÁNEO POR AÑO EN 
QUE EL INTERESADO · NO SE · HUBIERA 
REGISTRADO. 

7.- ASENTAMIENTO DE ACTAS DE DIVORCIO . 
VOLUNTARIO EN LOS SUPUESTOS. . 

8.- · INSCRIPCION DE SENTENCIAS DE DIVORCIO. · 
9.- INSCRIPCIÓN DE ACTAS DE ADOPCIÓN. 
10.- ·RECONOCIMIENTOS DE HIJOS. 
11.- . ANOTACIONES MARGINALES. 

A).- NACIMIENTO, 
B).- MATRIMONIO. 
C).- RECONOCIMIENTO. 

12.- ·POR ·LA VALIDEZ JURIDICA. DE ACTOS 
REGISTRALES DEL EXTRANJERO. 

13.- CONCUBINATO. 
14.-. EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS. 

a.- SOL TERIA. 
b.- NO REGISTRO. 
c.- RADICACION. 

. d.- DEPENDENCIA ECONÓMICA. 
e.-· INGRESOS. 
f.- MÓDO HONESTO DE VIVIR. 
g.- · NO ANTE.CE DENTES PENALES. 
h.- SOLVENCIA MORAL 
i.- OTRAS. 

MÍNIMO 

100.80 

120.90 

MÁXIMO 

100.80 

120.90 

· MONTO DE ACUERDO 
AL CONTRATO 

MÍNIMO 

65.00. 

150.00 

300.00 

850.00 

27.00 

to.00 

80.00 
250.00 
250.00 
275.00 

280.00 

270.00 
300.00 

65.00 
65.00 
55.00 
55.00 
55.00 
55.00 
55.00 
55.00 
65.00 

MÁXIMO 

245.00 

. . 305.00 

500.00 

1,100.00 

66.00 

40.00 

240.00 
395.00 
395.00 

. 380.00 

390.00 

380.00 
. 500.00 

80.00 
80.00 

. 55.00 
55.00 

.55.00 
55.00 
55.00 
55.00 
80.00 
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560 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 200! 

10.- DERECHOS POR SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN, LEGALIZACIÓN Y EXPEDICIÓN 
DE COPIAS CERTIFICADAS. 

A.- . CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DE ACTOS 
O HECHOS JURÍDICOS. 

B.- ·COSTO DE TARJETAS DE IMPUESTO 
PREDIAL. 

C.- EXPEDICIÓN DE COPIAS DE LOS ARCHIVOS 
MUNICIPALES. 

D.- EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS. 
E.- EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS POR. 

CORREO. 
F.- BÚSQUEDA DE ANTECEDENTES Y ACTAS EN 

LOS LIBROS POR FALTA DE BOLETA, DATOS, 
ETC. POR CADA AÑO DE BÚSQUEDA. 

G.- DUPLICADO DE BOLETA. 
H.- CERTIFICADO DE VALOR FISCAL. 
1 . CERTIFICADO DE NO ADEUDO. 
J.- BÚSQUEDA DE ANTECEDENTES CUANDO NO 

PRECISEN LOS INTERESADOS LA FECHA 
POR CADA PERÍODO DE . 5 AÑOS O 
FRACCIÓN. 

K.- OTROS SERVICIOS DE TRÁNSITO. 
1.- PENSION DE CORRALÓN VEHÍCULOS POR 

DIA. 
2.- DERECHOS POR CORRALÓN DURANTE LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA O JUCIO. (POR 
DIA) 

3.- ARRASTRE DE GRUA EN ZONA URBANA. 
4.- ARRASTRE DE GRUA EN BOULEVARD O 

CARRETERA. 

MÍNIMO 

40.00 

80.00 

34.00 
45.00 

40.00 

40.00 
34.00 

100.00 
100.00 

50.00 

25.00 

25.00 
400.00 

400.00 

MÁXIMO 

80.00 

126.00 

80.00 
70.00 

119.00 

60.00 
80.00 

200.00 
200.00 

100.00 

25.00 

25.00 
400.00 

400.00 

10-A EXPEDICIÓN DE GUIAS DE TRÁNSITO PARA LA MOVILIZACIÓN ·DE GANADO, · 
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS PECUARIOS. 

1.- . CAMIONETA DE 7.5 TONELADAS DE 
CAPACIDAD. ( ART. 70 L.H.M.) 

2.- CAMIONETA DE 3.5 TONELADAS DE 
CAPACIDAD. 

3.- CAMION TORTON. 

· 10-B LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS. 

MÍNIMO 

25.00 

50.00 
70.00 

MÁXIMO 

25.00 

50.00 
70.00 

ACTAS ADMINISTRATIVAS, EN LAS QUE SE HAGAN CONSTAR LOS HECHOS O 
SITUACIONES JURÍDICAS O CIVILES RELACIONADAS CON LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE HABITUAL O ACCIDENTALMENTE HAN RESIDIDO O RESIDAN DENTRO. 
DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO, COMO ACTAS POR EXTRAVIÓ DE DOCUMENTOS DE 
VEHÍCULOS,_ DE DOCUMENTOS FISCALES, COMO FACTURAS O RECIBOS, DE 

. DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA IDENÍIDAD DE .LAS PERSONAS, DOCUMENTOS 
QUE ACREDITEN LA PROPIEDAD DE BIENES INMUEBLES O INMUEBLES Y DE MAS 
DOCUMENTOS QUE A CONSIDERACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE ESTIME 
REQUERIRLO. 

MARCO LEGAL ARTÍCULO 82 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

65.00 
65.00 

11.- DERECHOS POR EL REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS PARA CONSTRUCCIÓN. 

. 
A.- -LICENCIA DE REGISTRO DE PERITOS. EN 

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 

CUOTA FIJA 

1.- TITULADOS CON REGISTRO. N/A 
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1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

2.- PASANTES CON REGISTRO PARA TRÁMITES 
DE HASTA 150 M2 DE CONSTRUCCIÓN. . N/A 

3.- REFRENDO DEL REGISTRO DE DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA Y CORRESPONSAL 
(ANUAL). N/A 

12.- DERECHOS POR EL OTÓRGAMl.ENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO Y 
AUTORIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS EN DIVERSAS MODALIDADES .. 

POR EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO EN SUS DIVERSAS 
MODALIDADES. 

561 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



562 PERIODICO OFICIAL 

. b.- DE 31A120 M2 DE CONSTRUCCIÓN. 
c.- DE MAS DE 120 M2 DE CONSTRUCCIÓN. 

4.- LICENCIA DE USO DEL SUELO INDUSTRIAL, CON 
BASE A LA CLASIFICACIÓN NORMATIVA POR LA 
SECRETARÍA DEL RAMO: INDUSTRIAL. 
A.- MICRO INDUSTRIAL. 

. B.- INDUSTRIA PEQUEÑA. 
C.- INDUSTRIA MEDIANA. 
D.- INDUSTRIA GRANDE. 

5.- LICENCIA DE USO DEL SUELO SEGREGADOS. 
A.- GASOLINERAS. 

B.- ANTENAS DE TELEFONIA CELULAR. 
C.- COMERCIAL DE 30 M2. 
D.- COMERCIAL DE 31 M2HASTA120 M2. 
E.- COMERCIAL DE MAS DE 120 M2. 

F.- SERVICIOS DE 30 M2. 
G.- SERVICIOS DE 31 M2HASTA120M2. 
H.- SERVICIOS DE MAS DE 120 M2. 

1.- CENTRO COMERCIAL. 
2.- PLAZA COMERCIAL. 
3.- CENTRAL DE ABASTOS. 
4.- CENTROS DEDICADOS A CULTOS 

RELIGIOSOS. 
5.- HOTEL - MOTEL 
6.- BALNEARIO. 
7.- TERMINAL O BASE DE AUTOTRANSPORTE. 

. 8.- ESTACION DE SERVICIO_ (MINI 
GASOLINERA). 

9.- ESTACJÓN DE SERVICIO (GASOLINERA· 
URBANA). 

10.- ESTACIÓN DE SERVICIO (GASOLINERA 
CARRETERA). 

11.- BODEGA DE CILINDROS GAS LP. 
12.- ESTACION DE GAS DE CARBURACION. 
13.- PLANTA DE ALMACENAMIENTO Y 

DISTRIBUCION DE GAS LP. 
14.- ANTENAS DE COMUNICACIÓN. 

14 
14+3% DEL 
SMGD POR 

.METRO 
ADICIONAL 

65 
130 
260 
390 

260+$2.00 
POR M2 DE 
SUPERFICIE 

SIN 
CONSTRUIR 

200 
10 
13 

13+3% DEL 
SMGD POR 

METRO 
ADICIONAL 

11 
14 

14+3% DEL 
SGMD POR 

METRO 
ADICIONAL 

500 SM 
250 
500 

100 
200 
100 
200 
200 

300 

. 400 
200 
200 

500 
200 

31 de Diciembre de 2008. 

11.- POR REVISIÓN Y EVALUACIÓN LOS SIGUIENTES EXPEDIENTE TÉCNICO, SE 
COBRARÁN A RAZÓN DE LO SIGUIENTE: 

CUOTA FIJA 
· S.M.G.D. 

A.- · SUBDIVISION SIN TRAZO DE CALLES. 30 
B.- SUBDIVISIONES PARA VIVIENDA DE INTERES 

SOCIAL. 50 
C.- SUBDIVISiONES PARA VIVIENDA DE TIPO 

M~Q ~ 
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l¡ de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

D.- SUBDIVISIONES PARA VIVIENDA DE TIPO 
RESIDENCIAL. 

E.- SUBDIVISIONES PARA INDUSTRIA. 
F.- SUBDIVISIONES CON TRAZO DE CALLES 

PARA USOS MIXTOS. 
G.- FRACCIONAMIENTOS DE INTERES SOCIAL. 
H.- FRACCIONAMIENTOS DE TIPO MEDIO. 
i.- FRACCIONAMIENTO DE TIPO RESIDENCIA. 
J.- FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL. 
K.-. FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE. 

70 
120 
140 
180 
'.180 
120 

111.- POR LA EXPEDICIÓN DE LAS LICENCIAS DE SUBDIVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE 
FRACCIONAMIENTOS, LOS DERECHOS SE COBRARÁN CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

1.- . PARA LA AUTORIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS, SUBDIVISIONES DE VIVIENDA 
DE INTERES SOCIAL O O.E TIPO POPULAR, RELOTIFICACIONES Y REGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIOS DE COBRAR 

A.- · EL PAGO·-. DE DERECHOS PARA LA 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS 
O SUBDIVISIONES DE VIVIENDA DE 
INTERES SOCIAL ó TIPO POPULAR (POR 
LOTE. 

B.- . EL PAGO DE DERECHOS · PARA LA 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS. 
O SUBDIVISIONES DE TIPO 
RESIDENCIAL, CAMPESTRE, INDUSTRIAL 
O COMERCIAL. 

C.- RELO_TIFICACIONES EN SUBDIVISIONES 
O FRACCIONAMIENTOS, PAGARÁN EN 

. FORMA PROPORCIONAL A LA 
SUPERFICIE A RELOTIFICAR. 

D.- PARA LOS. QUE SE UBIQUEN EN EL· 
RESTO DEL MUNICIPIO f>OR LOTE. 

E.- . CONSTITUCION DE . REGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO SE 

- PAGARA TOMANDO COMO BASE LA 
SUMA DE LAS AREAS DE PROPIEDAD. 

-CUOTA FIJA 
S.M.G.D .. 

55 

8% DEL VALOR 
CATASTRAL 

(DETERMINADO 
POR LA 

AUTORIDAD 
MUNICIPAL.) DE LA 
SUPERFICIE DEL 

TERRENO, MAS EL 
7.5% DEL VALOR 

. DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN 

30% DEL PAGO DE 
DERECHOS 

CALCULADO POR 
MOTIVO DE LA 

AUTORIZACIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO 

39 

0.17 SMP * M2 

LOS DERECHOS CONTENIDOS EN EL PRESENTE NUMERAL SE ESTABLECEN DE 
CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN NOVENA BIS DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL. 

IV.- POR LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS. 

A.- EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS. 
B.- RENOVACIÓN DE DICTAMEN. 

10 . 
30% DEL 

ESTABLECIDO 
EN TRAMITE 
INICIAL OEL. 

DOCUMENTO 

563 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



564 PERIODICO OFICIAL 

C.- POR RATIFICACIÓN AL DICTAMEN DEL USO 
DEL SUELO EN LOTE INDIVIDUAL. 

D.- POR RATIFICACIÓN AL DICTAMEN DEL USO 
DEL SUELO PARA FRACCIONAMIENTOS. 

E.- POR REGULARIZACIÓN DEL USO . DE 
SUELO. 

F.- POR REVISIÓN Y ANALISIS DE 
DOCUMENTOS (EN CASO DE APROBACIÓN 
SE APLICA EL COSTO DEL.DICTAMEN.· 

6SMGD 

12 SMGD 
2 A3 VECES 

EL COSTO 
REAL DEL 
DICTAMEN 

2.10 

31 de Oiciem bre de 2008. 

TODO LO NO PREVISTO EN ESTAS CUOTAS Y TARIFAS Y EN LA LEY DE INGRESOS, 
SERA APLICADO CON BASE A LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARROLLO 

. URBANO DEL ESTADO DE HIDALGO . Y EL REGLAMENTO DE PLANEACIÓN, 
DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA · 
REFORMA, HIDALGO. 

LA CLASIFICACIÓN DEL SUELO DE ACUERDO AL TIPO DE VIVIENDA, SE PRESENTA EN 
EL ANEXO 1 DE ESTAS CUOTAS Y TARIFAS .. 

SMGD.- SALARIO MÍNIMO GENERAL DIARIO ZONA C. 

13.- DERECHOS POR LA REPARACIÓN DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS (MT2). 

A1.- DERECHOS DE REPARACIÓN, DE CASAS, 
EDIFICIOS M2: 

.1.- AUTORIZACIÓN PARA LA REPARACIÓN DE 
FACHADAS EN CASAS Y EDIFICIOS Ql,JE NO 
AFECTEN LA ESTRUCTURA DEL INMUEBLE, 
CON EXCEPCION DE PINTURA. (QUE NO 
INVOLUCRE ROTULACIÓN CON FINES 
PUBLICITARIOS POR M2. 

2.- AUTORIZACIÓN PARA LA REPARACIÓN DE 
CASAS Y EDIFICIOS EN INTERIORES QUE NO 
AFECTEN LA. ESTRUCTURA DEL INMUEBLE 
(VIVIENDA). 
a.- POPULAR. 
b.- MEDIO. 
c.- RESIDENCIAL. 
d.- EDIFICIOS. 
e.- EDIFICIOS INDUSTRIALES. 

MÍNIMO 

1.00 

50.00 
90.00 

110.00 
500.00 
900.00 

MÁXIMO 

5.00 

90.00 
110.00 
180.00 
900.00 

5,000,00 

PARA REPARACIONES QUE AFECTE LA ESTRUCTURA DEL INMUEBLE SE PAGARÁN 
LOS DERE'.CHOS EQUIVALENTES A LOS DERECHOS POR REPARACIÓN, DE CASAS, 
EDIFICIOS Y FACHADAS. 

EN CASO DE REMODELACIONES PARCIALES, SE PAGARÁ EL 30% DEL COSTO POR 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, SIEMPRE Y CUANDO NO SE AFECTE LA ESTRUCTURA 
DEL INMUEBLE. 

A.- DERECHOS POR LICENCIAS 
CONSTRUCCIÓN.POR (M2). 
1.- INTERES SOCIAL (CONJUNTOS). 
1.1.- CLASE l. DE 1 A 70 M2. 
1.2.- CLASE 11. DE 71 A 120 M2. 

2.- NIVEL A (POPULAR) .. 
. 2.1.- CLAS51. DE 1 A 60 M2. 

2.2.- CLASE 11. DE 61A140 M2. 
2.3.- CLASE 111. DE 141A300 M2. 
2.4.- CLASE IV. DE MAS DE 301 M2. 

DE 
CUOTA FIJA 

0.00 
0.00. 

0.00. 
0.00 
0.00 
o 00 
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3.1 de Diciembre de 2008, .PERIODICO OFICIAL 

, 3.c NIVEL B (MEDIO). · 
3.1.- CLASE l. DE 1 A 60 M2. 
3.2.- CLASE 11. DE 61 A 140 M2, · 
3.3 .• CLASE 111. DE 141A300 M2. 
3.4.- CLASE IV. DE MAS DE 301 M2. 

4.- · NIVEL C(RESIOENCIAL). 
4.1.- CLASE l. DE 1 A 100 M2. 
4.2.- CLASE H. DE 101 A 200 M2. 
4.3.- CLASE 111. DE 201 A 300 M2. 

, 4.4.- CLASE IV. DE MAS DE 301 M2. 

5.- NIVEL D (CAMPESTRE). 
5.1.- CLASE l. DE 1 A 60 M2. 
5.2.- CLASE 11. DE 61 A 140 M2. 

, 5.3.- CLASE 111. MAS DE 141 M2. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
o:oo 

- 0.00 
0.00 
0.00 

A1.- INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, .DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE OBRAS 
PÚBLICAS MUNICIPAL, CAPÍTULO 11ARTÍCULOS65 FRACCIÓN IX; POR CADA 150 
VIVIENDAS NUEVAS .EL CONSTRUCTOR PAGARÁ LO EQUIVALENTE A UNA AULA 

·- ESCOLAR (6mts * Bmts) DE TIPO CAPECE O LA PARTE PROPORCIONAL EN 
NÚMERO DE VIVIENDAS, Y/O POR CADA 1000 VIVIENDAS PAGARÁ LO 
EQUIVALENTE A UNA ESCUELA PRIMARIA Y UN JARDIN DE NIÑOS. 

B.- COMERCIAL Y DE OFICINAS POR METRO M2: 

1.- INTERES SOCIAL (CONJUNTOS). 
1.1.- CLASE 1 ~DE 1 A 60 M2. 
1.2.- CLASE 11. DE 61 A 120 M2. 
2.- NIVEL A (POPULAR). 
2._1.- CLASE l. DE 1 A 60 M2. 
2.2.- CLASE 11. DE 61A120 M2. 
2.3.- CLASE 111. DE MAS DE 121 M2. 
3.- NIVEL B (MEDIO). 
3.1.- CLASE l. DE 1 A 1 Oú M2. 
3.2.- CLASE 11. DE 101 A 200 M2. 
3.3:- CLASE 111. DE MAS DE 201 M2. 

, 4.- NIVEL A (RESIDENCIAL). · 
4.1..-CLASE l. DE 1 A 100 M2. 
4.2.- CLASE 11. DE 101 A 200 M2. 
4.3.- CLASE 111. DE 201 A 300 M2, 
4.4.- CLASE IV. DE MAS DE 301 M2. 

C.c EDIFICIOS PARA EDUCACIÓN POR METRO M2. 

1.- NIVEL A (POPULAR). 
2.- NIVEL B (MEDIOj. 
3.- NIVEL C (RESIDENCIAL). 

D.. EDIFICIOS PARA ESPECTÁCULOS POR METRO.M2_ 

1.- NIVEL A (POPULAR). 
2.- NIVEL B (MEDIO). 

_ 3.- NIVEL C (RESIDENCIAL). 

E.- EDIFICIOS PARA HOSPITALES POR METRO M2. 

1.- NIVEL A(POPULAR). 
2;- , NIVELB (MEDIO). 
3.- NIVEL C (RESIDENCIAi:.). 

8.00 
10.00 

12.00 
14.00 
16.00 

16.00 
18.00 
20.00 

18.00 
20.00 
22:00 
24.00 

13.00 
15.00 
1TOO 

20.00 
24.00 
30.00 

10.00 
13.00 
17.00 
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566 PERIODICO OFICIAL 

F.- EDIFICIOS DEPORTIVOS POR METRO M2. 

1.- NIVEL A (POPULAR). 
2.- NIVEL B (MEDIO)_. 
3.- NIVEL C (RESIDENCIAL). 

G.- ESTACIONAMIENTOS POR METRO M2. 

1.- NIVEL A (POPULAR). 
2.- NIVEL B (MEDIO). 
3.- · NIVEL C (AL TO). 

H.- INDUSTRIALES POR METRO M2. 

1.- NIVEL A (POPULAR). 
2.- NIVEL B (MEDIO). 
3.- ·NIVEL C (AL TO). 

1.- GASOLINERAS POR METRO M2. 

1.- NIVEL A (POPULAR). 
2.- NIVEL B (MEDIO) .. 
3.- NIVEL C (AL TO) .. 

1.2.00 
14.00 
16.00 

14.00 
16.00 
18.00 

10.00 
15.00 
20.00 

30.00 
50.00 

. 70.00 

J.- ANTENAS DE RADIO, TELEFONÍA CELULAR, TV, COMUNICACIÓN. 

A.- DERECHOS POR INSTALACIÓN. 
1.- NIVEL A (POPULAR). 
2.- NIVEL B (MEDIO). 
3.- NIVEL C (AL TO). 
B.- DERECHOS POR AUTORIZACION ANUAL. 

K.- CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES 
SUBTERRANEAS (POR METRO LINEAL Y 
FIANZA POR EL 25% DEL COSTO PROBABLE . 
DE LAS OBRAS DE CANALIZACIÓN). 

30,000.00 
35,000.00 
40,000.00 
10,000.00 

MÍNIMO 

5.00 

31 de Diciembre de 200E 

MÁXIMO 

10.00 

LA CLASIFICACIÓN DE TIPO DE VIVIENDA SE PRESENTA EN EL ANEXO 1 DE ESTAS 
CUOTAS Y TARIFAS. 

14.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCIÓN DE BARDAS. 

A1 .- AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
BARDAS DE HASTA 2.40 MTS. DE ALTURA (POR 
METRO LINEAL). · 

B1 .- AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
BARDAS DE MAS DE 2.40 MTS. DE AL TURA (POR 
METRO LINEAL). 

C1.- AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
BARDAS DE LOTES BALl)IO~ (POR METRO LINEAL) 

MÍNIMO 

3.00 

4.00 

2.00 

MÁXIMO 

8.00 

12.00 

8.00 

15.- DERECHO POR LA DEMOLICIÓ.N DE BARDAS Y EXCAVACIONES POR METRO 
C.ÚBICO. 

A.- POR DEMOLICIÓN SE · COBRARÁ DE 
ACUERDO. A LA ZONA- URBANA Y EL TIPO DE 
FRACCIONAMIENTO (POR METRO CÚBICO). 

B.- POR EXCAVACIÓN SE COBRARÁ DE 
• ACUERDO A LA ZONA URBANA Y EL TIPO DE 
FRACCIONAMIENTO (POR ME'TRO CÚBICO). 

MÍNIMO MÁXIMO 

3.00 10.00 

3.00 10.00 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



1 de Diciembre de 2008: PERIODICO OFICIAL 

16." DERECHOS POR LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS. 

·MÍNIMO 
A.- LICENCIA PARA . LA CONSTRUCCIÓN DE 

BANQUETAS POR (M2). · 3.00 

17.- DERECHOS POR LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE.GUARNICIONES . 

MÁXIMO 

5.00 

. NOTA: ESTOS DERECHOS APLICAN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN NUEVA, 
. RECONSTRUCCIÓN Y/O REPARACIÓN DE GUARNICIONES REALIZADAS POR 

PARTICULARES (PERSONAS FISICAS), EN LAS INMEDIACIONES DE SUS DOMICILIOS .. 

MÍNIMO MÁXIMO 
A.- LICENCIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 

GUARNICIONES (POR METROUNEAL). 3.00 5.00 

18.- DERECHOS POR LA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO. 

NOTA: · ESTOS DERECHOS APLICAN LAS. OBRAS DE CONSTRUCCIÓN NUEVA, 
RECONSTRUCCIÓN Y/O REPARACIÓN DE .GUARNICIONES REALIZADAS POR 
PARTICULARES (PERSONAS FÍSICAS), EN LAS INMEDIACIONES DE SUS DOMICILIOS: 

MÍNIMO MÁXIMO 
A.- LICENCIA POR LA CONSTRUCCIÓN DE TODA . 

CLASE DE PAVIMENTO (POR METRO. 
· CUADRADO). 3.00 8.00 

19.- DERECHOS POR LA INTRODUCCIÓN DE TOMAS DE AGUA. 

MÍNIMO MÁXIMO 
A.- LICENCIA PARA LA INTRODUCCIÓN DE . 

TOMAS DE AGUA POTABLE. N/A N/A 

20.- DERECHOS POR LA LICENCIA DE AUTORIZACIÓN PARA ESTABLECIMIENTO EN 
LA VÍA PÚBLICA. 

ESTE DERECHO SE CAUSARÁ Y PAGARÁ POR LA AUTORIZACIÓN PARA OCUPAR LA 
VÍA PÚBLICA EN LA EXTENSIÓN Ql,JE SEÑALE LA PRESIDENCIA Y QUE SE OCUPE 
COMO ESTABLECIMIENTO DE VEHÍCULOS PARTICULARES Y COMERCIALES: 

1.- POR HORA O FRACCIÓN. 

2.- POR PARQUIMETRO POR HORA O FRACCIÓN. 

MÍNIMO 

0.00. 

0,00 

21.- DERECHOS ESPECIALES PARA OBRAS POR COOPERACIÓN. 

MÁXIMO 

0.00. 

0.00 

ESTE DERECHO SE CAUSARÁ Y PAGARÁ DE . CONFORMIDAD . CON LO QUE 
ESTABLECEN LOS ARTICULóS 149 A 170 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL 

LAS APORTACIONES POR PARTE DE LOS BENEFICIARIOS SERA EN PORCENTAJE QUE 
VARIAN DEL 20 AL 50 % DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA, DEPENDIENDO DE EL LUGAR 
DONDE SE EJECUTEN, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE. 

COLONÍAS Y/O FRACCIONAMIÉNTOS: 

POPULAR 
INTERES SOCIAL 
MEDIO 
RESIDENCIAL 

20 AL 25% 
20.AL 30% 
25 AL 35% 
35AL 50% 

LA CLASIFICACIÓN DEL TIPO DE VIVIENDA, SE PRESENTA EN EL ANEXO 1 DE ESTAS 
CUOTAS Y TARIFAS. 
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568 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2001 

22.- OBRAS POR COPERACIÓN DEL COSTO DE MATERIALES PARA LA INSTALACIÓN 
DE NUEVAS LUMINARIAS DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

1.- COLONIATIPOA 
11.- COLONIA TIPO B 
111.- COLONIA TIPO C 
JV,- COLONIA TIPO D 
V." COLONIA TIPO E 

% DE COPERACION 
90 
70 
50 
30 
10 

23.- DERECHOS DE URBANIZACIÓN Y ENTREGA· RECEPCIÓN DE 
FRACCIONAMIENTOS. 

1.- DERECHOS DE URBANIZACIÓN. 

A.- CONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS (POR 
METRO CUADRADO). 

1.- INTERES SOCIAL. 
2.- MEDIO. 
3.- RESIDENCIAL. 
4.- COMERCIAL E INDUSTRIAL. 

B.- CONSTRUCCIÓN DE · GUARNICIONES (POR 
METRO CUADRADO) ... 

1.- INTERES SOCIAL. 
2.- MEDIO. 
3.- RESIDENCIAL. 
4.- COMERCIAL E INDUSTRIAL. 

C.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO (POR 
METRO CUADRADO). 

1.- INTERES SOCIAL. 
2.- MEDIO. 
3.- RESIDENCIAL. 
4.- COMERCIAL E INDUSTRIAL. 

MÍNIMO 

2.50 
3.00 
3.50 
4.00 

2.00 
2.50 
3.00 
3.00 

2.50 
3.00 
3.00 
4.00 

MÁXIMO 

3.50 
4.00 
5.00 
5.00 

3.00 
4.00 
5.00 

. 5,00 

3.50 
4.00 
5.00 
6.00 

11.- · DERECHOS DE ENTREGA RECEPCIÓN (POR METRO CUADRADO). 

·MÍNIMO MÁXIMO 

· 1> · INTERES SOCIAL. 
2.- MEDIO. 
3.- RESIDENCIAL. 
4.- . COMERCIAL E INDUSTRIAL. 

111.- CONSTANCIAS DE FACTIBILIDAD. 
IV.- DERECHOS DE INSTALACIÓN DE CASETAS 

DE VIGILANCIA (EN ÁREAS COMUNES O 
ESPACIOS PÚBLICOS POR CASETA). 

V.- OTROS DERECHOS DERIVADOS DE 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN. 

1.- AVISO DE TERMINACIÓN DE OBRA. 
2.- RECEPCIÓN DE LICENCIA DE 

CONSTRUCCIÓN (POR EXTRAVIO DE LA . 
ORIGINAL). 

3.- REGULARIZACIÓN DE OBRA INICIADA Y/O 
TERMINADA SIN AUTORIZACIÓN O LICENCIA. 

4.- AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE · 
PROTECCIÓN DE OBRA CON TAPIAL SOBRE 
LA VÍA PÚBLICA. (POR METRO CUADRADO 
LINEAL. 

1.00 
. 1.00 

1.5 
1.5 

150.00 

50.00 

0.00 
. 3VECES 

. SU COSTO 
DE 

LICENCIA 

20,00 

1.50 
2.00 

. 2.50 
3.00 

300.00 

300 00 

0.00 
3 VECES SU 
COSTO DE 
LICENCIA 

20.00 
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• 

5.- PLACA DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. 
6.- EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE 

SEGURIDAD ES.TRUCTURAL. 
7.- ESTUDIO, ANÁLISIS Y REVISIÓN. DE 

DOCUMENTOS RECIBIDOS PARA TRAMITE DE· 
· LICENCIAS, . USOS DEL SUELO Y 

FRACCIONAMIENTOS. (ESTE IMPORTE SE 
APLICA Al COSTO DE LA LICENCIA EN CASO 

. DE SER OTORGADA). 
8.- MARQUESINA (POR METRO LINEAL). 
9.- APERTURA DE VANO PARA COLOCACIÓN DE 

PUERTA O VENTANA. 
· 10.- APERTURA DE VANO PARA COLOCACIÓN DE 

ZAGUAN. 
11.- POR INSTALACIÓN DE CASETA TELEFÓNICA 

.(POR CASETA) . 
. 12.- POR INSTALACIÓN DE MOBILIARIO URBANO 

CONCESIONADO A PARTl.CULARES. (ANUAL 
POR LIMPIEZA). . . . 

VI.- POR RECEPCIÓN Y EVALUACIÓN DEL 
. EXPEDIENTE TÉCNICO PARA AUTORIZACIQN 
. DE: 

A.- SUBDIVISIONAL SIN TRAZO DE CALLES .. 
. B.- SUBDIVISIONAL PARA VIVIENDA DE INTERES 

SOCIAL. 
C.- SUBDIVISIONES PARA VIViENDA DE TIPO 

MEDIO. 
D.- SUBDIVISIONES PARA VIVIENDA DE TIPO 

RESIDENCIAL. . 
E.- SUBDIVISIONES PARA INDUSTRIA. 
F.~ . SUBDIVISIONES CON TRAZO DE CALLES . 

PARA USOS MUL TIPLES. 
G.- FRACCIONAMIENTOS DE INTERES SOCIAL. 
H:- FRACCIONAMIENTOS DE TIPO MEDIO. 
l." FRACCIONAMIENTO DE TIPO RESIDENCIA. 
J.- FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL. 
K.- FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE. 

O.DO ·· O.DO 

100.00 . 500.00 

100.00 1,000.00 
10.00 10.00 

60.00 100.00 

100.00 300.00 

200.00 500.00 

. 1,000.00 3,.000.00 
CUOTAFIJA S.M.G.O . 

30 . 

50 

80 

90 
90 

70 
120 
140 
180 
180 
120 

24.- DERECHOS POR LA AUTORIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS O SUBDIVISIONES. 

A.- EL · PAGO DE DERECHOS.. PARA LA 
AUTORIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS O 
SUBDl\(ISIONES DE VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL O TIPO POPULAR (POR LOTE). · 

B.- EL PAGO DE . DERECHOS PARA LA 
AUTORIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS O . 
SUBDIVISIONES DE TIPO RESIDENCIAL 
CAMPESTRE, INDUSTRIAL Y COMERCIAL. 

C.- RELOTIFICACIONES. EN SUBDIVISIONES O . 
FRACCIONAMIENTOS, PAGARAN EN.FORMA 
PROPOR,CIONAL A · LA SUPERFICIE. A 
RELOTIFICAR 

1.- POR LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS. 

~--'A'--".- EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS. 

55 
8% DEL VALOR 

CATASTRAL 
(DETERMINADO POR LA 
AUTORIDAD MUNICIPAL) 
DE LA· SUPERFICIE DEL 
TERRENO. MAS EL 7.5% 
DEL VALOR DE LAS 
OBRAS DE 
URBANIZACIÓN. 
30% DEL PAGO .DE 
DERECHOS CALCULADO 
CON MOTIVO DE LA 
AUTORIZACIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO. 

10 
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PERIODICO OFICIAL 

B.- RENOVACION DE DICTAMEN .. 

C.- POR RATIFICACIÓN AL DICTAMEN DEL USO 
DEL SUELO EN LOTE INDIVIDUAL. 

. D.- POR RATIFICACION AL DICTAMEN .DEL USO 
DEL SUELO PARA FRACCIONAMIENTOS .. 

E.~ PORREGULARIZACION DEL USO DESUELO. 

DERECHOS POR PUBLICIDAD. 

31 de Diciem bré de 2008 

30% DEL ESTABLECIDO 
EN TRAMITE INICIAL QEL 

.DOCUMENTO; 

6SMGD 

12SMGD 
2 A 3 VECES EL COSTO. 
REAL DEL DICTAMEN. 

ESTE DERECHO SE COBRARÁ POR LA AUTORIZÁCIÓN PARA COLOCAR, EMITIR O 
DISTRIBUIR PUBLICIDAD DIVERSA. · 

MÍNIMO MÁXIMO 
A.- PUBLICIDAD ESPECTACULAR. 
1.- PUBLICIDAD EN LAMINA (ANUAL POR M2). 30.00 100.00 
2.- PUBLICIDAD EN MADERA (ANUAL POR M2). 50.00 500.00 
3.- PUBLICIDAD EN LONAS (ANUAL POR M2). 100.00 100.00 
a.- BARDAS, TOLDOS, MARQUESINAS, PISOS, 

VIDRIERAS, ESCAPARATES POR M2). 100.00 100.00 
b.- FACHADAS .QUE NO REBASEN EL 30% DE LA 

SUPERFICIE (ANUAL PORM2). 100.00 100.00 
c.- AZOTEAS, CORTINAS METALICAS (ANUAL 

POR M2). 100.00 100.00 
d.- VEHÍCULOS POR UNIDAD (POR AÑO). 100.00 100.00 
e.- PUBLICIDAD EN MAMPARAS POR 15. DIAS 

POR PIEZA. 50.00 500.00 
f.- PUBLICIDAD EN MUROS EN RELIEVE (ANUAL 

POR M2). 100.00 100.00 

g.- PUBLICIDAD EN VOLANTES Y FOLLETOS POR 
CADA 500 VOLANTES. 250,00 250.00 

h.- PUBLICIDAD EN VEHÍCULOS CON SONIDO 
(POR DOS HRAS. DIARIAS DURANTE 15 DIAS) 
PREVIA AUTORIZACIÓN. . .00 .00 

i.- PUBLICIDAD SOBRE CABALLETES QUE NO 
REBASEN 1 M2 DE AREA UTIL (PÓR AÑO). 100.00 100.00 

j.- PUBLICIDAD EN POSTERS 300 PIEZAS POR 
15, 20, 30 DIAS. 250.00 250.00 

k.- INSTALACIÓN DE MONUMENTOS (POR AÑO). 2,000.00 2,000.00 
1.- ANUNCIO LUMINOSO (POR M2). 0.00 0.00 

25.1 · COSTO POR LA COLOCACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PARA ANUNCIOS 
ESPECTACULARES. 

1.20 X 5.00 mts 6 000.00 
·190X5.00mts 8 000.00 
2.40 X 6.00 mts 10 000.00 
5.00 X 12.00 mts 20 000.00 

25.2 LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO- DE PREDIO CON AREA DE TERRENO Y 
EDIFICACIÓN. 

A.- HASTA 150 M2 11.00 SM 
B.- DE 150 A 250 M2 0.10SMXM2 
C.- DE 251 A500 M2 0.08 SM X M2 
D.- DE 501 A 750 M2 0.6 SM X M2 
E.- DE 751 A 1,000 M2 0.05 SMX M2 
F.-DE 1,001A1,500 M2 0.04SMXM2 
G.-DE 1,502A 2,000M2 0;04.SMXM2 
:H.-DE 2,001 A2,500 M2 0.03 SM XM2 
L- MAS DE 2,500 M2 . 0.03 SMX M2 
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. ~e Dicieril bre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

26.· DERECHOS POR PARTICIPACIÓN A CONCURSOS Y LICITACIONES. 

A.- BASES PARA CONCURSO O LIC.ITACIÓN. 
1.- OBRA PÚBLICA. 
a.- OBRAS DE HASTA $600,000.00 
b.· OBRAS DE $600,001.00 A $1 ;500,000.00 
c.- OBRAS DE MAS DE $1,500,000.00 
2.· BASES PARA ADQUISICIÓN DE BIENES y 

SERVICIO. 
a.- ADQUISICIÓN DE HASTA$600,000.00 
b.- ADQUISICIÓN DE $600,001.00 A $1,500,000.00 
c.- ADQUISICIÓN DE MÁS DE $1,500,000.00 

·. 111.· PRODUCTOS. 

CUOTA FIJA 

1,500.00 ' 
2,000.00 
2,500.00 

1,500.00 
2,000.00 
2,500.00 

ESTOS SE CAUSARÁN Y PAGARÁN.DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL TÍTULO 
CUARTO, ARTÍCULOS 171 Y 172 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL Y NO DEBERÁN 
SER COBRADOS POR INTERPÓSITA PERSONA, SOLO COBRARÁ LA TESORERÍA 

.MUNICIPAL. 

1.- VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, 

11.· ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO. 

A.- USO DE PLAZAS PÚBLICAS Y PISOS EN LAS 
CALLES, PASAJES Y LUGARES PÚBLICOS 
POR M2 Y POR DÍA. 

B.- LOCALES SITUADOS EN EL INTERIOR Y 
EXTERIOR DE LOS MERCADOS. 

C.- ESTACIONAMIENTO EN LA VIA PÚBLICA 

D.· ARRENDAMIENTO DE MONTES, PASTOS Y 
OTROS INMUEBLES PROPIEDAD DEL MPIO. 

MÍNIMO 

25.00 

15.00 

1,500.00 

MÁXIMO 

100.00 

107.00 

2,500.00 

111.- EXPLOTACIÓN O .ENAJEt-IACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA DE LOS BIENES 
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

A.· CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO. 
B.- BIENES DE BENEFICICENCIA. 
C.- ESTABLECIMIENTO Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO .. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

ESTOS SE CAUSARÁN Y PAGARÁN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL TÍTULO 
QUINTO, ARTÍCULO 173 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL. . 

A.-. INGRESOS MORATORIÓS, AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS. 

B.- RECARGOS. SE APLICARÁ LA TASA SEÑALADA EN EL ARTÍCULO 3° DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL. MUNICIPIO PARA EL EJERCICIO 2009. 

RECARGO ANUALDEUMPUESTO PREDIAL 36%. 

C.- MULTAS 1.MPUESTAS A LOS. INFRA.CTORES DE LOS REGLAMENTOS 
ADMINISTRATIVOS POR BANDO DE POLICIA. 

SE SANCIONARÁ EN FORMA ECONÓMICA RESPETANDO EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 173 DE 
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572 PERJODICO OFICIAL .. 31 de Diciembre de 200 

LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL, ARTiCULO 67 AL DEL BANDO DE POLICiA Y BUEN 
GOBIERNO. 

Y SE PAGARÁ CONFORME A LO SIGUIENTE: 

1.- MULTA A LOS INFRACTORES. 

MÍNIMO. 

3 
SALARIOS 
M[NIMOS 

MÁXIMO 

250 
SALARIOS. 
MINIMOS 

EL MUNICIPIO .DE MINERAL DE LA REFORMA HGO., ANTE LA AUSENCIA DE UN 
REGLAMENTO DE TRÁNSITO MUNICIPAL, LAS MULTAS QUE SE APLICAN POR LAS 
INFRACCIONES DE TRÁNSITO COMETIDAS SON CONFORME A LO DISPUESTO EN LA 
LEY DE VÍAS DE COMUNICACIÓN Y TRÁN$1TO DEL ESTADO, COMO LO DISPONE LA 
FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, INCISO E) DEL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL, 
ARTÍCÚLO 56 DE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO, LA FRACCIÓN 11 DEL 
ARTÍCULO 3 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO. 

POR OTRO LADO, LAS INFRACCIONES QUE CORRESPONDEN A PROTECCIÓN CIVIL, SE 
COBRARÁN CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL 
PARA EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA 

D.- \ÍENTA DE BIENES MOSTRENCOS POR HALLAZGOS DE TESOROS OCULTOS. 

E.- HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

F.- CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE POR RESOL\JCION FIRME 
A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

G.- GASTOS DE COBRANZA Y EJECUCIÓN. 

H.- . OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS: 

1.- REINTEGROS. 

J.- INDEMNIZACION POR DAÑOSA BIENES MUNICIPALES. 

K.- SANCIONES POR LABORAR EN DIAS DE DESCANSO Y FESTIVOS. SE COBRARÁ 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- SANCIONES. 0.00 . 0.00 

L.- REZAGOS DE SERVICIOS FISCALES ANTERIORES. SE COBRARÁN DE ACUERDO A 
LA TASA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 4; DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO 2009. 

LAS CUOTAS ESTABLECIDAS DEBERÁN ESTAR EN CONDICIONES QUE LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO PUEDAN PAGAR DE ACUERDO A LA SITUACIÓN 
SOCIOECONÓMICA DE CADA FAMILIA 

41.- MUNICIPIO DE MIXQÜIAHUALA DE JUAREZ, HIDALGO. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11, Artículos 1° al 51 
de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se ~eñalan, de 
conformidad con lo siguiente: · 

1.- Impuesto predíal. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la· base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos 85 y BG de la Ley de Hacienda Municipal. · 
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2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que-establece el Título 11, Capítulo 11, Artículos. BP a 
. . ' . ~·~ 

BW de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. ' 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.-. En caso dé celebración.de convenios de a cuota fija la tarifa será de; 

_MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0.00%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquler 
clase, legalmente autorizados. 

.11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o ev_entual diariamente. 

5.- Impuesto · sobre diversiones y espectáculos. públicos, 
-fonoelectromecánil::os accionados por monedas o fichas. 

A.- . Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 0%. 

MÍNIMO 

N/A 
. . 

N/A 

N/A 

aparatos 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, . jaripeos, palenques · y otros 
espectáculos simiiares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V.-· Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.~ Carnavales, ferias y circos. 
VII;" Acttiaclón de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. · 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que -se · 
presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar· 
de acceso al público. · 

IX.- Aparatos mecan1cos, fonoelectrome'cánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. _ 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

.N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

mecánicos y 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

A.· Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de ·celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 
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574 PERIODICO OFICIAL 

· 11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

31 de Diciembre de 201 

N/A 
N/A 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1° al 8° y al 
Título 111·, Artículos 52 al ·170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones contenidas 
en el Decreto Número 120 de fecha 4 de julio ·de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado .público. 
TASA FIJA 

A.- Uso doméstico. 5% 
B.- Uso comercial. 5% 
C.- Uso industrial. 1:5% 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 
MÍNIMO MÁXIMO 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. N/A N/A 
Toma con medidor hasta 15 m3. N/A N/A 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. N/A N/A 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. N/A N/A 
Toma con medidor hasta 20 m3. N/A N/A 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. N/A N/A 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. N/A N/A 
Toma con medidor hasta 25 m3. N/A N/A 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. N/A N/A 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. N/A N/A 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. N/A N/A 

E.- Por el uso del sistema. N/A N/A 

El pago por derecho de servicio de agua potable es administrado por el Organismo Operador 
(CAAMM) Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Hgo. 

3.- · Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

4.-

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. -

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMo' MÁXIMO 

N/A N/A 

5.- Derechos por uso de Unidad de Sacrificio Municipal, matanza de ganado y 
abastos, transporte e inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y dla: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
B.- Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino, 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridm;. 

MÍNIMO 

5.50 
N/A 
N/A 

20.00 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

11.00 
N/A 
N/A 

50.00 
N/A 
N/A 
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C.- Transporte sanitario de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.• Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuario. . 
G:- Otros servicios .de Unidad de Sacrificio Municipal. 

. 6.- D.erechos por servicio de ,alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio dli! alineamiento y deslinde. 
B.- Número oficial. 
C.- Por la ·. práctica . de avalúes solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- Reinhuniación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación de 7 año.s. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

N/A N/A 
11.00 16.50 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

100.00 1,000.00 
66.00 165.00 
2AL ·. 2AL 

MILLAR MILLAR 

MÍNIMO MÁXIMO 

220.00 1, 100.00 
220.00 1,100.00 
500.00 1, 100.00 

70.00 300.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 

A,- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento de desechos sólidos 
D.- Disposicion final de desechos sólidos. 
E.- ·Concesión a particulares 

(Anual por vehículo). 

9.- Derechos por actos del estado familiar. 

1.- Por el asentamiento de cualquier acto del estado 
familiar dentro de la oficina. 

2.- Por el asentamiento de ·cualquier acto del estado 
familiar fuera de la oficina. 

3.- Por inscripción de anotaciones marginales derivadas 
de sentencias judiciales. 

MÍNIMO 

. 2.00 
N/A 
N/A 

3.00 

1,500.00 

MÍNIMO 

70.00 

300.00 

30.00 

MÁXIMO . 

10.00 
N/A 
N/A. 

500.00 

5,000.00 

MÁJ'.CIMO 

1,000.00 

1,500.00 

150.00 

. 10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.• Expedición de copias certificadas. · 
E.- Expedición de copias certificadas. por correo. 
F.- Búsqueda de antecede_ntes y Actas en los libros por 

falta fi:le boleta, datos, ·etc. Por cada año de 
búsqueda. 

G.- · Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificádo de no adeudo .. 
J.- Búsqueda de antecedeatés cuando no,.precisen los 

· interesados la fecha por cada periodo de 5 años o 
fracción. 

. MÍNIMO 

35.00 
25.00 
40.00 
50.00 
70.00 

10.00 
25.00 

100.00 
40.00 

10.00 

MÁXIMO 

80.00 
35.00 
60.00 
.80.00 

130.00 

20.00 
35.00 

200.00 
60.00 

20.00 
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576 PERIODICO OFICIAL 

1.1.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

N/A 

31 de Diciembre de 2008 

MÁXIMO 

N/A 

12.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas.· 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas por m•: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

13.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para ·la construcción de toda clase de 
bardas por mi. 

14.- Derecho.por la demolición de bardas. 

A.- .. Licencia. para la demolici.ón de bardas por metro 
cúbico. 

15.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

16.- Derechos por la i.ntroducción de tomas de .agua. 

A.- Licencia por la ruptura del pavimento por 
introducción de agua potable. 

B.- Licencia por la introducción de tomas de agua 
potable .. 

MÍNIMO 

0.00 . 
6.00 

10.00 
20.00 

MÍNIMO 

6.00 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

·MÍNIMO 

150.00 

N/A 

MÁXIMO. 

0.00 
10.00 
20.00 
30.00 

MÁXIMO 

10.00 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

300.00 

N/A 

17.- Derechos por la construcción, instalación, conexión "y reconexión de drenajes . 

A.- Licencia por la ruptura por la construcción de drenaje 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

150.00 
N/A 
N/A 
N/A 

. MÁXl.MO 

300.00 
. N/A 

N/A. 
N/A 

18.- Licencias, permisos o autorizaciones para el _funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la.enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

·el expendio de bebidas alcohólicas. 

19.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

150.00 

1,000.00 

MÁXIMO 

10,000.00 

10,000.00 

Este derecho se causará y pagará de confo¡;midad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 
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l1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo-establecido en el Títúlo 1, Artículos 1° al 8º y 
Título IV, Artículos 171y172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad cfel Municipio. 

11.- Arrendamiento .de bienes mueqles e inmuebles propiedad del Municipio. 

MÍNIMO MÁXIMO 
A.- Uso.de plazas y pisos en las calles, pasajes y 

lugares públicos, por m2 y por día. 5.00 33.00 
B.- Locales situados .en el interior y exterior de los 

mercados por mes calendario. · 80.00 300.00 
C.- Estacionamiento en la vía pública. O.DO 0.00 
D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 0.00 0.00 

111." Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes_ propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipro_. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS._ 

Estos se ca.usarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1º a 8 y Título 
V, Artículo 173 de la Ley de Ha_cienda Municipal. · · 

A.- Ingresos moratorias_. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada én el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
MunicipiO para el ejercicio 2009. 

·C.- Multas impuestas a los 'infractores de los Reglamentos Administrativos por Ba.ndo de 
Policía. . · ~~- . 

Se saneionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

• 

1.- Multa a los infractores. 

MÍNIMO 

Según 
Tabulador 

D.-· Ventá de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. -

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MÁXIMO 

Según 
Tabulador' 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare. por resolución firme a favor d.el Municipio. 

G.- _Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- lndemnizadón por daños-a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días. de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
_siguiente: .. 
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578 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008. 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- · Sanciones. N/A N/A 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales a.nteriore_s. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4 º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

44.- MUNICIPIO DE NOPALA DE VILLAGRÁN, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

l.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos 8A al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmueb:es. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. · 

3.- l"mpuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y· 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este ·impuesto: Hasta el Q%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el _%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MÍNIMO 

60.00 

180.00 

180.00 

N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 

240.00 

960.00 

960.00 

5,_ Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecánicos y 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas; 

A.- S9bre el total de los ingresos percibidos: Hasta el§%. 

B.- En e.aso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será d.e: 
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(de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

1.- Corridas de toros, jaripeos, · palenques y otros 
. espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar.· · 
IV.- Bailes o tarde;;idas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones. similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.• Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecamcos, fono electromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.-, Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

-
6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO MÁXIMO 

600.00 5,400._00 
360.00 3,000.00 

60.00 300.00 
600.00 5,400.00 

60.00 180.00 
600.00 30,000.00 

60.00 1,140.00 

600.00 1,800.00 

120.00 480.00 

120.00 1,200.00 
600.00 1,800.00 
120.00 180.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el_%. 

B., En caso de .celebración de cemvenios de cuota fija la tarifa será de: 

• 

11.-. · DERECHOS. 

MÍNIMO 
•MÁXIMO 

120.00 
600.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 ·al 
170 de la Ley de- Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico, 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma cori medidor hasta 15 m3 .. 
Por cada m3 conSLllT)ido ciespúés _de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. · 
Toma sih medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- . lndustri.al. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de .30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

TASA FIJA 
5% 
5% 

1.5% 

MÍNIMO ·MÁXIMO 

35.00 65.00 
35.00 65.00 
4.80 9.60 

·72.00 240.00 
72.00 240.00 

6.00 12.00 

120.00 . 240.00 
120.00 240.00 

8.40 12.00 

180.00 360.00 
180.00 360.00 

12.00 18.00 
12.00 18.00 
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580 PERIODICO OFICIAL 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.~ Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

MÍNIMO 

120.00 

MÍNIMO 

12.00 

31 de Diciembre de 200E 

MÁXIMO 

480.00 

MÁXIMO 

60.00 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

6.-

7.-

A.- Uso de corraletas. 

1.-
2.-
3.-
8.-

1.-
2.-
3.­
C.­
O.­
E.­
F.­
G.-

Se cobrará por cabeza y dia: . 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
Aves dé corral. 
Lepóridos. 
Matanza de ganado .. 
Se cobrará por cabezá: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
Aves de corral. 
Lepóridos. 
Transporte sanitario de carne. 
Inspección .sanitaria por cabeza. 
Refrigeración por hora y cabeza. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 

Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúes solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por§ años. 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación Z años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

12.00 
0.60 
0.60 

24.00 
0.60 
0.60 

24.00 
21.60 

N/A 
2.40 

12.00 

MÍNIMO 

30.00 
24.00 

200.00 

MÍNIMO 

120.00 
120.00 
120.00 
120.00 

MÁXIMO 

30.00 
1.20 
1.20 

72.00 
1.20 
1.20 

120.00 
42.00 

N/A 
8.40 

.192.00 

MÁXIMO 

90.00 
72.00 

600.00 

MÁXIMO 

240.00 
240.00 
240.00 
240.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten·: 

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento de desechos 

sólidos .. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

9.- Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil .dentro · 
de la oficina. 

MÍNIMO MÁXIMO 

120.00 720.00 
240.00 1,200.00 

N/A N/A 
120.00 1:20000 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

30.00 180.00 
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1, de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

2.- Por Ja validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. _ 

3.- Por _la validez jurídica del· matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.- Por. la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. · 

5.- l,a dispensa de los términos previstos en el Artículo 
30 Código de Procedimientos Farniliares Reformado • 
para el Estado de Hidalgo. 

180.00 360.00 

180.00 300.00 

360.00 600.00 

60.00 . 120.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.-

B.­
C.­
O.­
E.­
F.-

·G.-
H.-
1.­
J.-

Certificación de documentos de actos o hechos· 
jurídicos. 
Costo de tarjetas de impuesto prediaL 
Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
Expedición de copias certificadas. -
Expedición de copias certificadas por correo. 
Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 
falta de boleta, datos, etc. (Por cada año de 
búsqueda). 
Duplicado de boleta. 
Certificado de valor fiscal. 
Certificado de no adeudo. 
Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 
interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 

MÍNIMO 

24.00 .. 
60.00 
24.00 
36.00 

N/A 

30.00 
. 30.00 
60.00 
60.00 

24.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

-~.- · Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

120.00 
180.00 
60.00. 
72.00 

N/A 

70.00 
60.00 

240.00 
240.00 

48:00 

MÁXIMO 

N/A 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo .Y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el;otorgamiento de licencias de uso de_ suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 

2.-

. fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés social. 
C.• Habit_acional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo r_esidencial. 

MÍNIMO 
S . .M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

. . 

. Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso: 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- · Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.-" Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

'MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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582 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 200 

3.~ Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

A.- Comercial de hasta 30 m2. N/A N/A 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. N/A N/A 
C.- Comercial de más de 120 m2. N/A N/A 
D.- Servicios de hasta 30 m2. N/A N/A 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. N/A N/A 
F.- Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. N/A . N/A 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base .a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- .Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

·A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
· S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 
· S.M.D. 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A . 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

Por la revisión y evalUación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: 

A.e Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- .Subdivisiones para vivienda tjpo residencial. 
E.- Subdivisiones para industria. 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H." Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 

. N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO· 
S.M.D; 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por la expedición de las licentias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: · 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de pr_opiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote).· 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 
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D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma · 
de las áreas de propiedad. 

E.-. Por autorización y certificación de libros de Actas de. 
régimen de propiedad en condominio. 

N/A. N/A 

N/A N/A 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
industrial. y comercial se cobrarán derechos a razón de a%-del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras-de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. · 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la. demolición de bardas por metro 
. cúbico.· 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase· de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de tomas de aguá. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

MÍNIMO MÁXIMO 

20.00 60.00 
20.00 60.00. 
60.00 120.00 

120.00 '240.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

50.00 240.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

50.00 240.00 . 

MÍNIMO. MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

2.40 6.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

120.00 480.00 

20.- Derech.os por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.· Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por·la instalac1ón al sistema de drenajes. 
C;- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

N/A 
• . 120.00 

120.00 
-. 180.00. 

MÁXIMO 

N/A 
480.00 
480.00 
240.00 
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584 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008 

. 21." Licencias, permisos o autorizaciones para elfuncionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B .. - Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

100.00 

100.00 

MÁXIMO 

600.00 

600.00 

Este derecho se causará y pagará dé conformidad con lo que establecen los Artícúlos 149 al 
170 de 1.a Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdó con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

1.-. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

2.- Locales situádos en el interior y exterior de los 
mercados. 

3.- Estacionamiento en la vía pública. 
4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

3.00 

N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 

54.00 

N/A 
N/A 

N/A 

111.- · Explotación o enajenación de ·cualquier naturaleza de Jos bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 
Bloquera Municipal. 
A.- Block Pieza. 
B.- Adocreto Pieza. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Ingresos moratorios, al 0% sobre saldos insolutos. 

1/.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Articulo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio. 2009. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 1 día SM 15 días SM 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



1 de Diciembre d€ 2008. PERIODICO OFICIAL. 

IV.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

VI.e Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.- Gastos de cobranza y ejecución. 

VIII.· . Otros ingresos no especificados. 

IX.· Re.integres. 

X.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

XI.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: · · 

MÍNIMO MÁXIMO 

1 :- San_ciones. 0.00 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

47.- MUNICIPIO_ DE PACHUCA DE SOTO, HGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
. las presentes Cuotas y Tarifas,. deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1. al 8 de la Ley oe Hacienda Municipal. 

1 .. - ÍMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establecen los Títulos 1y11. Artículos 1° al 51 
de la Ley de Hacienda· Municipal, con las excepcion·es ·que· en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: · 

1.- IMPUESTO PREDIAL 

Este impuesto se pagará de acuerdo a Ja base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal y conforme a las 
siguientes bases y tasas. · · · 

A.· Predio urbano. 
1.- . Edificado (del 40% de su. valor catastral). 
2.- No edificado (del 70% de su valor catastral). 
3.- Uso comercial (del 60% de su valor catastral). 

B.- Predio rústico. 
1.- Edificado (del 40% de su valor catastral). 
2.- _ No edificado (del 60% de su valor catastral). · 

Al predio rústico se le fija un valor catastral a razón de 2% del salario 
mínimo vigente·por metro cuadrado para áreas de hasta 5,000 m2 y 
48% del salario mínimo vigente por metro cuadrado para áreas . 
mayores a esta cantidad. 

C.- Predios sujetos al-régimen ejidal y rústicos con fines agrícolas, ganaderos 
· y forestales, -

t.- Del 60% del valor catastral de tierra de riego fijando este al.44,31% 
' del salarfo mínimo. 

2.- Del 60% del valor catastral de tierra de temporal fijando este al 
27.43% del salario minimo. 

%_(TASA) 

0.50000 
0.35714 
0:50000 

0.38675. 

.0.38683 

0.39750 

0.39750 
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586 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008 

3.- El 100% del valor de la construcción. 
4.- Del 60% del valor catastral de cerril y agostadero fijando este al 

13.1% de salario mínimo. 

D.- Predios y edificaciones con fines ·industriales (del 60% de su valor 
catastral). 

E.- Haciendas de benefieio de metales. y establecimientos metalúrgicos (del 
60% de su valor catastral). 

0.15470 

0.37266 

0.50000 

0.50000 

Se aplica la tarifa mínima a los contribuyentes que se encuentren al corriente de su pago de 
impuesto predial y la tarifa máxima a los que deban anos anteriores. 

Se cobrará como impuesto mínimo el equivalente a 5 SMV por cada año. 

Se considera predio rústico el que se encuentra fuera de la mancha urbana y que en la vía de 
ubicación carezca de Servicios Municipales como son: agua, luz, drenaje, transporte colectivo, 
teléfono, calles trazadas, entre otros. 

Para efecto del acreditamiento de parcelas sujetas al régimen ejidal, se realizará de 
conformidad como lo establece la ley Agraria en vigor. 

Se considera predio cerril aquel que presente una elevación sobre el terreno plano y que . 
además su pendiente sea igual o mayor de 25 grados;· por lo que no será apto para la 
agricultura. Así también que sea accidentado y de una dureza tal que no permita el uso de 
arado; en cuanto un terreno de estas características sea fraccionado para uso habitacional o 
industrial o cualquier otro, se clasificará de acuerdo a dicho uso. 

El Honorable Ayuntamiento podrá reducir, condonar o permutar el impuesto predial de. predios y 
edificaciones con fines industriales, o comerciales cuando se considere conveniente la inversión 
para el desarrollo económico Municipal, así como también para predios no enajenables con 
fines de uso exclusivo para reservas ecológicas, instituciones particulares y privadas de · 
beneficencia pública o ayuda comunitaria que operan dentro del Municipio. 

2.- · IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO Y OTRAS OPERACIONES CON 
BIENES INMUEBLE$. 

Este se pagará con la base y tasa qÚe establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos BP a 
BV de la Ley de Hacienda Municipal. · 

El salario mínimo general al que se hace referencia en el Título Segundo, Capítulo 1 del Artículo 
BP de la Ley de Hacienda Municipal será el de la fecha de escrituración. · 

Con relación Título Segundo, Capitulo 1, Artículo BP de la Ley de Hacienda Municipal el avalúo 
que presente el interesado deberá ser realizado por la Dirección de Catastro Municipal y se 
considerará que el usufructo y la nuda propiedad tienen un valor, cada uno de ellos del 100% 
de la propiedad. 

Para efectos del Título segundo, Capítulo 1, Artículo 80 fracc. 11 de la Ley de Hacienda 
Municipal cuando se adquiera parte de la propiedad o de. los derechos de un inmueble la 
reducción se hará en la proporción o fracción que corresponda a dicha parte. 

3.- IMPUESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
. DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: El 6.5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

9.5 smv 
230.0 smv 

4.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERÍASYTODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS: 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 
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. 

B." En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración .de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 
111.- · Celebración 'temporal o eventual diariamente. 

MÍNIMO 
SMV 

26.5 
2.5 
6.0 

MÁXIMO 
SMV 

. 119.0 
12.0 
12.0 

C.- El Municipio podrá efectuar rifas y sorteos o celebrar convenios con personas físicas o 
morales para la realización de los mismos donde obtenga ingresos propios. 

5.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBllCOS, APARATOS 
MECÁNICOS. Y FONOELECTROMECÁNICOS ACCIONADOS POR MONEDAS O 
FICHAS. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta del ~.5% al 9%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será 'de: 

TIPO DE ESPECTACULO SMV MÍNIMO SMVMÁXIMO 
POR DÍA POR DÍA 

Culturales 
Exposiciones 

. 6.5 10 
Obras de teatro 23 200 
Recitales 

. . 

6.5 10 
Conferencias 

. 6.5 20 . 

Presentación y actuación de artistas 30 
. 200 

Audiciones musicales . 15 150 
Deportivos 
Corrida de toros 60 200 
Funciones de box v lucha libre . 6.5. ,. . 200 
Charrería 

. 

6.5 200 
Fútbol profesional 300 ' 4500 . 

Jaripeos 6.5 too 
Deportes en general 6.5 150 
Recreativos V Populares .· . 

Ferias 15 500 
Desfiles 6.5 50 
Fiesta patronal 15 50 
Tardeadas, disco 6.5 80 
Bailes públicos 

. . 115 1000 
Jueoos mecánicos 

. 

15 500 
Circos 15 70 
Kermesse . . 6.5 20 . 
Carreras de automóviles, bicicletas, etc 6.5 50 
Peleas de gallos 120 300 

. Carnaval 
. 6.5 50 . . 

Variedad ocasiónal 60 200 
Concierto 

. 265 2000 

Otros Mínimo por Máximo % boletaje en $ boletaje en 
evento . por evento caso de cover caso de cover 
(smv). (smv) o costo o costo 

mínimo por máximo por 
. evento evento . 

Suspensión temporal 6 9 ' 
Degustaciones . 6.5 52 6 9 
Promociones v aniversarios · 6.5 52 6 .' 9 
Música en vivo 6.5 52 6 9 
Anexos comerciales 
(temporales). 

-· -- 15 405 ,¡ 6 9 --·. -
. 
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- - - ---- --- --·----·--- ------ - --

Juegos permitidos 
(temporales) 15 105 6 9 
Aparatos· mecánicos, 
fonoelectromecánicos 
accionados por · monedas o 
fichas, billares y videojuegos 2.5 - . 2.5 6 9 
Otros · 6.5 105 6 9 

6.- IMPUESTO A COMERCIOS AMBULANTES. 

A.- Sobre Jos ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el_%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

7.- OTROS IMPUESTOS. 

A.- Bienes muebles us¡¡dos a excepción de los 
enajenados por las empresas. 

B.- Sobre aumento de horario _de comercio establecido 
por hora para giros de enajenación y consumo de 
bebidas alcohólicas. 

C.- Sobre asistencia a diversiones y espectáculos 
públicos en los que se cobre cuota de admisión. 

D.- Por el alta al Padrón Catastral Municipal derivado de 
juicios de adjudicación. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

MÍNIMO 

2.0 smv 

7.0 smv 

6.5 % 
2% sobre el-

valor de 
.avalúo, 

deducido de 
5 salarios 
mínimos 

anualizados 
de la zona 
económica 

'~e" 

0.00 smv 
0.00 smv 

MÁXIMO 

13.0 srnv 

96.0 smv 

9% 
2% sobre el 

valor de 
avalúo, · 

deducido e .. 
5 salarios 
mínimos 

anualizados 
de la zona 
económica 

"e" 

El monto del impuesto sobre asistencia a diversiones y espectáculos públicos, en los que se 
cobre cuota de admisión, lo pagaran los promotores y organi.zadores (personas físicas y 
morales) de las diversiones y espectáculos públicos en la Tesorería Municipal. 

11.- DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Primero, Artículos· 1° al 8° 
y en el Título Tercero, Artículos _52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo 
dispuesto en el Artículo 1 O-A de la J_ey de Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las 
excepciones contenidas en el Decreto Número_ 120 de fecha. 4 de julio de 1983, de conformidad 
con lo siguiente: 

A).- _ POR SERVICIOS PÚBLICOS 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

Tasa aplicable al consumo de energía eléctrica del contribuyente .. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 

TASA FIJA 

MÍNIMO 
SMV 

00 

5.0% 
1.5% 
1.5% 

MÁXIMO 
SMV 

00 

-
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Toma con medidor hasta 15 m3
. • . . O.O O.O 

. Por cada m3 consumido después de los 15 m3
. O.O O.O 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. O.O O.O 
Toma con medidor hasta 20 m3

. O.O O.O 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3

. O.O O.O 
C.- Mediana industria. 

Toma sin medidor cuota fija. o,o o.o 
Toma con medidor hasta 25 m3

, o.o 00 
D.- Industrial. 

Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 3.0 m3

. 

O.O O.O 

Por cada m3 consumido después de 30 m3
. O.O O.O 

E.- Por el uso del sistema. O.O O.O 

Las tarifas por estos servicios se igualarán a las que actualmente se cobran en la comisión de 
agua y alcantarillado de servicios intermunicipales. · · 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por el uso del Sistema de Drenaje y Alcantarillado.· 

MÍNIMO 
SMV 
. O.O 

MÁXIMO 
SMV 
o.o 

Las tarifas por estos servicios se igualarán a las que actualmente se cobran en la Comisión de 
Agua y Alcantarillado de Servicios lntermunicipales . 

. 4.- . Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio. de corral por día y por cabeza de 
ganado en gerieral. 

MÍNIMO 
SMV 

O.O 

MÁXIMO 
SMV 

o.o 
5.- Derechos por uso de rastro, matanza de· ganado y abastos, transporte e 

inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrara por cabeza y día: 
1.- .Bovino. 
2.- Porcino, caprino, ovino y equino. 
3.- Aves de. corral. 
4.- Lepóridos. 

B.- Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza: 
1.~ Bovino. 
2.- Porcino. 
3.- Ovino. 
4.- Aves de corral. 

· 5.- Lepóridos. 
C.- Transporte sanitario de carne (mensual). 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por día y cabeza. 

1.- Bovino canal completo. 
2.- Y, canal de bovino. 
3.- Y. .canal de bovino. 

· 4,_ Canal completo de porcino. 
5.- Y, canal de p9rcino. 
6.- Canal completo de ovino. 
7.- Cabeza de bovino, porcino y menudos. 

F.- Uso de.básculas por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro. 

1.- Introducción de pollos al mercado del Municipio .. 
2.- Guías de transportación. 

· MÍNIMO 
SMV 

0.227 
1.070 

N/A 
N/A 

2.141 
0.795 

N/A 
N/A 
N/A 

36.0 
N/A 

0.682 
0.341 
0.273 
0.341 
0.341 
0.341 
0.227 

N/A 

0.034' 
0.428 

MÁXIMO 
SMV 

0.340 
1.411 

N/A 
N/A 

2.482 
1.136 

N/A 
N/A 
N/A 

48.0 
N/A 

0.909 
0.568 
0.455 
0.568 
0.455 
0.455 
0.455 

N/A 

0.045. 
0.656 
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3;~ Resello de matanza de toros de lidia. 4.0 5.0 
4.- Resello de matanza en otros rastros: 1.0 2.5 

a.- Bovino. 
b.- Porcino. 0.5 2.273 
c.- Ovino. 0.227 0.341 
d.- Vísceras por kilogramo. 0:045 0.068 

5.- Salida de pieles. 0.428 0.656 
6.- Lavado de vísceras (semanal). 1.284 1.397 
7.- Lavado de cabezas (semanal). 1.136 1.25 
8,- Extracción de cueros de porcinos (semanal) por 

usuario. 0.455 0.682 
9.- Salida de vísceras (semanal). 0.5 1.0 

6.- Derechos por servicio de alineamiento, número oficial, avalúo catastral y · 
nomenclatura. 

CUOTA MÍNIMA 
O FIJA 
SMV 

A.- Por el servicio de alineamiento y número oficial cuando 
lo realice la SOPDUE. 
1.- Con deslinde (para verificación de. alineamiento y 

medidas del predio). 1.5 
· 2.- Constancia de alineamlento y número oficial (sin 

deslinde). 1.5 
3.- Constancia de no afectación de áreas verdes y de 

la vía pública. · 5.00 
B.· Por la práctica de verificación de medidas de predios 

solicitada a la SOPDUE por el propietario o poseedor. 4.0 
C.- Anticipo por expedición de avalúo catastral. 4.0 
D.- Visita técnica para comprobar datos proporcionados 3.5 

por el contribuyente. 
E.- Valores de terreno por metro cuadrado, con base a Se tomarán en 

F.· 

características de colonia o fraccionamiento. cuenta los 
valores unitarios 
de suelo y 

Valores de construcción por metro cuadrado con base 
a características y calidad de la construcción. 

construcción 
autorizados con 
las cuotas y 
tarifas para el 
ejerc1c10 fiscal 
2006, Publicadas 
en el Periódico 
Oficial del Estado 
de Hidalgo, de 
fecha 30 de 
diciembre del 
2005. Se anexan 

. valores unitarios 
de colonias 
nuevas. 
Se tomarán en 
cuenta los 
valores unitarios 
de suelo y 

· construcción 
autorizados con 
las cuotas· y 
tarifas para el 
ejercicio fiscal 
2006, Publicadas 
en el Periódico 
Oficial del Estado 
de Hidalgo, de 

CUOTA 
MÁXIMA 

SMV 

100.0 
10.0 
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11 de Diciembre de 2008. 

CLAVE COLONIA CLAVE 
287 EX HDA. - . 

. DE 
CUESCO 

No DE VALOR No DE 
MANZANA TERRENO MANZANA 

114 $1,115.00 

CLAVE COLONIA CLAVE 
267 RESIDE:NCIAL 

BUGAMBILIA . 

No DE VALOR No DE 
MAN ZA TERRENO MANZANA 
. NA . 

105 $625.00 

. 

CLAVE COLONIA CLAVI; 
FRACC.LA 271 

CRUZ 

No DE VALOR No DE 
MANZANA TERRENO MANZANA 

$375.00 242 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

. 

.• 

PERIODICO OFICIAL 

CATALOGO DE COLONIAS 
ZONA DOS 

COLONIA CLAVE . 

VALOR No DE 
TERRENO MANZANA 

CATALOGO DE COLONIAS 
ZONA TRES 

COLONIA CLAVE 

. 

VALOR No DE 
TERRENO MANZANA 

CATALOGO DE COLONIAS 
ZONA CUATRO . 

COLONIA . CLAVE 
BO.SAN 
RAFAEL 

.. 

VALOR No DE 
TERRENO MANZANA 

VALOR DEL 303 
CEREZO 

. 

. 

. 

.•·." 

' 

. 

. 

fecha 30 de 
diciembre del 
2005. Se anexan 
valores unitarios 
de colonias 
nuevas. 

. 

COLONIA CLAVE" 

VALOR No DE 
TERRENO MANZANA 

. 

COLONIA CLAVE 

VALOR -No DE 
TERRENO MANZANA 

. 

COLONIA . CLAVE 
CAMPO DE 290 

TIROll 

VALOR No DE 
TERRENO MANZANA 

$375.00 422 

SIN 
SERVICIOS 423 

424 
. 425 

426 
427 
428 
429 
430 
43_1 . . 

432 
433 
434 
435 
436 
437 
438 
439 
440 
441 
442 . 

443 
444 

591 

COLONIA 

. 

VALOR 
TERRENO 

. 

COLONIA 

.. 

- VALOR 
TERRENO 

. 

. 

COLONIA 
PASEO DE 

LOS 
SOLARES 

VALOR 
TERRENO 

$470.00 

$470.00 
$470.00 
$470.00 
$470.00 
$470.00 
$470.00 . 
.$470.00 
$470.ÓO 
$470.00 
$470c00 
$470.00 
$470.00 
$470.00 
$470.00 
$470.00 
$470.00 
$470.00 
$470.00 
$470.00 
$470.00 
$470.00 

.$470.00 
. 
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592 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 200E 

.-. CATALOGO DE COLONIAS . . 

ZONA CUATRO 
CLAVE· COLONIA ClAVE COLONIA CLAVE COLONIA CLAVE COLONIA 

260 MARTIRES PVA. LOS 
DEL OLIVOS 

18 DE 
. AGOSTO . 

No DE VALOR No DE VALOR No DE VALOR No DE. VALOR 
MANZANA ·TERRENO MANZANA TERRENO MANZANA TERRENO MANZANA TERRENO 

. 404 $394.00 $400.00 
405 $394.00 

. . . . 

. 

406 $394.00 
. 

407 $394.00 
410 $394.00 .. 

. 

CATALOGO DE COLONIAS 
ZONA CINCO 

CLAVE COLONIA CLAVE COLONIA. CLAVE COLONIA _CLAVE COLONIA 
268 LAS 272 SENDERO 280 VALLE OASIS DE 

PERLAS DE LOS .DORADO DORIA 
PINOS . 

No DE VALOR No DE VALOR No DE VALOR NoDE ·- VALOR. 
MANZANA TERRENO MANZANA TERRENO MANZANA TERRENO MANZANA TERRENO 

. 

$475. 00 616 $1,000.00 995 $415.00 $415.00 
617 $1,000.00 996 . $415.00 

. 

618 $1,000.00 
. 

CATALOGO DE COLONIAS 
ZONA CINCO . 

CLAVE COLONIA CLAVE COLONIA CLAVE COLONIA CLAVE COLONIA 
PVA. VILLA 289 PVA. 291 LAS 

SAN ESMERAL TORRES 
ANGEL DA 

No DE VALOR No DE VALOR No DE VALOR No DE VALOR 
MANZANA TERRENO MANZANA TERRENO MANZANA TERRENO MANZANA TERRENO 

192 $460.00 510 $415.00 36 $415.00 
511 $415.00 37 $415.00 
512 $415.00 38 $415.00 

. 

513 $415.00 39 $415.00 
40 $415.00 
41 

. 

$415.00 . 

. 

CATALOGO DE COLONIAS 
ZONA CINCO 

CLAVE COLONIA CLAVE COLONIA CLAVE COLONIA CLAVE COLONIA 
275 PVA. 277 • PVA. EL REAL DE 277 REAL DE 

. 

DIAMANTE PEDREGAL LA PACHUCA 
PLATA 

No DE VALOR No DE VALOR No DE VALOR No DE VALOR 
MANZANA TERRENO ·MANZANA TERRENO . MANZANA TERRENO MANZANA- TERRENO 

166. $475.00 814 $415.00 $460.00 $495.00 
815 $415.00 . 

. 

816 . $415.00' . 

CATALOGO DE COLONIAS 
ZONA CINCO 

CLAVE COLONIA . CLAVE COLONIA CLAVE COLONIA CLAVE COLONIA 
279 RESIDEN- 281 EX 282 PVA. DEL REAL 

CIAL HACIENDA CASTILLO TOLEDO 
NUEVO LAS 

HIDALGO TORRES 
. .· 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



1.de Diciembre de 2008. PERIODICO.OFICIAL 593 

' 

No DE VALOR No DE VALOR. No DE VÁLOR No DE VALOR 
MANZANA TERRENO MANZANA TERRENO MANZANA TERRENO MANZANA TERRENO 

.-1-80~""''" $495.00 690 $460.00 699" $475.00 $770.00 
181 '$495JJO 691 $460.00 ' ' 

182 $495.00 '692 $460.00 
. 

183 $495.00 693 ~460.00 
184 ',' . $495.00 694 $460.00 

695 $460.00 
696 $460:00 ' 

' 
. 

697 $460.00 ' . 

. 698 ·. . $46CY:OO 
' 

. 

' CATALOGO.DE COLONIAS 
ZONA OCHO 

CLAVE COLONIA CLAVE CO.LONIA CLAVE COLONIA CLAVE COLONIA 
EJIDO DE 276 . LA 

VENTA EX CELEN-
PRIETA CIA. 

RESIDEN-
CIAL 

No DE VALOR No DE VALOR No DE VALOR No DE VALOR 
MANZANA TERRENO MANZANA TERRENO MANZANA TERRENO MANZANA TERRENO 

700 VER 650 $1,108.00 
TÁBLA DE 
PREDIOS 
RUSTICOS 

... 

. 

CATALOGO DE COLONIAS 
. ' 

.. ZONA NUEVE 
CLAVE COLONIA CLAVE COLONIA CLAVE ·COLONIA · CLAVE COLONIA 

273 PITAHAYAS 274 TERESITAS PVA. DEL 283 PVA. LOS 
. HUIXMI PEDREGAL CANTOS 

' 

No DE VALOR No DE VALOR No DE VALOR No DE VALOR 
MANZANA TERRENO MANZANA . TERRENO MANZANA TERRENO MANZANA TERRENO 

' . 

766 ·, $335.00. $460.00 . 814 $415.00 821 $460.00 
767 $335.00 ' 815 ' $415.00 822 $460.00 
768 $335.00 816 $415,00 823 $460.00 
769 $335.00 ' 824 $460.00 . 
770 $335.00 825 $460.00 
771 . . $335.00 826 $460.00 
772 $335.00 ' ' 

773 $335.00 . 

774 $335.00 
775 $335.00 
776 $335.00 
777 $335:00 . 

' 

778 $335.00 
779 $335.00 ·. 

780 $335.00 
781 $335.00 

. ', 

. 

782. ' $335.00 
. 783 ' $335.00 

784 $335.00 
785 $335.00 -
786 $335.00 ' 

787 $335.00 , .. 

788 $335.00 ' 
1 

789 $335.00 .. 

790 
. 

$335.00 
. 

. . 

791 
. 

$335.oo· . .· . 

. 792 $335.00 ' 
1 
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594 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 200E 

793 $335.00 
794 $335.00 
795 $335.00 
796 $335.00 
797 $335.00 
798 $335.00 
799 $335.00 
800 $335.00 

CATALOGO DE COLONIAS 
ZONA NUEVE 

CLAVE COLONIA CLAVE. COLONIA CLAVE COLONIA CLAVE COLONIA 
286 PVA. LOS 288 PVA. 243 VALLE DEL 296 REAL DE 

ANGELES QUINTA SOL LA 
REAL LOMA 

No DE VALOR No DE VALOR No DE VALOR No DE VALOR 
MANZANA TERRENO MANZANA TERRENO MANZANA TERRENO MANZANA TERRENO 

827 $600.00 837 $870.00 843 $460.00 849 $415.00 
828 $600.00 838 $870.00 844 $460.00 850 $415.00. 
829 $600.00 839 $870.00 845 $460.00 851 $415.00 
830 $600.00 840 $870.00 846 $460.00 852 $415.00 
831 $600.00 841 $870.00 847 $460.00 853 $415.00 

.. 832 $600.00 842 $870.00 848 $460.00 854 $415.00 
833 . $600.00 855 $415.00 
834 $600.00 856 $415.00 
835 . $600.00. 857 . $415.00 
836 $600.00 858 $415.00 

859 $.i 15.00 
860 $115.00 

La expedición de avalúes solicitados al Honorable Ayuntamiento realizados para efectos de 
traslación de dominio de bienes inmuebles, registro público de la propiedad y demás se cobrará 
de conformidad con la siguiente tarifa: · 

. A.• Inmuebles con valor catastral de hasta $32,300.00 
8;- Inmuebles con valor catastral mayor a $32,300.00. 
C.- Por primer visita técnica adicional para avalúo 

catastral. 
D.- Por cada visita técnica adicional subsecuente. 
E.- Por reposición de avalúo catastral vigente. 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.-
1.-
11.-

. 111.-
IV.­
V.­
VI.-

VII.­
VIII.­
IX.­
X.­
XI.­
XII.~ 
XIII.-

Jnhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
Niños. • 
Adultos. 
Inhumación de restos y cenizas. 
Reinhumación en fosa capilla y cripta. 
Exhumación. 
Por la concesión a personas físicas o morales para 
operar el servicio de panteón privado (cuota anual). 
1.- Hasta 2,000 m2 
2.- De 2,001 a 5,000 m2 
3.- De más de 5,000 m2 
Permiso para la instalación o construcción de monumento. 
Permiso para construcción de capilla individual. 
Permiso para construcción de capilla familiar. 
Permiso para construcción o colocación de redondel. 
Permiso para introducir vehículo automotriz. 
Anualidad por fosa. 
Fosa para cripta familiar en ampliación. 

CUOTA FIJA 
SMV 

4.0 smv 
5% al millar 

3.5 smv 

5,Q smv 
5.0 smv 

CUOTA FIJA 
SMV 

.9.0 
9.0 
9.0 

5.75 

341.0 
455.0 
569.0 

6.0 
10.5 
15.0 
3.50 
0.23 

1.5 
148.0 

' 
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1 ,de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

·XIV.- Fosa individual en ampliación del p·anteón. · 
XV.- Permiso para construcción de cada gaveta. 
XVI.- Complemento por fosa a perpetuidad en primera sección 

del panteón. 
XVII.- Búsqueda de datos . 

11.0 
1.5 

13.0 
0.23 

. . El pago de este derecho no otorga la posesión de_ la tierra al que solieite el servicio. Por la 
construcción de capillas, criptas y monumentos; así como ·certificaciones, búsqueda de 
antecedentes y permisos,· se cobrará de conformidad con las tarifas que para cada gravamen 
se considere como derecho, producto o aprovechamiento que se señale. 

En las fosas de panteones concesionados a particulares dentro del Municipio, por cada una de 
las gavetas que se construyan se• cobrará· 1as cuotas correspondientes de inhumación, de 
acuerdo con la clase rei;pectiva ya establecida para el P¡;¡nteón Público Municipal, por cada una 
de las gavetas, bóvedas o fosas que se construyan en forma adicional, para lo cual se. cobrará 
la cuota correspondiente ·para inhumación a perpetuidad. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que asi lo soliciten: · 

A.- Recolección a domicilio. de basura comercial e 
industrial (previo contrato con el solicitante). 

A.- En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de 
recolección semanal (tarifa mensual). 

B.- En tambo: Su equivalente . en m3 por 1 día de 
recolección semanal (tarifa mensual). 

C.- Renta y recolección en contenedor de 6m3 por día 
de recolección semanal (tarifa mensual). 

D.- Renta y recolección en contenedor de 16m3 por día 
de recolección semanal (tarifa mensual). · 

MÍNIMO 
·sMV 

6.05 

6.05 

15.4 

30.8 

MÁXIMO 
SMV 

7.55 . 

7.55 

15.4 

30.8 

El cobro por volumen y número de días de recolección de basura a domieilio indicada en el 
punto a. inciso a y b, se detalla en a continuación en la tablá 1 y 2. · 

DEPENDENCIA TÍTULO 
SERVICIOS TABLA 1. TABLA. BASE DE CUOTAS MENS.UALES PARA 

MUNICIPALES . CONTRATOS DE RECOLECCIÓN DE BASURA IBOLSAS O M31. 
. 

VOLÚMEN DE RECOLECCION 1 DÍAS DE RECOLECCIÓN A LA SEMANA 
BOLSAS m3 1 día 2 días 3 días 4 días 5 días 6 días 7 días 
DE 100 

. 

LITROS 
5 0.50 $251 $502 $753 $1,004 . $1,255 $1,506 $1,757 

10 1.00 $261 $522 $783 $1,044 $1,305 $1,566 $1,827 
15 1.50 .$271 $542 . $813 $1,084 $1,355 $1,626 $1,897 '. 
20 2.00 $281 . $562 $843 $1, 124 $1,405 $1 ;686 $1,967 

. 

25 2.50 $291 $582 . $873 $1,164 $1,455 $1,746 $2,037 
30 3.00 $301 $602 $903 $1,204 . $1,505 . $1,806 $2,107 
35 3.50 $311 $622 . $933 $1,244 $1,555 $1,866 $2,177 

. 40 . 4.00 $321 $642 $963 $1,284 $1,605 $1,926 $2,247 
45 4.50 $331 $662 $993 $1,324 . $1,655 $1,986 $2,317 
50 5.00 $341 $682 $1,023 $1,364 $1,705 $2,046 $2,387 

595 
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596 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008 

DEPENDENCIA TÍTULO 
. 

• 
. SERVICIOS TABLA 2. TABLA BASE DE COSTOS PARA CONTRATOS DE 
MUNICIPALES . RECOLECCION DE BASURA (TAMBOS). 

. 

VOLUMEN DE RECOLECCIÓN DÍAS DE RECOLECCIÓN SEMANAL 
TAMBOS VOLUMEN 1 día 2 día 3 día 4 día 5 día 6 día 7 día 

M3 
1 . 0.2 $251 $502 $753 . $1,004 $1,255 $1,506 $1,757 
2 0.4 $261 $522 $783 $1,044 $1,305 $1,566 $1,827 
3 . 0.6 $271 $542 . $813 $1,084 $1,355 $1,626 $1,897. 
4 0.8 $281 $562 $843 $1, 124 $1,405 $1,686 $1,967 
5 1.0 $291 $582 $873 $1, 1.64 $1,455 $1,746 $2,037 
6 1.2 $301 $602 $903 $1,204 $1,505 $1,806 $2, 107 
7 1.4 $311 $622 $933 $1,244 $1,555 $1.,866 $2, 177 
8 1.6 $321 $642 $963 $1,284 . $1,605 $1,926 $2,247 
9 '1.8. $331 $662 $993 

10 20 $341 $682 $1,023 
11 2.2 . $351 $702 $1,053 
12 2.4 $361 $722 $1,083 
13 2.6 $371 $742. $1, 113 
14 2.8 $376 $752 $1, 128 
15· 3.0 $381 $762 $1, 143 
16 3.2 $386 $772 $1, 158 
17 3.4 $391 $782 $1,173 
18 3.6 $396 $792 $1,188 

B.- Recepción de basura en relleno sanitario. 
a.- Auto particular. 
b.- Camioneta concesionada. 
c.- Camioneta pick up. 
d.- Camioneta de 3.5 ton. de carga. 
e.- . Camión de volteo o rabón. 
f.- Vehículo superior.a doble rodada. 
g.- Neumáticos. 

$1,324 
$1,364 
$1,404 
$1,444 
$1,484 
$1,504 
$1,524 
$1,544 
$1,564 
$1,584 

C.- Concesión a. particulares para utilizar bienes del 
municipio o proporcionar servicios en su 
representación. 
1.- Para recolección de basura doméstica (anual). 

a.- Hasta camioneta de 3.5 toneladas de capacidad 

$1,655 $1,986 
$1,705 $2,046 

. $1,755 $2, 106 
$1,805 . $2, 166 
$1,855 $2,226 
$1,880 $2,256 
$1,905 $2,286 
$1,930 $2,316 
$1,955 $2,346 
$1,980 $2,376 

MÍNIMO 
SMV 

0.345 
0.517 
0.683 
1.275 
2.048 
3.413 
0.115 . 

$2,317 
$2,387 
$2,457 
$2,527 
$2,597 
$2,632. 
$2,667 
$2,702. 
$2,737 
$2,772 

MÁXIMO 
SMV 

0.345 
0.517 
0.683 
1.275 
2.048 
3.413 
0.115 

de carga (anual). 68.0 68.0 
b.- Vehículo mayor. a 3.5 toneladas de capacidad de 
carga. 79.0 79.0 

2.- Otras concesiones. ·Monto de acuerdo a contrato Monto de Monto de 
Monto de acuerdo a contrato. acuerdo al acuerdo al 

B).- POR REGISTR() 

9.- Derechos por registro civil. 

. . 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto del Estado 
Familiar dentro de la oficina. 
a.- Inscripción de sentencias de autoridades judiciales. 
b.· Reconocimiento de hijo: . 
c.- Registro de nacimientos.· 
d.· Multas por año vencido. 
e.- 13egistro de ~atrimonios. _ _ 
f.~ Inscripción de actos del Registro del Estado Familiar 

realizados por mexicanos en el Extranjero. 

contrato contrato 

CUOTA FIJA 
SMV 

10.0 
7.0 
2.5 
0.4 
11.5 

11.5 
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2.-

3.-

g.- Inscripción de concubinatos. · , 
h.- Anotación de actas ordenadas por Autoridades de la 

Resolución Judicial ó Administrativa. 
Por la validez jurídica de cualquier acto del Estado 
Famil_iar fuera, de la oficina. · 
a.- ·Registro de nacimientos., 
b.- Registro de matrimonios. 
Registro extemporáneo de nacimientos. 

8.0 

9.0 

12.25 
22.5 

8.0 

10.- . Derechos por servicios de . certificación, legalización. y expedición de copias 
certificadas y procedimientos administrativos .. 

A).- Certificación de documentos. de actos o hechos 
jurídicos derivados del registro familiar. 

-1.- Certificación y expedición de copias (actas de 
nacimiento, defunción, matrimonio, .etc.) · 

· 2.- Constancias dél Estado Familiar. 
3.. Búsqueda de antecedentes y Actas en libros por 

falta de. datos o boleta (por cada 3 años de 
búsqueda). 

4.- Expedición de constancia de radicación, 
dependencia económica, ingresos y modo honesto 
de vivir. 

B).- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos derivados del registro catastral. 
1 ;- Certificación de copia o documento expedido •por 

. catastro y de recibido de pago de impuesto 'predial. 
2.- Certificado de registro en el padrón catastral y valor 

fiscal. · 
3.- Certificado de no adeudo fiscal. 
4.- Búsqueda en archivo de antecedentes por periodo 

anual 6 fracción, documento o fecha. 
5.- Expedición de no constancia. 
6.- Certificado de situación catastral. 
7.- Copia simple de documento digitalizado. 

MÁXIMO 

1.00 
1.75 

1.0 

1.25 

3.0 

6.0 
4.0 

1.25 
3.0. 
6.0 

1.25 

SMV 

11.- Derechos p.or expedición y canje de ,placas de circulación de motocicletas, y otros 
servicios de tránsito. 

Estos se causarán y pagarán de_ acuerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1 a 8 y al 
Titulo 111, Artículos 52 al 170 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones contenidas 
en el Decreto Núm.120 dé fecha 4 de julio de 1983, de éonformidadcon lo siguiente: 

1.- Placas de circulación motocicletas. 
a.- Expedición. 
b.- Canje. 

· c.- Por año anterior sin placa. 
11.- Pensión de corralón de vehículos por dia, 
111.- Derecho por corralón durante la averiguación previa o 

juicio. (por día) 
IV.- Arrastre de grúa en zona urbana. 
V.- Maniobra de grúa en rescate de vehículos involucrados en 

hechos de tránsito, accidente (costo por hora), , 
VI.- Expedición de constancia de .no infracción. 
VII.- . Expedición de permisos se carga y descarga (cuota por 

un día). · 

CUOTA FIJA 
SMV 

5.0 
2.5 
3.0 
0.5 

0.2 
7.0 

5.0 
0.5 

1.25 
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598 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 200 

C).- EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DIVERSAS 

12.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de regist.ro de peritos en obras de 
construcción.· (anual) 
1.- Titulados con registro. 
2.- Pasantes con registro para trámites de hasta 150 m2 

de construcción. 
3.- Refrendo del registro de Director Responsable de 

Obra y Corresponsal (anual) 

CUOTA FIJA 
SMV 

10.0 

10.0 

6.0 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

1.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas. 
a.- Autorización para la reparación de fachadas en 

· casas y edificios que no afecten la estructura del 
inmueble incluyendo pintura (que no involucre 
rotulación con fines publicitarios) por m2. 

b.~ Autorización para la reparación de casas y edificios 
en interiores que no . afecten la estructura .del 
inmueble. (por vivienda} 

MÍNIMO 
SMV 

0.1 

3.0 

MÁXIMO 
SMV 

0.2 

6.0 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se pagaran los derechos 
equivalentes a las licencias de construcción. 

En caso de remodelaciones parciales, se pagara el 30% del costo por licencia de construcción, 
siempre. y cuando no se afecte la estructura del inmueble.· 

11.- Derechos por licencias de construc;ción. (por metro 
cuadrado). 
a.- Casa habitac.ión. 
1. Interés social (conjuntos}. 
1.1 Clase l. de 1a60 m2. 
1.2 Clase 11. De 61a120 m2. 
2. Nivel a. (popular}. 
2.1 Clase l. de 1 a 60 m2. 
2.2 Clase 11. de 61 a 140 m2. 
2.3 Clase 111. de 141 a 300 m2. 
2.4 Clase IV. de mas de 301 m2 .. 
3. Nivel b. (medio). 
3.1 Clase l. de 1 a 60 m2. 
3.2 Clase JI. de 61 a 140 m2. 
3.3 Clase 111. de 141 a 300 m2. 
3.4 Clase IV. de mas de 301 m2. 
4. Nivel c. (residencial). 
4.1 Clase l. de 1 a 100 m2. 
4.2 Clase 11. de 101 a 200 m2. · 
4.3 Clase 111. de 201 a 300 m2. 

. 4.4 Clase IV. de mas de 301 m2. 
5. Nivel d. (campestre). 
5.1 Clase l. de 1 a 60 m2 
5.2 Clase 11. de 61 a 140 m2. 
5.3 Clase 111. mas de 141 m2. 
b.- Comercial y de oficinas. 
1. Interés social (conjuntos) 
1.1 Clase l. de 1 a 60 m2 

MÍNIMO 
SMV 

0.1 
0.2 

0.1 
0.2 
0.3 
0.4 

0.2· 
0.3 
0.4 
0.5 

0.4 
0.5 
0.6 
0.7 

0.2 
'0.3 ,· 
0.4 

0.2 
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31 de Diciembre de 2008. 

1.2 Clase 11. de 61 a 120 m2 
2. Nivel a. (popular) 

· 2.1 Clasel de 1a60 m2 
2.2 Clase 11. de 61 a 120 m2 

PERIODICO OFICIAL 

2.3 Clase 111. de mas de 121 m2 
3. Nivelb .. (medio} 
3.1 Clase l. de 1 a 100 m2 
3.2 Clase 11. de 101 a 200 m2 
3.3 Clase 111. de mas de 201 m2 
4. Nivel c. (residencial) 
4.1 Clase l. de 1 a 100 m2 
4.2 Clase 11. de 101 a 200 m2 
4.3 Clase 111.. de 201 a 300 m2 
4.4 Clase IV. de mas de 301 m2 
c.- Edificios para educación. · 
1. Nivel a. (popular) 
2. Nivel b. (medio) 
3. Nivel c. (residencial) 
d.- Edificios para espectáculos: 
1. Nivel a. (popular) 

· . 2. Nivel b. (medio) 
3. Nivel c. (residencial) 
e.- Edificios para hospitales. 
1. Nivel a. (popular) 
2. Nivel b. (medio) 
3. Nivel c. (residencial). 
f.- Edificios -deportivos y/o superficies para 

deporte (canchas). 
1. Nivel a. (popular) 
2. Nivel b. (medio) 
3. Nivel c. (residencial) 
g.- Estacionamientos. 
1. Nivel a. (popular) 
2. Nivel b. (medio) 
3. Nivel c. (alto) -
h.- Industriales. 
1. Nivel a. (popular) 
2. Nivel b. (medio) 
3. Nivel c. (alto) 
i.- Gasolineras. 
1. Nivel a. (popular) 
2. Nivel b. (medio) 
3, Nivel c, (alto) · 
j.- Antenas de. radio, telefonía celular! 

comunicación. 
a. Derechos por instalación; 
1. Nivel a. (popular) 
2, Nivel b, (medio) 
3. Nivel c. (alto) 
b. Derecho por ·autorización anual. 

el 

t.v., 

k.- . Canalización de instalaciones subterráneas de 
cualquier tipo (por metro lineal) y fianza por el 
25% del' costo probable de las obras de 
canalización. 

0.3 

0.3 
0.4 
0.5 

0.4 
0.5 
0.6 

0.5 
0.6 
0.7 
0.8 

0.3 
0.4 
0.5 

0.5 
0.6 
0'.7 

0.2 
0.3 
0.4 

0.3 
0.4 
0.5 

. 0.4 
0.5 
Oc6 

0.3 
0.4 
0.5 

1.0 
1.5 
2.0 

. 715.0 
835.0 
950.0 
238.0 

MÍNIMO MÁXIMO 
SMV SMV 

0.3 0.3 
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600 PERIODICO OFICIAL. 31 de Diciembre de 200E 

la clasificación de co.lonias de acuerdo al tipo de vivienda, se presenta en la tabla 3 de estas 
cuotas y tarifas. 

CLASIFICACIÓN DE COLONIAS POR TIPO DE VIVIENDA 
COLONIAS CLASIFICADAS DE TIPO COLONIAS CLASIFICADAS DE INTERES 

POPULAR SOCIAL 
DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN ·. 

20 NOVIEMBRE FRACC. AMP. EL FRACC. AQUILES FRACC. 
PALMAR SERDAN ·. PITAHAYAS 

ADOLFO LOPEZ FRACC. CABAÑITAS FRACC. Art. 123 FRACC. 
MATEOS (Sta. Julia) .· PITAHAYAS 

HUIXMI 
AMPL SANTA FRACC. LA CANOA · FRACC. BOSQUES FRACC. PRISMAS 
JULIA . DEL PEÑAR 
AMPL. FELIPE FRACC. NUEVO FRACC. .FRACC. PVA. LOS 
ANGELES PLUTARCO CAMELINAS OLIVOS 
ANAHUAC FRACC. NVO SAN FRACC .. CAMPO DE PVA. REAL DE SAN 

BARTOLO TIRO ANTONIO 
BO. CRUZ DE LOS FRACC. VALLE DEL FRACC. LOS PVA. RINCONADA 
CIEGOS PALMAR CEDROS DE SAN ANTONIO 
BO. DE LA ISSSTE FRACC. COLOSIO PVA. STA PRISCA 
CAMELIA 
BO. DE LA CRUZ LANCHITAS FRACC. PVA. STA TERESA 

ELECTRICISTAS 
BO. DE SAN MARIANO OTERO FRACC. FLORES PVA. VILLA DE SAN 
NI COLAS MAGON ANTONIO 
BO. DE SANTIAGO MARTIRES 18 ·DE FRACC. PVA. DE LA 

AGOSTO ARRAYANES HACIENDA 
SO.DEL MIGUEL HGO. y FRACC VALLE FRACC. PUNTA 
ARBOLITO . COSTILLA DORADO AZUL 
BO. DEL ATORON MONTE CARMELO FRACC. PALESTINA PVA. REAL DE 

. SANTA JULIA . 
BO.DELLOBO NUEVA ESTRELLA FRACC. LAS PVA. RESIDENCIAL 

FUENTES BUGÁMBILIAS 
BO. DEL MOSCO SAN· A. BUENOS GE OVILLAS DE PVA. RINCONADA 

AIRES NVO. HGO. DE LAS LOMAS 1 Y 
11 

BO. DEL MOSCO SAN ANTONIO HILATURAS FRACC.RANCHO 
PLAZA CIVICA . CABAÑITAS PACHUCA . LA COLONIA 
BO. DEL SAN ANTONIO EL INFONAVIT VTA FRACC. REAL DE 
PORVENIR DESMONTE PRIETA LA PLATA 
SO.DEL SAN BARTOLO JUAN C. DORIA . FRACC. REAL DE 
PORVENIR .PACHUCA 
(CONDOMINIOS) 
80. ESPAÑITA SA,QN CAYETANO FRACC. UNIDAD FRACC. · 

HAB. LA CRUZ REPUBLICA DE 
PERU 

BO. LA SAN JUAN PACHUCA FRACC. LAS AVES FRACC. 
ALCANTARILLA 1 y 11 RESIDENCIAL SAN 

. ANTONIO 
BO. LA MALINCHE SAN· MIGUEL FRACC. LOMAS DE FRACC. 

CEREZO NVAAIROSA RINCONADA DE 
. SAN JOSE 

BO. LA PALMA SAN PEDRO . FRACC. LOS . FRACC. 
NOPALCALCO GIRASOLES RINCÓNADA LA 

CONCEPCION 
BO. LA - SANTA APOLONIA FRACC. MARIBEL FRACC. SAN 
SURTIDORA (CERRO) CARLOS 
BO. LAS LAJAS 'SANTA GERTRUDIS FRACC.PALMAR FRAC C. UNIDAD 

(URBANA) ADMINISTRATIVA 
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1 .de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 601 

. 

BO. PEÑA Y PEÑA SANTA JULIA FRACC. EXHDA. DE FRACC. UNIDAD 
• LA s TORRES HAB. SAN 

. (lnteres) . ANTONIO 
BO. SAN RAFAEL SANTA MATILDE . FRACC. . LA PLUTARCO E. 

HERRADURA CAllES 
CERRO DE SANTIAGO PVA. DIAMANTE RINCONADA DE 
CUBITOS JALTEPEC -. SANTIAGO 
COL ELHUIXMI SANTIAGO . PVA. DEL BOSQUE ·· RINCONADA DEL 
(URBANA) TLAPACOYA 

·. -SUR --·· -. 

COL GUADALUPE TEZONTLE ·PVA. DE LOS. FRACC. REAL DE 
. ANGELES MEDINAS. 

COL LARAZA UNION POPULAR . PACHOACAN. FRACC. PUERTA 
DE HIERRO 

COL LAS PALMAS VENTA PRIETA PEDREGAL DE LAS FRACC. VILLAS DE 
HACIENDAS PACHUCA. . 

COL PALMITAS VENUSTIANO FRACC. · FRACC. EL 
~ CARRANZA . PIRACANTOS CARMEN 

COLONIAS VILLA AQUILES FRACC. PVA. LOS 
SERDÁN EJIDO SANTOS 

COLONIAS.- PVA. FELIPE ANGELES 
SAN ANGEL 
EX - PLA CERRO EX - PLA FELIPE . 
DE CUBITOS ANGELES . 

. 

COLONIAS. CLASIFICADAS DE TIPO COLONIAS CLASIFICADAS DE TIPO 
RESIDENCIAL - MEDIO 
DESCRIPCION DESCRIPCION 

FRACC. FRACC. REAL DEL BOULEVARES DE PVA. COLONIAL 
ARBOLEDAS DE VALLE SAN FRANCISCO SANJOSÉ . 
SAN JAVIER 
FRACC. FRACC. RINCON DEL CANUTILLO PVA.DEL 
ARBOLEDAS. DE REAL CASTILLO 
SANTA ELENA · - -
FRACC. CLUB DE FRACC. RINCON DEL FRACC .. 18 DE PV A. REAL DEL 
GOLF· VALLE MARZO SUR 
FRACC. LA FRACC. VALLE DE COL. CENTRO PVA. VILLAS DE 
MORALEJA SAN JAVIER - LEÓN 
FRACC. MISIONES ZONA PLATEADA FRACC. · CENTRO FRACC. 
DE CUESCO MINERO PROGRESO 
FRAcc: FRACG. SENDEROS CESPEDES FRAcc: PVA. DE. 
EXCELENCIA óE LOS PINOS 

. 

REFORMA SAN SEBASTIAN 
RE-SIDECIAL . . 

FRACC. HDA. DE LOMAS RESIDENCIAL FRACC. COLONIAL PVA. QUINTA LOS 
LA LUZ PACHUCA REYES 
PARQUE HIDALGO PERIODISTAS FRACC. PVA. VILLA MIGUEL 

. · CONSTIT\JCIÓN ANGEL 
PLAZA PERISUR PLAZA BELLA FRACC. RESIDENCIAL DEL· 

COSCOTITLÁN BOSQUE-
RESIDENCIAL RESIDENCIAL FRACC. DE LOS RESIDENCIAL SAN 
DIAMANTE ·. NUEVO HIDALGO ' MAESIROS ANTONIO 

. REVOLUCION COL DOCTORES · FRACC. LAS 
. . TERRAZAS 

FRACC. PVA. DEL FRACC. PLAZA LAS 
PEDREGAL- TORRES 

.· 

FRACC. PVA. DE LA FRACC. VALLE DEL 
HERRADURA MAYAS 
JARDIN COLON VISTA HERMOSA 
CA.L EXHDA. .DE· PARQUE 
GUADALUPE .. .ESMERALDA . 

.. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



. 602 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 200E 

rRACC. LO PEZ MAESTRANZA 
PORTILLO 
MORELOS 
CUAHUTEMOC 

TABLA NO. 3 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

a.- Autorización· para la construcción de bardas hasta 
2.40 mts. de altura (por metro lineal). 

b.- Autorización para la construcción de bardas de más 
de 2.40 mts. de altura (por metro lineal). 

c.- Autorizació.n. para la construcción de muros de 
contención (por metro lineal). 

COL. ROJO GOMEZ 

MÍNIMO 
SMV 

0.1 

0.2 

0.3 

MÁXIMO 
SMV 

0.1 

0.2 

0.3 

15.- Derecho por la demolic.ión de bardas y excavaciones por metro cúbico. 

a.- Por demolición de barda se cobrará de acuerdo a la 
zona urbana y el tipo de fraccionamiento. (por metro 
cúbico) 

b.- Por excavación se cobrará de acuerdo a la zona 
urbana y el tipo de fraccionamiento. (por metro 
cúbico) 

16.- . Derecho por. la construcciór;i de pavimento. 

MÍNIMO 
SMV 

0.3 

0.3 

MÁXIMO 
SMV 

0.3 

0.3 

Nota: Estos derechos aplican en las obras de construcción nueva, reconstrucción y/o 
reparación de pavimento realizadas por particulares (personas físicas o morales), al interior de 
propiedad particular o en las inmediaciones de sus domicilios. 

a.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

17.- Derecho5 por la introducción de tomas de agua. 

a.- Licencia por la conexión al sistema de agua potable. 
b.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 

potable. 

MÍNIMO 
SMV 

0.2 

MÍNIMO 
SMV 
O.O 

O.O 

MÁXIMO 
SMV 

0.2 

.·MÁXIMO 
SMV 
O.O 

O.O 

18.- Derechos por la construcción, instalación, conexiónyreconexión de drenajes. 

a.- Licencia por la construcción de drenajes. 
b.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
c.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
d.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

19.- Derechos por la construcción de banquetas. 

MÍNIMO 
SMV 

O.O 
O.O 
o.o 
o.o 

MÁXIMO 
SMV 

O.O 
O.O 
O.O 
O.O 

Nota: Estos derechos aplican en . las obras de construcción nueva, reconstrucción y/o 
reparación- de banquetas realizadas por particulares (personas fisicas o morales), al interior de 
la propiedad.particular o en las inmediaciones de sus.domicilios: 
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de Diciembre de 2008.· PERlODICO OFICIAL 

. a.- Licencia · por la . construcción de banquetas. (por 
metro cuadrado) 

20.- Derechos por la construcción de guarniciones. 

MÍNIMO 
SMV 

0.1 

MÁXIMO 
SMV · 

0.1 

• 

Estos dere.chos ·aplican en la~ obras de construcción nueva, reconstrucción y/o reparación de 
gua~riiciones realizadas :por p rticülares (perso_nas físicas o morales), al interior de propiedad 
particular o en las 1nmed1ac10 es de sus dom1c1ilos. . · · · . . · 

. . . . . MÍNIMO MÁXIMO . . 

SMV SMV 
a.- Licencia por la construcción de guarniciones, (por . 

metro. cuadrado) 0.1 

21.- Derechos por autorización para estacionan'tierito en la vía pública. 

0.1 

Este derecho se. causará y pagará por la autorización para ocupar la vía pública en la extensión 
que señale el Honorable Ayuntamiento y que se ocupe como establecimiento de vehículos 
particulares y comerciales: 

1.- Por hora o fracción. 

D).- DERECHOS ESPECIALES. 

22,- Derecho especial para obras por cooperación. 
. ' - . . 

MÍNIMO· 
SMV 
0.1 

MÁXIMO 
SMV 
0.1 

Este derecbo se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

Las aportaciones por parte de los benefiCiarios será en porcentajes que varían del 20 al 50% 
. del costo total d_e la obra, dependiendo del lugar donde se ejecuten, de acuerdo a lo siguiente: 

Colonias y/o fraccionamientos: Popular 
Interés social 
Medio 
Residencial 

20 al 25% 
20 al 30%. 
25 al 35% 
35 al 50% 

La clasificación del tipo de vivienda, se presentará en la Tabla 3 de estas Cuotas y 
Tarifas. 

Obras por cooperación del costo de materiales para lla instalación de nuevas luminarias de 
alumbrado público. 

1.-
11.-

. 111.-
IV.­
V.-

Colonia tipo a 
Colonia tipo b 
Colonia tipci c 
Colonia tipo d 
Colonia tipo e 

.. 

% DE COOPERACIÓN 
90% 
70% 
50% 
30 % 
10 % 

La clasific;;¡ción de colonias se detalla a continuación en la Tabla 4 de estas Cuotas y Tarifas. 

[ TABLA 4: % DE APORTACIÓN POR COLONIA PARA OBRAS DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Clave: COLONIA 
. 

Tipo: Aportación 

F7 ARBOLEDAS DE SAN JAVIER . .A 90% 
FB ARBOLEDAS DE SANTA ELENA -
F12 .. CAMPO DE GOLF . 

603. 
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. 

F18 COLONIAL A 90% 
F19 CONSTITUCIÓN A 90% . 

F33 LAS TORRES A 90%. 
F84 LOS ROSALE:S A 90% 
F46 PARQUE RESIDENCIAL ESMERALDA A 90% 
F52 PLAZA LAS TORRES A 90% 
F62 REAL DEL VALLE . A 90% 
F65 RESIDENCIAL DEL BOSQUE A 90% 
F67 RINCONADAS DE SANTIAGO A 90%.· 
F69 RIVALLE A 90% 
B30 SAN FRANCISCO A 90% 
F72 SAN MARTIN A 90% 
F79 UAH ·A 90% 
FBO VALLE DE SAN JAVIER A 90% 
F17 CENTRO MINERO UNIDAD HABITACIONAL A 90% 
C27 JARDIN COLON A 90% 
C43 PARQUE HIDALGO A 90% 
044 PERIODISTAS A 90% 
C48 REVOLUCION A 90% 
F5 20 DE NOVIEMBRE (CENTRO) B 70% 
B5 BARRETEROS .. B 70% 
C7 BOULEVARES DE SAN FRANCISCO B 70% 
F14 CANUTILLO B 70% 
C11 CENTRO B 70% 
C14 CESPEDES B 70% 

. 

C15 CIUDAD DE LOS NIÑOS B 70% 
F20 . COSCOTITLAN B 70% 
C19 DOCTORES s· 70% 
F22 ELECTRICISTAS B 70% 
F23 EX-HACIENDA DE COSCOTITLAN B . 70% 
C22 EX-HACIENDA DE GUADALUPE B 70% 
F26 HACIENDA LA HERRADURA B 70% 
F27 HILATURAS HIDALGO B 70% 
F28 HILATURAS PACHUCA UNIDAD HABITACIONAL B 70% . 

F29. INDUSTRIAL LA PAZ B 70% 
C27 JARDIN COLON B 70% 
B15 LAGRANADA B .70% 
F25 LA HACIENDA B 70% 
F24 LAS FUENTES B 70% 
F34 LOMAS DE VISTA HERMOSA B 70% 
F35 LOMAS RESIDENCIAL PACHUCA B 70% 
C33 MAESTRANZA 

. 

B 70% 
F39 MARI BEL B 70% 
F40. MISIONES DE CUESCQ B 70%. 
F48 PASEO DE CAMELINAS B 70% 
F49 PASEO DE LAS REINAS B 70% 

-

F57 PRIVADA DE SAN JAVIER B 70% 
F55· PRIVADA SAN MARINO B 70% 
F56 PRIVADA VILLA DE LEON B 70% 
F58 PROGRESO 

~ 
·s 70% 

F59 REAL DE LA PLATA B 70% 
C47 REAL DE MINAS B 70% 
F61 REAL DE ORIENTE B ' 70% 
C48 REVOLUCIÓN B 70% 
F66 RINCÓN DEL REAL B . 70% 
F76 TERRAZAS . . B. -·· 70% 
F77 TIRO TULA B 70% 
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1 de.Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL . . 
F78 · TULIPANES 
F82 VILLAS DEL ALAMO . 

F83 VILLAS MIGUEL ANGEL 
F11 CAMPESTRE VILLAS DEL ALAMO 

23.- Derechos por uso del suelo.· 

1:- Por el dictamen dél uso de sueló. 

a.- ·Uso habitacional (salarios mm1mos generales 
diarios de la zona económica "c" ). 

. 1.- Popular. 
2.- Interés social. 
3.- Interés medio. 
4.- Residencial. 

b.- Subdivisión sin alterar el uso. 
.. c.- Subdivisión sin trazo de calles. 

d.- Subdivisión con trazo de calles. 
e.- Fraccionamiento de interés social. 
f.- Fraccionamiento de tipo medio. 
g.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
h.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
i.- Fraccionamiento industriaf. 
j.- Uso comercial y de servicios .(salarios mínimos 

generales diarios de la zona económica). 
1.- Popular. . 
a.- Hasta 30 m2 de construcción. 
b.- De 31 a 120 2 de construcéión. 
c.• De más de 120 m2 de construcción 

J 

2. Interés social. · 
a. Hasta 30 m2 de construcción. 
b. De 31 a 120 2 de construcción, 
.c. De más de 120 m2 de construcción. 

3. Interés medio. 
a. Hasta 30 m2 de construcción. 
b. De 31 a 120 2 de construcción .. 
c. De más de 120 m2 qe construcción. 

4. Residencial 
a. Hasta 30 m2 de construcción. 
b. De 31 a 120 2 de construcción. 
c. De más de 120 m2 de construcción. 

k- ·Industria. 
1. Microindustria. 
2. Industria pequeña .. 
3. Industria mediana. 
4. Industria grande. 

1.- Usos segregados.·. 
m.- Gasolineras. 

n.- Antenas de telefonía celular. 

· 11.- · Por la autorización de fraccionamientos o 
subdivisiones y relotificaciones. 
a.- EJ.. pago - de derechos para la autoriza-cien de 

fraccionamientos o subdivisiones de vivienda de 
interés soci.al o tipo popular {por lo_te). 

B 
B 
B 
B 

. 
.· 70% . 

70% 
70% 
70% 

CUOTA FIJA 
SMV 

1 

4.0 
6.0 
10.0 
14.0 
43.0 
63.0 
83.0 

113.0 
133.0 
150.0 
113.0. 
153.0 

8.0 
11.0 

. 11 smv +3% del salario 
. mínimo por metro adicional 

9.0 
12.0 

.12 smv +3% del salario 
mínimo por metro adicional 

10.0 
13.0 

13 smv +3% del salario 
mínimo por metro adicional 

14.0 
17.0 

.17 smv· +5% del salario 
mínimo por metro adicional 

65.0 
130.0 
260.0 
390.0 
350.0 

350 smv +5% del smv por · 
m2 de superficie sin 
construir 

250.0 

55.0 

605 
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b.· 

PERIODICO OFICIAL 

El pago· de derechos para la autorización de 
fraccionamientos o subdivisiones de tipo residencial, 
campestre, industrial y comercial. 

31 de Diciembre de 20( 

8% del valor catastral 
(determinado por la 
Autoridad Municipal), de la 
superficie del terreno, más 
el 7.5% del valor de las 
obras de urbanización 

c.- · Renotificaciohes en subdivisiones o 30% del pago de di;¡rechos 
fraccionamientos, pagarán 
la superficie a renotificar. 

en forma proporcional a calculado con motivo de la 
autorización del 
fraccionamiento. 

111.- Por la expedición de constancias. 
a.· Expedición de constancias. 15.0 
b.· Renovación de dictamen. 

c.- Por ratificación y modificación al dictamen del uso 
del suelo en lote individual. 

d.· Por ratificación al dictamen de uso del suelo para 
fraccionamientos. 

e.· Por regularización del uso del suelo. 

f.. Por revisión y análisis de documentos. (en caso de 
aprobación se aplica el costo del dictamen). 

g.- Por reposición de dictamen de uso de suelo (extravío 
del original). 

30% del establecido en 
tramite inicial del 
documento 

6.o: 

12.0 
2 a 3 veces el costo real del 

dictamen. 

3.0 

2.0 

IV.-· Todo lo .no previsto en estas Cuotas y Tarifas y en la Ley de Ingresos, será 
aplicado con base a la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del 
Estado de Hidalgo y la reglamentación aplicable en la materia. 

La clasificación de colonias de acuerdo al tipo de vivienda, se presenta en la Tabla 3 de estas 
Cuotas y Tarifas. 

25.- . Derechos de urbanización y entrega recepción de fraccionamientos. 

MÍNIMO MÁXIMO 
·SMV SMV 

1.- Derechos de urbanización. 
a.- Construcción de banquetas (por metro cuadrado). 

1.- interés social. 0.06 0.08 
2.- Medio. 0.07 0.10 
3.- Residencial. 0.08 0.12 
4.- Comercial e industrial. 0.10 0.12 

b.· Construcción de guarniciones (por metro lineal). 
1.- Interés so.cial. 0.05 0.07 
2.- Medio. 0.06 0.10 
3.- Residencial. 0.07 0.12 
4.- Comercial e industrial. 0,07 0.12 

c.- Construcción de pavimento (por metro cuadrado). 
1.- Interés social. 0.06 0~08 

2.- Medio. 0.07 0.10 
3.- Residencial. 0.07 0.12 
_4.- Comercial e industrial. 0.1 0.14 

11.- Derechos de entrega recepción (por metro cuadrado 
de área vendible). 
1.· Interés social. 0.015 0.015 
2.· Medio. 0.02 0.02 
3.- Residencial. 0.03 0.03 
4.- Comercial e. industrial. . 0.04 0.04 

111.- Constancias de factibilidad. 2.0 4.0 
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31 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

IV.- Expedición de constancias por partición de predios. · 

V.- Derechos de instalación de caseta de vigilancia, 
plumas de control de acceso, rejas y mallas (en áreas 
comunes o espacios públicos). 

26.- Planeación Urbana: 

1.- Revisión de estudios técnicos especializados (análisis 
viales y urbanos). 

11.- Revisión·de estudios de impacto social. 
lll.- Reproducción de· cartografía urbana impresa o digital 

(planos a nivel manzaneros, colonias, localida¡jes). 

10.0 

4.0 

MÍNIMO 
SMV. 

10.0 

20.0 

0.05 

12.0 

8.0 

.MÁXIMO 
SMV 

20 .. 0 

30.0 

1.0 

27.- Ecología. Diagnóstico ambiental para establecimientos comerciales y de servicios 
por apertura, cuya .ubicación del predio se encuentra en determinada zona, 
conforme a los siguientes tipos y especificaciones, 

A.- Zona popular. 
1.- Hasta 50 metros· cuadrados de construcción. 
2.- · De 51 a 2000 metros cuadrados d.e construcción, 
3.- De más de 200 metros cuadrados de construcción. 

B.- Interés Soc.ial. 
1.- Hasta 50 metros cuadrados de construcción. 
2.- De 51 a 2000 metros cuadrados de construcción. 
3.- De más de 2QO metros cuadrados de construcción. 

C.- Interés Medio. 
1.- Hasta 50 metros cuadrados de construcción. 
2.- De 51 a 2000 metros cuadrados de construcción. 
3.- De más de 200 metros cuadrados de construcción. 

D.- Residencial. 
1.- Hasta 50. metros cuadrados de construcción: 
2.- De 51. a 2000 metros cuadrados de construcción. 
3.- De más de 200 metros cuadrados de construcción. 

E.- Otros Derechos. 
1.- Renovación de diagnóstico ambiental. 
2.- Por regularización de giro comercial.· 
3.- Por reposición de diagnóstico ambiental. 

28 .. - Otros derechos derivados de licencias de construcción. 

1.- Aviso de terminación de obra. 
11.- · Reposición de licencia de coristrucción (por extravío de la 

original). · · 
111.- Regularización de obra iniciada y/o terminada sin 

autorización o licencia. 

IV.- Autorización de instalación de protección de obra con 
tapial sobre la vía pública (por metro lineal). 

V.- Placa de licencia de construcción. 
a).- Expedición de constancias relacionadas con 

construccionés. 
l:J).- Búsqueda de expedientes en archivo a _solicitud de 

propietario. 
Vl.- · Expedición de constancia de seguridad estructural. · 
VII.- Estudio, análisis y revisión de documentos recibidos para 

trámite ·de licencias, uso del suelo y fraccionamientos. 

CUOTA FIJA 
SMV 

10.0 
15.0 

15.0 +5% por m2 adicional 

12.0 
17.0 

17+5% por m2 adicional 

15.0 
20.0 

• 20+5% por m2 adicional 

17.0 
22.0 

22+5% por m2 adicional 

35% del costo inicial 
8.0 

Hasta 2 veces el costo . 
inicial 

MÍNIMO MÁXIMO 
SMV ·SMV 

3.0 10.0 

12.0 12.0 
2 veces su 3 veces su 
costo de costo de 
licencia licencia 

0.5 0.5 
1.5 1.5 

10.0 100.0 

10.0 100.0 
3.0 12.0 
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608 

VIII.­
. IX.- -

X.-

PERIODICO OFICIAL 

(este importe se aplica al costo de la licencia en caso de 
ser otorgada). 
Marquesina (por metro lineal). 
Apertura de vano para colocación de puerta o ventana . 
Apertura de vano para colocación de zaguán. 
a).· Derechos por techados provisionales lámina) por 

metro cuadrado. 
· Por instalac.ión de caseta telefónica (por caseta). 
XI.- - Por instalación de mobiliario ucbano concesionado a 

particulares. (anual por pieza) 

Multas por faltas al Reglamento de Construcciones. 

29.- Derec.hos por publicidad. 

3.0 
0.2 
2.0 
3.0 
0.1 

6.0 
24.0 

31 de Diciembre de 2001 

24.0 
0.2 
3.0 
8.0 
0.3 

12.0 
72.0 

Se calificará 
de acuerdo al 
tipo de 
infracción. 

Este derecho se cobrará por Ja autorización para colocar, emitir o distribuir publicidad diversa. 

A.-. Publicidad espectacular y autosoportados (de más de 
15.00m2), 
1.- En lámina (anual por metro cuadrado). 
2.- En lona (anual por metro cuadrado). 
3.- En acrílico (anual por metro cuadrado). 

B.- Publicidad (de menos de 15.00 m2) 
1.- Publicidad en lamina (anual por m2}. 
2.- Publicidad en madera (anual por m2). 
3.- Publicidad en lona (anual por m2). 
4.- Publicidad en acrílico (anual por m2). 

C.- Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidrieras, escaparates 
(anual por m2). 

D.- Fachadas que no rebasen el 30% de Ja superficie (anual 
por m2

). 

E.· Azoteas,cortinas metálicas (anual por m2). -
F.- Publicidad en elementos inflables por día. 
G.- Vehículos por unidad (por año). 

(el costo de aplicara eri función de las características 
propias de cada unidad vehicular). 

H.- Vehículos para perifoneo por día 
1.- Publicidad en mantas (por m2). 

(aplica para propaganda temporal y por no mas de 30 
días, previo pago de la fianza y cumplimiento de las 
garantías correspondientes). 

J.. Publicidad en muros en relieve (anual por m2). 
K." ·Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes). 
L.- Publicidad en posters (500 piezas durante 1 _mes). 
M.· Publicidad electrificada (anual por m2). 

- --

1.- Calcomanía de identificación de anuncio (por pieza). 
2.- Búsqueda de expedientes de anuncios. 
3.- en archivo a solicitud del propietario. 

MÍNIMO MÁXIMO 
SMV SMV 

3.0 6.0 
3.0 6.0 
3.ci 6.0 

1.0 2.0 
1.0 2.0 
1.0 2.0 
2.0 4.0 

1.0 2.0 

1.0 2.0 
1.0 2.0 
1.0 6.0 

12.0 24.0 
2.0 10.0 

0.5 0.5 
1.0 2.0 
2.0 3.0 
2.0 4.0 
1.5 1.5 

1:0 2.0 

1.0 10.0 
Multas por faltas al Reglamento de Anuncios. Se clasificará de acuerdo al 

tipo de infracción. 

30.- Cerecho por participación a concursos y licitaciones. 

A.· Bases para concurso o licitación. 
1.- Obra pública. 
a.- Obras de hasta $1'000,000.00 

CúOTA FIJA 
SMV 

15.0 
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1 de Diciembre .de 2008. PERIOD.ICO OFICIAL 

'',. 

b.- Obras de $1 ·000,001.00 a $1 '500,000.00 
c.- Obras de más de $1 '500,001.00 
2.- Bases para adquisición de bienes y servicios .. · 
a.- ·Adquisición de hasta $600,000.00 
b.- Adquisición de .$600,001.00 a $1'200,000.00 
c.- Adquisición de mas. de $1 '200,000.00 

E.- Otros derechos. 

31.- Otros derechos.· 

1.-
11.-
111.-

IV.­
V.­
VI.-

VII.-

VIII.­
IX.-

X;-

Cesión de uso del local en mercados. 
Cesión de uso de plancha en mercados. 
Reposición de tarjetón de comerciante en la vía 
publica. · · 
Cambio de giro en plancha. 
Cambio de giro en local. 
Poda de árboles que no. se encuentren en vía pública. 
(Previo acuerdo con el solicitante, en función . del 
tiempo y maniobras). 
Derribo de árboles •·que no se encuentren en via 

. pública (previo acuerdo con el solicitante, en función 
del tiempo y maniobras). · 
Entrega de animales capturadós en la vía publica. 
Regulación a establecimientos mercantiles e 
industriales. 
Derecho por la expedición de permiso para la venta 
y/o consumó de bebidas álcohólicas. 

MÍNIMO 
SMV 
19.0 
12.0 

2.5 
7.0. 
12.0 

. 14.0 

16.0 
2.0 

2.0 

21.0 
36.0 

.15.0 
21.0 
36.0 

Se desglosan 
pormenorizadas · 

MÁXIMO 
SMV 
28.0 
19.0 

2.5 
7,0 
12.0 

69.0 

115.0 
4.0 

300.0 
· tarifas 

por giro 
comercial en el cuadro 
siguiente. 

. . 
Nota: Los casos de personas con alguna discapacidad o adultos mayore.s, deberán .acreditar su 
situación mediante identificación especial y se les· aplicará un descuento del 50%. 

Cuadro de giros comerciales con venta y/o consumo de bebidas alcohólicas. 
- --- . 

Costo por Renovaciones 
Giro Zona 

· Superficie apertura en 
Salarios 

en M2 Salarios Mínimos 
Mínimos 

ESTACIONAMll'ONTO HASTA 
VULCANIZADORA 30M2 DE 10 6 
REFACCIONARIA CONSTRU 

LANTERAS CCION 

COMPRA Y VTA. DE AUTOS POPULAR DE 31 A 
LAVADO YENGRASADO 120 M2 DE. 

CENTRO DE FOTOCOPIADO . CONSTRU- 13 8 
ESCRITORIO PUBLICO CCION 

IMPRENTA 
LIBRERIA DE MAS 11 SMV + 10 . 

120M2 DE PAPELERIA . 
. 3% SMV 

PELUQUERIA 
CONSTRU POR METRO CCION 

ESTÉTICA . . . ·. . ADICIONAL .· . 
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610 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008 

Costo por 
Renovaciones 

Giro Zona 
Superficie apertura en 

Salarios 
en M2 Salarios 

Minimos . 
. Mínimos 

JUGÜETERIAS 
. 

FOTOGRAFIAART. 
' HASTA 

FOTOGRAFÍCAS 30M2 DE 
TIENDA DE ARTE CONSTRU 12 8 
NEVERIAS CCION 
FLORERIA 

. 

OPTICA . 
. 

LABORATORIO 
GIMNASIOS FRACCIONA- DE 31 

PALETERIAS ·MIENTO DE A120 M2 

ESCUELAS 
. INTERES DE 15 8 

SOCIAL CONSTRU 
BANCOS CCION 
GALERIA DE PINTURA 
VIDEOCLUB . 

ABARROTES DE MAS · 12 SMV+ 
. 

CARNICERIAS 120 M2 DE 3%SMV 
12 

PLANTAS DE ORNATO CONSTRU POR METRO 
DULCERIAS CCION ADICIONAL 
MATERIAS PRIMAS 
MISCELANEAS HASTA 
MOLINO 30M2 DE 

12 7 
PANADERIA CONSTRU 
PASTELERIA CCION 

PESCADERIA DE 31 
PO LLE RIA FRACCIONA-

A120 M2 

RECUADERIA MIENTO DE 
DE 15 8 

CONSTRU 
INTERES MEDIO CCION 

TORTILLERIA 
13 SMV + 

ALUMINIOS Y ACABADOS DE MAS 

CONSTRUCTORAS 
120 M2 DE 3%SMV 

11 
MADERERIAS 

CONSTRU POR METRO 
CCION ADICIONAL 

PISOS Y RECUBRIMIENTOS . 
. 

Costo por 
Renovaciones 

Giro Zona 
Superficie apertura en 

Salariós 
en M2 Salarios 

Mínimos 
. . Mínimos 

CERRAJERIA RESIDENCIAL HASTA 
CRISTALERIA 30M2 DE 14 7 
VIDRIERIA CONSTRU 
PLOMERIA CCION . 

FARMACIA DE 31 
FERRERTERIA A120 M2 

PINTURAS E DE 17 9 
IMPERMEABILIZANTES CONSTRU 

DECORACION CCION 

TLAPALERIA DE MAS 14 SMV + 12 
ELECTRODOMESTICOS 120 M2 DE 3%SMV 
MUEBLERIA CONSTRl:J POR METRO 
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1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 611 

. 

MANUALIDADES CCION ADICIONAL 
REGALOS Y NOVEDADES 

. BOUTIQUE 
. 

PERFJMERIA . 
PEQUEÑA 

RELOJERIAS 
78 38 

JOYERIA . 

BOLERIA 
BAZAR INDUSTRIAL MEDIANA. 134 . 69 

' MERCERIA 
BONETERIA 
PELETERIA GRANDE 208 106 
SOMBRERERIA 
ZAPATERIA 

. 
. 

. 

Costo por 
Renovaciones 

Giro· Zona· Supt;irficie · apertura en 
Salarios 

en M2 Salarios 
Mínimos 

. Mínimos 
SATRERIA 

. . 

ESTUDIO FOTOGRAFICO . 

TERLECOMUNICACIONES 
CELULARES 
PRODUCTOS DE LIMPIEZA HASTA 

PRODUCTOS DE BELLEZA 
. 30M2 DE 

22 15 CONSTRU-
JARDINES Y VIDEOS CCIÓN 
ROTULOS Y PUBLICIDAD 
BOTICAS YDROGUERIAS .. 

ART. PARA FIESTAS 
TINTORERIA . 

. 

LAVANDERIA 
RENTÁ DE AUTOS 

. AGENCIAS AUTOMOTRICES 
MATERIAL PARA 
COBNSTRUCCION 

COMERCIAL Y DE 31 A 
CARPINTERIAS . 

DE S:ERVICIOS 
120 M2 DE 

25 18 
TALLERES DE BICICLETAS CONSTRU-
MAQ. PARA CCIÓN 

CONSTRUCCION 
TATUAJES 

. 

SALAS DE MASAJE 
AGENCIAS DE VIAJE 
AGENCIAS DE MODELOS 

. COCINAS ECONOMICAS 
FONDAS 

. 
. 

JUGUETERIAS DE MAS 
LONCHERIAS 120 M2 DE 

55 28 
FUNERARIAS CONSTRU-
PENSIONES CCIÓN 

AUTO LAVADO 
CAMBIOS DE ACEIT!= 
ACUARIOS. 

Costo por 
Renovaciones 

·Giro Zona 
l:)uperficie apertura en Salarios 

en M2 Salarios 
Mínimos 

Mínimos 
TALLERES MECANICOS HASTA . 

20 13 
TALLERES ELECTRONICOS 30M2 DE 

HERRERIAS CONSTRU-

CONDONERIAS 
CCION . 

·, 
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612 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 200 

TIENDAS DE MASCOTAS PLAZAS 
PIZZERIAS COMERCIALES DE 31 A 
VENTAS DE PASTES 120 M2 DE -
ANTOJITOS MEXICANOS CONSTRU- 25 18 

ROSTICERIAS • CCION . . . 

TORTERIAS 
CENADURIAS DE MAS 

TAQUERIAS 
120 M2 DE 

55 28 CONSTRU 
CAFETERIAS CCION 
RASPADOS . 

• · Los establecimientos que cuenten con giro complementario de juego permitido, se 
aplicará el pago de impuesto correspondiente. 

• Los movimientos en licencias (cambio de propietario y cambio de razón social) se 
aplic¡;1rá 1 O días de salario mínimo por cada movimiento. 

• Los· giros especiales que cuenten con expendio y/o consumo de bebidas alcohólicas no 
especificados en esta lista se le aplicara una tarifa mínima de 24 días de salario mínimo 
y máxima de 3000 días de salario minimo. · 

• Los giros que en su licencia de apertura no incluyan música en vivo y por razones de 
eventos especiales y/o a petición del dueño desean contar con música en vivo por cierto 
periodo de tiempo se les adicionará un incremento del 20% en costo de apertura y 
renovación. 

. 

Costo por 
Renovacion.es 

Rama Clasificación Giro Zona 
Superficie apertura en · Salarios 

en M2 Salarios 
Mínimos 

Mínimos 
Maq. HASTA 
video 30M2 DE· 

65 33 
juegos y CONSTRU" -. .______ 

otros CCIÓN 

Salones DE 31 A 

de POPULAR 
120 M2 DE 

11 o 55 CONSTRU-
Fiestas CCIÓN 

COMERCIAL GIROS DE MAS 
SERVICIOS, ESPECIA- Billares y 120 M2 DE. 
ALIMENTOS LES Boliches CONSTRU- 125 65 
Y BEBIDAS CCIÓN . 

HASTA 
30M2 DE 

70 35. CONSTRU-
CCIÓN 

Tiendas 
. Fracciona DE 31 A 

.. 
·miento de 120 M2 DE 

Departa 120 60 
Interés CONSTRU-

mentales 
Social CCIÓN 

. DE MAS 12 SMV + 
120 M2 DE 3% SMGD 70 

CONSTRU- POR METRO 
CCIÓN ADICIONAL 

Fracciona-
. 

Tienda HASTA . 
de Auto 

miento de 30M2 DE . 
70 35 

Interés CONSTRU-
Servicio 

Medio CCIÓN 

DE 31 A 
Cines y 120 M2 DE 

130 
65 

Teatro CONSTRU-
CCIÓN 
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. .de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL . 

DE MAS 145 SMV+ 3% 
Café 120 M2 DE SMGD POR 

75 . 

Internet CONSTRU- METRO 
. . CCIÓN ADICIONAL . 

. . • . . 

Costo por 
Renovaciones 

Rama Clasificación Giro Zona 
Superficie apertura en 

Salarios 
en M2 Salarios 

Mínimos 
. Mínimos 

Centro HASTA 
recreativo 30M2 DE 

125 65 y CONSTRU 
- · Deoortivo CGIÓN 

DE 31 
Salones A120 M2 -

. de Fiestas Residencial DE 155 75 
Infantiles CONSTRU 

CCIÓN . 

DE MAS 193 SMV + 
. 

Bodegas, 
. Distribución 120 M2 DE 3%·SMGD 

11 o y CONSTRU POR METRO 
Fabricante . CCIÓN ·ADICIONAL 
Hoteles y 

~ 

' Pequeña 125 65 Moteles . 

COMERCIA, Almacén· Industria Mediana 155. . 75 
GIROS Tienda de 

. 

SERVICIOS, ESPECIA- Autoservicio 
Grande 220 ~ 110 

ALIMENTOS 
LES Y BEBIDAS HASTA 

Embotella 30M2 DE. 
160 78. dora c;;óNSTRU 

CCIÓN 
DE 31 A 

Gasera Plazas 120M2 DE 
210 110 

Comerciales CONSTRU-
CCIÓN . 

DE MAS 212.SMV+ 
Purificadora 120 M2 DE 3%SMGD 

75 de A9ua CONSTRU- POR METRO 
CCIÓN ADICIONAL 

Zona 
. 

Comercial 
DE MAS· -

120 M2 DE GasOlineria (Apllca solo CONSTRU- 260 135 
para CCIÓN · Gasolineria1 

-

• Los .establecimientos que cuenten con giro complementario de juego permitido, se 
aplicará el pago de impuesto correspondiente .. 

• Los movimientos en licencias (cambio de propietario y cambio de razón social) se 
aplicará 1 O días de salario mínimo por cada movimiento. · 

• Suspensiones temporales 4 salarios mínimos por cada mes ($190.40). 
• Las renovaciones para los giros exclusivamente de video juegos, pUrificadoras así como 

de café internetse apliccirán las tarifas del catálogo de giro ordinario de hasta 52 metros 
de construcción. 

Para los establecimientos con giro de video juegos e interne! mayores a 120 mts2· de 
superficie se les aplicará la tarifa establecida de giros especiales. 

613 
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614 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2001 

' 

Costo por Renovaciones 
Giro Zona 

Superficie apertura en 
Salarios 

en M2 Salarios Mínimos 
Mínimos 

' 

Deposito de Cerveza HASTA 
30M2 DE 245 33 Servicar - CONSTRU-
CCIÓN 

Salones de Fiesta 
' 

DE31 A 

Bilíares y Boliche POPULAR 120 M2 DE 405 44 
' CONSTRU-

CCIÓN 

DE MAS 
120 M2 DE 

505 55 CONSTRU- -
Mini Súper CCIÓN 

HASTA 
30M2 DE 404 33 CONSTRU-
CCIÓN 

Tienda de Autoservicio 

FRACCIONAMIENTO 
DE INTERES SOCIAL 

· DE 31 A 
Bodegas, Distribució.n y 120 M2 DE 

505 44 Fabricantes CONSTRU-
CCIÓN 

·. 

Bar 
DE MAS ' 

' 

120 M2 DE 
Cantina CONSTRU- 606 55 

CCIÓN 
Video bar 

. Costo por Renovacion 
Giro Zona 

Superficie apertura en 
es Salarios 

' enM2 Salarios Mínimos 
Mínimos 

Video Bar HASTA 

Hoteles v Moteles 30M2 DE 
505 33 ' CONSTRU-

Tiendas CCIÓN 
Departamentales 
Restaurant y f o 
similares con venta de DE31 A 
vinos y Licores con los FRACCIONAMIENTO 120M2 DE 

606 44 
alimenfos DE INTERES MEDIO CONSTRU-

CCIÓN 

' 

Centro Nocturno ' DE MAS 
120 M2 DE -

CONSTRU- 707 55 

CCIÓN 
' 

HASTA 
Centro Batanero 

RESIDENCIAL 
30M2 DE 

707 55 CONSTRU-
CCIÓN 

' 

' 
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11 de Diciembre de 2008. PERIODICO OflCIAL 
... ·-

.• DE 31 A 

Discoteques 
120 M2 DE 1005 66 CONSTRU· 

CCIÓN 
DE MAS 

Rodeo Disco 
120 M2 DE 2505 77 CONSTRU· 

CCIÓN 

HASTA 
'3üM2 DE 705 55 CONSTRU· 

CCIÓN 
DE 31 A 

Pulouerías y Piqueras 120 M2 DE 1005 66 
INDUSTRIAL . CONSTRU 

CCIÓN 
Vinatería 

. 

' DE: MAS· 
120 M2 DE 2505 77 CONSTRU 

CCIÓN 

. 

Costo por Renovacion. 
Giro Zona 

Superficie apertura en 
es Salarios. 

en M2 Salarios Mínimos 
• 

Mínimos 
. . 

HASTA Restaurant con.Venta de 
cérveza con los 30M2 DE 1005 77 
alimentos 

CONSTRU· . 

CCIÓN 

Abarrotes y Misceláneas 
DE 31 A · Recaudería con venta PLAZAS 120M2 DE de cerveza vinos y COMERCIALES CONSTRU· 1505 99 

licores CCIÓN 

DE MAS 
Cafetería con venta de 120 M2 DE . 3005 125 cerveza y vinos de mesa ·CONSTRU-

CCIÓN 

. . 

• Por aperturas de plazas comerciales con superficies superiores a 500 m2, se cobrará el 
20% de 3005 smv por cada 500 m2 excedentes. · 

• Los establecimientos que cuenten con giro complement;;irio de juego permitido, se 
aplicará el pago de impuesto correspondiente. 

• Los giros especiales que cuenten eón expendio y/o consumo de beb(das alcohólicás no 
especificados en esta lista se aplicara una. tarifa míriima de 240 días de salario mínimo y 
máxima efe 3000 días de salario mínimo. · 

• Los giros que incluyan música en vivo se les adicionará un ineremento del 20% en costo 
de apertura.y renovación. 

• Movimientos en licencias (cambio de propietario y cambio de razón social) se aplicará 40 
días de salario 'mínimo por cada movimiento. · 

• Suspensiones temporales 10 salados mínimos por cada mes. 
• . Los casos de personas con alguna discapacidad o adultos mayores, deberán acreditar 

su situación mediante identificación especial, y se les aplicara un descuento del 50% . 

. 111.- . PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título 1, Artículos 1º al 8º y 
Título IV, Artículos 171 y 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Ven·ta de bienes muebles e inmuebles propíedad del Municipio. 

La venta de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización expresa del 
Honorable Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable al respecto. 

615 
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616 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio . . 

A.- . Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares. 
públicos. (tarifa mensual por metro cuadrado) 
1.- Puestos categoría a. 
2.- Puestos categoría b. 

B.- Uso de piso y plaza en las calles y lugares públicos en 
festividades. (por metro) 

· 1.-. Puestos categoría a. 
2.- Puestos categoría b .. 
3.- Puestos categoría c .. 

C.- Locales situados en el interior y exterior de los mercados 
(tarifa mensual). · 

D.- Planchas situadas en el interior y exterior de los mercados 
(tarifa mensual). . 

E.- Puestos de tianguis fijos (tarifa mensual). 
F.- Almacenamiento de mercancía decomisada. 
G.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio (m2 por mes). 

MÍNIMO 
SMV 

1.25 
3.5 

1.25 
2.50 
5.0 

1.0 

1.0 

1.0 
0.25 

0.25 

MÁXIMO 
SMV 

2.5 
7.0 

2.0 
5.0 
7.0 

1.0 

1.0 

1.0 
2.0 

2.0 

La clasificación de puestos indicados en los puntos a y b, se encuentran en las Tablas 5 
y 6 de estas Cuotas y Tarifas. · 

TABLA 5: CUOTAS MENSUALES A LOS COMERCIANTES QUE SE ENCUENTRAN 
UBICADOS EN LAS DIFERENTES COLONIAS DEL MUNICIPIO DE PACHUCA. 

CATEGORIA "A" CATEGORIA" B" 
Vta de Dulces de 1.25 a 2.5. SMV Vta, de fruta de temporada · de 3.5 a 7 SMV 

sin pelar 
Vta de Globos de 1.25 a 2.5 SMV Vta. de Antojitos Mexicanos de 3.5 a 7 SMV 

y Refrescos 
Vta de Elotes y esquites de 1.2·5 a 2.5SMV Vta. de Tacos y Refrescos · de 3.5 a 7 SMV 

Vta de Botana y fruta de de 1.25 a 2.5 SMV Vta. De Tacos de Canasta de 3.5 a 7 SMV 
Temporada (Carretillas) . 
Vta de Algodones de 1.25 a 2.5 SMV Vta. De Comida Corrida de 3.5 a 7 SMV 

Vta de Chicharrones y de 1.25 a 2.5 SMV 
Frituras 
Vta de Relojes 
Vta de Jugos y Licuados 

de 1.25 a 2.5 SMV 
de 1.25 a 2.5 SMV 

Vta de Perodico y de 1.25 a 2.5 SMV 
Revistas 

Vta. De Hamburguesas Y de 3.5 a 7SMV 
refrescos 

Vta. De Tacos de Guisado de 3 .. 5 a 7 SMV 
y Refrescos 
Vta. De Anaqueles y de 3.5 a 7 SMV 
Plásticos 

Vta de Tamales y Atole. de 1.25 a 2.5 SMV Vta. De Alfombras y Botes de 3.5 a 7 SMV 

Vta de Juguetes 

Vta de Fantasía 

Vta de Flores 
Vta de Gelatinas 

de 1.25 a 2.5 SMV Vta. De Escaleras de de 3.5 a 7 SMV 

de 1.25 a 2.5 SMV 

de 1.25 a 2.5 SMV 
de 1.25 a 2.5 SMV 

Aluminio 
Vta: De Muebles Rústicos 

Vta. De Barbacoa 
Vta. De Camitas 
Vta de Tortas y Refrescos 
Vta de Pan 

de 3.5 a 7 SMV 

de 3.5 a 7 SMV 
de 3.5 a7 SMV 
de 3.5 a 7 SMV 

. de .3.5 a 7 SMV 
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1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

TABLA 6: COSTOS POR METR02, Y POR CATEGORÍA, PARA LOS COMERCIANTES QUE 
SE INSTALAN, EN LAS DIFERENTES FESTIVIDADES QUE SE REALIZAN AL AÑO; 

DENTRO DEL MUNICIPIO DE PACHUCA DE SOTO, HGO. 
CATEGORIA "A" CATEGORIA" B" · CATEGORIA" C" 

SMV SMV SMV SMV SMV SMV 
(min) (max) (min) · (max) (min) · (max) 

· *Rancheadores 2.5 5 
. *Vta de 

3
. 

6 1 1.5 *Paneros Loza. 

•suñueleras · 1 1.5 *Taql:leros 

*Esquileras 1 1.5 
*Art De 
Fantasía 

*Venta de ·*Cañeros 
Ponche y Café 1 1.5 

Globeros 1 1.5 *Fotógrafos 

Algodoneros 1 1.5 ~H~mburQuesaS' 
y Hot dogs 
*Juego de 
Canicas 

*Artesanos 
*Hot Cakes 

*Dulces 
*Bufandas y 

Guantes 
*Chaluperas 
*Chamarras 

*Días Patrios 
15 de 

Se tiembre 

2.5 5 

2.5 5· 

2.5 5 . 

2.5 5 

2.5 5 

2.5 5 

2.5· 5 
2.5 5 
2.5 5 

2.5 5 

2.5 5. 
2.5 5 

2.5·. q 

· *Vta. de 
Cobertores 
*Stands 

Tipo 
Remolque 
*Artesanla 

·. Fina 
··Plata 
. *Articulas 

de Piel 

3 

3 

3 

3 

3 

6 

6 

6 

6 

6 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes ,propiedad del 
Municipio. 

La renta para el uso y el aprovechamiento de bienes propiedad del Municipio, se determinará 
de acuerdo con las reglas que establezcan las estipulaciones que prevengan los contratos o 
concesiones que otorga el Honorable Ayuntamiento. · 

IV.- Capitales y valores del Municipio . 

. La Tesorería Municipal depositara los excedentes de efectivo en bancos privados de la 
localidad que reditúen las mejores tasas de interés, acreditando el importe de los mismos; a la 
cuenta de cheques establecida para el control de los ingresos propios.' · 

V.- Re.servación de espacios deportivos. 

a.- Reservación de espacios o canchas en instalaciones 
de Unidad Deportiva Municipal. (por hora) 

VI.-· Instituto Municipal de Investigación y Planeación. 

A.-

PRODUCTO 

Fotografía aérea 
1.- Por foto ese. 1 :4500 

(Añó.de Vuelo 2003) 

B.- Expedición de 
documentos. 

· 1.- Estudios, plane.s, 
programas. 

FORMATO 

Impresión papel 
bond (23x23 cm.) 

Copia 
impresión 

MÍNIMO 
SMV 

o.o 

MÁXIMO" 
SMV 

O.O 

CUOTA FIJA MÁS 
. IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO 
(SMV) 

1 

0.10/Hoja. 
o,10/Hoja. 
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618 

C.- Expedición· de planos y 
mapas. 

· 1.- Plano base de 
Pachuca, fecha de. 
actualización agosto 
de 2007. 

(Traza urbana, nombres de calles· 
y nombres de colonias} 

H.- Plano del · centro 
históric;o. 

(Traza · nombres de caHes, 
monumentos de interés, nombres 
de .colonias, poligonal del ·centro 
histórico y zona de 
amortiguamiento. 

111.- Plano de colonia. 
(Nombre de calle y traza urbana) 
D.- Expedición planos 

Temáticos 
Planos especiales. 
Ejemplo: Equipamiento 

. tiendas y restaurantes. 
E.- Prestación de servicios 

técnicos. 
1.- Evaluación de 

estudios de impacto. 
(urbanos, programas de desarrollo 
urbano, proyectos) 
F.- Base de datos y táblas. 

1.- Registro 

G.- Cartografía escala 1:1000 

Cartografía Escala 1: 1000 

PERIODICO OFICIAL 

Impresión papel 
bond por mt.2 

Digital formato PDF 

Impresión papel 
bond (.90x.60 mt) 

Digital formato PDF 

Impresión tamaño 
carta papel bond 

Trabajo de planos 
Impresión formato 

por M2 

Documento 

· Impresión por hoja 
Digital hasta2000 registros 
Digital DE 2000 A 5000 reg. 

Digital DE 5000 A 10000 
· reg. 

Más de 10000 registros 

Digital Formato DWG por 
km2 hasta 25 km2 

Digital Formato DWG por 
km2 más 25 km2 

31 de Diciembre de 2001 

5.25 

2t 

12.25 

15 

0.25 

2/hora hombre . 

3.25 

4.25/hora 
hombre· 

0.15/registro 
0.06/registro 
0.04/registro. 

0.02/registro 
0.01/registro 

31.5/km2 

14.75/km2 

N.ota: Todos los costos son más el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

VII;- Recorridos turísticos 

Recorrido lntermunicipal. 
· Recorrido por la ciudad (caminando). 
Acceso al primer cuerpo del reloj monumental. 
Recorrido de leyenda¡¡. 
Juego de la oca "Reloj de Pachuca". 
Libros que se venden en tienda reloj monumental 

VIII.- . Bienes de beneficencia. 

IX.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

!V.- . APROVECHAMIENTOS. 

CUOTA FIJA 
SMV 

0.6 
0.25 

0.5 
0.25 
0.75 

% acordado en 
contrato previamente según 

tipo de publicación. 

Estos se causarán y pagarán de aCl.lerdo a lo establecido en el Título 1, Artículos 1 G a SG y Título 
V, Artículo 173 de la Ley de Hacienda Municipal. 
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1 de Diciembre de 2oos: PERIODICO OFICIAL · 

A.- Intereses moratorias: 

Para el cobro de intereses moratorias derivados de créditos fiscales, la tasa aplicable, es. la 
señalada en el Artículo 12° de la Ley de Ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal 2009. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 13a de la Ley de Ingresos del 
. Municipio para el ejercicio 2009. 

C.- Multas impuestas a los infractores de las Leyes y Reglamentos Municipales . 

. Se sancionará en forma económica respetando el Artículo ·21 de la Col'Ístitución Política de .los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

c.1).- Las infracciones de Tránsito Municipal se cobrarán conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Pachuca de Soto, Estado de 
Hidalgo. 

c.2).- Las infracciones que correspondan a protección civil se cobrarán de conformidad al 
Reglamento de Protección Civil para el Municipio .de Pachuca de Soto, Estado de 
Hidalgo. · · 

~.3).- Las infracciones, sanciones y multas que se .originen por la actividad comercial en la vía 
pública, se cobrarán d.e conformidad a lo establecido en el Reglamento de Comercio en 
la Vía Pública del Municipio de Pachuca de Soto,. Hidalgo. 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

La venta de bienes de desecho propiedad de Municipio se realizara de común acuerdo con el 
comprador y tipo de bien. · 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

El Honorable Ayuntamiento esta facultado para recibir herencias o donativos, en efectivo o 
especie, a nombre propio o de alguno de los institutos creados, así como del DIF Municipal. 

F.- Cauciones yfianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

Los eventos, obras o acciones de tipo particular y publicas ajenas al Honorable Ayuntamiento, 
que realicen personas físicas o morales y que puedan afectar el patrimonio del mismo o sus 
habitantes, depositarán a la Tesorería Municipal una fianza económica y al contado· para 
garantizar la celebración del evento o reparación de los daños que se causen con motivo de· la 
obra o acción. 

El dinero caucionado o afianzado le será devuelto al contribuyente una vez que haya resarcido 
el daño causado, en caso contrario se aplicara como un ingreso para el Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución derivados de la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución, .se cobrarán de conformidad con lo siguiente: 

1.- Sobre el adeudo fiscal por la diligencia de 
notificación. 

2.- Sobre el importe del adeudo por diligencia de 
embargo. 

3.- Sobre el adeudo fiscal por la diligencia del remate. 

MÍNIMO 
2% 

ó 1 smv 
ó lo que 
resulte 
mayor 

2% 
ó 1 s.m.v. 
o lo que 
resulte 
mayor 

2% 
ó 1 s.m.v. 
ó lo que 
resul\e 
mayor 

MÁXIMO 
2% 

ó 1 smv 
ó lo que 
resulte 
mayor 

2% 
ó 1 s.m.v. 
o lo que 

resulte mayor 

2% 
ó 1 s.m.v. 
ó lo que 
resulte 
mayor 
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620 PERIODICO OFICIAL 

4.- Por los demás gastos que _se eroguen en calidad de 
suplemento hasta la conclusión del procedimiento. 8% 

31 de Diciembre de 2001 

8% 

H.- Otros ingresos no especificados. 

El Honorable Ayuntamiento podrá cobrar ingresos por conceptos que no se encuenfren 
relacionados en alguno de los rubros descritos, siempre y cuando sean de carácter semejante o 
sirvan para cubrir .alguna necesidad específica del mismo,· y estén contemplaaos en la Ley de 
Hacienda Municipal. 

1.- . Reintegros. 

La cancelación de gastos o devolución de pagos efectuados- por el Honorable Ayuntamiento se 
registrara bajo este rubro. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

El Honorable Ayuntamiento esta facultado para cobrar la indemnización que resulte a cargo de 
un tercero, pará reparar o resarcir Jos daños originados en el Patrimonio . Municipal o 
infraestructura y equipamiento de lá ciudad. · 

K.-

L.-

M.-

N.-

Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con 
lo siguiente: 

1.- Sanciones. 

MÍNIMO 
SMV 

O.O 

MÁXIMO 
SMV 
O.O 

Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida· 
en el Artículo 19º dé la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

Las multas Federales no fiscales serán registradas al 100% cobrado y el 10% que 
corresponde al Estado y Federación, será considerado como una erogación consignada 
en el Presupuesto de Egresos del Municipio. 

Ingresos extraordinarios. 

Se faculta al Honorable Ayuntamiento para recibir recursos extraordinarios del Gobierno 
Federal y Estatal, así como de personas físicas o morales que acepten participar en acciones u 
obras específicas a realizar en beneficio de la ciudadanía de Pachuca de Soto. 

55.- MUNICIPIO DE SANTIAGO DE ANA YA, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
él Titulo Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos BA al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señafan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- lmpuest_o predíal. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, A~ículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras_ operaciones con bienes inm,uebles. 

Este se pagará con la base y tasa que (!Stablece el Título Segundo, Capítúlo l. Artículos 
BP a 8R de la Ley de HaCienda Municipal. 
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!,de Diciembre de 2008. · PERIODICO OFICIAL 

3.- . Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. · · 

A.- Sobre los. ingresos que obiengan los sujetos de este impuesto: Hásta el_% .. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa S!'lrá de: 

. MÍNIMO 
MÁXIMO· 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. · 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el §%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración oe rifas, loterías o sorteos de cualquier 
. clase, legalmente autorizados. · 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.-. Cele_bración tempóral o eventual diariamente.· 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

· A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el§%. 

MÍNIMO 

120.00 

120.00 

40.00 

aparatos 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, . palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, redtal o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públjcas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- . Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

. cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.' ·Carreras de automóviles, motocicletas, bicidetas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ¡tmbulantes. 

MÍNIMO 

55000 
120.00 

350.00 
250.00 
170.00 
250.00 

350.00 

350.00 

.150 00 

50.00 
0.00 

100.00 

000 
0.00 

MÁXIMO 

320.00 

320.00 

100.00 

mecánicos y 

MÁXIMO 

1,550.00 
220.00 

1,050:00 
1,050.00 

520 00 
1,050.00 

1,050.00 

1,050.00 

350.00 

100.00 . 
000 

200.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el_·%. 

B.- En caso de celebración qe convenios de cuoia fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

15 º·º 
100.00 
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622 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de·201 

11.- DERECHOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983_, de conformidad con .lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. · 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

De- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. · 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema: 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del. sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

5.-

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

Derechos por uso de rastro, matanza de ganado 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
B.- Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
C.- Transporte sanitario.de carne .. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro 

MÍNIMO 

0.00 
0.00. 
0.00 

000 
o 00 
0.00 

0.00 
000 
000 

000 
0.00 
000 
0.00 

MÍNIMO 

50 ºº 
MÍNIMO 

30.00 

y abastos, 

MÍNIMO 

o 00 
o 00 
0.00 

0.00 
0.00 
000 
o 00 
0.00 
0.00 
000 
o 00 

·TASA FIJA 
% 
% 
% 

MÁXIMO 

000 
0.00 
0.00 

o 00 
000 
o 00 

0.00 
000. 
0.00 

o 00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

150.00 

MÁXIMO 

120.00 

transporte e 

MÁXIMO· 

o 00 
0.00 
0.00 

000 
0.00 
0.00 
o 00 
0.00 
o 00 
o 00 
0.00 
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31 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

6.- Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

7.-

A.- Por. el servicio de determinar el límite. exterior y. 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avaluos solicitados por el 

propietario ocposeedor al Ayuntamiento. 

Derechos por servi¡:ios de panteones. 

· A.- Inhumación de cadáv.eres y restos por __ . años. 
B.- Reinhumación. · ·· · 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación 1 años. 

S..- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

130.00 
50.00 

400.00 

MÍNIMO. 

70.00 
350.00 
224.00 
560.00 

MÁXIMO 

450.00 
100.00 

. 600.00 

MÁXIMO 

200.00 
600.00 
336.00 

1,120.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 

9.-

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento de desechos 

sólidos, 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

. Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cuaJquier acto civil dentro 
de la oficina: 
Inscripción Especial. 
Nacimiento. 
Adopción. 
Reconocimiento. 
Defunción. 
Divorcio. 

2.- Por la validez jurídica de· cualq"uieracto civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del m9trimbnio dentro de la 
oficina. 

4.- Por Ja validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

_MÍNIMO MÁXIMO 

15.00 100.00 
30.00 60.00 

30.00 60.00 
35.00 70.00 

350.00 450.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

200.00 300.00 
.110.00 120.00 
140.00 340.00 
500.00 600.00 
120.00 150.00 

1,000.00 1,500.00 

400.00 600.00 

650.00 950.00 

.750.00 1,200.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto prédial. 
C.- Expedición dé copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- ·· Expedición de copias certificadas por correo: 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. (Por· cada año de 
búsqueda). 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. . 
1.- Certificado de no adeudo. 
J • Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha. por cada· período de_ 5 años o 
fracción. 

MÍNIMO MÁXIMO 

50.00 60.00 
30.00 40.00 
20.00 60.00 
70.00 80.00 
80.00 90.00 

5.00 10.00 
30.00 40.00 

60 ºº· 90.00 
·. 60.00 90.00 

40.00 60.00 
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624 PERIODICO OFICIAL 3 t de Diciembre de 2008 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

550.00 

MÁXIMO 

650 00 

12 .. - Derechos por él otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o · 
fuera de un fraccionamiento: 

2.-

3.-

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacional. de interés social. 
C.- Habitacior:ial de tipo medio. 
D.- Habiiacional de tipo resid.encial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
O.OÓ 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones . 
conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO 
S.M.D;. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

. o 00 
0.00 

0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

000 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 

0.00 
000 

Licencia de uso .del suelo. comercial y de servicios-, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 0.00 0.00 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 · 0.00 0.00 
C.- Comercial de más de 120 m2. 000 o 00 
D.- Servicios de hasta 30 m2. . 0.00 000 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 0.00 0.00 
F.- Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 0.00 0.00 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación· normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.~ Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- ·Gran Industria. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

000 
0.00 
000 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

000 
o 00 
000 

. 000 
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1, de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

5.- Licencia de usos del s1:1elo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán arazón de lo 
siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para viv.ienda de interés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- Sub.divisiones para industria. : 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixfo. 
G.: Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO. 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O:OO 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

o 00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

·Por la expedición de las · 1icencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán éonforme a lo _siguiente: 

1.- · Para la autorización .de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de t.ipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad e.n condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiq1o1en en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). . 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 

· por la expedición de la licencia. 
D.- Constitución de . régimen de propiedad en 

condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. . _ . 

E".- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

- MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 

0.00. 

000 

0.00 

o 00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

o 00 

2.- . Para la autorización de fraccionamiento o subdivisrones de tipo residencial, ca~pestre 
industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de la 

. superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral 'se establecen,de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.: Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. · 

A.- · Licencia para la reparación, de casas, édificios y · 
fachadas: 

1.' ·Interés social. -
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

MÍNiMO 

000 
0.00 
0.00 
000 

MÁXIMO 

ººº 0.00 
0.00 
0.00 
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626 -. PERIODICO OFICIAL . 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbiéo. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcc_ión de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción 'de guarniciones. · 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de. toda clase de 
pavimento. 

19.- ·Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

31 de Diciembre de 2008 

MÍNIMO MÁXIMÓ 

125.00 175.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

25.0b 35.00 

. MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 000 

MÍNIMO MÁXIMO 

º·ºº o 00 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

000 000 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

. A.- . Licencia por la construcción de drenajes. · 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema d_e drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema d¡:¡ drenajes. 

MÍNIMO 

200.00 
70.00 

160.00 
300.00. 

MÁXIMO 

1,000.00 
130.00 
250.00 

. 600.00 ·. 

2_1.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios .que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

1,000.00 

1,000.00 

MÁXIMO 

. 1,500.00 

1,550.00 

Este derecho. se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

l.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
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1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

1.- Uso de plazas. y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos,· por m2 y por día. 

2.- Locales situados .en el interior y exterior de los 
mercados. 

3.- Estacionamiento en la vía pública. 
4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

50.00 

0.00. 
30.00. 

. 300.00 

MÁXIMO 

100.00. 

000 
50.00 

1,500.00 

111.- Explotación . o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
_Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia.· 

·VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y"pagarán de acuerdo. a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
· Ley de Hacienda Municipal. 

r.~ Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

11.- Recargos. Se aplicará la. tasa señalada _en el Articulo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

' 111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando d.e 
Policia. 

Se sancionará en forma económica respetando el Articulo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 
0 

1.- Multa a los infractores. 5SMG 15 SMG 

IV.- Venta de_ bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- . Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare p~r .resolución firme a favor' del Municipio. 

VII., Gastos de cobranza y ejecución 

VIII.- Otrc:is ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros. 

X.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

XI.- Sanciones por laborar en'dias de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: · ·· · · 

. MÍNIMO 

1.- Sanciones. 0.00 

MÁXIMO 

0.00 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4 º de la. Ley de Ingresos para el ejercicio 2009: 

627 
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628 PERIODICO OFICIAL · 31 de Diciembre de 200€ 

57.- MUNICIPIO DE SINGUILUCAN, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos,· derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales Gontenid.as en 
el Título Primero, Capítulo únko, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

l.~ IMPUESTOS. 

Estos se causárán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos 8A al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad cori lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artíc)Jlos 8E y 8G de la Ley de Hacienda. Municipal. 

2.- Impuesto sobre trasla.ción de dominio y otras operaciones con bienes inmueble.s. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será dé: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de c;:elebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- 6:xplotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MÍNIMO 

50.00. 

50.00 

50.00 

100.00 
500.00 

MÁXIMO 

100.00 

100.00 

100 00 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecái:iicos y 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A .. - Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el_%. 

R- En caso de celebración de conveniqs de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas ·de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Fun"ciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
· IV.- Bailes o tardeadas ¡:iúblicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 

M.ÍNIMO 

1,000.00 
500.00 

1,000.00 
_ 1,000.00 

50.00 
1 DO.DO 

MÁXIMO 

10,000.00 
5,000.00 

5,000.00 
15,000.00 
1,000.00 
5,000.00 
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11 de Diciembre de 2008. PERlODICO OFICIAL. 

Vll.-Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 
cantinas y similares. 

VIII.~ Espectáculos conocídos como variedades que se 
presentan ·en salones, arenas .o cualquier otro lugar 
de acceso al público. · 

IX.- Aparatos mecarncos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas, 

. X.- . Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

50.00 200.00 

1,000.00 10,000.00 

300.00 1,000,00 

1,000.00 15,000 00 
1,000.00 10,000.00 

500.00 5,000.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5º1'· 

B.- En caso de_ celebración de _convenios de cuota fija la tarifa será de: 

. 11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

. 10.00 
150.00 

Estos se causarán y pagarán de. acuerdo a lo establecido en el Titulo Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así comolo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el o·ecreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con losiguiente: · 

1.- · Derecho por servicio·de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- · Derechos por servicíos de agua potable. 

· A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después·de los 20 m3. · 

c.: Mediana industria. 
Toma· sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
.Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por él uso del sistema. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A;- . Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- · úerecnos por corral d_e consejo. 

A.- · Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
· ganado en general. 

TASA FIJA 
5% 
5% 

1.5 % 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N /A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

10.00 500.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

10.00 30.00 
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630 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 200E 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

. A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- L,epóridos. 
B.- Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 

· 3.- Lepóridos. 
C.- Transporte sanitario de carne. 
D.- Inspección sariita.ria por cabeza. 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro. 

. 6.- Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

7.-

A.- Por el ser\ticio de determinar e.1. límite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Poc la práctica de avaÍúos solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

Por los primeros $5,000.00 se cobrara equivalente a 
tres salarios mínimos generales de la zona 
económica y por cada $1,000.00 de excedente se 
cobrara el 2%. 

D.- Reposición de avalúas. 

Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
1.- Adultos. 
2.- Fetos y menores de edad. 

B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación: 
D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

MÍNIMO 

10.00 
3.00 
3.00 

10.00 
3.00 
3.00 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

250.00 
100.00 

¡ 

50 ool 

MÍNIMO 

250.00 
350.00 

2000.00 
200.00 
250.00 

1 

MÁXIMO 

30.00 
10.00 
10.00 

20.00 
10.00 
10.00. 
N/A 
N' I A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

500.00 
300.00 

150.00 

MÁXIMO 

500.00 
500.00 . 
700.00 
700.00 
500.00 

El pago de este derecho no otorga la posesión de la tierra al que solicite el servicio por la 
construcci.ón de capillas, criptas, monumentos, redondeles y barandales, así como 
certificaciones, búsqueda de antecéde.ntes y permisos que se cobren de conformidad con las 
tarifas que para cada gravamen se consideren como derecho, producto o aprovechamiento que. 
se señale. 

8.- Derechos por.el servicio de limpia. 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 

MÍNIMO MÁXIMO 
A.- Recolección y transporte de basura. 10.00 100.00 
B.- Almacenamie¡ito de desechos. 50.00 2,000.00 

C.- Transferencias y procesamiento de desechos 
sólidos. 100.00 5,000.00 

D.- Disposición final de desechos sólidos. 100.00 5,000.00 
E.- Concesión a particulares. 500.00 5,000.00 
F.- Recepción de basura en relleno sanitario: 

a).- Camioneta pick up. 20.00 30.00 
. b).- Camioneta de 3.5 ton. De carga. 30.00 100.00 . 
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1 de Diciembre de 2008. . PERIODICO OFICIAL 

c).- Camión de volteo rabon. 
d).- Vehiculo superior a doble rodada. 
e).-Recepción de residuos sólidos en planta de 
tratamie.nto: 
1.- usuarios con basura de origen domiciliario por 
tonelada. 
2.- usuarios institucionales (escuelas, . empresas, 
comercios, industrias, etc. ) por tonelada. 

100.00 
200.00 

70.00 

10.00 

500.00 
1,000.00 

100.00 

200.00 

Al entrar en funciones la planta . de tratamiento de desechos sólidos; . el cobro -de estos 
conceptos continuaran vigentes en casos de.contingencia. 

9.- Derechos por registro civil. 

1.• Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 
a).-Anotación de Actas ordenadas por las 
Autoridades de la .resolución judicial o administrativa 
como .anotaciones marginales y otras. 
b).- Descripción de 'sentencias .de divorcio dactadas 

. por autoridades judiciales. 
e).- Inscripción de actas de adopción, 
d).- Reconocimiento de hijos. _ 
e).- Actas de registro .extemporánea en el que el 

· interesado no se hubiera registrado por'año. 
f).- Inscripción de actas de registro realizadas por 
mexica.nos en el extranjero. 
g).- Fotocopias de Actas de libros. 
h).• Constancias de soltería, concubinato o unión 
libre. 
i).- Registros de nacimientos. 
j).- Registro de defunción. 
k).- Constancias de no registro 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por_ la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera .de la 
oficina. 

5,_ La dispensa- de los términos previstos en el Artículo 
30 Código de Procedimientos Familiares Reformado 
para el E.stado de Hidalgo. 

MÍNIMO MÁXIMO 

170.00 500.00 

120 00 350.00 

120.00 350.00 
150.00 400.00 

5.00 20.00 

300.00 500.00 
30.00 50.00 

70.00 100.00 
80.00 100.00 
80.00 100.00 
75.00 .100.00 

. 500.00 1,500.00 

450.00 700.00 

950.00 1,500.00 

100.00 500.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas; 

A.- Certificación- de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 
1.- Actos o documentos emitidos por la·perdida -Oe placas 
vehiculare_s facturas, !arietas de circulación y otros 
documentos solicitados. 
2.- Actas emitidas por certificación de traslado de madera 
por· m3 pecm1sos expedidos por el departamento de 
ecologia para la poda y derribe de árboles y magueyes 
que se e.ncuentren en la vía publica dentro del área urbana 
del Municipio (previo acuerdo con el solicitante en función 
del tiempo y maniobra) por árbol y maguey. 

·· B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. · 
Ec- · Expedición _de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

MÍNIMO MÁXIMO 

80.00 200.00 

50.00 500.00 

100.00 500.00 

30.00 50.00 
30.00 50.00 
40.00 -50.00 
80.00. 150.00 
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632 PERIODICO OFICIAL 

falta de boleta, datos, etc. (Por cada año de 
búsqueda). 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada periodo de 5 años o 
fracción. 

K.- Constancia de no afectación de áreas verdes: 
1.- zona urbana. 
2.- zona agríc"ola. 
3:- zona industrial. 

5.00 
N f A· 
o 00 
0.00 

000 

100.00 
300.00 
500.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos· en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

30000 

31 de Diciembre de 200 

10.00 
N/A 
000 
0.00 

. 000 

200.00 
500.00 

1,000.00 

MÁXIMO 

2,000.00 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias dé uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuyá ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

2.-

A.- . Habitacional popular. 
B.- . Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

2.00 
2.00 
2.00 
2.00 

'MÁXIMO. 
S.M.D.· 

100.00 
150.00 
200.00 
300.00 

Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos -o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión.sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles 
D.- Fraccionamiento.de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 
2.00 

MÁXIMO 
S.M;D. 

10.00 
10.00 

100 00 
. 100.00 
1000.00 
2000.00 

300.00 
400.00 

3.- Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicio$ de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 

·Por cada 30m2 adicionales: 

MÍNIMO 
S.M.D. 

2.00 
·2.00 
2.00 
2.00 
2.00 

2.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

100.00 
150.00 
200 00 
250 .. 00 
300.00 

400.00 
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de Diciembre de 2008. PJ3RIODICO OFICIAL . 

4.- . Licencia' de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la· 
Secretaría del ramo: 

5.-

A.- · Microindustria. 
B.- ·.Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
O.- Gran Industria. 

Licencia de usos del.suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

2.00 
2.00 
2.00 
2.00 

MÍNIMO 
·.S.M.D. · 

2.00 

MÁXIMO 
. S,M.D. 

100.00 
200.00 
300.00 
500.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

100.00. 

Por la revisión y evaluación' de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: · · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
. B.- Sub.divisiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- Subdivisiones· para vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiones p_ara industria. 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- · Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

2.00 
2.00. 
2.00 
2.00 
2.00 
200 
2.00 
2.00 
2.00 
200 
2.00 

MÁXIMO 
.S.M.D. 

100.00 
100.00 
200 00 
300.00 
400.00 
400:00 
100.00 
200.00 
300.00 
400.00 
500.00 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán.conforme a lo siguiente:·. 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones .de vivienda de interés social o 
de tipo populár, relofificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que. se. ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se Úbiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a· 
relotificar, sobre el costo de los derechos 'causados 
por la ·expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- · Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

2 00 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

10.00 

10.00 

100.00 

200.00 

400.00 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de· la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. · 
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634 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 200 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas . 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 

· 3.- Residencia.!. 
4.- Residenc.ia.1 de lujo. 
5.- Comercial o industrial. 
·B.- Licencias para ·Ja construcción de edificios de 

estacionamientos, por m2. 
C.- Licencias para la .construcción de la colocación 

de antenas de radio, telefonía celular, t. v., 
comunicación: . 
a).- derechos de instalació·n. 
b).- derechos por autorización anual. 
c).- canalización de instalaciones cubterraneas por 
metro lineal y fianza por el 25 % de costo probable 
de las obras de canalización, agua, luz, gaseoducto, 
electrificación y drenajes, etc. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 
1.- Licencias para la construcción de hasta 2.40 mis 
de altura por metro cuadrado. 
2.- de mas de · 2.40 metros de altura por metro 
cuadrado. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.-· Licencia para la construcción de banquetas. 

17.~ Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia_ por la construcción de toda clase de . 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 
1. Domestica urbana. 
2. Domestica rural comercial. 
3. Comercial. 
4. . Industrial. 
B.- Licencia para la reconexión al sistema de agua 

potable. 

. MÍNIMO 

1.00 
2.50 
4.00 
7.00 

10.00 
10.00 

15,000.00 
5,000.00 

1.00 

MÍNIMO 

5.00 

3.50 

MÍNIMO 

5.00 

MÍNIMO 

000 

MÍNIMO 

0.00 

MÍNIMO 

5.00 

MÍNIMO 

150.00. 
200.00 
300.00 
500.00 

500.00 

MÁXIMO 

2.00 
3.50 
6.00 

10.00 
15.00 
20.00 

40,000.00 
10,000.00 

10.00 

MÁXIMO 

'.0.00 

7.00 

MÁXIMO 

10.00 

MÁXIMO 

000 

MÁXIMO 

o 00 

MÁXIMO 

,· 20.00 

MÁXIMO 

50000 
600.00 
750.00 

1,500.00 

1,000.00 
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de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

MÍNIMO MÁXIMO 
A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
1.- Domestica. 200.00 300.00 
2.- Comercial. 300.00 500.00 
3.- Industrial. 500.00 1,000.00 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
1.- Domestica. 100.00 200.00 
2.- Comercial. 200.00 500.00 
3.- Industrial. 350.00 800.00 
C.- LicE)ncia por la conexión ·al sistema de drenajes. 
1.- Domestica. 50.00 .. 100.00 
2.- Comercial.. 100.00 200.00 
3.- Industrial. 250.00 500.00 
D.- Por la reconexión al sisfema de drenajes. 100.00 500.00 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
d_e servicios que incluyan el expendio dé dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público ,en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas.' · 

22.- Derecho especial para.obras de cooperación. 

MÍNIMO MÁXIMO 

2,000.00 30,000.00 

2,000.00 50,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. · 

U.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

2.- Locales situados en· el interior y exterior de los 
mercados. 

3.· Estacionamiento en l_a vía pública. 
4.- Arrendamiento de terrenos, montes; pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

3.00 

200 00 
N/A 

500.00 

MÁXIMO 

10.00 

1,000.00 
N/A 

3,000.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

VII.- Venta de bases para participación a concursos y licitaciones. 

635 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



636 PERIODICO OFICIAL 

1.- Obra pública 
a).- Obras públicas que sean autorizadas de fondos 
-de recursos Federales ·y cuyo monto exceda de 
$110,000.00 sin incluir el IVA, conforme a lo 
estipulado en la tercera resolución Miscelánea para 
el Ejercicio Fiscal 2004 y a lo referido en las reglas 
2.1.17 y· 2.1.18 en cumplimiento al Artículo 32 del 
Código Fiscal Federal. 

b).- · Bases para adquisiciones - de bienes y 
contratación de servicios que excedan de 
$110,000.00 sin incluir_ el IVA, conforme a . lo 
estipulado en la tercera resolución Miscelánea para 
el Ejercicio Fiscal 2004 y a lo referido en las reglas 
2.1.17 y 2.1.18 en cumplimiento al Artículo 32 del 
Código Fiscal Federal. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

31 de Diciembre de 200 

MÍNIMO MÁXIMO 

600.00 1,500.00 

600.00 1,500.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Ingresos rrioratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

11.- Recargos. Se aplicará la -tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. -

111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policia. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política "de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: · 

MÍNIMO MÁXIMO 
1.- Multa a los infractores. Un salario 100 salario 

mínimo mínimo 
general general 

vigente de vigente de la 
la zona zona 

económica económica 
"e·" "e" 

2.- Multas de tránsito. Un salario 100 salario 
mínimo mínimo 
general general 

- vigente de vigente de la 
la zona zona 

económica económica 
u e" "e" 

IV.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

Vil.- Gastos de cobranza y ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros. 

x:- Indemnización por daños a bienes Municipales. 
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de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

XI.- Sanciones por laborar en días de descanse y festivos. Se cobrará de confÓrmiead con lo 
siguiente: . 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. 0.00 O.DO 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

58.- MUNICIPIO DE TA5QUILLO, HIDALGO. 

La recauda.ción de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que· se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, qeberán apegarse a.las disposiciones generales contenidas en 
el Titulo Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS.· 

Estos se causarán y pagarán ·de acuerdo a lo que establece el Título Segund~. Artículos 8A al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

. . . 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras· operaciones con bienes inmuebles. 

A.- Este se pagará con la base y tasa que establece el Título 11, Capitulo 11, Artículos 
· 8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

B.- ~n efcaso de predios que no reb.asen la base gravable la cuota fija ~erá de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

100.00 
300.00 

3.- Impuesto .a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. · 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el§.% .. 

B.- Eri caso de celebración de convenios de la cuota fija la tarifa será de:.· 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tar,ifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

. . 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

·MÍNIMO. 

100.00 

250.óO 

100.0ó 

500.00 
3,000.00 

MÁXIMO 

1,000.00 

20,000.00 

500.00 
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Impuesto sobre diversioneSc y espectáculos públicos; aparatos mecánicos y 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectiículos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Baile·s o tardeadas públicas. 
V.- Kermés, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- · Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas· o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, .bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
· XII.- Box y lucha libre. 

MÍNIMO 

200.00 
100.00 

100.00 
500.00 
100.00 

1,000 00 

500.00 

300.00 

150.00 

500.00 
500.00 
250.00 

MÁXIMO 

5,000.00 
500.00 

500.00 
3,000.00 

500.00 
3,000.00 

3,000.00 , 

10,000.00 

400.00 

3,000.00 
. 1,500.00 

5,000.00 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

A.- .Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta et 5%. · 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa ·será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

200.00 
2,000.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de· julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3

. 

Por c¡;¡da m' consumido después de los 15 m'. 
B.- Comercial. 

· Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m'. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3 

C;- Mediana. industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta.15 m'. 

TASA FIJA 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

MÍNIMO MÁXIMO 

45.00 60.00 
45.00 60.00 
4.00 4.00 

60.00 300.00 
60.00 100.00 
5.00 5.00 

105.00 800.00 
105.00 350.00 
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11 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

Para invernaderos por cada. m3
. 

Por cada m' consumido después de los 15 m3
. 

D;- Industrial. 
Toma sin medidor cuGta-.fija. 
Toma con.medidor hasta 15 mº. 
Por cada m3 consumido después de 15 m3

. 

E.- Por el servicio de conexión. 
F.~ Por el servicio de reconexión. 
G.- Por uso del sistema. 

1.- Doméstico. 
2.- Comercial e industrial. 
3.- Para camión pipa que se abastezca directamente 

de los pozos propiedad del Municipio_ 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por el servicio de conexión. 
B.- Por el servicio de reconexión. 
C.- Por uso del sistema (tarifa anual). 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de. corral por dia y por cabeza de 
ganado en general. 

3.50 7.00 
7.00 7.00 

105.bb 800.00 
105.00 500.00 

10.00 10.00 
500.00 3,000.00 
200.00 2,000.00 

200.00 1,000.00 
500.00 2,000.00 

100.00 200.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

250.00 3,ooo.oo · 
200.00 2,000.00 

50.00 500.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: _ . 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
B.~ Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porciho, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
C.- Transporte sanifario de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza: 
E.- Refrigeración por hora y cabeza_ 
F.- Uso de básculas por usuario.. . 
G.- Otros servicios de rastro. 

1.- Certificado zoo-sanitario de movilización_ 

6.- Derechos por servicio de alineamiento y nornenclatura. 

A.- Por el servicio de alineamiento y deslinde. 
B.- Número oficial. 
C.- ·Por la práctica de · avalúas solicitados por _el 

prop.ietario o poseedor al Ayuntamiento. 
1.- Terrenos con valor catastral de hasta $10,000.00 
2.- Terrenos con valor c¡¡tastral de $10,001.00 hasta 
$20,000 00 
3.- Terrenos con valor catastral -mayor a $20,000.00 

" 7 .. ' · Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A · 
N/A N/A 
N/A N/A 

20.00 200.00 
20.00 200.00 

N/A N/A 
N/A N/A 

20.00 200.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

50.00 - 600.00 
50.00 200.00 

150.00 150.00 

.200.00 200.00 
200.00 200.00 

Más 2 % al Más 2 % al 
millar . millar 

MÍNIMO MÁXIMO 

50 00 .300.00 
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640 PERIODICO OFICIAL 

· B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación 5 años. 
E.- Permiso para construcción de capilla_. 
F.- ·Permiso para la instalación o construcción de 

monumento. 
G.- Derecho de fosa por anu.alidad anticipada. 

50.00 
50.00 
50.00 

. 50.00 

50.00 
20.00 

El pago de este derecho no otorga la posesión de la tierra al que solicite el servicio. 

8.c Derechos por el servicio de limpia. 

3.1 de Diciembre de 2008 

300.00 
300.00 
500.00 
500.00 

500.00 
50.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que asilo soliciten: 

9.-

A.- Recolección y transporte de basura. 
. B.- Almacenamiento de desechos. 

C.- · Transferencias· y procesamiento de desechos 
sólidos. 

D.- Recepción de basúra eh relleno sanitario: 
1.- En auto particular. 
2.- En camioneta pick up. 
3.- En camioneta de 3.5 ton. 
4.- En camión volteo. 

E.- Concesión a particulares (tarifa anual). 

Derechos por registro é:ivil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 
a.- Inscripción de nacimientos. 
b.- Inscripción de reconocimientos. 
c.- Inscripción de defunciones. 
d.- Inscripción de divorcios. 
e.- Inscripción de extranjerías. 
f.- -Inscripción de sentencias de Autoridades 
Judiciales. 
g.- Multas por año vencido. 
h.- Anotación marginal de sentencia de juicio. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil .fuera de 
la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
ofidna. 

MÍNIMO 

20.00 
N/A 

N/A 

20.00 
30.00 
50.00 
70.00 

500.00 

MÍNIMO. 

100.00 
160.00 
160.00 
300.00 
300.00 

200.00 
5.00 

200.00 

100.00 

360.00 

650.00 

MÁXIMO 

1,500.00 
N/A 

N/A 

200.00 
300.0.0 
500.00 
700.00 

5,000.00 

MÁXIM.O 

300.00 
300.00 
300.00 
600.00 
500.00 

500.00 
20.00· 

500.00 

1,000.00 

1,000 00 

1,000.00 

1 O.- óerechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
Jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias fotostáticas simples. 
D.- Expedición de copias certificadas. · 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de. valor fiscal. 

MÍNIMO 

40.00 
60.00 
20.00 
20.00 
50.00 

5.00 
40.00 
60.00 

MÁXIMO 

200.00 
150.00 
100.00 
200.00 
500.00 

10.00 
100.00 
200.00. 
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1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Certificado de registro en el padrón c¡¡tastral. 
K.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada año o fracción. 
L.- · Constancia de radicación, dependencia económica, 

ingresos, etc. 

60.00 
150.00 

5.00 

30.00 

200.00 
300.00 

10.00 

100.00 

11.- · Derechos por el registro de peritos en obras para·construcción. 

A.- - Licencia de registro de peritos · en · obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

N/A 

. MÁXIMO 

N/A 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de· 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice. dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- · Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés social. 
C.- Hábitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

3.s. m. d. 
5 s. m. d. 
7s. m. d. 
9 s.m. d. 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión. sin alterar el uso. 
B.' Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión tón trazos de calles. 
D.- _Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionami_ento de tipo" residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H:- Fraccionamiento industrial._ 

20 s. m. d. 
50 s. m. d. 
70 s. m. d. 

100 s. m. d. 
120 s. m. d. 
140 s. ílJ. d. 
100 s. m. d. 
140 s. m. d. 

3,- Licencia de uso del suelo· comercial y. de servicios, de acuerd.o con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m 2 

B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 

C.- Comercial de más de 120 m2 

D.- Servici.os de hasta 30 m2
. 

E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 

F.-· Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales .. 

7 s. m. d. 
10 s. m. d. -

Base 10. s. m. d.+. 1 s. m. d. 
·por cada 30 m2 adicionales 

7 s. m. d. 
10 s. m. d. 

Base 10 s. m. d.+ 1 s. m. d. 
por cada 3o m2 adicionales 

4.- Licéncia de Uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Medianá Industria. 
D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de Usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

50 s. m. a.· 
100 s. m. d. 
200 s. m. d. 
300 s. m. d: 
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642 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2008 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
8.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial.· 
E.- Subdivisiones para industria. 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

30 s. m. d. 
50 s. m. d. 
80 s. m. d. 
90s. m. d . 

. 90 s. m. d. 
70 s. m. d. 

120 s. m. d. 
140 S. m. d. 
180 s. m. d. 
180 s. m .. d. 
120 s. m, d. 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos,· subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen .de propiedad en condominio se co.brará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
8.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

. pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de reg1men de propiedad en 
condominio se pagará fomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

55 s. m. d. 

39 s. m. d. 

30 % :;obre 
de la licencia. 

0.17 s. m. d. 
X ln2 

10 s. m. d. 

2.- · Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de la 
superficie .del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas, por metro cuadrado: 

1.- Interés social. 
· 2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas por metro lin_eal. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas por metro cúbico. 

A.- Licencia para la demolicion de bardas por metro 
cúbic.o. 

MÍNIMO 

4.00 
4.50 
6.00 
8.00 

MÍNIMO 

5.00 

MÍNIMO 

5.00 

MÁXIMO 

12.00 
13.00 
14.00 
16.00 

MÁXIMO 

30.00 . 

MÁXIMO 

30.00 
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1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

16.- Derecho por la construcción de banquetas: 

A.- Licencia para 1.a construcción .de banquetas por 
metro cuadrado.· 

.17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la con~trucción de guarniciones por 
metro lineal. 

18.- Derecho por .la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción ·de 'toda clase· de 
pavimento por metro cuádrado: 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia pú la conexión al sistema de agua potable. 
B.- Licencia por la reconexión al sistema de agua 

potable. · 
. . 

MÍNIMO MÁXIMO 

2.00 20.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

2.00 20.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

. 2.00 20.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

N/A N/A 

20.- Derechos por la construcción, instálación, conexión y reconexióh de drénajes. 

21.-. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación .al sistema de drenajes. 
C.c Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la ·enajenación de bepidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 

B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 
el expendio ~e bebidas alcohólicas. 

. . . 

MÍNIMO MÁXIMO 

1,000.00 20,000.00 

1,000.00 20,000.00 

22.- Derecho especial para obras. de cooperación. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 ai 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

23.- Otros derechos.: 

A.- Bases para concurso o licitación.· 
B.- Poda de ·árboles que no s$ encuentran en vía 

pública. 
C.- D.erribo de árboles q.ue no .se encuentren en vía 

publica. 

D.- Derecho para colocar, emitir o distribuir publicidad 
diversa. 

.111.- PRODUCTOS. 

MÍNIMO MÁXIMO 

500.00 5,000.00 

200.00 2,000.00 

200.00 2,000.00 

100.00 2,000.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo estab.lecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. · 
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644 PERIODICO OFICIAL 

1.- Venta de bienes muebles e i11muebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendam.iento de bienes. muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por·dia. 

B.' Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 
1.- Locales (tarifa mensual). 
2.- Planchas (tarifa mensual). 

C.- Estacionamiento en la via pública de el primer . 
cuadro principal del Municipio por hora o fracción. 

D.- Arrendamiento de ierrenos, montes, pastos y demás 
bienes del Municipio. 
1.- Auditorio Municipal a particulares. 

-MÍNIMO 

5.00 

180.00 
80.00 

5.00 

200.00 

31 de Diciembre de 200E 

MÁXIMO 

30.00 

500.00 
300.00 

10.00 

1,000.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
· Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimi.entos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establécjdo en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Ingresos moratorios al 3% sobre saldos insolutos. 

11.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. · 

El H. Ayuntamiento condonara los recargos de los créditos fiscales omitidos, a los 
contribuyentes que realicen su pago en los meses de enero, febrero y marzo para 
fortalecer la Hacienda Municipal. 

111.' Mwltas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Gobierno y Policía para el Municipio de TasquWo, Hidalgo. 

IV.- Multas impuestas a los infractores del Reglamento Municipal de Ecología de Tasquillo, 
Hidalgo. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política. de los 
Estados. Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Mulía a los infractores. 1 s. m. d. 2,000 s. m. d. 

V.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros. ocultos 

·VI.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

VII.- Cauciones y fianzas, cuya pércjida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

VIII.- Gastos de cobranza y ejecución. 

IX.- Otros ingresos no especificados. 
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1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

X.-

XI.-

XII.-

Los que el H. Ayuntamiento determine que no se encuentran relacionados en los 
conceptos anteriores, siempre que estén contemplados en la Ley de Hacienda Municipal 
y sirvan para cubrir alguna necesidad. 

Reintegros. 

Indemnización por daños a bienes Municipales. 

Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO. 

1.- Sanciones. N/A N/A 

XIII.- Rezagos .de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009: 

59.- MUNICIPIO DE TECOZAUTLA, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegárse a las disposiciones generales contenidas. en 
el Titulo Prim_ero, Capitulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda MÚnicipal. . · 

1.- IMP.UESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos BA al 
51. de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: · · 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará · de acuerdo a la base y tasas establecidas· en .el Titulo 
Segundo, Capítulo 1, ArticulÓs BE y BG de la Ley de Haci.enda MunicipaL 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
BP a BR de la Ley de Hacienda Municipal. · 

En cas_o que la base no. supere lo anterior, se cobrará el impuesto· de traslación de 
dominio en la cantidad de $200.00 (doscientos pesos). 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particu1a·res. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de. éste impuesto: Hasta el 5%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija .la tarifa será de: 

MÍNIMO 
. MÁXIMO 

4.- . Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cuálquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 
111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MÍNIMO 

100.00 
1,000.00 

200.00 

300.00 . 
1,000.00 

MÁXIMO 

1,200.00 . 
5,000.00 
1,000.00 
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lmpue.sto sobre diversiones y espectáculos· públicos, aparatos mecánicos y 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

· 1.- Corridas .de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital ó cualquier 

espectáculo similar. 
IV." Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 

· VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cúalquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- ·Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

J<.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.-· Box y lucha libre. 

MÍNIMO 

700.00 
200.00 

200.00 
300.00 
1 DO.DO 
200.00 

200.00 

500.00 

1 DO.DO 

200.00 
1,000 00 

200.00 

MÁXIMO 

5,000.00 
1,000.00 

500.00 
1,000.00 

500.00 
1,000.00 

1,000.00 

3,000.00 

500.00 

5,000.00 
5,000.00 
2,000.00 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5% 

B.-· En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

10.00 
100.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley dé Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Articulo 1 O-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de.conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hastá 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma.con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 

-MÍNIMO 

30.00 
25.00 
2.00 

75.00 
45.00 

5.00 

200.00 

TASA FIJA 

5% 
5% 

1.5% 

MÁXIMO 

40.00 
35.00 
6.00 

500.00 
100.00 
15.00 

1,000 00 
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1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL · 

Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido ·después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema (anual). · 
F.- Servicio de conexión y/o ieconexión al sistema. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 
B.- Por servicio de conexión. 
C.- Por serviéio de reconexión. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral. por día. y por cabeza de 
ganado en general. 

200.00 
15.00 

300.00 
300.00 

20.00 
25.00 

. 500.00 

MÍNIMO 

·. 25.00 
400.00 
200.00 

MÍNIMO 

N/A 

1,000.00 
20.00 

1,200.00 
1,200.00 

30.00 
5,000.00 
1,000.00 

MÁXIMO 

200.00 
1,000.00 
. 500.00 

MÁXIMO-

N/A 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- .. Lepóridos. 
B.- Matanza de ganado . . 

Se cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino, · 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
C.- Transporte sanitario de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de b<Ísculas por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro. 

6.- Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de determinar :el límite exterior y 

MÍNIMO 

1.5.00 
N/A 
N/A 

30.00 
N/A 
N/A 

30.00 
15.00 

N/A 
N/A 

50.00 

MÍNIMO 

·MÁXIMO 

45.00 
N/A 
N/A 

120.00 
N/A 
N/A 

200.00 
50.00 

N/A 
N/A 

100.00 

MÁXIMO 

deslinde . 150.00 300.00 
B.- Número oficial. 10.00 100.00 
C.-· Por la práctica de avalúas solicitados por el Por los primero $1,000.00 

propietario o poseedor al Ayuntamiento, se cobrará el equivalente a 
3 SMGZ y por la diferencia 

7.- . Derechos por servicios de panteones. 

/!..- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- Reirihumaoión. 
C.- Exhumación .. 
D.- Refrendos por inhumación 7 años. 
E.- Traslado de cadáveres y restos (dentro y fuera C!él 

estado). 

el 2%'. · 

MÍNIMO 

65.00 
65.00 

500.00 
25.00 

150.00 

MÁXIMO 

. 200.00 
200.00. 

1,000.00 
100.00 

500.00 

647 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



648 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 200: 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

Por los siguientes servidos de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
· que así lo soliciten: " 

A.- Recolección y transporte de basura. 
8.- Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento de · desechos 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E~- Concesión a particulares. 

9,- . ~ Derechos por registro civil. 

1.- Pór la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.- . Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

5.- Por la dispensa de los términos previstos en el 
Artículo 30 del Código Familiar Reformado del 
Estado de Hidalgo. 

6.- Registro extemporáneo (por año). 

MÍNIMO 

100.00 
N/A 

N/A 
N/A 

.100.00 

MÍNIMO 

110.00 

150.00 

275.00 

50000 

100.00 
5.00 

MÁXIMO 

500.00 
N/A 

N/A 
N/A 

1,000.00 

MÁXIMO 

150.0ú 

300.00 

500.00 

1,000.00" 

200.00 
10.00 

10.- D_erechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. · 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

8.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

. falta de boleta, datos, etc. Por cada año o fracción. 
G.- Duplicado de boleta. · 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Inscripción en los l"lbros por juicio de identidad. 
K.- · Inscripción en los libros del registro de extranjeros. 

MÍNIMO 

50.00 
N/A 

50.00 
50.00 
70.00 

10.00 
N/A 

5000 
50 00 

100 00 
100.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de. registro de · peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

N/A . 

11A.- Derechos por la venta de lotes de terrenos_ en fraccionamiento. 

1.- De interés social. 
2.- Residencial 
3.- Residencial de lujo. 

MÍNIMO 

1.00 
3.00 
5.00 

MÁXIMO 

350.00 
N/A 

150.00 
150.00 
180.00 

15.00 
N/A 

200.00 
200.00 
250.00 
250.00 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

fr.00 
10.00 
20.00 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 
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de Diciembre de 2008. · PERIODICO OFICIAL 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Hapitacional popular.. 

8.- Habitacional de interé.s social. 
C.- Habitacional de tipo medio.· 
D.- f:iabitacional de tipo residencial. 

3 s.m.d 

5 s.m.d 
7 s.m.d 
9 s.m.d 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: · 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
· 8.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 

. E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- _Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industriaL 

20s.m.d 
50 s.m.d 
7CJ s.m.d 

100 S.rh.d 
120 s.m.d 
140 s.m.d 
1.00 s.m.d 
140 s.m.d 

3.- Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 M2. 
8.- Comercial de 31 M2 hasta 120 M2. 
C.- Comercial de más de 120 M2. 

D,- Servicios de hasta 30 M2. 
E.- Servicios de 31 M2 hasta 120 M2. 

Servicio de más dé 120 M2. 

7 s.m.d 
10 s.m.d 

base 10 
s.m.d + 1 
s.m.d. por 

oada 30 M2 
adicionales 

7 s.m.d 
base 10 
s.m.d + 1. 

s.m. 
por cada 3ü 

·m2 
adicionales 

4.' Licencia de uso del suelo industrial, con base en la clasificación normativa de la 
Secretaría del Ramo: 

A.- Microindustria. 
8.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana l_ndustria. 
D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.• Licencia de usos del suelo segregados. · 

50 s.m.d 
100 s.m.d 
200s.m.d 
300 s.m.d 

140 s.m.d 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se· .cobrarán a razón de lo 
siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
8.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiones para industria. 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 

· G.- Fráccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio.·· 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento ~ampestre .. 

30 s.m.d 
50 s.m.d 
80 s.m.d 
90 s.m.d 
90 s.m.d 
70 s.m.d 

120 s.m.d 
.140 s.m.d 
180 s.m.d 
180 s.m.d 
120 s.m.d 

·649. 
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650 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 200 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropoiitana (porfote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
t.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio ·se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

55 s.m.d 

39 s.m.d 

30% sobre 
de la licencia. 

0.17 s.m.d. x 
m2 

10 s.m.d. 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de B% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valOr de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en él presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo: 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas pbr metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A., Licencia para la cónstrucción de banquetas. 

17 .- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de_ guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de tod¡;¡ clase de 
pavimento. 

MÍNIMO 

2.00 
4.00 
6.00 
8.00 

MÍNIMO 

75.00 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

. MÍNIMO 

N/A 

MÁXllilO 

16.00 
.16.00 
16.00 
16.00 

MÁXIMO 

700.00 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 
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¡je Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable.· 
B.- Licencia por la re conexión al sistema de agua 

·potable. 

MÍNIMO MÁXIMO 

500.00 1,000.00 

300.00 1,000.00 

20.- Derechos por la construcción, instalación, cqnexión y. recone:Xión de drenajes. 

A.- Licencia por lá construtción de drenajes. 
B.- . Lice;ncia por l_a instalación al sistema de drenajes .. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

400.00 
500.00 
400.00_ 
300.00 

MÁXIMO 

1,000.00 
1,500.00 
1,000.00 

800.00 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de estable.cimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
· B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

. el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

23.- Derechos por avalúes catastrales. 

/!,,.- Avalúas catastrales. 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

200,00 10,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que .establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de lá Ley de Hácienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propjedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
.lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía púbJica. 
D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 
E.- Uso de paños públicos propiedad del Municipio. 

MÍNIMO 

3.00 

N/A 
N/A 

N/A 
2..()0 

MÁXIMO 

100.00 

N/A 
N!A 

· N/A 
5.00 

111.- · Explotadón o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitáles y valores del Municipio. 

V.- . Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio .. 
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652 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2QQ, 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

11.- Recargos. Seaplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ej.ercicio 2009. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía.· 

Se· sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1.- Multa a los infractores. 
2.- · Multas de tránsito. 

IV.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros Ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

1.-. Herencias y donaciones. 

MÍNIMO 

1 SMGZ 
1. SMGZ 

MÍNIMO 

50.00 

MÁXIMO 

25 SMGZ 
25 SMGZ 

MÁXIMO 

10,000 00 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.' Gastos de cobranza y ejecución. 

VIII.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Ingresos no especificados. 

IX.- Reintegros. 

X.- lndemnizáción por daños a bienes Municipales. 

MÍNIMO 

50.00 

MÁXIMO 

3,000.00 

XI.- Sanciones por laborar en dfas de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. 5SMGZ 50 SMGZ 

XII.- Venta de bases por concepto de licitaciones. 
MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Venta de bases. 300.00 3,000.00 

XIII.e Permisos de ecología. 
MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Permiso de ecología. 5000 1,000.00 

XIV.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 
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1 .de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

60.- MUNICIPIO DE TENANGO DE DORIA, HIDALGO. 

La· recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al S de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos SA al 
· 51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último .se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: · 

1.- Impuesto predial.-

Este impuesto .se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título . 
Segundo, Capítulo 1, Articulos SE y SG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- ·Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
SP a SR de la Ley de Hacienda Municipal. · 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. · · -

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el N/A %. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

. '.MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.-·. Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el N/A %. 

B.- En caso de celebración de convenios-de cuota fija la ta.rifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111 .. - Celebración temporal o eventual diariamente. 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el NIA %: 

MÍNIMO 

NIA 

N/A 

N/A 

aparatos 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y· ·otros 
espectáculos-similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- FunCiones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bai~es o tardeadas pú~licas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

mecánicos y 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
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654 PERIODICO OFICIAL 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 
cantinas y similares. 

VllJ,- Espectáculos conocidos tomo variedades que se 
presentan en salones, arenas o cualquier otro lugat 

. de acceso al público. 
IX.- Aparatos mecanices, fonoelectromecánicos 

accionados por monedas o fichas. 
X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 

similares. 
XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

31 de Diciembre de 20C 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A ·· 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
"N/A 
N/A 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS . . 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

N/A 
N/A 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industriaL 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin. medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor. cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.; Medi!lna industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y a_lcantarillado. 

4.-

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

TASA FIJA 
N/A % 
N/A % 
N/A% 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
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1' de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

5.- Derechos por uso de . rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspecció11.~~H1iJária de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y,día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino: 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos: 
B.- Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino; caprino, ovino y equino: 
2.-. Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
C.- Transport_e sanitario de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro. 

6.- Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

. 7.-

A.- Por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúas solicitados por - el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

Derechos por servicios de panteones . 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por __ años. 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación _ años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A -
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

. N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento ele desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

9.- Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la valid.ez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la offcina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimcinio fuera de la 
oficina. 

MÍNIMO MÁXIMO 

3000 60.00 

100.00. 1,000.00 

200.00 400.00 

500.00 1,500.00 
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656 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2001 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- ·Certificación · de documentos de actos o hechos 
juridicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto prediál. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fn;icción. 

MÍNIMO 

15.00 
10.00 
15.00 
15.00 

100.00 

5.00 
5.00 

15.00 
15.00 

20.00. 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A;- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

50.00 
20.00 
50.00 
50.00 

800.00 

10.00 
10.00 
50.00 
50.00 

50.00 

MÁXIMO 

N/A 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas.modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso qe suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.~ Habitacional popular: 
B.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A. 
N/A 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: · 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. N/A N/A 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. N/A N/A 
C.- Subdivisión con trazos de calles. N/A N/A 
D.- Fraccionamiento de interés social. N/A N/A 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. N/A N/A 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. N/A N/A 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. N/A N/A 
H.- Fraccionamiento industrial. N/A N/A 

3.- Licencia de uso del suelo comercial· y de servicios,. de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. · 
C.- Comercial de más de 120 m2. 

. MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. · 

N/A 
N/A 
N/A 
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D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 126 m2. 
F.- Servicio de más de 120 .m2. 

Por cada 30m2 adicionales. 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

4 .. - Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Micrciindastria. · 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de usos del suelq segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D .. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 
S.M.D .. 

N/A . 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

Por la revisión y evalüación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
s~u~n~: · · 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda dé tipo medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiones para industria. 
F.- ·Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interé.s social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 

. N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
Nf A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por la· expedición de las licencias d·e subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se co.brarán conforme a lo siguiente: 

1." P_ara la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de. propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto. del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en.subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causado.s 
por la: expedición de la licencia: 

· D.- Constitución de . régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. . 

E.-. . Por. autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
' - . . - ' . - : - ' 

2.• Para la autorización de fraccionamiento o subdivisfones de tipo residencial, .campestre 
Industrial y comer.cial se cobrarán derechos a razón de 0% del valor catastral de la 
superficie.del terreno, más el 0%del valor de las obras.de urbanización. 
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658 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre dé 200i 

Los derechos contenidos. en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.-. Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO! MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A. 

MÍNIMO MÁXIMO 

50.00 500.00 

20.- Derectios por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

21.-

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de dreriajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

50.00 
300.00 
50.00 
50.00 

MÁXIMO 

300.00 
1,000.00 

500.00 
300.00 

Licencias, permisos o autorizaciones para el. funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos: que enajenen bebidas alcohólicas: 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 
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22.- Derecho especial para obras de .cooperación. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establece1J los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se.causarán y pagarán de acu_erdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. · 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

IL- Arrendamiento de bienes muebles e_ inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día: 

B.- Locales situados en el interior y exterior" de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía pública. 
D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

5.00 

0.00 
000 

0.00 

MÁXIMO 

3Ó.OO 

0.00 
. 0.00 

0.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

-VI.- Establecimientos y empresas del Municipio 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Articulo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

A.- Ingresos moratorios, al 0% sobre saldos insolutos. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía.-

Se sancionará en form·a económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de. los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- "Multa a los infractores. 100.00 3,000.00 
2.- Herencias y donaciones. 150.00 5,000.00 
3.- Otros ingresos no especificados. 50.00 200.00 
4.- Rezagos de servicios fiscales anteriores 1.5 % 3.0% 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos_ no especificados. 
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660 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 200 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización. por daños a.bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en dias de descanso y festivos Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. N/A N/A 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Articulo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

61.- MUNICIPIO DE TEPEÁ.PULCO, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Titulo Primero, Capitulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal: 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo. a lo que establece el Título Segundo, Artículos 8A al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Tituló 
Segundo, Capituio 1, Artículos SE y SG de la Ley de.Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este.se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
SP a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto· Hasta el S%. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa sérá de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el S%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total'de los ingresos percibidos: Hasta el S%. 

MÍNIMO 

410.00 

750.00 

35.00 

aparatos 

577.00 
1,155.00 

MÁXIMO 

1,207.00 

1,207.00 

173.00 

mecánicos y 
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de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

B.- E:n caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. · · 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- .Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kerrneses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecarncos, fonoelectromecánicos · 
accionados por monedas o fichas. 

X.- · Carreras de automóviles, motocicletas, .bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y luctia libre. 
XIII.- Bailes, conciertos, corridas de toros, palenques y 

eventos· especiales con cartelera de renombre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO 

l,328.00 
336.00 

1,328.00 
13,282.00 

682.00 
1,328.00 

336.00 

1,963 60 

262.00 

1,328.00 
3,985.00 
2,887.00 

57,750.00· 

MÁXIMO 

19,866.00 
1,328.00 

3,990.00 
33,022.00 
· 1,328.00 
26,450.00 

3,990.00 

6,641.00 

672.00 

3,985.00 
13,230.00 
11,550 00 

115,500.00 

A.- _Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

9.00 
315 00 

Estos se causarán y pagarán de. acuerdo a lo estabíecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienéta Municipal, así como lo-dispuesto en el Articulo 1 O-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones con.tenidas en el Decreto Número 
.120 de fecha 4 _de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.c · . Derecho por.servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C." Uso industrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor. cuota fija. 
Toma con medidor $3.80m3. Sobre consumo 

B.- Comeréial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor $4.90 m3. sobre consumo. 

C.- Mediana industria. 
Tom'a sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor $6.00 m3. sobre consumo. 

D.- Industrial. 
Toma sin. medidor cuota fija. 
Toma con medidor"$8.40 m3. sobre consumo. 

E.- Por el uso del sistema. 

TASA FIJA 

5% 
5% 

1.5% 

MÍNIMO MÁXIMO 

38.00 60.00 

65.00 383.00 

382.00 4,368.00 

4,914.00 54,600.00 

328.00 27,300.00 
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662 PERIODICO OFICIAL 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso _del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por dia y por cabeza de 
ganado en general. 

MÍNIMO 
46.00 

MÍNIMO 

19.00 

31 de Diciembre de 200 

MÁXIMO· 
49.00 

MÁXIMO 

66.00 

5.- Derechos· por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- · Uso de corraletas. 
· . Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves d.e corral. 
3.- Lepóridos. 
B.- Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
C.- Transporte sanitario de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- . Uso de básculas por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro. 

6.- Derechos por servicio dé alineamiento y nomenclatura. 

A.- ,por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficiaL 
C.- Por lá práctica de avalúas solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 
Se cobrará $368.00 hasta por $50,000.00 del valor 
catastral y $4.00 más por cada mil excedentes del 
mismo. 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 

B.- Reinhumación. 

C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

E.- Inhumación de restos y cenizas por 7 años 

8.- Derechos por el servicio de limpia .. 

·MÍNIMO 

40.00 
3.00 
3.00 

26.00 
3.00 
3.00 
N/A 

12.50 
N/A 

6.50 
10.00 

MÍNIMO 
SMV 

184.00 
115.00 

MÍNIMO 

2,436.00 

1,218.00 

1,218.00 
609.00 

945.00 

MÁXIMO 

81.00 
5.00 
5.00 

53.00 
6.00 
6.00 
N/A 

18.00 
N/A 

13.00 
50.00 

MÁXIMO 
-SMV 

1,732.00 
2,887.00 

MÁXIMO 

3,822.00 

1,911.00 

1,911.00 
955.00 

1,522.00 

Por los siguientes servic·1os de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: · · · 

A.- Recolección y transporte de basura: 
Estación de servicio PEMEX 
Estación de gas L.P. 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. 
Salones de fiestas 
Cinemas 
Tortillería 

MÍNIMO 

84.00 
84.00 

105.00 
105.00 
105.00 
42.00 

MÁXIMO 

105.00 
105.00 
21 O.DO 
210.00 
210.00 

84.00 
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~--

Panadería 
Pastelería 
Bancos 
Restaurante 
Hotel 
Cociria económica 
Expendio de pollo 
Peluquería y/o salón de belleza 
Mueblería 
Ferretería 
Farmacia 
Papelería 
Recaudaría 
Carnicería 
Café Internet 
Molinos de nixtamal 
Florería 
Tienda ( tendajón) 
Paletearía 
Comerdos no establecidos 
lnd. Textil ( Maquiladora) por tonelada 
Puestos de barbacoa 
Tienda de autoservicio 
Venta de materiales para la construcción 
Construcciones o demoliciones 
Rastros y/o casas de matanza particulares 
Granja · 

B.- Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias .. Y procesamiento de desechos 

·sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

Derechos por registro civiL 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier actb civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.- Por la validez jurídica del ·matrimonio fuera de la 
oficina. · 

5.- La dispensa de los terminas previstos en el Artículo 
30 del Codigo de Procedimientos Familiares 

. Reformado para el Estado de Hidalgo. 

J 

42.00 
42.00 
63.00 
63.00 
84.00 
84.00 
21.00 
37.00 
42.00 
21.00 
21.00 
37.00 
21.00 
32.00 
42.00 
21.00 
21.00 
42.00 
37.00 
37.00 
42.00 

105.00 
420.00 

3, 150.00 
27.00 
42.00 

105.00 
N/A 

1,155.00 
1, 155.00 

945.00 

MÍNIMO 

55.00 

55.00 

300.00 

572.00 

N/A 

l_~ 

105.00 
105.00 
105.00 

. 105.00 
105.00 
105.00 
42.00 
74.00 
63.00 
42.00 
42.00 
74.00 
42.00 
74.00 
84.00 
42.00 
42.00 
84.00 
74.00 
74.00 
84.00 

21 O.DO 
840.00 

3,675.00 
53.00 
84.00 

210.00 
N/A 

8,085.00 
8,085.00 
1,260.00 

MÁXIMO 

382.00 

382.00 

563.00 

832.00 

N/A 

1_0.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expe_dición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.~ Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D. - Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. Por c.ada af.ío de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 

· 1.- Certificado de no adeudo. 

,MÍNIMO. 

- SS 00 
. N/A 

65.00 
49.00 

120.00. 

19.00 
N/A 

99.00 

77.00 

MÁXIMO 

109.00 
. N/A 

131.00 
. 99.00 
149.00 

38.00 
N/A 

186.00 

109.00 

663 . 
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J.- Búsqueda de anteceden.tes cuando no precisen los 
interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 25.00 

31 de Diciembre de 2001 

55.00 

· 11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

MÍNIMO MÁXIMO 
A.- Licencia de . registro de peritos en obras de 

<:onstr.ucción. 328.00 656.00 
B.- Refrendo por registro de peritos en obras de 

construcción. 273.00 546.00 

12.- Derechos· por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de.suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacionalde tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

CUOTA FIJA S.M.D. 

. 3.00 
5.00 

. 7.00. 
9.00 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de cónstruir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residemcial 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

CUOTA FIJA S,M.D. 

20.00 
50.00 
70.00 

100.00 
120.00 
140.00 
100.00 

.140.00 

3.- ·Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 

D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.c Servicio demás de 120 m2. 

CUOTA FIJA S.M.D. 

7.00 
10.00 

base10.00 +1 s.m.por cada 
30m2 adicionales 

7.00 
10.00 

base10.00+1 s.m. por cada 
· 30 m2 adicionales 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

· A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

CUOTA FIJA S.M.D. 

50.00 
100.00 
200.00 
300.00 

CUOTA FIJA S.M.D. 

140.00 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

Por la revisión y evaluación de lcis siguientes expedientes técnicos, .se cobrarán a razón de lo 
siguiente: . 

A.- ·Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para· vivienda de interé_s social. 
C.- Subdivisiones_ para vivienda de tipo m_edio. 
D." _Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiones para industria. 
F.- Subdivisiones con trazos-de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. · . 
H.- Fraccionamiento de tipo medio: 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fracei6namiento industrial.· 
K.- Fraccionamiento campestre. 

CUOTA FIJA S.M,D. 

30.00 
50.00 
80.00 
90.00 
90.00 
70.00 

120.00 
140.00 
180.00 
180.00 
120.00 

Por la expedicipn de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para Ja autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificacionesy régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B;- Para lcis que se ubiquen en el resto del territorio del 

Mu.nicipio (por lote). · · 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

. pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por .la expedición de Ja licencia. 

D.- Constitución de régimen de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad: · · 

E.- Pcir aut_orización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio.· 

CUOTA FIJA S;M.D. 

55.00 

39.00 

30% 
sobre de Ja licencia 

.17 xm2 

. 10.00 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comerciai se cobrarán derechos a razón de 8% _del valor catastral de Ja 
superficie del terreno, más el 7 .5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con Ja Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. · 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: · 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 

. 4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase .. de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolicipn de bardas . por metro 
cúbico .. 

MÍNIMO 

69.00 
. 139.00. 
289.00 

1,270.00 

MÍNIMO 

14.00 

MÍNIMO 

6.00 

MÁXIMO 

. 127.00 
208.00 

1,155.00 
2,887.00 

MÁXIMO 

25.00 

MÁXIMO 

25.00 
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666 PERIODICO OFICIAL 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- · licencia para la construcción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- D.erecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- licencia por infroducción de tomas de agua potable. 
B.- Licencia por la reconexión al· sistema de agua 

potable. 

MÍNIMO 

14.00 

MÍNIMO· 

14.00 

MÍNIMO 

.14.00 

MÍNIMO 

600.00 

300.00 

· 31 de Diciembre de 200 

MÁXIMO 

25.00 

MÁXIMO 

25:00 

MÁXIMO 

25.00 

MÁXIMO 

9,992.00 

' 5,001 00 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

164.00 
164.00 
437.00 
218.00 

MÁXIMO 

1,C92.00 
1,C 92.00 
1,092.00 

546.00 

21.- Derechos por la construcción. e instalación, de infraestructura de 
telecomunicaciones. 

A.- Licencia · por la construcción e instalación de 
servicios adyacentes subterráneos por metro lineal. 

B.- Licencia por la construcción e instalación de 
servicios adyacentes aéreos por metro lineal. 

C.- Licencia por la construcción e instalación de 
servidos adyacentes terrestres por metro lineal: 
Colocacion de postes sin elementos adheridos a 
este y ·como elementos de protección ·hasta 2 
metros. 
Colocación de postes sin elementos adheridos a 
este para uso comercial 
Derechos por permanencia de postes sobre la vía 
publica por pieza (anual) 

D.- Licencia por instalaciones de antenas de radio, 
telefonía, comunicación,· t.v., celular. {por unidad 
instalada): 

· LJerech.os por instalación. 

Derechos por autorización anual. 

CUOTA FIJA S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A-

N/A 

22 .. -. Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos qüe enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

MÍNIMO 

11,550.00 

57,750.00 

MÁXIMO 

57,750 00 

115,500.00 
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de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

23.- Derecho especial para obras de cooperación. 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Articulas 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

_ 111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con 1.o establecido en el Título ·cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, -pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

· B.- Locales situados en el interior y exteri.or de los 
mercados (mensual). 

C.- .Estacionamiento en la vía pública. 
D.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio (mensual). 

MÍNIMO 

37 .. 00 

199.00 
N/A 

55.00 

MÁXIMO 

375.00 

656.00 
N/A 

10,920.00 

111.- E:xplotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

· IV.- Capitales y válores delMunicipio: 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- EstableGimientos y empresas del Municipio: 

IV.- APROVECHAMIENTOS .. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacierida Municipal. 

A.- Ingresos moratorias, al 3%.sobre saldos insolutos. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

C.- Multas impuestas a los infractores de' los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policia. 

Se sancionará en forma económica respetando el Articulo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1.- Multa a los infractores. 

MÍNIMO 

1 SALARIO 
MINIMO 

VIGENTE 

D.- Vent¡;¡ de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor·del Municipio. 

MÁXIMO 

3 SALARIOS 
MINIMOS 

VIGENTES 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

G.- · G.astos de cobranza y ejecución. 

H.• Otros ingresos no especificados. 
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668 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 200 

l.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

1.- Sanciones. 

MÍNIMO 

3 
SALARIOS 
MINIMOS 

VIGENTES 

MÁXIMO 

10 
SALARIOS 
MINIMOS 

VIGENTES 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

62.- MUNICIPIO DE TEPEHUACAN DE GUERRERO, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al S de la Ley .de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos SA al 
51 de la Lei de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos SE y SG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
SP a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: .Hasta el_%. 

B.- En caso de cel.ebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

· 4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el_%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comeréial de juegos permitidos. 
111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MÍNIMO 

0.00 
000 
o 00 

o 00 
O.DO 

MÁXIMO 

000 
O.DO 
O.DO 
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de Diciembre de 2008: PERIODICO OFICIAL 

5.- Impuesto . sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecánicos y 
. fonoelectromecánicos accionados .por monedas o fichas. 

A.-· Sobre el total de los ingresos percibidos: Ha:sta.el.1Q%. 

B.- En. caso de celebración de convenios d<O cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas · de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.-- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectácuio similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kerineses; verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 

VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 
cantinas y similares.· 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 
presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecarncos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. · 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicieletas y 
similares. 

XI.e Peleas de gallos . 
. XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO 

50.00 
0.00 

50.00 
50.00 
50.00 

100.00 

100.00 

100.00 

50.00 

0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO 

200.00 
0.00 

200.00 
500.00 
200.00 
500.00 

500.00 

500.00 

500.00 

000 
000 
0.00 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 10%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la. tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
_MÁXIMO 

10.00 
1.00.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 1 O-A d_e la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto. apego a las excepciones contenidas en el Decreto Número . 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: . . . 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público; 

2.-

-

A.e Uso doméstico_. · 
B:- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

Derechos por servicios de agua potable. 

A.- . Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor"hasta 1.5 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- · Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Pór-ci3da m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. · 
Toma sin medidor cuota fija. 

MÍNIMO 

0.00. 
0.00 
0.00 

000 
O.DO 
0.00 

TASA FIJA 
% 
% 
% 

MÁXIMO 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
. 000 

Ó.00 

0.00 
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670 .PERIODICO OFICIAL 

Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por dia y por. cabeza de 
ganado en general. 

000 
O.DO 

O.DO 
O.DO 
o 00 
O.DO 

MÍNIMO 

o 00 

MÍNIMO 

O.DO 

31 de Diciembre de 201 

O.DO 
000 

000 
O.DO 
000. 
O.DO 

MÁXIMO 

o 00 

MÁXIMO 

O.DO 

5.- . Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 

1.-
2.-

Se cobrará por cabeza y día:.· 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
Aves de corral. 

3.- · Lepóridos. 
B.- · Matanza de ganado. 

1.-
2.-
3.-

. C.­
"D.­
E.­
F.­
G.-

Se cobrarapor cabeza: 
Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
Aves. de corral. 
Lepóridos. 
Transporte sanitario de carne . 
Inspección sanitaria por cabeza .. 
Refrigeración· por hora y cabeza. 
Uso de básculas por usuario. 
Otros servicios de rastro. 

6.- Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por la práctica de avalúes solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- Derechos por serilicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por __ años. 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

O.DO 
O.DO 
O.DO 

20.00 
2.00 
o 00 
000 

50.00 
O.DO 
O.DO 
O.DO 

MÍNIMO 

O.DO 
O.DO 

000 

MÍNIMO 

30.00 
. O.DO 
30.00 

O.DO 

MÁXIMO 

O.DO 
000 
O.DO 

50.00 
10.00 
o 00 
000 

120.00 
O.DO 
O.DO 
O.DO 

MÁXIMO 

O.DO 
o 00 

O.DO 

MÁXIMO 

100 00 
000 

100.00 
O.DO 

Por los siguientes servjcios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 

MÍNIMO MÁXIMO 

A.- Recolección y transporte de basura. O.DO o 00 
B.- Almacenamiento de desechos. O.OÓ O.DO 
C.- Transferencias y procesamiento de desechos 

sólidos. O.DO O.DO 
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1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

D.- Disposición final de ·desechos sólidos. 
E.- Con.cesión a particulares. 

9.- Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. · 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de . 
la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

0.00 0.00 
0.00 000 

MÍNIMO MÁXIMO· 

35.00 100.00 

0.00 0.00 

160.00 300.00 

200.00 500.00 . 
10.- Derechos por servicios de certificación,. leg<1lización y expedición de copias 

certificadas. · 

A.~ Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- . Expedición de coplas certificadas. 
E.- Expedición de-copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. (Por cada año de 
búsqueda). 

· G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 

MÍNIMO 

35.00 
30.00 
30.00 
30.00 
30.00 

0.00 
0.00 

30.00 
30.00 

000 

1 f.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍN.IMO 

. 0.00 

MÁXIMO 

100 oo· 
50.00 
50.00 
50.00 

100.00 

0.00 
o 00 

80.00 
. 60.00 

0.00 

. MÁXIMO 

000 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo. en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
f1.1era de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
B:- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

000 
o.oo 
o 00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
000 
0.00 
000 

2.- Licencias de usó del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 

MÍNIMO 
. S.M.D. 

0.00 

oºº 

MÁXIMO 
S.M.D . 

000 
.0.00 
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672 PERIODICO OFICIAL 

C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

0.00 
o 00 
0.00 
0.00 
o 00 
000 

31 de Diciembre de 200 

0.00 
0.00 
o 00 
000 
0.00 
0.00 

3.- Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
· B.- Comercial de 31 m2hasta120 m2. 

C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

000 
0.00 
0.00 
000 
0.00 

0.00 

MÁXIMO. 
S.M.D. 

000 
000 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por I? 

5.-

Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

. (l/IÍNIMO 
. S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÍNIMO 
$.M.O. 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D . 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00. 

MÁXIMO 
S.M.D. 

000 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: 

A.-
8.­
C.­
D.­
E.­
F.­
G.-

. H.~ 
1.­
J.­
K.-

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria. 
Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
Fraccionamiento de interés social. 
Fraccionamiento de tipo medio. 
Fraccionamiento de tipo residencial. 
Fraccionamiento industrial. 
Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

000 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
000 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
o 00 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
o 00 
0.00. 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, re.lotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cob~ará: 

A.- Los que .se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 

MÍNIMO 
S.M.D. 

000 

MÁXIMO 
S.M.D . 

. 0.00 
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B.- Para los que. se ubiquen en el resto del territorio del 
Municipio (por lote). . · 

C.- Relotificaciones en subdivis_iones o fraccionamientos, 
pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por fa expedición de la licencia. 

D.- Constitución de reg1men · de propiedad.· en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las áreas de propiedad. 

E.• Por autorización y certificación de libros de ·Acta¡;; de 
· régimen de propiedad en condominio. · 

0.00 

0.00 

0.00 

0.0Q 

0.00 

0.00 . 

0.00 

0.00 

2.-. Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
industrial y comercial sé cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de lá Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios· y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- . Licencia para la construcción de toda clase de 
.bardas. 

15.• Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
·cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de· banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

. A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por· la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- · Derechos_ por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

MÍNIMO MÁXIMO 

000 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 o 00 

MÍNIMO MÁXIMO. 

. 0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 

MÍNIMO -MÁXIMO 

o 00 0.00 

MÍNIMO· MÁXIMO 

0.00 O.DO 

MÍNIMO MÁXIMO 

Q.00 . 0.00 

MÍNIMO· MÁXIMO 

30.00 . 100.00 

20., Derechos por la construcción, irístalación, conexión y reconexión de drenajes. 

MÍNIMO MÁXIMO 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 0.00. o 00 

673 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



674 PERIODICO OFICIAL 

. B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

30.00 
O.DO 
O.DO 

31 de Diciembre de 2QQ, 

100.00 
O.DO 
0.00 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giro~· sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. · 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas .. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de oebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

100.00 

100.00 

MÁXIMO 

500.00 

500.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que ·establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- . PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento dé bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

2.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

3.- Estacionamiento en la vía pública. 
4.- Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demá.s 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

10.00 

O.DO 
O.DO 

O.DO 

MÁXIMO 

200.00 

O.DO. 
O.DO 

o 00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes. propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS . . 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. · · 

1.- Ingresos moratorias, al 3% sobre saldos insolutos. 

11.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Articuló 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

111.- · Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económica respetando el Articula 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- . Multa a los infractores. 50.00 2,000.00 
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de Diciembre de 2008 .. PERlODICO OFICIAL 

IV.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

VI.- Cauciones y. fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.- Gastos de cobranza y ejecución. 

VIII.- otros ingresos no especificados. 

IX.- · Reintegros. 

X.- Indemnización por daños a bienes· Municipales. 

XI.- Sanciones por laborar en días de descanso Y. festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

.1.- Sanciones. 0.00 0.00 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de ·acuerdo a la tasa establecida 
en el Articulo 4º de la Ley de lngreS()S para el ejercicio 2009. 

. 65.- MUNICIPIO DE TETEPANGO, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales conte(1idas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8. de la Ley de Hacienda Municipal. 

. 1.c IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán .de acuerdo a lo que establece el TitÜlo Segundo, Artículos BA al 
·51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el TítÚlo 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capitulo 1, Artículos 
BP a BR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza.de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el.N/A %. 

B.- En cas.o de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

. 4,- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos.: Hasta el N/A %. 

B.- .. En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

N/A 
N/A 
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676 .PERIODICO OFICIAL 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

31 de Diciembre de 200 

MÍNIMO •MÁXIMO 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

5.- Impuesto .sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos mecánicos y 
fonoelectromecánicos accíonados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el N/A % . 

. B.- En caso. de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 

· V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones 'similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. 
· VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. · 

IX.- Aparatos mecánicos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XL- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- lmpue:sto a comercios ambulantes .. 

MÍNIMO 

N/A 
N/Á 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A. 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el N/A %. 

B.- . En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

N/A 
N/A 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así cómo lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en e.1 Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.' Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio .doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 

MÍNIMO 

35.00 

TASA FIJA 

5.0% 
5:0 % 
1.5 % 

MÁXIMO 

45.00 
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de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

Toma con medidor hasta 15.m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. · 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. · 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarilladó._ 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. · 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por dia y. por ca_beza de . 
ganado _en general. 

2.33 3.00 
3.00 3.00 

100.00 150.00 
. 3.00 7.50 
3.00 7.50 

150.00 200.ÓO 
6.00 8.00 
6.00 8.00 

. 240.00 450.00 
8.00 15.00 

20.00 50.00 
N/A N/A 

. MÍ_NIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

6.-

7.-

A.- .Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día_: 

1.- Bo_vino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- "Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
B.- Matanza de ganado. 

- Se cobrará por c_abeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. ' 
C.- Transporte sanitario de carhe. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F,- Uso de básculas por usuario . 

. G.- Otros servicios de rastro. 

Derechos por servicio de alineamiento y nomenclaturac 

A.- Por el servicio de determinar el límite exterior y 
·deslinde. 

B.- ·Número oficial. 
C.- Por la práctica de aValú_os solicitados . por él 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

Derechos por servicios de _panteones . . 

.A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- . Reihhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A .. 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
NIA 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

100.00 
50.00 

1.00% 

MÍNIMO 

100.00 
N/A 

100.00 
N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

150.00 
75.00 

4.77% 

MÁXIMO 

500.00 
N/A 

200.00 
N/A 
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678 PERIÓDICO OFICIAL 31 de Diciembre de 201 

8.- Derechos por el servicio de limpia.· 

. Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliéiten: · · 

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento de . desechos 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos. 
E.- · Concesión a particulares . 

. 9.- Derechos por registro civil. 

1.- Por la validez jurídica .de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

40.00 

80.00 

500.00 

700.00 . 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

80.00 

140.00 

600.00 

1,000.00 

. 10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicós. 

B.- Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedidón de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo, 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecedentes cuando no precisen los 

. interesados la fecha por cada período de. 5 años o 
fracción. 

MÍNIMO 

20.0Ó 
30.00 
30.00 
40.00 

120.00 

N/A 
30.00 
40.00 
40.00 

N/A 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

80.00 
40.00 
40.00 
60.00 

200.00 

N/A 
40.00 
6000 
60.00 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 

12.- · Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M .. D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
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2.- _ Licencias de usO del suelo para efectos de construir fráccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 

· C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F~- Fraccionamiento de tipo residencial. 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
H.- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

3.- Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. · 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 

Por cada.30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

· N/A 

N/A 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña lnd.ustria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 

MÁXIMO 
· S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

Por. la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: .. 

A.-
8.­
C.­
D.­
E.­
F.­
G.­
H.-. 

. 1.-
J.­
K.-

Subdivisiones sin trazo de calles. 
Subdivisiones para vivienda de interés social. 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
Subdivisiones para industria. 
Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
Fraccionamiento de interé.s social. 
Fraccionamiento de tipo medio. 
fraccionamiento de tipo. residencial. 
Fraccionamiento in_dustrial. 
Fraccionamiento campestre. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 
S.M:D. 

NIA 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

· N/A · 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se. cobrarán conforme a lo siguiente: 
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1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
. , de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.~ Los que se ubiquen en zona metropolit<!na (por Jote). 
B.- Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derech.os causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución · de régimen de propiedad · · en 
condominio se pagará tomando como base la. suma 
de las áreas de propiedad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de propiedad en condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D .. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a· razón de 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

Los derechos contenidos en el present!'l numeral se establecen de conformidad .con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico. 

16.- · Derecho por la construcción .de banquetas. 

A.- Licencia para la con,strucción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construéción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.00 3.00 
4.00 5.00 
6.00 10.00 

10.00 15.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
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de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 
1.- Doméstica. 
2.- Comercial e Industrial. 

B.- Licencia por la· reconexión al sistema · de · agua 
potable. 
1.- Doméstica. 
2.- Comercial e Industrial. 

C.- Licencia por la reubicación de la toma de agua 
potable. 
1.- Doméstica. 

• 2.- Comercial e Industrial. 
D.- Licencia por e"I cambio de propietario de la toma de 

agua potable. 
1.- Doméstica. 
2.- Comercial e Industrial. 

MÍNIMO MÁXIMO 

-350.00 500.00 
500.00 700.00 

150.00 250.00 
250.00 350.00 

150.00 250.00 
200.00 300.00 

40.00 50.00 
50.00 100.00 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenájes. 
B.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes: 
C.- Licencia por la conexión al sistema de drenaies. 
D.- . Por la r.econexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 

150.00 
N/Á 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 

200.00 
N/A 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para. el funcionamiento de establecimientos 
o locale~, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 

· de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
· total o parcialmente con el público en general. · · 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos. que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

180.00 

180.00 

MÁXIMO 

2,000.00 

2,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la .Ley dé Hacienda Municipal. · 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
· 172 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.-· Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inniuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de . plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por ni2 y por día. · 

B.' Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

C.- Estacionamiento en la vía p(Jblica. 
D.- .Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

5.00 

N/A 
N/A 

N/A · 

MÁXIMO 

40.00 

N/A 
N/A 

N/A 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza . de los. bienes propiedad del 
Municipio. 
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682. · PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2001 

IV.- · Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la · 
Ley de Hacienda Municipal. 

A.-. Ingresos rnoratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

B.- . Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en forma económiéa respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: 

1.- Multa a los infractores (salarios mínimos del área 
geográfica). 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MÍNIMO MÁXIMO 

1 150 

F.• Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a fa'Oor del Municipio. 

G.- Gastos de cobranza y ejecución. 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por ~años a bienes Municipales. 

~.- Sanciones por laborar en. días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.-. Sanciones: N/A N/A 

L.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. · 

66.- MUNICIPIO DE TEZONTEPEC DE ALDAMA, HIDALGO. 

La recaudación_ de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

· 1.- IMPUESTOS . . 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos 8A al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de. 
conformidad con lo siguiente: 
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de Diciembre de.2008. · PERIODICO OFICIAL 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de ·acuerdo. a la base y tasas establecidas en el ·Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dOminio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
8P a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

E;I.- En caso de celebración de convenios de. a cuota fija la tarifa será de: . 

MÍNIMO 
MÁXIMO. 

4.- Impuesto sobre rifas,loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- · Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 5%. 

B.- . En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de:. 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

· 11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públic_os, 
. fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A;c Sobre. el total de los ingresos percibidos: Hasta el %. 

MÍNIMO 

0.00 

0.00 

0.00 

aparatos 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Corridas de. toros, jaripeos, · palenques y otros 
espectáculos similares. · 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones dé teatro, conciertos, recital o cualquier 

. espectáculo similar. . 
IV.- Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- ·Carnavales, ferias y circos. 
Vil.- Actuación de conjuntos en la via pública, m_ercados, 

cantinas y similares. 
VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecarncos, fonoelectromecánicos 
_ accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- ·Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

MÍNIMO 

. 200.00 
100.00 

0.00 
100.00 
100.00 
150.00 

. 0.00 

500.00 

000 

0.00 
0:00 
0.00 

200.00 
500.00 

MÁXIMO 

000 

0.00 

0.00 

mecánicos y 

MÁXIMO 

2,000.00 
600.00 

0.00 
2,000.00 

500.00 
1,000.00 

0.00 

2,500.00. 

0.00 

0.00 
0.00 
000 
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6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 5%. 

8.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

100.00 
500.00 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en e.1 Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así corno kJ dispuesto en el Artículo 1 O-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones· contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- .us·o doméstico. 
8.- Uso comercial. 
C.- Uso industrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable, 

A.- ·Servicio doméstico. · 
Torna sin medidor cuota fija. 
Torna con medidor hasta 15 rn3. 
Por cada rn3 consumido después de los 15 rn3. 

8.- Comercial. 
Torna sin medidor cuota fija. 
Torna con medidor hasta 20 rn3. 
Por cada rn3 consumido después de los 20 rn3. 

C.- ·Mediana industria. 
Torna sin medidor cuota fija. 
Torna con medidor hasta 25 rn3. 
Por cada rn3 consumido después de los 25 rn3~ 

D.- Industrial. 
Torna sin medidor cuota fija 
Torna con medidor hasta 30 rn3. 
Por cada rn3 consumido déspués de 30 rn3. 

E.- Por el us() del si.sterna. 

3.- Derechos p.or sel'Vicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- . Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

MÍNIMO 

O.DO 
000 
O.DO 

O.DO 
O.DO 
O.DO 

O.DO 
o 00 
o 00 

O.DO 
O.DO 
000 
o 00 

MÍNIMO 

200.00 

MÍNIMO 

o 00 

TASA FIJA 

% 
%. 
% 

MÁXIMO 

O.DO 
O.DO 
O.DO 

O.DO 
O.DO 
o 00 

o 00 
O.DO 
o 00 

000 
O.DO 
O.DO 
000 

MÁXIMO 

600.00 

MÁXIMO 

o 00 

5.- Derechos por. uso de rastro, matanza de ganado y abastos, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

MÍNIMO 

000 
o 00 
o 00 

MÁXIMO 

0.00 
o 00 
O.DO 
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de Diciem l>re de 2008. PERIODICO OFICIAL 

B.- Matanza de ganado. 
Se cobrará por cabeza~ 

. 1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y ~quino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 

, C.- Transporte sanitario de carne. 
D.- ·inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuario. 
G.- Otros servici6s de rastro. 

6.- Derechos por servicio de alineamientó y nomenclatura. 

A.- Por el servido de determinar· et· limite exterior y · 
deslinde. 

B.~ Número oficial. 
C.- · Por la práctica de avalúos solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.- · Inhumación de cadáveres y restos por 10 años. 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D,: Refrendos por inhunia.ción _años. 

8._- Derechos por el servicio de ti_mpia. · 

000 0.00 
0.00 0.00 
0.00 000 
0.00 000 
0.00 000 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

200.00 500.00 
150.00 700 00 

'300.00 2,000.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

250.00 500.00 
25000 500.00 
250.00 500.00 
250.00 500.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 

A.- Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias y procesamiento de · desechos 

sólidos. 
D.-. Disposición final _de desechos sólidos. 
E.- Concesión -a particulares. 

9.- Derechos por registro c.ivil. 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina .. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. · 

3.- Por la validez jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. · 

· 4.- Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

MÍNIMO 

0.00 
. 000 

0.00 
0:00 
0.00 

!\llÍNIMO 

30.00 

200.00. 

200.00 

. 600.00 

MÁXIMO 

0.00 
000. 

0.00 
0.00 
O.DO 

MÁXIMO 

500.00 

700.00 

700.00 

800 DO 

1 O.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copi_as 
certificadas. 

·A.- Certificación de documentos de actos o hechos· 
jurídicos. 

B.- Costo de tarjetas de-impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.~ Expedición de copias certificadas por correo .. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta de boleta, datos; etc. Por cada año de 
búsqueda. 

MÍNIMO MÁXIMO 

30.00 100.ÓO 
25.00 3000 
30.00 50.00 
30.00 100.00 
000 o 00 

10.00 20.00 
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Duplicado de boleta . 
Certificado de valor fiscal. 
Certificado de no adeudo. 
Búsqueda de antecedentes .cuando no precisen los 
interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 

30.00 
30.00 
30.00 

0.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 

A.- Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción. 

MÍNIMO 

000 

31 de Diciembre. de 20( 

30.QO 
30.00 
50.00 

0.00 

MÁXIMO 

0.00 

12.- Derechos por el otorgamiento de licencias de uso de suelo y autorización. de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus diversas modalidades:· 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio .se localice dentro o 
fuera dé un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés social. 
C.- Habitacional de tipo mecjio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

o 00 
200.00 

0.00 
o 00 

MÁXIMO 
S.M.D. · 

0.00 
500.00 

0.00 
0.00 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 

A.- Subdivisión sin alterar el uso. 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 
C.- Subdivisión con trazos de calles. 
D.- . Fraccionamiento de interés social. 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 
F.- Fraccionamiento de tipo residencral. 
G.- Fraccioriamiento de tipo campestre. 
H- Fraccionamiento industrial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

o 00 
0.00 
o 00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

MÁXIMO· 
S.M.D. 

000 
o 00 
o 00 
O.DO 
0.00 
0.00 
000 
0.00 

3.- Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 
D,- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
000 

. 0.00 
o 00 
0.00 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

o 00 
o 00 
O.QO 
000 
0.00 

o 00 

4.- Licencia de uso del suelo industrial, con base a la .clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. · 

MÍNIMO 
S.M.D. 

o 00 
000 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
o 00 
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1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

5.-

C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados 

000 
0.00 

MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 

0.00 
0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente.: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 
E.- Subdivisiones para industria. 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 
G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio. 
1.- Fraccionamiento de tipo resider:icial. 
J.- . Fraccionamiento industrial. 
K.- · Fraccionamiento campestre. 

. MÍNIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
o 00 
000 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 
000 

MÁXIMO 
S.M.D. 

0.00 
0.00 
0.00 
o:oo 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

Por_ la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
. derechos se co.brarán co.nforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fracci'onamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.- Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
B.- . Para los que se_ubiquen en el resto del territorio del 

Municipio (por lote). 
C.- Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 

pagarán en forma proporcional a la superficie· a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia. 

D.- Constitución . de reg1men de propiedad en 
.condominio se pagará tomando. como base la suma. 
de las áreas de propieaad. 

E.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
régimen de prnpiedad en condominio. · 

MÍNIMO 
S.M.D. 

o 00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

o 00 

0.00 

0.00 

0.00 

000 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
.Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% 'del valor catastral. de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización .. 

Los-derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- . Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

1.- Interés social. 
· 2.- Social progresivo. 

MÍNIMO 

o 00 
b.00 

'MÁXIMO 

0.00 
0.00 
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688 PERIODICO OFICIAL 

3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
·cúbico. 

16.- Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

17.- Derecho por Ja construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para Ja construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento, 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

31 de Diciembre de 200 

O.DO O.DO 
000 O.DO 

MÍNIMO MÁXIMO 

O.DO O.DO 

MÍNIMO MÁXIMO 

o 00 O.DO 

MÍNIMO MÁXIMO 

O.DO O.DO 

MÍNIMO MÁXIMO 

000 o 00 

MÍNIMO MÁXIMO 

O.DO O.DO 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 000 

20.- Derechos por la construc.ción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

. A.- Licencia por la construcción de drenajes. 

. B.- Licencia-por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- . . Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al ·sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

0.00 
100.00 
100.00 

0.00 

MÁXIMO 

O.DO 
2.00.00 
200.00 

O.DO 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean Ja enajenación de bebí.das alcohólicas o Ja prestación 
de servicios. que incluyan el exp.endio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 

el expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

MÍNIMO 

200.00 

200.00 

MÁXIMO 

50000 

500.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Articules 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

llL- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Titulo Cuarto, Artículos 171. y 
172 de Ja Ley de Hacienda Municipal. 

1.-I Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 
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de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

· 11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

A.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales _,situados en el interior. y exterior de los 
mercados-. 

C.- Estacionamiento en-la vía pública. 
o.. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

20.00 

0.00 
0.00 

200.00 

MÁXIMO 

100.00 

o 00 
0.00 

1000.00 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza oe los bienes propieoad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 

IV.- APROVECHAMIENTOS: 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. · 

l.- Ingresos nioratorios, al 3% sobre saldos insolutos .. 

11.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio2009. 

111." Multas impuestas a los infráctores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Po licia. 

Se sancionará en forma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a _lo siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 100.00 500.00 

IV.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

VI.- Cauciones y fianzas; cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.- Gastos de cobranza y ejecución. 

VIII.e Otros ingresos no especificados. 

IX.- . Reintegros .. 

X.- lndemnizacicín por daños a bieries Municipales. 

XI.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará dé conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO. MÁXIMO 

1.-. Sanciones. 0.00 000 

XII.- Rezagos de ejercicios fiscales anteriores.· Se cobrarán de ácuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de'!ngresos para el ejercicio 2009. 
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690 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2001 

68.- MUNICIPIO DE TIZA YUCA, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos, y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generales contenidas en 
el Título Primero, Capitulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal: 

1.- IMPUESTOS. • 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos. 8A al 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capitulo 1, Artículos 8E y 8G de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones éon bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Titulo Segundo, Capitulo 1, Arti.culos 
8P a 8R de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el N/A. 

B.- En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterias y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente. 

MÍNIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

000 
O.Ob 

MÁXIMO 

N/A 

N/A 

N/A 

5.- Impuesto sobre diversiones y. espectáculos públicos, aparatos mecánicos y 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso.de celebración de convenios de cuota fija la t;;irifa será de: 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. · 

11.- Deportes en general con cobro de entrada. 
111.- Funciones de teatro, conciertos; recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.-. Bailes o tardeadas públicas. 
V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VI.- Carnavales, ferias y circos. 

MÍNIMO 

3,000.00 
800.00 

2,000.00 
4,500.00 

500.00 
3,000.00 

MÁXIMO 

36,000.00 
6,500.00 

7,000 00 
75,000.00 

3,000.00 
15,000.00 
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de Diciembre de 2008. PERIODICÓ OFICIAL 

VII." Actuación de conjuntos en la vía pública,. mercaoos, 
cantinas y similares. 

VIII.- Espectáculos conocidos como variedades que se. 
presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso al público. 

IX.- Aparatos mecamcos, fonoelectromecánicos 
accionados por monedas o fichas. 

X.- Carreras de· automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI.- Peleas de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto. a comercios ambulantes. 

500.00 7,000.00 

3,000.00 40,000.00 

150.00 500.00 

1,500.00 15,000.00 
7,500.00 85,000.00 

. 5,000.00 30,00ó.OO 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el N/A. 

· Ei.- En caso.de celebración de convenios de cuota fija 1.a tarifa será.de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

N/A 
N/A 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Titulo Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de. Hacienda Municipal, así como lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a las excepciones contenidas en el. Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, de conformidad con lo siguiente: · 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Uso doméstico. 
B.- Uso comercial. 
e,- Uso industrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico .. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 h13. 
Por cada m3 consumido después de los 15 1113. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 20 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3. 

C.- Mediana industria. 
Toma siA medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial. 
Toma sin. medidor cuota fija. 
Toma cor:i medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- · Por el uso del sistema. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

A.- Por Úso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

4.- Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

TASA FIJA 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

NIA N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

. 0.00 0.00 
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6B2 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 200! 

5.- Derechos por uso de - rastro,_ matanza de ganado y abastos; transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de corraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
B.- Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
C.- Transporte sanitario de carne. _ 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuario, 
G.- · Otros servicios de rastro. 

6.- Derechos por servicio de alineamiento y nomenclatura. 

A.- Por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

1.- · HabitacionaL 
2.- Comercial. 
3,- Industrial. 
B.- Número oficial. 
C.• Por la práctica de avalúas solicitados por el 

propietario o poseedor al Ayuntamiento. 

7 .- Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- Reinhumación. 
C.- Exhumación. 
D.- Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

- 1 O.DO 
N/A 
N/A 

30.00 
N/A 
N/A 
N/A 

5.00 
N/A 

5.00 
N/A 

MÍNIMO 

300.00 
600.00 

1,000.00 
20.00 

450.00 

MÍNIMO 

300.00 
300.00 
500.00 
700.00 

_MÁXIMO 

30.00 
N/A 
N/A 

90.00 
N/A 
N/A­
N/A 

10.00 
N/A 

50.00 
N/A 

MÁXIMO 

400.00 
800.00 

1,500.00 
1,000.00 

2 al millar 

MÁXIMO 

3,500.00 
3,000.00 
2,500.00 -
3,500.00 

Por los siguientes servicios de-limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: 

A.- - Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de desechos. 
C.- Transferencias y procesamie-nto de desechos 

sólidos. 
D.- Disposición final de_ desechos sólidos. 
E.- Concesión a particulares. 

9.- - D_erechos por registro civil. 

1 ;- - Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de 
la oficina. 

3.- Por la validez jurídica del _matrimonio dentro de la 
oficina. -

4.- _ Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

- MÍNIMO MÁXIMO 

3,000.00 6,000.00 
N/A N/A 

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

250.00 750 00 

750.00 1,500.00 

250.00 700.00 
._.,,, 

750.00 1,500.00 
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1 de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL. 

5.- La dispensa de los términos previstos en el Artículo 
30 Código de Procedimientos Familiares_ Reformado 
para el Estado de Hidalgo. 

6.- Registro extemporáneo por año. 
300.00 

50.0b 
500.0,0 
100.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y· expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos. 

B.- . Costo de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición de copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificada·s. 
E.- Expedición de copias certificadas por correo. 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas. en los ílbros por 

falta de boleta, datos, etc. Por cada año de 
búsqueda. 

G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valor fiscal. . 
l.- Certificado de no adeudo. 
J.- Búsqueda de antecede.ntes cuando no precisen los 

interesados la fecha por cada período de 5 años o 
fracción. 

MÍNIMO 

50.00 
100.00 
60.00 
40.00 

150.00 

10.00 
70.00 

200.00 
200.00 

50.00 

11.- Derechos por el registro de peritos en obras para construcción. 
. -

MÍNIMO 
A.- Licencia . de registro de peritos en obras de 

construcción. N/A 

MÁXIMO 

200.00 
250.00 
200.00 
250.00 
300.00 

30.00 
100.00 
300.00 
300.00 

100.00 

. MÁXIMO 

N/A 

12.- · Derechos por el otorgamiento ·dé licencias de uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de usó de suelo en sus diversas modalidad_es: 

1.: Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.- Habitacional popular. 
B.- Habitacional de interés social._ 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitacional de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

5.00 
7.00 

. 9.00 
11.00 

MÁXIMO 
S.M.D 

6.80 
8.80 

_ 10.80 
13.00 

2.- Licencias de uso del suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los ·siguientes tipos: 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

A.- Subdivisión sin alterar el uso: 25.00 40.00 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 50.00 65.00 
C.- Subdivisión con trazos de calles. N/A N/A 
D.- ·Fraccionamiento de interés social. 100.00 .145.00 
E.- Fraccionamiento de tipo medio. 200.00 245.00 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial. 300.00 345.ÓO 
G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 400.00 445.00 
H.- Fraccionamiento industrial. 500.00 550.00 

3.- Licencia dé uso dei" suelo comercial y de servicios,. de acuerdo con las siguientes 
superficies: · 
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694 PERIODICO OFICIAL 

A- Comercial de hasta 30 m2. 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2. 

D.- Servicios.de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

7.00 
10.00 

S.M. BASE 
(10.00) + 
0.03% X 

m2 
ADICIONAL 

7.00 
10.00 

SM.BASE 
(10.00) + 
0.03% S. 
M.Xm2 

ADICIONAL 

31 de Diciembre de 20 

MÁXIMO. 
S.M.D 

9.80 
14.00 

S. M .. BASE 
(30.00) + 

0.03% X m2 
ADICIONAL 

9.80 
. 15.00 

S.M. BASE 
(10.00) + 

0.03% S.M. 
Xm2 

ADICIONAL 

4.- · Licencia de uso del suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaría del ramo: 

A.- Microindustria. 
B.- Pequeña Industria. 
C.- Mediana Industria. 
D.- Gran Industria. 

5.- Licencia de usos del suelo segregados. 

A.- Licencia de usos del suelo segregados. 

6.- Dictamen de impacto urbano. 

A.- PARA FRACCIONAMIENTOS. 
B.- PARA USO INDUSTRIAL. 
C.- PARA USO COMERCIAL Y DE SERVICIOS. 
D.- PARA USOS MIXTOS. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

50.00 
200.00 
300.00 
400.00 

MÍNIMO 
S.M.D. 

500.00 

MÍNIMO 

500.00 
300.00 
200.00 
300.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

100.00 
300.00 
400.00 
500.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

600.00 

MÁXIMO 

600.00 
-400.00 
300.00 
400.00 

Por Ja revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a razón de lo 
siguiente: 

MÍ.NIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 30.00 48.00 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 50 00 60.00 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio. 80.00 88.00 
D.- Subdivisiones para vivienda tipo residencial. 90.00 100.00 
E.- Subdivisiones para industria. 90.00 100.00 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 70.00 90.00 
G.- Fraccionamiento de interés social: 120.00 138.00 
H.- Fraccionamiento de tipo med.io. 140.00 170.00 
1.- Fraccionamiento de tipo residencial. 180.00 200.00 
J.- Fraccionamiento industrial. 180.00 200.00 
K.- Fracc_ionamiento campestre. 120.00 150.00 
L.- Autorización de obras de urbanización. 100.00 120.00 

Por la expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se.cobrarán cÓnforme a lo siguiente· 
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1.de Diciembre de 2008. . PERIODICO OFICIAL 

1.- Para la autorización de fraccim1amientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular, relotificaciones y régimen de propiedad en condom_inio se cobrará: 

A.- Autorización, por traza urbaria. 
B.- Fraccionamiento de ·tipb popular (por lote). 
C.- Subdivisión de tipo popular (por lote). · 
D.- Fraccionamientos de interés social (por lote). 

' .E.- Subdivisiones de interés social (por lote). 
F:- Para la regularización de un fraccionamiento (por 

lbte). 
G.- Constitución de reg1men de propiedad · en 

c_ondominio - (se pagara tomando como base de la 
suma de las áreas de propiedad). 

H.- Por autorización y certificación de libros de Actas de 
• régimen de propiedad .de condominio. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

120.00 
10.00 

·10.00 
55.00 
55.00 

15.00 

0.05 X m2 

5.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

150.00 
40.00 
40:00 
75.00 
75.00 

30.00 

1.00Xm2 

10.00 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisione.s de tipo residencial, campestre 
Industrial y comercial se cobrarán derechos a razón de 8% del valor catastral de la 
superficie del terreno, .más el 7.5% del valor de las obras de urbanización. 

PARA LICENCIA DE URBANIZACIÓN, PERMISO DE VENTA DE LOTES · Y 
MUNICIPALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN: 

A.- O 010% DEL PRESUPUESTO APROBADO DE LAS OBRAS DE URBANIZACION, EN 
FRACCIONAMIENTOS DE.URBANIZACION PROGRESIVA, CALCULANDO SOBRE EL 
AGUA, DRENAJE Y GUARNICIONES. 

B.- 0.025% DEL PRESUPUESTO APROBADO DE LAS OBRAS DE URBANIZACION PARA 
LOS DEMÁS . FRACCIONAMIENTOS Y DESARROLLO EN CONDOMINIO, 
CALCULADOS SOBRE AGUA, DRENAJE, LUZ, ALUMBRADO PUBLICO Y 
GUARNICIONES.· 

C.- DESPUES DE 10 DÍAS HABILES A LA EXPEDICION DE LA LICENCIA DE 
URBANIZACION, SE. DEBERA . ENTREGAR UNA FIANZA A FAVOR DEL 
AYUNTAMIENTO POR EL25% DEL VALOR DE LAS OBRAS DE URBANIZACION . 

. D.- EL PERMISO DE VENTA DE LOTES URBANIZADOS, O EN PROCESO DE 
URBANIZACION TENDRAN UN DERECHO POR LOTE DE 0.5 S. M, 

E.- EL ACTA DE. ENTREGA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANJZACION POR 
DESARROLLO O POR ETAPA 1000 S M. 

POR LA PRESTACION DE TRÁMITES Y SERVICIOS DIVERSOS, SE COBRARAN A RAZÓN 
LO SIGUIENTE: 

MÍNIMO MÁXIMO 

A.- HOJA TAMAÑO CARTA. 0.05 0.60 
B.- HOJA TAMAÑO OFICIO. 0.10 0.50 
C.- HOJA TAMAÑO DOBLE CARTA. 0.70 1.00 
D.- PLANO 60 X 90 cm 2.50 4.00 
E.- PLANO 120 X 90 cm 3.50 5.00 

EXPEDICION DE CONSTANCIAS 
MÍNIMO MÁXIMO 

A.- CONSTANCIA DE USO DE SUELO URBANO. 
B.- CONSTANCIA DE USO PE SUELO NEGATIVO. 

30.00 50.00 
SINCOSTO SIN COSTO 

C.- CONSTANCIA DE NOAFECTACION URBANÍSTICA. 20.00 40.00 
D.- ·. CONSTANCIA DE DERECHO DE TANTO. 30.00 . 50.00 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de.conformidad con la Sección 
Novena Bis de la Ley de Hacienda Municipal. . · 
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696 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 20( 

1_3.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: · 

1.- Interés social. 
2.- Social progresivo. 
3.- Residencial. 
4.- . Residencial de lujo. 

14.- Derechos por la construcción de bardas. 

A.- · Licencia para la construcción de toda clase de 
bardas. 

1.- Hasta por i2.4m de altura. 
· 2.- Hasta por mas de 2.4 de altura. 

15.- Derecho por la demolición de bardas .. 

A.- · Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico.· 

16.- . Derecho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de baAquetas. 

17.- Derecho. por la construcción de guarniciones. 

A.- Licencia para la construcción de guarniciones. 

18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por la construcción de toda clase de 
pavimento. 

B.- Reposición de licencia de construcción. 
C.- Autorización de instalación de tapial sobre via 

pública. 
D.- Estudio, análisis y revisión de documentos recibido 

para trámite. 

· 1s.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

MÍNIMO MÁXIMO 

6.00/m 10.00/m 
6.00/m 14.00/m 
8.00/m 14.00/m 

10.00/m 18.00/m · 

MÍNIMO MÁXIMO 

12.50 15.00 
17.00 20.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

11.00 14.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

0.00 0.00 

MÍNIMO MÁXIMO 

4.00 4.50 
120.00 150.00 

150.00 170:00 . 

150.00 S.M. 300.00 S M. 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 

20.- Derechos por la construcción, instalación, conéxión y reconexión de drenajes. 

21.-

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
B.- Licencia ·por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- Licencia por la conexión al sistem¡¡ de drenajes. · 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

. MÁXIMO 

N/A' 
N/A 
N/A 
N/A 

Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohól'icas ó la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen 
total o parcialmente con el público en general. 

MÍNIMO MÁXIMO 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. N/A N/A 
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de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

B.- Establecimientos que presten servicios que incluyan 
el expendio de bebidas Alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. 

N/A N/A 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos 149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el Títu.lo Cuarto; Artículos 171 y 
172 de la ley de Hacienda Municipal. 

1.- ··venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles e inmueb.les propiedad del Municipio. 

A.- Uso de· plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. 

B.- Locales situados .. en el interior y exterior de los 
mercados. 

Ce- Estacionamiento en la vía pública. 
D.- Arrendamiento de terrenos; montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

N/A 

40.00 
N/A 

1,500,0Q 

MÁXIMO 

N/A 

3,000.00 
N/A · 

12,000.00 

111.- Explotación o enajenación de cu~lquier · naturaleza de los bienes propiedad .del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI .. - Establecimientos y empresas del Municipio .. 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido e en el Título Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal.. 

A.- Ingresos moratorios, al 3% sobre saldos insolutos. 

B.- Recargos. Se aplicará la tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

C.- Multas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se sancionará en fÓrma económica respetando el Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se. p·agará conforme a lo siguiente: 

1.- Multa a los infractores. 

. . 

D.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos .. 

E.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

MÍNIMO. 

1 salario 
mínimo 

MÁXIMO 

300 salarios 
.mínimos 

F.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Múnicipio. 

G.- Gastos de co.branza y ejecución 
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698 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 2001 

H.- Otros ingresos no especificados. 

1.- Reintegros. 

J.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

K.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: · 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. 0.00. 0.00 

L.- . Rezagos de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. 

71.- MUNICIPIO DE TLANALAPA, HIDALGO. 

La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
las presentes Cuotas y Tarifas, deberán apegarse a las disposiciones generalescontenidas en 
el Título Primero, Capítulo Único, Artículos 1 al 8 de la Ley de Hacienda Municipal. 

1.- IMPUESTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Título Segundo, Artículos BA a.1 
51 de la Ley de Hacienda Municipal, con las excepciones que en este último se señalan, de 
conformidad con lo siguiente: 

1.- Impuesto predial. 

Este impuesto se pagará de acuerdo a la base y tasas establecidas en el Título 
Segundo, Capítulo 1, Artículos BE y BG de la Ley de Hacienda Municipal. 

2.- Impuesto sobre traslación de dominio y otras opefaciones con bienes inmuebles. 

Este se pagará con la base y tasa que establece el Título Segundo, Capítulo 1, Artículos 
BP a SR de la Ley de Hacienda Municipal. 

3.- Impuesto a los establecimientos de enseñanza de Organismos Descentralizados y 
particulares. 

A.- Sobre los ingresos que obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 7%. 

B.- · En caso de celebración de convenios de a cuota fija la tarifa será de: 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

4.- Impuesto sobre rifas, loterías y toda clase de juegos permitidos. 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

1.- Celebración de rifas, loterías o sorteos de cualquier 
clase, legalmente autorizados. 

11.- . Explotación comercial de juegos permitidos. 

111.- Celebración temporal o eventual diariamente: 

MÍNIMO 

370.00 

50.00 

25.00 

10.00 
20.00 

MÁXIMO 

. 720.00 

200.00 

50.00 
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de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

5.- Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, aparatos. mecánicos y 
fonoelectromecánicos accionados por monedas o fichas; 

A.- Sobre el total de los ingresos percibidos: Hasta el 8%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: · 

1.- Corridas de toros, jaripeos, palenques y otros 
espectáculos similares. 

11.- Deportes en general con cobro de entrada: 
111.- Funciones de teatro, conciertos, recital o cualquier 

espectáculo similar. 
IV.- Bailes .o tardeadas públicas. 

V.- Kermeses, verbenas y otras diversiones similares. 
VJ.- Carnavales, ferias y circos. 
VII.- Actuación de conjuntos en la vía pública, mercados, 

cantinas y similares. 
Vill.- Espectáculos conocidos como variedades que se 

presentan en salones, arenas o cualquier otro lugar 
de acceso ai' público. 

IX.- Aparatos mecan1cos, fonoelectromecánicos 
accionados por' monedas o fichas. 

X.- Carreras de automóviles, motocicletas, bicicletas y 
similares. 

XI .. - Pe.leas .de gallos. 
XII.- Box y lucha libre. 

6.- Impuesto a comercios ambulantes. 

MÍNIMO 

800.00 
550.00 

500.00. 
500.00 

150.00 
1,000.00 

100.00 

800:00 

100.00 

100.00 
800.00 
300.00 

MÁXIMO 

3,500.00 
1,500.00 

1,000.00 
6,000.00 

350.00 
35,000.00 

1,000 00 

1,500.00 

500.00 

500.00 
1,500.00 
1,000 00 

A.- Sobre los ingres.os que .obtengan los sujetos de este impuesto: Hasta el 0%. 

B.- En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de: 

11.- DERECHOS. 

MÍNIMO 
MÁXIMO 

400.00 
1,800.00. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, Artículos 52 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal, así como lo. dispuesto en .el Artículo 10-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y con estricto apego a. las excepciones contenidas en el Decreto Número 
120 de fecha 4 de julio de 1983, .de conformidad con lo siguiente: 

1.- Derecho por servicio de alumbrado público. 

A.- Usq doméstico. 
B.- Uso comercial. 
C., . Uso·industrial. 

2.- Derechos por servicios de agua potable. 

A.- Servicio doméstico. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 15 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

B.- Comercial. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Taina con medidor hasta 20 m3. 
Por cáda m3 consumido después de los 20 m3. 

MÍNIMO 

22.00 
35.00 

2.00 

50.00 
50.00 

2.00 

TASA FIJA 

N/A 
N/A 
N/A 

··MÁXIMO 

80.00 
90.00 

3.00 

100.00 
1 OCLOO 

3.00 
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700 . PERIODICO OFICIAL · 

C.- Mediana industria. 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 25 m3. 
Por cada m3 consumido después de los 25 m3. 

D.- Industrial; 
Toma sin medidor cuota fija. 
Toma con medidor hasta 30 m3. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

E.- Por el uso del sistema. 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

F.- Servicio por cada pipa de agua potable. 

3.- Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado .. 

A.- Por uso del sistema de drenaje y alcantarillado. 

· 4.- .Derechos por corral de consejo. 

A.- Por el servicio de corral por día y por cabeza de 
ganado en general. 

100.00 
100.00 

2.00 

500.00 
500.00 

2.00 
350.00 

2.00 
150.00 

MÍNIMO 

250.00 

MÍNIMO 

30.00 

31 de Diciembre de 2001 

1,000.00 
1,000 00 

3.00 

1,500 00 
1,500.00 

3.00 
55000 

3.00 
300.00 

MÁXIMO 

400.00 

MÁXIMO 

100.00 

5.- Derechos por uso de rastro, matanza. de ganado y abast_os, transporte e 
inspección sanitaria de carnes. 

A.- Uso de eorraletas. 
Se cobrará por cabeza y día: 

1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equino. 
2.- Aves de corral. 
3.- L:epóridos. 
B.- Matanza de ganado. 

Se cobrará por cabeza: 
1.- Bovino, porcino, caprino, ovino y equirio. 
2.- Aves de corral. 
3.- Lepóridos. 
C.- Transporte sanitario de carne. 
D.- Inspección sanitaria por cabeza. 
E.- Refrigeración por hora y cabeza. 
F.- Uso de básculas por usuario. 
G.- Otros servicios de rastro. 

6.- Derechos por servicio de alineamier:ito y nomenclatura. 

· A.- Por el servicio de determinar el límite exterior y 
deslinde. 

B.- Número oficial. 
C.- Por . la práctica de avalúas solicitados por el 

propietario o poseedor al· Ayuntamiento. 

7.- Derechos por servicios de panteones. 

A.- Inhumación de cadáveres y restos por 7 años. 
B.- Reinhumación. 
C.- . Exhumación. 
D.- ·Refrendos por inhumación 7 años. 

8.- Derechos por el servicio de limpia. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÍNIMO 

60.00 
60.00 

7 DIASDE 
S.M. 

MÍNIMO 

100.00 
50.00 

300.00 
100.00 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

MÁXIMO 

500.00 
200 00 

15 DIAS DE 
S.M. 

MÁXIMO 

300;00 
100 00 
500.00 
200.00 

Por los siguientes servicios de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales 
que así lo soliciten: · -
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f de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

A.- . Recolección y transporte de basura. 
B.- Almacenamiento de dese·chos. 
C.- Transferencias y procesamiento 

sólidos. 
D.- Disposición final de desechos sólidos." 
É.- Concesión a particulares. 

9.- · Derechos por registro civil. 

de desechos 

1.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil dentro 
de la oficina. 

2.- Por la validez jurídica de cualquier acto civil fuera de·· ·· 
la oficina. 

3.- Por. la validéz jurídica del matrimonio dentro de la 
oficina. 

4.~ Por la validez jurídica del matrimonio fuera de la 
oficina. 

MÍNIMO MÁXIMO 

N/A N/A 
N/A N/A 

N/A. N/A 
N/A N/A 

500.00 3,000 00 

MÍNIMO MÁXIMO 

30.00 900.00 

30.00 500.00 

350.00 500.00 

550.00 _700.00 

10.- Derechos por servicios de certificación, legalización y expedición de copias 
certificadas. 

A.- Certificación de documentos de actos· p hechos 
jurídicos. · 

B.- Costó de tarjetas de impuesto predial. 
C.- Expedición d\" copias de los Archivos Municipales. 
D.- Expedición de copias certificadas. 
E.- Expedidón de copias certificadas por correo. · 
F.- Búsqueda de antecedentes y Actas en los libros por 

falta dé boleta, datos, etc. (Por cada año de 
búsqueda). 

· G.- Duplicado de boleta. 
H.- Certificado de valór fiscal. 
1.- Certificado de no adeudo. 
J> Búsqueda de a'ntecedentes c_uando no precisen· los 

interesados la fecha por cada periodo de 5 años o 
fracción. 

.MÍNIMO 

50.00 
20.00 
50.00 
60.00 
70,QO 

. 30.00 
o 00 

. O.DO 
40.00 

50.00 

11.- Derechos por el registro de peritos ·en obras para construcción. 

A;-· Licencia de registro de. peritos en obras · de 
construcción. 

MÍNIMO 

300.00 

MÁX,IMO 

100.00 
5Q.OO 

100.00 
100.00 
100.00 

80.00 
O.DO 
O.DO 

80.00 

100.00 

MÁXIMO 

1,500.00 

12.' Derechos por el otorgamiento de licencias de. uso de suelo y autorización de 
fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

Por el otorgamiento de licencias de uso de suelo en sus _diversas modalidades: 

1.- Licencia de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se localice dentro o 
fuera de un fraccionamiento: 

A.-· Habitacional popular. 
B.- Habitacional dé interés social. 
C.- Habitacional de tipo medio. 
D.- Habitac[onal de tipo residencial. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

49.60 
49.60 
99.20 

196.40 

MÁXIMO 
S.M.D. 

99.20 
99.20 

146.80 
246.00 

2.- Licencias de uso def suelo para efectos de construir fraccionamientos o subdivisiones 
conforme a los siguientes tipos: 
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702 PERJODICO OFICIAL 

A.- Subdivisión sin alterar el uso_ 
B.- Subdivisión sin trazo de calles. 

Por lote_ 
C.- Subdivisión con trazos de calles_ 

Por lote_ 

O;- Fraccionamiento de interés social. 
- Por vivienda. 

E.- Fráccionamiento de tipo medio. 
Por vivienda_ 

F.- Fraccionamiento de tipo residencial: 
Por vivienda_ 

G.- Fraccionamiento de tipo campestre. 
Por lote. 

H.- Fraccionamiento industrial. 
Por metro cuadrado. 

31 de Diciembre de 20 

MÍNIMO MÁXIMO 
S.M.D. S.M.D. 

992.00 1,041.60 -
198.40 496.00 

1_98.40 623.70 

248.00 295.60 

248.00 394.80 

394.80 444.40 

49.60 99.20 -

49.60 99.20 

3.-- Licencia de uso del suelo comercial y de servicios, de acuerdo con las siguientes 
superficies: 

A.- Comercial de hasta 30 m2_ 
B.- Comercial de 31 m2 hasta 120 m2. 
C.- Comercial de más de 120 m2_ 
D.- Servicios de hasta 30 m2. 
E.- Servicios de 31 m2 hasta 120 m2. 
F.- Servicio de más de 120 m2 

Por cada 30m2 adicionales_ 

MÍNIMO 
S.M.D. 

496.00 
545.60 

- 1, 191.20 
N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 
S.M.D. 

545.60 
1,091.20 
1,636.80 

N/A 
N/A 

N/A 

4.- Licencia de uso dél suelo industrial, con base a la clasificación normativa por la 
Secretaria del ramo: 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos, se cobrarán a .razón de lo 
siguiente: 

A.- Subdivisiones sin trazo de calles. 
B.- Subdivisiones para vivienda de interés social. 
C.- Subdivisiones para vivienda de tipo medio_ 
D.- Subdivisiones para viv.ienda tipo residencial. 
E.· Subdivisiones para in_dustria. 
F.- Subdivisiones con trazos de calles de usos mixto. 

MÍNIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 

3,224.00 
3,968.00 
3,224.00 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 
N/A 
N/A 

3,472.00 
4,46_4.00 
3,472.00 
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1 ,de Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

G.- Fraccionamiento de interés social. 
H.- Fraccionamiento de tipo medio, 
1.- · Fraccionamiento de tipo residencial. 
J.- Fraccionamiento industrial. 
K.- Fraccionamiento campestre. 

10,000.00 
10,000.00 
15,000.00 
20,000.00 
10,000.00. 

15,000 00 . 
15,000.00 
20,000.00 
30,000.00 
15,000.00 

Por la expedición de las licencias de. subdivisión y autorización de fraccionamientos, los 
derechos se cobrarán conforme a lo siguiente: 

1.- Para la autorización de fraccionamientos, subdivisiones de vivienda de interés social o 
de tipo popular', relotificaciories y régimen de propiedad en condominio se cobrará: 

A.-
8.-

C.-

• 
D.-

E.-

Los que se ubiquen en zona metropolitana (por lote). 
Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 
Municipio (por lote).· · · 
Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos, 
pagarán en .forma proporcional a la superficie a 
relotificar, sobre el costo de los derechos causados 
por la expedición de la licencia .. 
Constitución de reg1men de propiedad en 
condominio se pagará tomando como base la suma 
de las área9 de propiedad. . 
Por autorización y certificación de libros de Actas-de 
régimen de propiedad eh condominio. 

MÍNIMO. 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
. . 

MÁXIMO 
S.M.D. 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

2.- Para la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipo residencial, campestre 
industrial y comercial se cobrarán dér.echos a razón de 8% de.I valor catastral de la 
superficie del terreno, más el 7.5% del valor de las obras de urbanización.· 

Los derechos contenidos en el presente numeral se establecen de conformidad con la Sección 
Novenci Bis de la Ley de Hacienda Municipal. · · 

13.- Derechos por la autorización de reparación de casas, edificios y fachadas. 

A.- Licencia para la reparación, de casas, edificios y 
fachadas: 

f.- Interés social. 
2.- Social progresivo 
3.- Residencial. 
4.- Residencial de lujo'. 

14.- Derechos po_r la construcción de bardas. 

· A.- Licencia para. la construcción de · toda clase de 
bardas.(Por _metro lineal). 

15.- Derecho por la demolición de bardas. 

A.- Licencia para la demolición de bardas por metro 
cúbico.(Por metro lineal). 

16.- De.recho por la construcción de banquetas. 

A.- Licencia para la construcción de banquetas. 

17.- Derecho por la construcción de guarniciones. 

A.- Liceneia para la construcción de guarniciones. 

MÍNIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

60.00 

MÍNIMO 

4.00 

MÍNIMO 

4.00 

MÍNIMO 

N/A 

MÍNIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 
N/A 
N/A 

100.00 

MÁXIMO 

50.00 

MÁXIMO 

50.00 

MÁXIMO 

N/A 

MÁXIMO 

N/A 
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704 PERIODICO OFICIAL· 

· 18.- Derecho por la construcción de pavimento. 

A.- Licencia por .la construcción de toda clase de 
pavimento. 

19.- Derechos por la introducción de tomas de agua. 

. A.- Licencia por introducción de tomas de agua potable. 

31 de Diciembre de 20 

MÍNIMO. MÁXIMO 

N/A N/A 

MÍNIMO MÁXIMO 

400.00 700.00 

20.- Derechos por la constn¡cción, instalación, conexión y reconexión de drenajes. 

A.- Licencia por la construcción de drenajes. 
8.- Licencia por la instalación al sistema de drenajes. 
C.- · Licencia por la conexión al sistema de drenajes. 
D.- Por la reconexión al sistema de drenajes. 

·MÍNIMO 

200.00 
200.00 
200.00 
200.00 

MÁXIMO 

400.00 
400.00 
400.00 
400.00 

21.- Licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos 
o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dich,as bebidas, siempre que se efectúen · 
total o parcialmente con el público en general. 

A.- Establecimientos que enajenen bebidas alcohólicas. 
8.- Establecimientos que presten servicios que incluyan · 

él expendio de bebidas alcohólicas. 

22.- Derecho especial para obras de cooperación. , 

MÍNIMO 

500.00 

1,500.00 

MÁXIMO 

2,000.00 

10,000.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con lo que establecen los Artículos ·149 al 
170 de la Ley de Hacienda Municipal. 

111.- PRODUCTOS. 

Estos se causarán y pagarán de acuerdo con lo establel!:ido en el Título Cuarto, Artículos 171 y 
172 de la Ley de Hacienda MunicipaL 

1.- Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad ©el Municipio. 

11.- Arrendamiento de bienes muebles .e inmuebles propiedad del Municipio. 

1.- Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y 
lugares públicos, por m2 y por día. ' 

2.- Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

3.- Estacionamiento en .la vía pública. 
4." · Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás 

bienes del Municipio. 

MÍNIMO 

3.00 

N/A 
N/A 

N/A 

MÁXIMO 

1'5.00 

N/A 
N/A 

N/A 

111.- Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del 
Municipio. 

IV.- Capitales y valores del Municipio. 

V.- Bienes de beneficencia. 

VI.- Establecimientos y empresas del Municipio. 
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fo Diciembre de 2008. PERIODICO OFICIAL 

IV.- APROVECHAMIENTOS. 

Estos se causarán y'pagarán de acuerdo a lo establecido en el Tirulo Quinto, Artículo 173 de la 
Ley de Hacienda Municipal. 

l., Ingresos moratorias, al 3% sobre saldos insolutos. 

11.- · Recargos. Se aplicará la. tasa señalada en el Artículo 3° de la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2009. 

111.- · Múltas impuestas a los infractores de los Reglamentos Administrativos por Bando de 
Policía. 

Se· sancionará en forma económica respetando ~l. Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se pagará conforme a lo siguiente: · 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Multa a los infractores. 50.00 1,500 00 

IV.- Venta de bienes mostrencos por hallazgos de tesoros ocultos. 

V.- Herencias y donaciones hechas a favor del Municipio. 

VI.- Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

VII.- Gastos de cobranza y ejecución. 

VIII;- Otros ingresos no especificados. 

IX. - Reintegros. 

X.- Indemnización por daños a bienes Municipales. 

XI.- Sanciones por laborar en días de descanso y festivos. Se cobrará de conformidad con lo 
siguiente: 

MÍNIMO MÁXIMO 

1.- Sanciones. N/A . N/A 

·XII.- Rezagos.de ejercicios fiscales anteriores. Se cobrarán de acuerdo a la tasa establecida 
en el Artículo 4º de la Ley de Ingresos para el ejercicio 2009. · 

TRANSITOR.10 

ÚNICO.- El presente Deéreto debe~á Publica·rse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en 
vigor el día 1 º. de Enero de 2009. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO . 51 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- DADO EN LA SALA DE 

SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 

HGO., A LOS DIE.CIOCHO _DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 
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706 PERIODICO OFICIAL 31 de Diciembre de 20 

PRESI~ 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIAY DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL. 
AÑO DOS MIL OCHO. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOB ANO DE DALGO 

-uc./ L~~ OSORIO CHONG 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o


		2018-10-01T11:16:59-0500
	Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Edición con carácter oficial




